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REFORMA FISCAL 2014 

La reforma fiscal para 2014 no sólo no llenó las expectativas que la 
sociedad tenía; además, es simplemente recaudatoria.  Así, el 
Estado no aprovecha la política fiscal, que es el principal 
instrumento de política económica con el que cuenta, para 
promover el crecimiento económico.  

La Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal el 8 de septiembre 
de 2013 se caracterizó por enviar múltiples señales encontradas.  
Percibimos la discordia resultante en relación con dicha Iniciativa 
como el primer gran obstáculo al apoyo unificado que venía 
presentándose en torno al programa del Pacto por México.  Tal era 
el apoyo al Pacto en comento, que el rechazo vocal a la propuesta 
fiscal, por parte de partidos de oposición o del empresariado, aun 
sobre temas que desde una primera lectura resultaba evidente 
serían controversiales, no fue inmediata, sino que tardó en irse 
materializando días e incluso semanas, no obstante el corto plazo 
constitucional para la aprobación del paquete fiscal para 2014. 

Hubiera sido muy positivo que, en la confección del paquete fiscal, 
el gobierno enriqueciera su propuesta tomando en cuenta a los 
representantes de los diversos sectores de la economía.  Previo a 
su presentación, sendos sectores fueron visitados por funcionarios 
públicos a modo de recolectar ideas, sin que ello derivara en 
interlocución.  Pensamos que era una oportunidad histórica para 
enriquecer nuestro sistema fiscal.  Cuando la Iniciativa presidencial 
finalmente se difundió públicamente, varias de las modificaciones 
propuestas a leyes fiscales pronto pudieron caracterizarla como una 
miscelánea fiscal, no así como una reforma integral producto de 
una visión de largo plazo. 
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El Sistema de la Propuesta 

Tanto en materia del impuesto sobre la renta (ISR), como del 
impuesto al valor agregado (IVA), la iniciativa se caracterizó por 
proponer reducción de beneficios y limitación de auténticos 
derechos, o por gravar operaciones que se encontraban exentas a 
la fecha.  Es decir, identificado punto por punto sobre la estructura 
tradicional de cada ley fiscal, se propuso un recorte de beneficios 
fiscales programático, buscando modificar o eliminar las 
disposiciones que generaban estos efectos de beneficio, o bien, 
buscando añadir nuevas limitaciones. 

No todas las propuestas fueron aprobadas por el Congreso de la 
Unión;  no obstante, aun considerando las aprobadas, las reformas 
conservaron en gran medida la calidad señalada en el párrafo 
anterior. 

Propuesta de IVA Inmobiliario 

El primer tema en acaparar reflectores fue la propuesta de gravar el 
arrendamiento y la compraventa de casa habitación usada con el 
IVA, no obstante ser una partida que no se registra para fines del 
producto interno bruto (PIB) y que no genera valor añadido.  El 
rechazo de la propuesta fue generalizado, y provino de muy 
diversos sectores.  Como resultado, pronto se difundió la idea de 
tratarse de una propuesta con muy bajas probabilidades de 
aprobación, pero con la virtud para el resto del paquete fiscal, de 
ser un gran distractor. 

Propuesta de Cláusula General Anti-Elusión (CGAI) 

La iniciativa de reformas al Código Fiscal de la Federación (CFF) 
propuso introducir esta figura al sistema fiscal federal mexicano, 
como respuesta del Estado mexicano a la tendencia de países 
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miembros de la Organización para la Cooperación y Desarrollo 
Económico (“OECD”, por sus siglas en inglés correspondiente a 
Organisation for Economic Co-operation and Development) de 
incorporar cláusulas generales anti-elusión (“GAAR’s”, por sus 
siglas en inglés, correspondientes a “general anti-avoidance rule”). 

La merma para la seguridad jurídica que representaría aprobar tal 
tipo de figura en México es simplemente incalculable. 

Un análisis de derecho comparado evidencia, desde la primera 
lectura, que las CGAI aprobadas en otros países (por ejemplo, 
Alemania, España, Canadá o en el Reino Unido) dejan enorme 
margen de discrecionalidad y subjetividad en manos de la autoridad 
fiscal encargada de aplicarlas. 

Ninguna de estas normatividades pueden realmente resolver el 
problema de atender con entera objetividad cuando hay un ejercicio 
eficaz del derecho a ordenar un patrimonio de la manera 
fiscalmente más eficiente y cuando, un abuso. 

En este sentido, también será importante dimensionar las 
perspectivas generadas por un organismo internacional formado por 
gobiernos de países, como lo es la OECD.  Un análisis más 
cercano bien podría llevar a la conclusión de que los gobiernos —y 
particularmente los fiscos de tales gobiernos— están sobre-
representados, sin contrapeso alguno de la perspectiva y la opinión 
del contribuyente. 

Además, un instituto de este tipo requiere de un uso habitual del 
criterio de razonabilidad (“rule of reason”) ampliamente difundido en 
el sistema jurídico anglo-sajón, pero extraño a la tradición del 
sistema jurídico codificado aplicable en México y a la formación 
profesional correlativa. 
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Afortunadamente, tal propuesta fue rechazada por el Congreso de 
la Unión. 

Pensamos que el sistema fiscal mexicano avanza más cuando se 
emiten reglas especiales que combate prácticas específicas, como 
los son las disposiciones en materia de precios de transferencia, 
capitalización delgada, intereses asimilables a dividendos, las 
nuevas fracciones XXIX y XXXI del artículo 28 de la nueva LISR 
relacionadas con pagos a partes relacionadas, etc. 

Influencia del BEPS y de la OECD 

La iniciativa de reformas fiscales reflejó, en varios aspectos, la 
influencia de estudios de la OECD referidos al fenómeno de “Base 
Erosion & Profit Shifting” (BEPS), que puede traducirse como 
“erosión de la base gravable y migración de utilidades”. 

Las propuestas iniciales en materia de restricciones a la deducción 
de pagos a partes relacionadas respondían a esta premisa, esto es, 
al combate del fenómeno en cuestión; sin embargo, tales 
propuestas eran demasiado amplias en su aplicación, y fueron 
ajustadas mediante la labor del Congreso de la Unión.  El resultado 
final se comenta en esta circular en la sección relativa a las ya 
referidas nuevas fracciones XXIX y XXXI del artículo 28 de la nueva 
Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Desmantelamiento Parcial de un Modelo de Sistema Fiscal 

Llamó la atención que se haya eliminado el impuesto empresarial a 
tasa única (IETU).  Con ello, se eliminó del sistema fiscal mexicano 
la figura del impuesto mínimo que acompañó al impuesto sobre la 
renta desde la promulgación del impuesto al activo en 1988.  Cierto 
es que el IETU, como impuesto complementario del ISR, tenía sus 
defectos, no siendo el menor de ellos que su base gravable era en 
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función del flujo de efectivo, en lugar de una base de partidas 
devengadas, como ocurre en el ISR.  Sin embargo, tales defectos 
eran susceptibles de remedios legislativos. 

Con su eliminación, también se eliminó un impuesto muy sencillo, 
que podría haber sido una alternativa atractiva de impuesto único 
para las PYME’s que tienen una capacidad administrativa menor a 
la de empresas más sofisticadas y con más recursos. 

Semejante comentario se puede hacer respecto del impuesto a los 
depósitos en efectivo (IDE), diseñado para combatir, sin mayor 
necesidad de fiscalización, la informalidad.  Se adujo en la iniciativa 
su poco importe de recaudación ($3.882 mil millones).  Sin 
embargo, si se mira a su tasa (3%) y, a través de su tasa, a la base 
gravable, se verá que se gravaba aproximadamente 129.40 mil 
millones de pesos en efectivo, es decir, ±0.83% del PIB al cierre de 
2012.  

Bajo esta óptica se nos hace incomprensible su eliminación, salvo 
que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) ya tenga la 
capacidad para desplegar de manera inmediata un programa de 
fiscalización con base en datos bancarios cuyo índice de 
productividad (recaudación mediante liquidaciones) rebase los 3 mil 
millones de pesos que se dejarán de recaudar, en el renglón de 
fiscalización al sector de la informalidad. 

El tener a disposición del SAT la mera información, por sí misma, 
sin que se traduzca en recaudación efectiva, no justifica la 
eliminación del IDE. 

En este sentido, otra característica de la reforma fue eliminar 
medios alternativos de comprobación fiscal, diferentes de la factura 
fiscal.  La eliminación de alternativas dista mucho de un acometido 
de simplificación del sistema fiscal.  Además, irónicamente dejar a 
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la factura fiscal como único medio para tener un derecho formal a 
tomar una deducción es algo que probablemente ha contribuido a la 
falaz y contraproducente percepción entre algunos segmentos de la 
población de que una persona se halla fiscalmente en una situación 
diferente, para fines de cumplimiento de sus obligaciones, si emite 
la factura, que si no la emite. 

Si bien se trataba de un sistema perfectible, el uso del estado de 
cuenta bancario como comprobante fiscal —alternativa eliminada 
para 2014—, junto con el reporte de información al fisco, permitía 
generar derechos de deducción para un contribuyente y una 
situación susceptible de fácil fiscalización para su proveedor, a 
través del mero pago por medio del sistema bancario, de las 
contraprestaciones por la adquisición de bienes o servicios. 

Lectura del Mensaje Económico 

Para varios sectores del quehacer económico nacional resultó 
extraña y con visos recesivos la iniciativa de reformas fiscales para 
2014, máxime si se toma en cuenta el lento y volátil entorno 
económico mundial actual.  

Las reformas propuestas y las finalmente aprobadas generan una 
sobrecarga en los sectores cautivos, privando probablemente a la 
clase media mexicana de recursos adicionales que, a través de su 
gasto, contribuirían al desarrollo del motor económico interno del 
país. 

Tampoco debe de perderse de vista que, en la medida en que se 
apliquen beneficios de tratados en materia de imposición por parte 
de México a flujos de dividendos pagados a residente en el 
extranjero, con motivo del nuevo impuesto adicional a la percepción 
de dividendos distribuidos, se habrá dejado al capital mexicano en 
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potencial desventaja relativa con el capital extranjero, para invertir 
en México o en el extranjero. 

Pensamos que, si bien la Administración actual tiene grandes 
expectativas fincadas en la reforma energética como motor de 
crecimiento para el país, no debe dejarse de ver que será la 
incorporación a una cultura y situación económica de clase media, 
de varias decenas de millones de mexicanos que actualmente se 
hallan en situación de pobreza, lo que realmente puede 
revolucionar el mercado interno de consumo e inversión para el 
crecimiento. 

La Seguridad Jurídica, Valor Diluido 

El fortalecimiento de la seguridad jurídica debe de ser uno de los 
ejes fundamentales de cualquier reforma fiscal integral; sin 
embargo, con las reformas propuestas y aprobadas lejos de lograr 
dicho fortalecimiento, se debilitó ese valor. 

En efecto, las reformas aprobadas en materia de reducción de 
plazos y utilidad del recurso de revocación, eliminación de 
alternativas de comprobantes fiscales, delitos con dedicatoria a 
asesores fiscales, así como limitantes a auténticas deducciones, 
merman la seguridad de los contribuyentes. 

Destacamos este punto de seguridad jurídica como un valor cuya 
protección corre a cargo de la profesión legal, sea desde la 
posición del abogado, del funcionario público o del juzgador, 
tratándose de la aplicación de la ley;  o del legislador, tratándose 
de su hechura. 

Un débil Estado de Derecho es característica de una economía 
emergente.  Para los flujos internacionales de inversión tal 
característica lleva a reclamar una tasa de retorno más elevada que 
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la de países con un sólido Estado de Derecho, para que el 
inversionista con capacidad de colocación de recursos a nivel 
internacional —sea mexicano o extranjero— opte por invertir en un 
país emergente por encima de un país desarrollado.  Es decir, a los 
mexicanos nos cuesta un débil Estado de Derecho, tanto 
financieramente como por las oportunidades perdidas. 

Este punto de fortalecimiento de la seguridad jurídica, que no es 
otra cosa que el fortalecimiento del Estado de Derecho, es uno 
respecto del cual donde ningún sector formal —gubernamental, 
empresarial y profesional— debe quitar el dedo del renglón. 

Otros Aspectos Negativos, Criticables y Positivos de la 
Reforma 

Los aspectos más negativos de la reforma son: 

1. Que no se elimina la tasa del cero por ciento en el 
impuesto al valor agregado a alimentos y medicinas, no 
obstante que no tiene ninguna justificación desde el 
punto de vista de la técnica fiscal, e implica un sacrificio 
enorme para el erario, que no corresponde al supuesto 
beneficio que se genera para los consumidores de 
menores ingresos. Lamentablemente, el gobierno no tuvo 
la capacidad de resistir a presiones políticas destructivas 
y desperdició una oportunidad histórica para hacer que el 
régimen fiscal funcione. 

2. No introduce ninguna medida que promueva el 
crecimiento económico del país.   Más aun, elimina la 
mayoría de los estímulos que ya estaban operando con 
buenos resultados. 
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3. Favorece el llamado “corporativismo”, pues no combate 
la informalidad y además se elimina el IDE, que sólo 
preocupaba a los informales y a quienes omiten ingresos;  
también, porque se elimina el IETU, lo cual puede ser 
cómodo para las empresas, pero deja al impuesto sobre 
la renta sin un tributo complementario de control como se 
tiene en otros países. 

4. Algunas de las nuevas disposiciones —como se 
comentarán adelante— son retroactivas o carecen de 
técnica jurídica, por los que algunos contribuyentes 
promoverán juicios de amparo y otros podrán evitarlas 
lícitamente. 

Las medidas recaudatorias más criticables, son las siguientes: 

1. Se elimina la deducción inmediata de inversiones en la 
nueva Ley del Impuesto sobre la Renta.  El costo de 
introducción que tuvo este estímulo ya se había corrido 
años atrás y ahora con su eliminación le quita 
competitividad a las empresas mexicanas. 

2. Se limita la deducción de las aportaciones a los fondos 
de pensiones de los trabajadores y de las prestaciones 
de previsión social. 

3. La cuota obrera que el patrón paga al IMSS será no 
deducible. 

4. Se reduce significativamente la deducción de 
automóviles. 

5. Desaparecen los estímulos que daban vida a las SIBRAS 
y a las SINCAS. 
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6. Se elimina el diferimiento de la acumulación en el 
impuesto sobre la renta, de los ingresos 
correspondientes a las ventas con el público en general, 
en las que se le permite pagar en abonos. 

7. Desparece el régimen simplificado para productores 
agropecuarios. 

8.  Desaparece la consolidación fiscal en el impuesto sobre 
la renta, a cambio de un muy limitado régimen llamado de 
"integración". 

9. En el impuesto sobre la renta, se reducen drásticamente 
la mayoría de las deducciones aplicables a personas 
físicas.  (Se pasó por alto que la sensación de equidad y 
justicia en el cumplimiento de la obligación fiscal en gran 
motor psicológico del cumplimiento general fiscal;  un 
impuesto tiene un factor, efectivamente de imposición, 
pero debe contar además con la capacidad de retribuir la 
situación individual del contribuyente a través del 
reconocimiento de su gasto y así también a través del la 
calidad en los servicios públicos). 

10. Como lo hemos comentado ya, se establece un ISR 
adicional a los dividendos del 10%, que puede 
potencialmente dejar en desventaja al inversionista 
mexicano frente al inversionista residente en el 
extranjero, y se aumenta la tasa de personas físicas para 
dejarla en el 35%. 

Algunos temas son positivos en esta reforma, como los siguientes: 

1. Varias modificaciones al Código Fiscal mejoran y 
modernizan la relación entre el SAT y los contribuyentes. 
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2.  Se eliminan algunas inequidades en el impuesto al valor 
agregado, como la tasa reducida en zonas fronterizas. 

3. Se plantea la posibilidad de asignar recursos producto de 
cierta recaudación, a fines sociales específicos, como la 
protección a la salud. 

Habrá que esperar y analizar el resultado que la reforma tendrá en 
la economía y en la recaudación. 

Con nuestros mejores deseos para el año que empieza. 

 

 

Atentamente, 

 
 

Despacho Parás, S.C. 
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LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN 

1. POLÍTICA ECONÓMICA Y RECAUDACIÓN (A. 1). 

Conforme a los Criterios Generales de Política Económica para 
la Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación correspondientes al ejercicio fiscal 
de 2014, se espera para este ejercicio lo siguiente:  

 Crecimiento del PIB    3.9% 

 Inflación      3.0% 

 Déficit público     1.5% del PIB 

Se estima que los ingresos fiscales que se obtendrán durante el 
ejercicio en comento, ascenderán a un importe de 
$4’467,225.80 millones de pesos (mdp). 

2013 2014 NOMINAL *  REAL

  
I. IMPUESTOS 1,605,162.50 1,770,163.00 10.28% 6.55% 1,661,343.19          
- Impuesto sobre la renta 818,095.40 1,006,376.90 23.01% 18.85% 846,728.74             
 - Impuesto empresarial a tasa única 44,638.40 0.00 -100.00% -100.00% 46,200.74               
- Impuesto al valor agregado 622,626.00 609,392.50 -2.13% -5.44% 644,417.91             
- Impuesto especial sobre producción y servicios 52,982.30 134,441.60 153.75% 145.17% 54,836.68               
- Impuestos al comercio exterior 28,082.20 26,758.60 -4.71% -7.94% 29,065.08               
- Impuesto a los rendimientos petroleros 1,500.90 1,501.20 0.02% -3.36% 1,553.43                 
- Impuesto sobre automóviles nuevos 6,085.00 6,703.30 10.16% 6.44% 6,297.98                 
 - Impuesto a los depositos en efectivo 3,890.40 0.00 -100.00% -100.00% 4,026.56                 
- Accesorios 27,261.90 20,562.20 -24.58% -27.13% 28,216.07               
-Impuestos causados en ejercicios anteriores
pendientes de liquidación o pago

0.00 -35,573.30 -                          

II. APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 212,219.70 228,188.00 7.52% 3.89% 219,647.39             
III. DERECHOS 809,588.50 822,023.40 1.54% -1.90% 837,924.10             
IV. PRODUCTOS 5,458.40 5,665.70 3.80% 0.29% 5,649.44                 
V. APROVECHAMIENTOS 78,365.30 112,081.20 43.02% 38.19% 81,108.09               
VI. INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS 355,289.60 650,478.00 83.08% 76.89% 367,724.74             
VII. OTROS INGRESOS 890,277.60 878,626.50 -1.31% -4.65% 921,437.32             
TOTAL 3,956,361.60 4,467,225.80 12.91% 9.09% 4,094,834.26

2013 con inflacion 
de 3.5%CONCEPTO

ANÁLISIS COMPARATIVO DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN DEL AÑO DE 2014 
Y DEL AÑO ANTERIOR

* El incremento real se obtuvo considerando una inflación estimada del 3.5% para 2013.

INCREMENTO
(DECREMENTO)

MILLONES 
DE PESOS

 



2.    Ley de Ingresos de la Federación 

De dicho presupuesto, llaman la atención dos aspectos 
importantes que vale destacar: 

a) Por una parte, la disminución recaudatoria en 2.13% por 
concepto de impuesto al valor agregado, a pesar de las 
diversas reformas que fueron aprobadas a la ley de dicha 
materia, entre las cuales destaca la eliminación de la 
tasa fronteriza del 11%, con la consecuente 
implementación de la tasa generalizada del 16%. 

b) Y, por otra, un nuevo renglón denominado “impuestos 
causados en ejercicios anteriores pendientes de 
liquidación o pago”, donde se reporta una disminución a 
los ingresos presupuestados por concepto de impuesto, 
por un importe de -35,573.30 mdp, más no se explica a 
qué corresponde dicha partida  

2. ENDEUDAMIENTO DEL EJECUTIVO FEDERAL (A. 2). 

Se autoriza al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, para contratar y ejercer 
créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio del crédito 
público, incluso mediante la emisión de valores, para el 
financiamiento del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2014, por un monto de endeudamiento 
interno hasta por 550 mil millones de pesos, así como por un 
monto de endeudamiento externo de 10 mil millones de dólares. 

3. ENDEUDAMIENTO PARA EL DISTRITO FEDERAL (A. 3). 

Para el ejercicio fiscal de 2014, se autoriza un endeudamiento 
neto de 4.5 mil millones de pesos para el financiamiento de 
obras contempladas en el Presupuesto de Egresos del Distrito 
Federal.  



Estudio de la Reforma Fiscal para el año 2014   3. 
 

4. TASA DE RECARGOS POR PRÓRROGA Y MORA (A. 8). 

Durante el ejercicio fiscal de 2014, se mantendrán las mismas 
tasas de recargos por prórroga para el pago de créditos fiscales 
que estuvieron vigentes en el ejercicio de 2013. De esta forma, 
para 2014 la tasa de recargos correspondiente a saldos 
insolutos será del 0.75%. 

Para el cálculo de los recargos por mora seguirá aplicando la 
tasa del 1.13% mensual, de conformidad con lo establecido en 
el primer párrafo del artículo 21 del Código Fiscal de la 
Federación. 

Por otra parte, cuando de conformidad con lo dispuesto en el 
Código Fiscal de la Federación se autorice el pago a plazos, se 
aplicarán las siguientes tasas: del 1% mensual, tratándose de 
pagos en parcialidades hasta de 12 meses; de 1.25% mensual, 
en pago a parcialidades de más de 12 de meses y hasta 24 
meses, y de 1.5% cuando el pago sea a plazo en parcialidades 
superiores a 24 meses.  

5. BIENES ASEGURADOS (A. 13). 

Con el propósito de que el producto de la enajenación de los 
bienes asegurados que se hayan dado en administración al 
Servicio de Administración y Enajenación de Bienes (SAE) no 
se destine o afecte a ningún bien distinto, ni se afecte el 
balance contable de dicho organismo, se establece que dichos 
ingresos deberán conservarse en cuentas de orden, hasta en 
tanto se defina el estatus jurídico de los referido bienes 
asegurados. 

Asimismo, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 66, 
67 y 69 de la Ley General de Víctimas, se establece que los 
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ingresos provenientes de la enajenación de bienes 
decomisados en procedimientos penales federales, se 
destinarán a la compensación que establecen dichos 
numerales. 

6. MEDIDAS PARA INCENTIVAR LA AUTOCORRECCIÓN FISCAL DE LOS 

CONTRIBUYENTES (A. 15). 

Durante el ejercicio 2014, se autoriza la disminución de multas 
por infracciones derivadas del incumplimiento de obligaciones 
fiscales federales distintas de la obligación de pago, en función 
del momento en el que el contribuyente efectúe la 
autocorrección de las mismas, a excepción de las impuestas 
por declarar pérdidas fiscales en exceso y las contempladas en 
el artículo 85, fracción I, del Código Fiscal de la Federación.  
De esta forma, se establece que, independientemente del 
ejercicio por el que corrijan su situación derivado del ejercicio 
de facultades de comprobación, los contribuyentes pagarán el 
50% de la multa que les corresponda si llevan a cabo dicho 
pago después de que las autoridades fiscales inicien el 
ejercicio de sus facultades de comprobación y hasta antes de 
que se le levante el acta final de la visita domiciliaria o se 
notifique el oficio de observaciones a que se refiere el artículo 
48 del Código Fiscal de la Federación, siempre y cuando, 
además de dicha multa, se paguen las contribuciones omitidas 
y sus accesorios, cuando sea procedente.  

Para los efectos del párrafo que antecede, cuando los 
contribuyentes corrijan su situación fiscal y paguen las 
contribuciones omitidas junto con sus accesorios, en su caso, 
después de que se levante el acta final de la visita domiciliaria 
o se notifique el oficio de observaciones a que se refiere dicho 
párrafo, pero antes de que se notifique la resolución que 
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determine el monto de las contribuciones omitidas, los 
contribuyentes pagarán el 60% de la multa que les corresponda 
siempre que se cumplan los demás requisitos exigidos en  el 
párrafo anterior. 

Asimismo, se conserva la facultad que tienen las autoridades 
fiscales para la no determinación de sanciones por infracciones 
a las disposiciones aduaneras en los casos a que se refiere el 
artículo 152 de la Ley Aduanera, si por las circunstancias del 
infractor o de la comisión del mismo, el crédito fiscal que fuera 
aplicable no excediera de 3,500 UDIS.  

7. ESTÍMULOS FISCALES (A. 16). 

Dentro de las reformas que se establecen en la Ley de Ingresos 
de la Federación, se encuentran los siguientes estímulos 
fiscales: 

 Acreditamiento del IEPS contra ISR de las personas que 
realicen actividades empresariales (excepto minería) y 
adquieran diesel para consumo final como combustible 
en maquinaria en general (excepto vehículos). 

 Acreditamiento del IEPS contra ISR, por adquisición de 
diesel para uso automotriz en vehículos de transporte 
público y privado de personas o de carga. 

 Acreditamiento de hasta un 50% del gasto total erogado 
por el pago de cuotas de peaje para contribuyentes que 
se dedican al transporte público y privado de carga o 
pasajeros. 
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 Solicitar la devolución del IEPS, en lugar de acreditarlo, 
para las personas que adquieran diesel para su consumo 
final en las actividades agropecuarias o silvícolas cuyos 
ingresos en el año anterior no hayan excedido de veinte 
veces el salario mínimo general de su área geográfica 
elevado al año. 

 Acreditar contra el ISR el IEPS pagado en venta e 
importación de combustibles fósiles que no se hayan 
sometido a un proceso de combustión por el equivalente 
al impuesto que le fue trasladado al adquirente en la 
compra de dichos bienes. 

 Acreditar contra el ISR el derecho especial sobre minería 
que se hayan pagado en el ejercicio, por los 
contribuyentes titulares de concesiones y asignaciones 
mineras cuyos ingresos brutos totales anuales por venta 
de minerales y otras sustancias previstas en la Ley 
Minera, sean menores a 50 millones de pesos, esto para 
apoyar a los concesionarios citados, por ser el sector 
más sensible ante las variaciones de los precios de los 
minerales y así podrán utilizar este estímulo en 
inversiones necesarias para maximizar su producción.  

8. EXENCIONES (A. 16). 

En materia de exenciones se estable lo siguiente: 

 Se exime del pago del impuesto sobre automóviles 
nuevos que se cause a cargo de las personas físicas o 
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morales que enajenen al público en general o que 
importen definitivamente en los términos de la Ley 
Aduanera, automóviles cuya propulsión sea a través de 
baterías eléctricas recargables, así como aquellos 
eléctricos que además cuenten con motor de combustión 
interna o con motor accionado por hidrógeno. 

 Se exime del pago del derecho de trámite aduanero que 
se cause por la importación de gas natural, en los 
términos del artículo 49 de la Ley Federal de Derechos.  

9. TASA DE RETENCIÓN ANUAL PARA INTERESES (A. 21). 

Durante el ejercicio fiscal de 2014, se mantiene la tasa de 
retención anual establecida en los artículos 54 y 135 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, sobre intereses pagados por 
instituciones del sistema financiero en un 0.60% sobre el monto 
del capital que dé lugar al pago de dichos intereses. 

10. FONDO DE COMPENSACIÓN DEL RÉGIMEN DE PEQUEÑOS 

CONTRIBUYENTES Y DEL RÉGIMEN DE INTERMEDIOS (A. QUINTO TR.). 

Se crea el Fondo de Compensación del Régimen de Pequeños 
Contribuyentes y del Régimen de Intermedios, el cual será 
destinado a aquellas entidades federativas que, mediante 
convenio con el Gobierno Federal en términos del artículo 13 
de la Ley de Coordinación Fiscal, colaboren en su territorio en 
la administración del Régimen de Incorporación Fiscal, a que se 
refiere el Título IV, Capítulo II, Sección II, de  la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 
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Cabe señalar que dicho fondo se integrará considerando la 
recaudación correspondiente a los regímenes de Pequeños 
Contribuyentes e Intermedios que, en el ejercicio fiscal 2013, 
las entidades federativas hayan obtenido y reportado en la 
Cuenta Mensual Comprobada de Ingresos Coordinados, por lo 
que la distribución de éste fondo hacia las entidades 
federativas se realizará tomando como base la información de 
la recaudación reportada por dichas entidades en la cuenta 
antes referida. 

De esta forma, el Ejecutivo Federal —por conducto de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público— distribuirá los 
recursos del fondo en comento, durante los primeros 25 días de 
cada mes de forma provisional y, posteriormente, dicha 
Secretaría realizará los ajustes que correspondan en términos 
de lo establecido en el artículo 7 de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

 



 

 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

1. EFECTOS DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA NUEVA LISR. (A. I, II, 
III, IV). 

Las disposiciones transitorias de la nueva LISR, la cual entra 
en vigor el 1º de enero de 2014, regulan diversos aspectos 
relacionados con dicha entrada en vigor, como son los 
siguientes: 

 El Reglamento de la LISR continuará aplicándose en todo 
lo que no se oponga a la nueva LISR, y en tanto no se 
expida un nuevo Reglamento. 

 De manera semejante, la entrada en vigor de la LISR 
lleva a que queden sin efectos, siempre que 
contravengan o se opongan a dicha nueva LISR, las 
siguientes normas: 

- Disposiciones legales, reglamentarias o 
administrativas, o 

- Resoluciones, consultas, interpretaciones, 
autorizaciones o permisos de carácter general o 
emitidas a título particular. 

 Situaciones ya acaecidas – Cuando la nueva Ley haga 
referencia a situaciones jurídicas o de hecho relativas a 
ejercicios anteriores, se entenderán incluidos, cuando así 



10.    Ley del Impuesto sobre la Renta 

proceda, aquellos verificados durante la vigencia de la 
LISR abrogada. 

 Derechos y obligaciones pendientes – Los derechos y 
obligaciones derivados de la Ley abrogada, nacidos 
durante su vigencia, deben ser cumplidos conforme a las 
formas y plazos establecidos en dicha Ley, y aún 
conforme a las disposiciones, resoluciones a consultas, 
interpretaciones, autorizaciones o permisos de carácter 
general o a título personal que apliquen. 

 Inversiones – Los contribuyentes deducirán el monto 
original de la inversión no deducido conforme a la Ley 
que se abroga. 

 Pérdidas fiscales – Procede la disminución del saldo de 
las pérdidas fiscales pendiente de amortizar, en términos 
de la LISR que se abroga. 

 CUCA – Los contribuyentes considerarán el saldo de la 
CUCA al 31 de diciembre de 2013, como saldo inicial de 
CUCA bajo la vigencia de la nueva LISR. 

Cabe hacer notar la importante circunstancia en cuanto a que, 
con motivo de la abrogación de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta vigente hasta 2013, todos los amparos que se hubieran 
obtenido en contra de dicho ordenamiento legal, no tendrán 
efecto alguno con respecto a la nueva Ley del Impuesto sobre 
la Renta en vigor a partir de 2014, por lo que cualquier tema de 
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inconstitucionalidad que subsista o que surja en la nueva Ley, 
deberá impugnarse nuevamente mediante el juicio de amparo. 

TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

2. NUEVO REQUISITO PARA LA APLICACIÓN DE TRATADOS PARA EVITAR 

LA DOBLE IMPOSICIÓN.  (A. 4 PFO. 2). 

Se establece, para el caso de operaciones realizadas entre 
partes relacionadas, que las autoridades fiscales podrán 
solicitar al contribuyente residente en el extranjero que acredite 
una doble tributación jurídica, a través de una manifestación 
bajo protesta de decir verdad, firmada por un representante 
legal. 

Dicha manifestación debe señalar los ingresos a los cuales se 
les aplicarán los beneficios del tratado, la manifestación de que 
están gravados en el país de residencia y las disposiciones 
legales aplicables. 

Llama la atención la introducción de esta disposición dentro del 
texto del artículo 4°.  El correlativo de este precepto en la LISR 
que se abroga (su artículo 5°) sólo regulaba la aplicación de los 
beneficios de los tratados para evitar la doble imposición 
suscritos por México que resultarán aplicables.  La nueva 
disposición en comento, si bien establece una nueva obligación 
a cargo de un residente en el extranjero que ha aplicado 
beneficios de tales tratados, no está redactada de manera tal 
que claramente pueda ser vista una situación efectiva de doble 
imposición como requisito para la aplicación de dichos tratados; 
parece tratarse sólo de una obligación de proporcionar 
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información, aplicable únicamente en caso de requerimiento de 
la autoridad fiscal. 

Además, una situación efectiva de doble imposición no es 
requisito de aplicación de los tratados en cuestión.  Si el 
gobierno quisiera aplicarlo así, tal acción podría ser visto como 
un intento de “treaty over-ride”, lo que es un acto 
gubernamental ilegal a nivel de derecho internacional, por 
buscar obstaculizar obligaciones asumidas por un Estado frente 
a otros Estados (es el tipo de situación donde un “acto de 
gobierno” —la ley— se distingue claramente de un “acto de 
Estado” —el tratado). 

También llama la atención que el artículo no establece ninguna 
obligación para los residentes en México, sino una obligación 
que debe cumplir un extranjero, en una fecha posterior a la 
aplicación del tratado. 

En este sentido, sin la participación del contribuyente 
mexicano, surge el cuestionamiento de cómo podrá la autoridad 
mexicana legalmente obligar al extranjero al cumplimiento de 
este requisito, independientemente de que se trate de partes 
relacionadas. O bien, quizá sea la intención el considerar la no 
aplicación del tratado para el mexicano, no obstante no ser un 
requisito a su cargo, lo cual sería legalmente muy cuestionable. 

Fuera de su aplicación con respecto de tratados para evitar la 
doble imposición, es posible que esta nueva disposición en el 
artículo 4° tenga alguna incidencia en los requisitos de 
deducción establecidos en las fracciones XXIX y XXXI del 
artículo 28 de la nueva LISR, comentadas más adelante.  Sin 
embargo, en relación con tales fracciones, el contribuyente 
residente en México ya tiene la obligación de contar con la 
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información y documentación que soporte su derecho a una 
deducción. 

3. ACREDITAMIENTO DE IMPUESTOS PAGADOS EN EL EXTRANJERO;  

AFECTACIÓN A LA UFIN DEL EJERCICIO (A. 5, 77). 

Se busca refinar la redacción y el sistema de acreditamiento de 
impuestos pagados en el extranjero, correspondientes a 
dividendos percibidos por una persona moral contribuyente en 
México.  Esta circunstancia seguramente obedece a la 
importancia que va cobrando la inversión mexicana en el 
extranjero, lo cual ha sujetado la redacción del artículo 5º a un 
mayor escrutinio, evidenciando sus posibles defectos. 

En todo caso, dentro de las novedades que presenta el artículo 
está que, en lugar de describir el procedimiento para 
determinar el impuesto acreditable, de las cuales el lector 
puede derivar una fórmula para aplicar las disposiciones, se 
dispensa de tales descripciones y se incorporan directamente 
fórmulas. 

Consideramos que ello es atinado, puesto que reduce el 
esfuerzo y la necesidad de interpretación de las disposiciones 
en cuestión.  Lo curioso es que la incorporación de fórmulas al 
texto de la LISR sólo ocurre en aquellos artículos que fueron 
objeto de precisiones o modificaciones, en relación con las 
disposiciones correlativas de la LISR anterior;  numerosas otras 
disposiciones aceptarían tal aproximación. 

Se reitera el principio de que quien acredite el impuesto pagado 
en el extranjero debe acumular también el impuesto 
proporcional a la utilidad distribuida, precisándose lo siguiente: 
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 Debe incluirse la retención o pago de impuesto por la 
distribución de los dividendos. 

 Esta acumulación es independiente de que se limite el 
acreditamiento en términos del propio artículo. 

Tratándose del impuesto correspondiente a un dividendo 
obtenido directamente de una sociedad extranjera por una 
sociedad mexicana, la Fórmula I es la siguiente: 

Acreditamiento de Impuesto Percibido Directamente 

 

Donde: 

MPI: Monto proporcional del impuesto sobre la renta pagado 
en el extranjero por la sociedad residente en el extranjero 
en primer nivel corporativo que distribuye dividendos o 
utilidades de manera directa a la persona moral residente 
en México. 

D:  Dividendo o utilidad distribuido por la sociedad residente 
en el extranjero a la persona moral residente en México 
sin disminuir la retención o pago del impuesto sobre la 
renta que en su caso se haya efectuado por su 
distribución. 

U:  Utilidad que sirvió de base para repartir los dividendos, 
después del pago del impuesto sobre la renta en primer 
nivel corporativo, obtenida por la sociedad residente en el 
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extranjero que distribuye dividendos a la persona moral 
residente en México. 

IC:  Impuesto sobre la renta corporativo pagado en el 
extranjero por la sociedad residente en el extranjero que 
distribuyó dividendos a la persona moral residente en 
México. 

Tratándose del impuesto correspondiente a un dividendo 
pagado por una sociedad residente en el extranjero a otra 
sociedad residente en el extranjero que a su vez paga un 
dividendo a la sociedad residente en México, la Fórmula II es 
la que a continuación se menciona: 

Acreditamiento de Impuesto por Utilidades Gravadas desde 
un Segundo Nivel Corporativo 

 

Donde: 

: Monto proporcional del impuesto sobre la renta pagado 
en el extranjero por la sociedad residente en el extranjero 
en segundo nivel corporativo, que distribuye dividendos o 
utilidades a la otra sociedad extranjera en primer nivel 
corporativo, que a su vez distribuye dividendos o 
utilidades a la persona moral residente en México. 

D:  Dividendo o utilidad distribuido por la sociedad residente 
en el extranjero a la persona moral residente en México 
sin disminuir la retención o pago del impuesto sobre la 
renta que en su caso se haya efectuado por su 
distribución. 
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U:  Utilidad que sirvió de base para repartir los dividendos, 
después del pago del impuesto sobre la renta en primer 
nivel corporativo, obtenida por la sociedad residente en el 
extranjero que distribuye dividendos a la persona moral 
residente en México. 

:  Dividendo o utilidad distribuida por la sociedad residente 
en el extranjero a la sociedad residente en el extranjero 
que distribuye dividendos a la persona moral residente en 
México, sin disminuir la retención o pago del impuesto 
sobre la renta que en su caso se haya efectuado por la 
primera distribución. 

En adición al límite al acreditamiento existente en la actual Ley, 
se establece uno nuevo, conforme a la Fórmula III que 
enseguida se transcribe. 

Límite del Acreditamiento 

 

Donde: 

LA: Límite de acreditamiento por los impuestos sobre la renta 
corporativos pagados en el extranjero en primer y 
segundo nivel corporativo. 

D:  Dividendo o utilidad distribuido por la sociedad residente 
en el extranjero a la persona moral residente en México 
sin disminuir la retención o pago del impuesto sobre la 
renta que en su caso se haya efectuado por su 
distribución. 
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MPI:  Monto proporcional del impuesto sobre la renta 
corporativo pagado en el extranjero a que se refiere el 
tercer párrafo de este artículo. 

: Monto proporcional del impuesto sobre la renta 
corporativo pagado en el extranjero a que se refiere el 
cuarto párrafo de este artículo. 

T:  Tasa a que se refiere el artículo 9 de esta Ley. 

ID:  Impuesto acreditable a que se refiere el primer y sexto 
párrafos de este artículo que corresponda al dividendo o 
utilidad percibido por la persona moral residente en 
México. 

Otras nuevas reglas del acreditamiento. 

Algunas de estas nuevas reglas son precisiones;  otras sí 
representan novedades: 

 Tipo de cambio – Se establecen dos reglas relativas a 
conversión de moneda extranjera:  para el impuesto 
correspondiente a dividendos, se toma el último tipo de 
cambio del ejercicio al que corresponda la utilidad con 
cargo a la cual se pague el dividendo o utilidad percibida 
por el residente en México; para los demás casos de 
acreditamiento, se toma el promedio mensual de los tipos 
de cambio diarios en el mes de calendario en el que se 
pague el impuesto en el extranjero mediante retención o 
entero.  Los tipos de cambio a aplicar son los publicados 
en el Diario Oficial de la Federación. 
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 Documentación comprobatoria – Cada contribuyente 
debe contar con la documentación comprobatoria del 
pago del impuesto en el extranjero.  Tratándose de 
impuestos retenidos en países con los que México tiene 
acuerdos amplios de intercambio de información, basta 
una constancia de retención. 

 Cálculo por ejercicio (personas morales) – En el caso 
de acreditamiento de impuesto por utilidades percibidas, 
distribuidas desde el extranjero, las personas morales 
residentes en México deben calcular los montos 
proporcionales de impuestos acumulables y el límite de 
acreditamiento por cada ejercicio fiscal del cual 
provengan los dividendos.  Para estos fines, deben llevar 
un registro que permitan identificar lo anterior y 
conservar la documentación comprobatoria 
correspondiente.  El registro debe llevarse desde la 
adquisición de la tenencia accionaria, pero debe contener 
la información relativa a las utilidades respecto de las 
cuales se distribuyan utilidades, aunque correspondan a 
ejercicios anteriores. 

 Si la persona moral no tiene elementos que permitan 
identificar de qué ejercicio provienen las utilidades 
distribuidas, se considera que las primeras utilidades 
generadas son las primeras que se distribuyen. 

 Consecuencia por incumplimiento – En relación con lo 
referido en la anterior viñeta, la consecuencia de no 
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mantener el registro o la documentación comprobatoria 
señalados, o de no llevar el cálculo por ejercicios antes 
referido, es la pérdida del derecho a acreditar. 

 “ISR” pagado en el extranjero – Se considera que un 
impuesto pagado en el extranjero tiene naturaleza de 
impuesto sobre la renta en uno de dos casos:  (a)  
cuando cumpla con reglas administrativas emitidas por el 
SAT1;  y  (b)  cuando se encuentre expresamente 
señalado en un tratado para evitar la doble imposición 
celebrado por México. 

Por otra parte, se buscó aclarar que la utilidad que sirve para 
repartir dividendos es la base fiscal, no así la contable. 

Novedosa afectación a la UFIN del ejercicio. 

El artículo 77, correlativo del anterior artículo 88, disminuye la 
UFIN del ejercicio con el importe del límite al acreditamiento 
establecido en el artículo 5º de la LISR.  La fórmula para 
determinar esta disminución está visible en la “Fórmula IV”, es 
la siguiente: 

MRU  
 

Donde: 

MRU: Monto a restar de la cantidad obtenida conforme al 
tercer párrafo de este artículo. 

                                                 
1 Es cuestionable que, sin parámetro alguno, se encomiende lo anterior al SAT;  puede 
presentar problemas de seguridad jurídica. 
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D:  Dividendo o utilidad distribuido por la sociedad residente 
en el extranjero a la persona moral residente en México 
sin disminuir la retención o pago del impuesto sobre la 
renta que en su caso se haya efectuado por su 
distribución. 

MPI:  Monto proporcional del impuesto sobre la renta pagado 
en el extranjero en primer nivel corporativo, referido en 
los párrafos segundo y tercero del artículo 5 de esta 
Ley. 

: Monto proporcional del impuesto sobre la renta pagado 
en el extranjero en segundo nivel corporativo, referido 
en los párrafos cuarto y quinto del artículo 5 de esta 
Ley. 

DN:  Dividendo o utilidad distribuido por la sociedad residente 
en el extranjero a la persona moral residente en México 
disminuido con la retención o pago del impuesto sobre 
la renta que en su caso se haya efectuado por su 
distribución. 

AC:  Impuestos acreditables conforme al primer, segundo y 
cuarto párrafos del artículo 5 de esta Ley que 
correspondan al ingreso que se acumuló tanto por el 
dividendo percibido como por sus montos proporcionales. 

Como podrá apreciarse, en esencia, el monto que reduce la 
UFIN es la utilidad distribuida incrementada por el impuesto 
que le corresponde, disminuida por el dividendo efectivamente 
recibido y por los impuestos que resultaron ser acreditables;  
cuando el impuesto pagado en el extranjero sea mayor al 
acreditable en México, el excedente debe restarse de la UFIN. 
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Este mecanismo amerita dos comentarios: 

 Por una parte, aun cuando la UFIN se determina 
considerando partidas no deducibles, como lo sería el 
impuesto pagado en el extranjero y acumulado por el 
contribuyente, en la parte excedente que no pudo 
acreditar, se establece una regla especial para disminuir 
la UFIN por esta partida en particular.  Es decir, tal parte 
del impuesto extranjero acumulado sólo afecta la UFIN 
una vez. 

 Por otra parte, la UFIN se afecta con el pago de ISR en 
términos del artículo 9 de la LISR, siendo que, por esta 
parte del impuesto no se paga en términos de ese 
artículo, sino que queda cubierto mediante 
acreditamiento.  Sin embargo, debe entenderse que tal 
ISR acreditado y así cubierto sí disminuye para fines de 
determinación de la UFIN. 

TÍTULO II 
DE LAS PERSONAS MORALES 
DISPOSICIONES GENERALES 

4. BASE DE LA PTU (A. 9). 

La nueva LISR no contiene una base separada y distinta de la 
del impuesto para determinar la participación de los 
trabajadores en las utilidades de las empresas (PTU).  Tal tipo 
de base separada y diferente fue declarada inconstitucional por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación desde octubre de 



22.    Ley del Impuesto sobre la Renta 

2003, porque es la propia Constitución la que indica que la 
base gravable para fines de la PTU es la que la ley establezca 
para el impuesto sobre la renta. 

Aun así, aplican reglas especiales para determinar la utilidad, 
tratándose de la PTU: 

 No se disminuye la propia PTU pagada en el ejercicio (la 
cual sí se disminuye para determinar la base gravable del 
impuesto). 

 No se disminuyen las pérdidas fiscales que se amorticen 
contra la utilidad fiscal. 

 Se disminuye la parte de los ingresos exentos para los 
trabajadores que no fue deducible para el patrón, en 
términos del artículo 28, fracción XXX, de la nueva Ley.2  

Una disposición transitoria, comentada más adelante, regula 
efectos adicionales para contribuyentes que aplicaron la 
deducción inmediata de inversiones bajo la vigencia de la LISR 
que se abroga. 

                                                 
2 El art. 28, fr. XXX, establece que no son deducibles: “Los pagos que a su vez sean 
ingresos exentos para el trabajador, hasta por la cantidad que resulte de aplicar el factor 
de 0.53 al monto de dichos pagos. El factor a que se refiere este párrafo será del 0.47 
cuando las prestaciones otorgadas por los contribuyentes a favor de sus trabajadores 
que a su vez sean ingresos exentos para dichos trabajadores, en el ejercicio de que se 
trate, no disminuyan respecto de las otorgadas en el ejercicio fiscal inmediato anterior”. 
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CAPÍTULO I 
DE LOS INGRESOS 

5. ELIMINACIÓN DE OPCIÓN EN ENAJENACIONES A PLAZO (A. 17). 

El artículo 18, fracción III, de la LISR que se abroga establecía 
la opción para los contribuyentes, en caso de enajenaciones a 
plazo, según lo define el Código Fiscal de la Federación, de 
considerar como ingreso obtenido en el ejercicio, solamente la 
parte del precio cobrado durante el mismo. 

Esta opción no se repite en el artículo 17 de la LISR que entra 
en vigor. 

Para tales operaciones celebradas antes del cierre de 2013 con 
montos pendientes de acumular, la fracción XI transitoria 
establece lo siguiente: 

 Los contribuyentes seguirán aplicando la LISR que se 
abroga, respecto de esos pagos. 

 En cierta proporción, el impuesto que resulte se pude 
enterar en dos partes iguales, 50% en el ejercicio en que 
se acumule el ingreso, y el otro 50%, actualizado, en el 
ejercicio siguiente. 

 La proporción es aquellas en que las enajenaciones a 
plazo representan el total de las operaciones del 
contribuyente, en el periodo de que se trate. 
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 La enajenación de los documentos pendiente de pago o 
su transmisión por dación en pago da lugar a la 
acumulación de todo el ingreso pendiente de acumular. 

 En el caso de incumplimiento de los contratos de 
enajenaciones a plazo, el enajenante considerará como 
ingreso obtenido en el ejercicio, las cantidades cobradas 
en el mismo del comprador, disminuidas por las 
cantidades que ya hubiera devuelto conforme al contrato 
respectivo. 

6. ENAJENACIÓN DE ACCIONES (A. 22). 

El método de determinación de la ganancia en enajenación de 
acciones, previsto en el artículo 24, párrafo segundo, de la 
LISR que se abroga, de aplicación forzosa para el caso de 
acciones cuyo periodo de tenencia sea de doce meses o 
inferior, se convierte en una opción en el artículo 22 de la 
nueva LISR. 

CAPÍTULO II 
DE LAS DEDUCCIONES 
 
SECCIÓN I 
DE LAS DEDUCCIONES EN GENERAL 

7. LÍMITE A LA DEDUCCIÓN DE APORTACIONES A FONDOS DE 

PENSIONES.  (A. 25, FR. X). 

Se establece un límite a la deducción de las aportaciones a 
fondos de pensiones o jubilaciones de personal, 
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complementarias a las que establece la Ley del Seguro Social y 
de primas de antigüedad constituidas en los términos del 
artículo 29 de la Ley. 

El monto de dicha deducción no puede exceder en ningún caso 
de la cantidad que resulte de aplicar el factor del 0.53 al monto 
de la aportación realizada en el ejercicio, o del factor 0.47, si 
las prestaciones de previsión social disminuyen de un ejercicio 
a otro. 

Todos los requisitos de deducibilidad y las disposiciones 
reglamentarias aplicables a la deducción de las aportaciones a 
fondos de pensiones se mantiene en los mismos términos, 
incluso las relacionadas con la disposiciones del fondo de 
pensiones, es decir, gravando el total del retiro del fondo, aun y 
cuando la deducción está limitada. 

La constitucionalidad de esta limitante es muy discutible, por lo 
que existirían elementos suficientes para la presentación de un 
amparo, de preferencia al momento de hacer no deducible la 
partida. 

8. LÍMITES EN DONACIONES (A. 27, FR. I). 

Permanece el límite de las donaciones deducibles, como el 7% 
de la utilidad fiscal del ejercicio inmediato anterior;  sin 
embargo, se añade ahora que la deducciones en donaciones a 
la Federación, entidades federativas, municipios o sus 
organismos descentralizados no pueden exceder del 4% de 
dicha utilidad fiscal. 
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9. COMPROBANTES FISCALES;  CFDI’S PARA EMPLEADOS (A. 27, 
FR.III). 

Desafortunadamente, la fracción III del artículo 27, correlativa 
de la fracción III del artículo 31 de la Ley que se abroga, 
elimina, junto con las reformas al Código Fiscal de la 
Federación, los medios de comprobación fiscal, alternativos a 
la factura fiscal.  Ahora es la factura digital (CFDI’s) el único 
comprobante útil para deducir. 

Si bien el CFDI permite que, por encima del escritorio del 
administrador fiscal, fluya importante información en tiempo 
real, el profundo defecto del sistema, es el que siempre ha 
acompañado a la factura fiscal como base de deducciones:  
dependiendo de que se les requiera su emisión o no por sus 
clientes, demasiados proveedores nacionales defectores, poco 
fiscalizados por el SAT, deciden si cumplen o no con sus 
obligaciones fiscales, en detrimento de los índices y fomento de 
la cultura del cumplimiento y de la formalidad fiscal. 

Es por ello que pensamos que sería más atinado que el criterio 
rector determinante de las deducciones fuera, no un registro 
electrónico redundante reportado respecto de las actividades 
de las partes, sino el pago hecho mediante el sistema bancario, 
complementado con:  (i) la obligación de reportar 
mensualmente las operaciones realizadas por las que se 
tomarán deducciones (véase, por ejemplo, el artículo 31-A del 
CFF), (ii) la obligación de sustanciar el entregable del bien o 
servicio adquirido, de manera que se pueda materialmente 
comprobar su estricta indispensabilidad, e (iii) incluso una 
regulación fiscal del cobro de cheques al portador, o del endoso 
de cheques.  Ello permitiría que el cumplimiento fiscal siga en 
vía de consecuencia a la actividad productiva en que 
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concentran sus esfuerzos cotidianos la población 
económicamente activa, en lugar de que ello sea un esfuerzo 
simultáneo y adicional a dichas actividades, donde los 
proveedores imbuidos de una cultura de incumplimiento fiscal 
pueden obstaculizar las deducciones de contribuyentes 
cumplidos. 

Por otra parte, no debe perderse la ironía, en el sentido de que, 
así como en auditorías, al determinar la situación fiscal del 
contribuyente, la autoridad fiscal empuja intensamente por 
poder aplicar criterios de sustancia sobre la forma, tratándose 
de las medidas que debe aplicar un contribuyente para que en 
su favor se le reconozca fiscalmente su situación patrimonial 
real, privará la forma sobre el fondo. 

Asimismo, este monopolio del CFDI sobre las maneras de 
comprobación fiscal se hace extensiva al caso de asalariados, 
por quienes también el patrón deberán emitir CFDI’s por los 
ingresos que obtengan por sus servicios personales 
subordinados. 

10. PRESTACIONES DE PREVISIÓN SOCIAL.  (A. 27, FR. XI). 

En términos generales, la fracción que contiene los requisitos 
para la deducción de las prestaciones de previsión social se 
mantiene en términos idénticos a la que existía en la Ley que 
se abroga. 

Sólo se introduce un requisito para vales de despensa 
otorgados a los trabajadores, consistente en que únicamente 
puede deducirse esta prestación cuando su entrega se realice a 
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través de monederos electrónicos que sean autorizados por el 
SAT.3 

Por otra parte, en el caso de la previsión social que represente 
un pago que a su vez esté exento para el trabajador, dicho 
pago se verá impactado por la limitante establecida en el 
artículo 28, fracción XXX, comentada más adelante, que 
establece sólo un monto deducible para aquellos pagos que a 
la vez representen un ingreso exento para los trabajadores. 

Debe comentarse, que dicha limitante no está inserta en de las 
disposiciones de la previsión social, sino dentro de los 
conceptos no deducibles que pueden limitar pagos que se 
ubiquen en el supuesto normativo correspondiente, por lo que 
la limitante afecta sólo a los pagos de previsión social a los que 
aplique el supuesto normativo en donde se contiene la 
limitante. 

Por ello, en dicho supuesto no entraría la previsión social que 
no represente un ingreso exento al trabajador, como serían los 
seguros de gastos médicos y de vida. 

11. SE ELIMINA LA DEDUCIBILIDAD DE LOS PAGOS DE CUOTAS AL IMSS 

POR PARTE DE LOS PATRONES. (A. 28, FR. I). 

En la fracción I del artículo 28 se establece que sólo serán 
deducibles las aportaciones al IMSS a cargo de los patrones, lo 
que hace que las aportaciones a cargo de los trabajadores y 
pagadas por el patrón sean no deducibles. 

Es importante recordar que esta limitante para deducir las 
cuotas a cargo de los trabajadores que se obliga a pagar el 
patrón ha sido declarada inconstitucional en diferentes 

                                                 
3 Reglas I.3.3.1.26 y I.3.3.1.27 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014. 
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precedentes emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, ya que la obligación del pago de las cuotas está 
establecida en contratos ley, contratos colectivos o contratos 
individuales de trabajo, convirtiéndose de esta forma en una 
obligación irrenunciable para los patrones. 

La interposición de un amparo en contra de esta limitante, con 
base en dichos precedentes, tendría buenas expectativas de 
generar una resolución favorable. 

12. LÍMITE DE DEDUCCIÓN DE PAGOS QUE A SU VEZ SEAN INGRESOS 

EXENTOS DEL TRABAJADOR.  (A. 28, FR. XXX). 

Se adiciona una nueva fracción al artículo que lista los 
conceptos no deducibles para los contribuyentes personas 
morales, la cual establece una limitante que aplica a pagos que 
a su vez sean ingresos exentos para los trabajadores.  El límite 
aplicará sólo respecto al importe que represente el ingreso 
exento de estos últimos. 

La limitante opera aplicando a la cantidad que represente los 
ingresos exentos, el factor de 0.47, cuando las prestaciones 
otorgadas por los contribuyentes a favor de sus trabajadores 
que a su vez sean ingresos exentos para dichos trabajadores, 
en el ejercicio de que se trate, no disminuyan respecto de los 
otorgados en el ejercicio fiscal inmediato anterior; si 
disminuyen aplicará un factor del 0.53.4 

Así, es aplicable este supuesto a la parte exenta del aguinaldo, 
prima vacacional, del fondo de ahorro, entre otros conceptos. 

                                                 
4 Regla I.3.3.1.16 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014. 
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Se debe tomar en cuenta que la limitante aplica a otros pagos 
que sean ingresos exentos de los trabajadores, aun y cuando 
puedan no catalogarse como previsión social. 

Es discutible la constitucionalidad de esta limitante, por lo que 
es posible la interposición de un amparo, con buenas 
expectativas de éxito.  El amparo, para mayor seguridad, 
deberá presentarse preferentemente al momento de hacer no 
deducibles los conceptos. 

13. PAGOS A PARTES RELACIONADAS (A. 28, FRS. XXIX, XXXI). 

La nueva LISR introduce nuevas limitaciones a deducciones 
pagadas a partes relacionadas. 

Por una parte, la fracción XXIX, la cual aplica 
independientemente de que la parte relacionada sea residente 
en México o en el extranjero, establece que tales pagos serán 
no deducibles para la persona moral residente en México que 
los efectúa, si también son deducibles para la parte relacionada 
a quien se los hace, salvo que dicha otra parte también deba 
acumular la partida como ingreso. 

Por otra parte, la fracción XXXI versa sobre pagos a partes 
relacionadas residentes en el extranjero por concepto de: 

 Intereses, definidos según el artículo 166 de la LISR 
(dentro del Título V, pagos a residente en el extranjero). 

 Regalías.  Este concepto incluye el caso de enajenación 
de bienes o derechos a que se refiere el artículo 15-B del 
Código Fiscal de la Federación. 
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 Asistencia técnica. 

Tal fracción XXXI restringe la deducción cuando el pago se 
efectúe a una entidad extranjera que controle o sea controlada 
por el contribuyente.  Tal concepto de pago incluye el devengo 
de una cantidad a favor de cualquier otra persona y, “cuando el 
contexto así lo requiera”, cualquier parte de un pago. 

Para estos fines se entiende por control, cuando una de las 
partes tenga sobre la otra el control efectivo o el de su 
administración, a grado tal, que pueda decidir el momento de 
reparto o distribución de los ingresos, utilidades o dividendos 
de ellas, ya sea directamente o por interpósita persona. 

La restricción a la deducción ocurre si se da alguno de los 
siguientes supuestos: 

 Que la entidad extranjera que percibe el pago se 
considere transparente en términos del artículo 176 de la 
LISR. 

Sin embargo, cumpliéndose las siguientes dos 
condiciones, no deriva la restricción a la deducción por 
este caso: 

a) En la medida y proporción que los accionistas o 
asociados de la entidad extranjera transparente 
estén sujetos a un impuesto sobre la renta por los 
ingresos percibidos a través de dicha entidad 
extranjera, y 
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b) Que el pago hecho por el contribuyente sea igual al 
que hubieren pactado partes independientes en 
operaciones comparables. 

 Que el pago se considere inexistente para efectos 
fiscales en el país o territorio donde se ubique la entidad 
extranjera. 

 Que dicha entidad extranjera no considere el pago como 
ingreso gravable conforme a las disposiciones fiscales 
que le sean aplicables. 

SECCIÓN II 
DE LAS INVERSIONES 

14. DEDUCCIÓN DE INVERSIÓN DE AUTOMÓVILES Y RENTA DE 

AUTOMÓVILES. (A. 36, FR. II Y 28, FR. XIII). 

La nueva Ley contiene cambios en cuanto a la deducción de 
inversiones por concepto de automóviles, así como la 
deducción de los pagos por el uso o goce temporal de los 
mismos, en cuanto a los límites de dichas deducciones: 

a) Adquisición de Automóvil. 

El artículo 36, fracción II de la LISR, establece como 
nuevo límite para efectos de la deducción de 
automóviles, la cantidad de $130,000.00 pesos por un 
periodo de cuatro años.  En la LISR anterior, este límite 
era de $175,000.00. 
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b) Arrendamiento Puro de Automóvil. 

El artículo 28, fracción XIII, tercer párrafo de la LISR 
señala que, para el caso concreto de automóviles, serán 
deducibles los pagos por arrendamiento puro cuando 
éstos no excedan de $200.00 pesos diarios durante el 
ejercicio, es decir, se podrá deducir hasta $73,000.00 
pesos por dicho concepto. 

c) Arrendamiento Financiero de Automóvil. 

El artículo 38 de la LISR señala que, para efectos del 
arrendamiento financiero, el arrendatario deberá 
considerar como monto original de la inversión, la 
cantidad que se haya pactado como valor del automóvil. 

El automóvil se podrá deducir en los términos de las 
inversiones, a un porcentaje del 25% durante un periodo 
de cuatro años, hasta por la cantidad de $130,000.00 
pesos; intereses devengados pactados en el contrato se 
podrán deducir en la misma proporción al límite 
establecido. 

15. ELIMINACIÓN DE LA DEDUCCIÓN INMEDIATA (TR. XXXIV). 

La nueva LISR no contiene el estímulo consistente en la 
deducción inmediata de inversiones. 

La fracción XXXIV transitoria establece que los contribuyentes 
que hayan efectuado la deducción inmediata de bienes nuevos 
de activo fijo, conforme a la LISR que se abroga no podrán 
deducir la parte no deducida de los mismos. 

Dicha fracción también regula la deducción de un monto 
adicional en casos de enajenación de los bienes a los que 
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aplicaron la deducción inmediata, o cuando se pierdan o dejen 
de ser útiles, en relación con lo previsto en el artículo 221 de la 
LISR que se abroga. 

Para los efectos de la PTU, estos contribuyentes deben 
considerar la deducción de dichos activos que les hubiera 
correspondido, en la cantidad que resulte de aplicar al monto 
original de la inversión, los porcientos establecidos en los 
artículos relativos a la deducción de inversiones de la LISR. 

CAPÍTULO IV 
DE LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO, DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS, DE LOS ALMACENES GENERALES DE DEPÓSITO, 
ARRENDADORAS FINANCIERAS Y UNIONES DE CRÉDITO 

16. ELIMINACIÓN RÉGIMEN OPTATIVO PARA SINCAS. 

A partir del 2014, se elimina el régimen optativo aplicable a las 
sociedades de inversión de capitales (mejor conocidas como 
SINCAS) que les permitía a dichas sociedades diferir el 
reconocimiento de las ganancias obtenidas en la enajenación 
de acciones, intereses y el ajuste anual por inflación, hasta el 
ejercicio en que distribuyeran dividendos a sus accionistas. Así 
las cosas, a partir de la entrada en vigor de la nueva Ley 
deberán acumular las ganancias por dichas operaciones, en el 
ejercicio en que se obtengan.   

No obstante lo anterior, mediante la fracción XIII del Artículo 
Noveno Transitorio, se estableció que las ganancias que se 
generen respecto de las inversiones realizadas en sociedades 
promovidas al 31 de diciembre de 2013, podrán acumularse 
hasta el ejercicio en que se distribuyan dividendos a sus 
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accionistas, actualizadas conforme a lo previsto en dicha 
disposición. 

En nuestra opinión, el alcance de esta disposición transitoria es 
limitado, por lo que es probable que se emitan reglas o criterios 
respecto de su aplicación. 

17. DEDUCCIÓN DE RESERVAS POR PARTE DE MIEMBROS DEL SISTEMA 

FINANCIERO (A. 51, 52 Y ARTÍCULO NOVENO TR. FR. XIV). 

En la iniciativa de reforma a la Ley del Impuesto sobre la Renta 
presentada por el Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión, se 
proponía eliminar la posibilidad de que aseguradoras, 
afianzadoras y bancos pudieran deducir las reservas que por 
obligación legal deben constituir.  

Si bien para los bancos la eliminación de la deducción no 
representaba un impacto importante, para las aseguradoras y 
afianzadoras dicha eliminación impactaba su operación en 
forma importante, inclusive representando para algunos ramos 
su viabilidad operativa, por ejemplo, el de vida.  Con motivo de 
lo anterior, se mantuvo la deducción para el caso de las 
aseguradoras y afianzadoras y se eliminó la deducción para el 
caso de bancos, los cuales, por otra parte, tienen la posibilidad 
de deducir los créditos incobrables, concepto con el cual estaba 
relacionada la reserva preventiva global. 

Ahora los bancos podrán deducir (castigar) los créditos 
incobrables, con la diferencia respecto a otros contribuyentes 
de que el concepto de imposibilidad práctica de cobro de la 
cartera de créditos se determinará conforme a las disposiciones 
establecidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
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Por otro lado, se establece en un artículo transitorio el régimen 
que aplicarán los bancos para deducir los excedentes de la 
reserva preventiva global no deducida y, en su caso, la 
acumulación de los sobrantes de la misma. 

CAPÍTULO VI 
DEL RÉGIMEN OPCIONAL PARA GRUPOS DE SOCIEDADES 

18. NOTA PREVIA. 

La nueva LISR no incorpora el régimen de consolidación fiscal.  
En su lugar, establece un “régimen opcional para grupos de 
sociedades”. 

La consolidación fiscal auténticamente combinaba resultados 
fiscales —utilidades y pérdidas fiscales—, dejando la causación 
y determinación de un solo impuesto sobre tal base combinada 
según la capacidad contributiva que resultara, y dejando la 
determinación de un “impuesto diferido” hasta que se diera uno 
de varios supuestos (de desincorporación, variación de 
participación accionaria, o desconsolidación;  caducidad de 
pérdidas fiscales restadas en la consolidación;  o, a partir de 
2010, a los 6 años de generarse el efecto de diferimiento).  
Esto es, tal régimen, y particularmente el existente hasta antes 
de 2010, si bien podía frustrar, por su complejidad, a quienes 
enfrentaban al régimen por su función —fueran asesores 
fiscales, diversos funcionarios fiscales, o miembros de la 
judicatura—5 y fue objeto de cuestionables planeaciones 

                                                 
5 Como pocas reformas fiscales, la reforma al régimen de consolidación fiscal aprobada 
en 1999, y así la aprobada en 2009, demuestran la importancia de transmitir, como 
parte de una iniciativa de reformas, ejemplos o casos prácticos que económicamente 
demuestren como deben aplicarse las disposiciones cuya emisión se le propone al 
Congreso de la Unión, so riesgo de generar gran inseguridad ante una multiplicidad de 
alternativas de interpretación de las disposiciones aprobadas. 
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fiscales agresivas, permitía determinar un solo interés fiscal en 
función de un solo interés de capital.  La combinación de 
eficiencias fiscales y económicas para grupos de empresas, 
junto con la posibilidad de dispersión de riesgos comerciales, 
legales, laborales, etc., era incuestionable, y abonó 
fuertemente a la competitividad del sistema tributario mexicano. 

Aun cuando ambos regímenes tienen una estructura normativa 
semejante, comparado con los beneficios de dicha 
consolidación fiscal, los de la integración fiscal son pocos.  
Ahora realmente se trata de tomar prestado del gobierno un 
impuesto determinado individualmente por sociedad por un 
periodo de 3 años a costo real cero y, como costo nominal, el 
inflacionario.  El monto que se puede tomar así prestado es en 
una proporción que deriva de la medida en que el grupo generó 
pérdidas fiscales, respecto de los resultados fiscales del grupo.  
El impuesto finalmente lo pagará la sociedad que devengó 
individualmente el impuesto, no así la sociedad integradora. 

                                                                                                                                                              
La omisión de hacerlo en 1999 llevó hacia 2008 a la absurda conclusión, 

prevalente aun entre autoridades fiscales, de que el artículo que regulaba la 
desincorporación de sociedades o la desconsolidación (el artículo 71) llevaba al pago 
de 2 ó 3 múltiplos del impuesto diferido.  Tal absurdo es un elemento que exige la 
aplicación de métodos de interpretación que sí permiten determinar $1 a cargo por cada 
$1 de impuesto originalmente diferido, lo cual debe ser el resultado lógico de la 
aplicación del régimen.  En todo caso, ante la inseguridad resultante, la autoridades 
fiscales emitieron una regla miscelánea, la más reciente siendo la I.3.6.4, que establece 
un método alternativo de determinar el impuesto diferido en casos de desincorporación 
o desconsolidación. 

La omisión de no dar casos prácticos como parte explicativa de la iniciativa de 
reformas para 2010 derivó en que las normas aprobadas llevaban también a determinar 
múltiplos del impuesto realmente diferido (pago simultáneo sobre pérdidas fiscales 
restadas en la consolidación y pendientes de amortizar, y sobre el diferencial entre la 
CUFIN consolidada y la suma de CUFINes individuales que proviene de tales pérdidas 
fiscales;  o al pago de impuesto donde no había habido diferimiento alguno, al gravarse 
incluso las pérdidas fiscales individuales que derivaron en una pérdida fiscal 
consolidada).  Esto llevó a su corrección mediante sendas reglas misceláneas.  El golpe 
a la seguridad jurídica fue notorio. 
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Si bien, para los grupos que hasta 2013 consolidaban 
fiscalmente, basta presentar un aviso antes del 15 de febrero, a 
efecto de tener derecho a aplicar el régimen sin necesidad de 
autorización especial, existen elementos que pudieran impedir 
o desalentar su aplicación.  De manera destacada, se puede 
interpretar que las empresas que entren en el régimen deben 
renunciar a sus pérdidas fiscales individuales, conforme a una 
disposición transitoria comentada más adelante.  Este factor, 
por sí mismo, podrá pesar en la decisión que tomen varios 
grupos de sociedades. 

19. AUTORIZACIÓN NECESARIA PARA INTEGRAR (A. 59, 63, TR. XVII). 

La aplicación de este régimen requiere de una autorización por  
parte del SAT. 

A diferencia de lo que ocurría con la consolidación fiscal, esta 
autorización no podrá ser transmitida a otra persona, ni siquiera 
con motivo de la causahabiencia resultante de la fusión. 

Tratándose de grupos que han consolidado en 2013, no 
requieren solicitar dicha autorización para consolidar; basta con 
que presenten un aviso a más tardar el 15 de febrero de 2014, 
informando que ejercerán la opción. 

La propia disposición transitoria regula el caso de sociedades 
respecto de las cuales la sociedad integradora tenga previsto 
tener el 80% de la tenencia accionaria en el transcurso del 
ejercicio de 2014, requerido para integrar (ver el comentario del 
número siguiente). 

También establece que las sociedades con pérdidas fiscales 
pendientes de amortizar pueden incorporarse al régimen, sin 
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que por ello puedan disminuir dichas pérdidas. (Ver el 
comentario del número 20). 

20. SOCIEDADES INTEGRADORA E INTEGRADAS (AA. 60, 61, 62). 

Una tenencia accionaria de más del 80% de las acciones con 
derecho a voto define a la sociedad integradora y a las 
integradas:  es integradora la sociedad propietaria de tal 
porcentaje de tal tipo de acciones de otra u otras sociedades, 
inclusive cuando dicha propiedad se tenga por conducto de 
otras sociedades que a su vez sean integradas de la misma 
sociedad integradora, las cuales son sociedades integradas. 

Dentro del catálogo de sociedades que no pueden ser 
integradora o integradas (art. 62), destacan aquellas que 
cuenten con pérdidas fiscales de ejercicios anteriores 
pendientes de disminuir, que se hubieren generado con 
anterioridad a la fecha en que reúnan los requisitos necesarios 
para integrar establecidos en los artículos 61 y 62. 

21. BASE EN EL RÉGIMEN (A. 64, 67). 

La determinación del impuesto dentro de este régimen sigue los 
siguientes pasos: 

 Cada sociedad determina su resultado fiscal (es decir, 
una utilidad fiscal o una utilidad fiscal disminuida parcial 
o totalmente con pérdidas fiscales de ejercicios 
anteriores). 

 La integradora suma tales resultados fiscales y pérdidas 
fiscales, incluyendo el resultado fiscal o pérdida fiscal 
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propia, en la participación integrable:  el resultado es el 
“resultado fiscal integrado” del ejercicio. 

 La integradora calcula el “factor de resultado fiscal 
integrado”, dividiendo el resultado fiscal integrado entre 
la suma de resultados fiscales individuales de las 
sociedades del grupo.  (Un resultado negativo lleva a 
considerar un resultado fiscal integrado de cero; el 
régimen no contempla el concepto de una pérdida fiscal 
integrada). 

 Cada sociedad enterará la suma de: 

 El impuesto en la participación consolidable, multiplicado 
por el factor de resultado fiscal integrado. 

- El impuesto en la participación no integrable. 

- El impuesto diferido será la diferencia entre el 
impuesto en la participación integrable y la parte de 
ese impuesto integrado que corresponde enterar a la 
sociedad conforme a lo anterior. 

El impuesto así diferido por cada sociedad, actualizado, se 
enterará al cabo de tres ejercicios, junto con el impuesto 
correspondiente a dicho tercer ejercicio. 
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Este modo de determinar el impuesto se refleja en la siguiente 
gráfica. 

I. (30%)(A) + (30%)(B)(Factor) = Impuesto a Enterar

II. (30%)(B) – (30%)(B)(Factor)  = Impuesto Diferido

Resultados
No 

Integrables
(A)

Resultados
Integrables

(B) Pérdidas
Integrables

(C)
Factor de Integración =

Resultado
Fiscal

Integrado
(D)

D
B

 

22. ASPECTOS VARIOS (A. 65, 66, 70, 71). 

Otras disposiciones regulan otros diversos aspectos de este 
régimen, como son: 

 La determinación de una CUFIN de cada sociedad dentro 
del régimen (art. 65). 

En esencia, el efecto es que solamente la UFIN 
identificada con la participación integrable y con la 
participación no integrable suma la CUFIN al cierre de 
cada ejercicio, la cual igualmente se incrementa 
posteriormente, al momento del pago del impuesto 
diferido. 
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 La regulación de aspectos de incorporación (66) y 
desincorporación (arts. 68 y 69) al régimen, incluyendo 
casos de escisión y fusión. 

En relación con estos últimos actos corporativos, tanto la 
escisión como la fusión llevan al pago de todo el 
impuesto diferido en el régimen por la sociedad 
escindente o fusionada, independientemente de que se 
trate de la sociedad integradora o de sociedades 
integradas. 

 Diversas obligaciones para las sociedades que sean 
integradora e integradas (art. 70).  Dentro de estas se 
incluyen las siguientes: 

- La declaración anual en la que se informe el factor de 
resultado fiscal integrado la presenta la sociedad 
integradora entre enero y marzo del año de calendario 
siguiente al ejercicio al que corresponda. 

- La sociedad integradora debe dar a conocer 
públicamente la información relativa al impuesto 
diferido a través de su propia página de internet o de 
los medios que establezca el SAT. 

- Las sociedades del grupo deben entregar con la 
declaración informativa de su situación fiscal, las 
opiniones recibidas en materia fiscal de terceros que 
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hubiesen tenido el efecto de disminuir el resultado 
fiscal o de incrementar la pérdida fiscal del ejercicio. 

 El caso de pagos provisionales (art. 71). 

Esencialmente, las sociedades enterarán la suma del 
pago provisional en la porción no integrable y en la 
porción integrable, considerando el factor de resultado 
fiscal integrado del ejercicio anterior. 

23. DESCONSOLIDACIÓN (TROS. XV, XVI, XVIII, XIX). 

En disposiciones transitorias, la LISR señala que, “con motivo 
de la abrogación de la Ley del Impuesto sobre la Renta, la 
sociedad controladora deberá desconsolidar a todas las 
sociedades del grupo, incluida ella misma y pagar el impuesto 
diferido que tengan pendiente de entero al 31 de diciembre de 
2013”.  Para tales fines, la fracción XV transitoria establece dos 
métodos alternativos de determinación del impuesto diferido.  
La fracción XVIII transitoria establece una tercera alternativa.   

La fracción XVI transitoria se refiere a los contribuyentes que 
se ubiquen dentro del plazo inicial de 5 ejercicios de 
consolidación obligatoria:  estos deberán continuar 
consolidando hasta concluir dicho periodo, al cabo del cual 
deben aplicar el procedimiento de la fracción XV transitorio, 
comentado en seguida, para desconsolidar y enterar el 
impuesto diferido que resulte a lo largo de 5 ejercicios, 
conforme al esquema de pagos con actualización establecido 
en la propia fracción XVI transitoria. 
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De manera general, las referidas tres alternativas para 
determinar el impuesto diferido son las siguientes: 

Fracción XV Transitoria – Procedimiento del Artículo 71. 

La sociedad controladora puede optar por aplicar el artículo 71 
de la LISR que se abroga. 

Fracción XV Transitoria – Método especial de la fracción XV 
transitoria. 

Como alternativa al sistema del artículo 71 referido, la fracción 
XV permite aplicar un método semejante al de la regla I.3.6.4 
de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2013, para determinar 
el impuesto diferido pendiente de entero. 

Este método tiene las cuatro etapas generales que a 
continuación se relacionan.  El impuesto diferido es la suma del 
determinado conforme a los primeros tres puntos;  la cuarta 
etapa se refiere a un cálculo adicional.  El procedimiento sólo 
aplica respecto de conceptos por los que no se hubiere 
determinado el impuesto diferido, sea que ya se haya enterado 
o que esté pendiente de entero conforme al calendario de 
pagos que le aplique. 

De manera general, las etapas de determinación del impuesto 
diferido son las siguientes: 

1. Por una parte, presenta una declaración complementaria 
para el ejercicio 2013, para revertir sobre su resultado 
fiscal consolidado, el importe de los siguientes 
conceptos: 
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 Los conceptos especiales de consolidación que con 
motivo de la desconsolidación deben considerarse 
como realizados con terceros.  Se trata de conceptos 
pendientes de aplicar para fines de determinación de 
impuesto diferido por operaciones habidas en 
ejercicios transcurridos hasta el ejercicio 2001, 
inclusive.  (No obstante, y para efectos de respetar 
derechos adquiridos, la propia fracción transitoria 
permite que se pague el impuesto diferido 
correspondiente a estos hasta que los bienes que les 
dieron origen se enajenen a personas ajenas al 
grupo). 

 De las pérdidas fiscales individuales pendientes de 
amortizar que se hubieren restado en la 
consolidación. 

 Pérdidas fiscales por enajenación de acciones que 
no se hayan podido disminuir a nivel individual por la 
sociedad que las generó. 

Para estos fines, se suman o restan en la participación 
consolidable del ejercicio 2013. 

Sobre la base resultante se determina y paga el impuesto 
diferido que resulte. 

Como efecto destacado adicional, el importe en que la 
UFIN consolidada así determinada exceda de la UFIN del 
ejercicio 2013, incrementa asimismo, para fines de la 
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comparación de saldos de CUFINes referido en el 
numeral 3. siguiente, el saldo de la CUFIN consolidada. 

2. La sociedad controladora debe pagar el impuesto por los 
dividendos o utilidades no provenientes de su cuenta de 
utilidad fiscal neta, ni de su cuenta de utilidad fiscal neta 
reinvertida, que hubieren pagado las sociedades controladas 
a otras sociedades del mismo grupo de consolidación. 

La disposición lo refiere como el impuesto que se cause 
en los términos del artículo 78, primer párrafo de la LISR 
que se abroga.  

El impuesto se determinará aplicando la tasa establecida 
en el artículo 10 de dicha Ley, a la cantidad que resulte 
de multiplicar por el factor de 1.4286 el monto de dichos 
dividendos o utilidades.  Aplica una actualización por el 
periodo transcurrido desde el mes de su pago hasta el 
mes en que se realice la desconsolidación. 

No se consideran los dividendos o utilidades en efectivo 
o en bienes pagados o distribuidos con anterioridad al 1 
de enero de 1999 que no provinieron de la cuenta de 
utilidad fiscal neta. 

Los dividendos o utilidades distribuidos en cuestión no 
incrementan las referidas cuentas de las sociedades que 
los hayan recibido. 

Opción en el Pago – El impuesto que corresponda 
puede ser enterado por la controlada que llevó a cabo la 
distribución de utilidades.  En este caso, dicho entero 
debe efectuarse dentro de los cinco meses siguientes a 
aquél en que se realice la desconsolidación. Esta opción 
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permitirá a dicha sociedad acreditar el impuesto en 
términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo 10 
de la LISR vigente a partir de 2014;  deberá asimismo 
disminuir del saldo de la CUFIN al 1 de enero del 2014, la 
cantidad que resulte de dividir el impuesto así 
efectivamente pagado entre el factor de 0.4286.  Si la 
cantidad a disminuir es mayor al saldo de la CUFIN, la 
diferencia se disminuirá del saldo de la CUFIN de los 
siguientes ejercicios hasta agotarla. 

El pago del impuesto permite a la sociedad perceptora 
del dividendo incrementar el saldo de su CUFIN con el 
importe actualizado de los dividendos o utilidades por los 
cuales se haya pagado el impuesto. Para tales efectos, la 
controlada que pague el impuesto deberá expedir una 
constancia a la sociedad perceptora del citado dividendo 
o utilidad, conteniendo los datos que señale el SAT 
mediante reglas de carácter general. 

El ejercicio de la opción requiere que la sociedad 
controladora presente un aviso ante el SAT a más tardar 
el último día del mes de febrero de 2014, mediante un 
escrito libre en el que se señale: 

 La denominación o razón social de cada una de las 
sociedades que efectuarán el pago del impuesto, 

 el monto del dividendo o utilidad y del impuesto que 
corresponda a cada una de ellas, y 

 la denominación o razón social de la sociedad o 
sociedades que hubieren percibido el dividendo o 



48.    Ley del Impuesto sobre la Renta 

utilidad de que se trata y que incrementarán el saldo 
de su cuenta de utilidad fiscal neta con motivo de la 
opción ejercida. 

3. La sociedad controladora debe comparar los saldos de la 
CUFIN individuales y consolidada, generados entre 2008 y 
2013. 

Si la CUFIN consolidada es mayor a las CUFINes 
individuales, solamente se disminuye su saldo. 

Si el saldo de las CUFINes individuales es mayor al de la 
CUFIN consolidada, la diferencia se multiplica por el 
factor de 1.4286;  al resultado se le aplica la tasa del 
artículo 10 de la LISR que se abroga (30%).  Asimismo, 
se disminuye el saldo de la CUFIN consolidada con el 
saldo de las CUFINes individuales hasta llevar dicho 
saldo a cero.  (Una disposición le priva de cualquier 
efecto a esta CUFIN consolidada después de efectuar la 
desconsolidación). 

Esta comparación está referida a saldos de las cuentas 
generados en el periodo 2008-2013, pero se considera el 
incremento a la CUFIN consolidada mencionado en el 
numeral 1. anterior. 

Se advierte que operaciones como distribución de 
dividendos, incorporaciones y desincorporaciones, 
pudieran llevar a distorsiones en la comparación de 
dichos saldos, por lo que la norma debe interpretarse de 
tal manera que se lleve a determinar el impuesto 
realmente diferido. 
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4. Al margen del procedimiento que se aplique para determinar 
el impuesto diferido, la sociedad debe llevar a cabo la 
determinación del impuesto diferido por comparación de 
Registros de CUFINes que hubiere diferido desde los 
ejercicios 2010, 2011 ó 2012, al aplicar la opción establecida 
en diversas reglas misceláneas6.   Se trata de una 
comparación diferente y adicional a la señalada en la viñeta 
anterior. 

Dichas reglas misceláneas resolvieron, así fuera 
imperfectamente, un defecto importantísimo —podría 
decirse medular— de la reforma al régimen de 
consolidación fiscal para 2010, habido en la fracción VIII 
transitoria de dicha reforma, así como el artículo 71-A 
con el que se relaciona: 

El origen de cualquier diferencial entre la suma de las 
CUFINes individuales y la CUFIN consolidada al 
determinar el resultado fiscal consolidado al cierre de un 
ejercicio deriva de las pérdidas fiscales restadas en la 
consolidación en los años en que se determinan tales 
CUFINes.  El diferencial se puede acrecentar, además, si 
posteriormente la controladora paga dividendos con 
cargo a la CUFINCO. 

No obstante, el artículo 71-A y la fracción VIII transitoria 
requieren tanto de un gravamen a las pérdidas fiscales 
individuales restadas en la consolidación como de un 

                                                 
6 Reglas I.3.5.17. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2009, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2010;  I.3.6.16. de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2010, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 
2010;  ó I.3.6.13. de las Resoluciones Misceláneas Fiscales para 2011, 2012 y 2013, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2011, el 28 de diciembre 
de 2011 y el 28 de diciembre de 2012, respectivamente. 
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gravamen al diferencial que produjeron.  Gravar ambos 
objetos simultáneamente duplica el impuesto diferido a 
determinar. 

La regla I.3.5.17 emitida a fines de 2009 y sus 
correlativas aplicables durante los años 2010 a 2013 
resolvieron, así sea imperfectamente, este problema, al 
eliminar la aplicación inmediata de la comparación del 
RCUFIND y del RCUFINCO, aun cuando la dejaron 
latente, ya que, conforme a las propias reglas 
misceláneas, se quedaba pendiente la comparación en 
cuestión hasta que se diera el caso de desconsolidación, 
desincorporación de sociedades controladas o la 
disminución de participación accionaria.7 

Ahora bien, si bien la fracción XV transitoria pide que se 
lleve a cabo esta comparación pendiente, permite que la 
sociedad controladora incremente el registro de la CUFIN 

                                                 
7 El comentado no fue el único defecto sistémico de las reformas para 2010 que 
corrigieron las autoridades fiscales mediante reglas misceláneas. 

Dado el transcurso del tiempo, si bien la comparación de Registros de CUFINes 
individuales y consolidada al cierre del sexto ejercicio inmediato anterior al en que se 
determina impuesto diferido pendiente de pago (conforme al artículo 70-A y 71-A de la 
LISR que se abroga) permite identificar el impuesto originalmente diferido al cierre de 
ese ejercicio, no permite identificar incrementos en la CUFIN consolidada derivados de 
pérdidas fiscales restadas en la consolidación fiscal en dicho ejercicio anterior, pero que 
ya se amortizaron con utilidades sumadas en la consolidación fiscal en el periodo 
intermedio entre dicho ejercicio anterior y el momento de determinación de impuesto 
diferido pendiente de pago;  la regla I.3.5.14 emitida a fines de 2009 y sus correlativas 
en ejercicios posteriores resolvieron este problema. 

Por otra parte, la fracción I del artículo 71-A pide que se grave la totalidad de las 
pérdidas fiscales individuales restadas en la consolidación fiscal en el 6º ejercicio 
inmediato anterior al de la determinación del pago, sin distinguir si generaron pérdida 
fiscal consolidada o no;  sin embargo, por una pérdida fiscal consolidada no existe 
impuesto diferido alguno, sino sólo en la medida en que se amortice contra utilidades 
fiscales consolidadas de ejercicios posteriores.  La regla I.3.5.11 emitida a fines de 2009 
y sus correlativas posteriores vinieron a remediar este otro defecto sistémico de la 
reforma para 2010. 
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consolidada con el valor correspondiente (ajustado) de 
las pérdidas fiscales por las que ya se haya determinado 
el impuesto diferido objeto de la fracción VIII transitoria 
de la reforma para 2010 o del artículo 71-A, fracción I, de 
la LISR que se abroga. 

Otros  aspectos de la fracción XV Transitoria. 

Calendario de Pagos – El impuesto diferido determinado 
conforme a lo antes relacionado, en términos de la fracción XV 
transitoria, debe enterarse, con las actualizaciones que 
correspondan, como sigue: 

1. 25%, a más tardar el último día del mes de mayo de 
2014. 

2. 25%, a más tardar el último día del mes de abril de 2015. 

3. 20%, a más tardar el último día del mes de abril de 2016. 

4. 15%, a más tardar el último día del mes de abril de 2017. 

5. 15%, a más tardar el último día del mes de abril de 2018. 

También se señala que los pagos de impuesto diferido 
previamente determinado seguirán realizándose conforme a los 
esquemas de pagos (a lo largo de 5 ejercicios) que les 
apliquen. 

IMPAC – La sociedad controladora debe determinar el impuesto 
al activo que con motivo de la desconsolidación le corresponda 
enterar, así como el que podrán recuperar las sociedades 
controladas y ella misma, conforme a la fracción III del Artículo 
Tercero del Decreto de reformas a diversas leyes fiscales, 
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publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de octubre 
de 2007.  Esta disposición también aplica en caso de que la 
sociedad controladora opte por aplicar la fracción XVIII 
transitoria, comentada a continuación. 

El exigir este pago a las controladoras es muy cuestionable, 
más aún cuando a partir de la derogación de la Ley del IMPAC, 
se limitó en forma muy importante el derecho a obtener en 
devolución el IMPAC pagado en ejercicios anteriores. 

Las controladoras podrán efectuar el pago de dicho impuesto 
en términos del artículo 70-A, sexto párrafo, fracciones I a V, 
de la LISR abrogada, con la actualización que corresponde. 

Opción de la fracción XVIII Transitoria. 

Esta opción consiste en determinar el impuesto diferido de los 
ejercicios de 2008 a 2013 aplicando lo dispuesto en el artículo 
71-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga y 
efectuar su entero en términos de lo establecido en el artículo 
70-A de la citada Ley.  Es decir, se puede interpretar que bajo 
esta opción, el impuesto diferido del 2008 al 2013 puede 
pagarse en un periodo mayor a 5 años. 

Los contribuyentes que apliquen esta opción igualmente deben 
llevar a cabo el cálculo de la comparación de registros de 
CUFINes mencionado en el punto 4.- anterior, relacionado con 
la aplicación de la fracción XV transitoria. 

24. ELIMINACIÓN RÉGIMEN SIMPLIFICADO. 

Derivado de la abrogación de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta 2013, y con ello la eliminación del Régimen Simplificado, 
aplicado por los contribuyentes dedicados a realizar actividades 
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de transporte terrestre de carga o de pasajeros, así como las 
actividades del sector primario (agrícolas, ganaderas, silvícolas 
y pesqueras), se introducen a la nueva Ley, dos nuevos 
capítulos, el VII y VIII denominados “De los coordinados” y 
“Régimen de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas y 
pesqueras” en sustitución del Régimen Simplificado. 

Con estos nuevos regímenes, se busca fomentar y dar 
continuidad a la realización de dichas actividades, a través de 
diversos beneficios fiscales que se concedían en el régimen 
simplificado, así como aplicar las facilidades administrativas 
otorgadas en cada ejercicio. 

A continuación, hacemos una breve explicación de estos 
nuevos capítulos, así como de las facilidades administrativas 
otorgadas por el Poder Ejecutivo para el ejercicio 2014. 

CAPÍTULO VII  
DE LOS COORDINADOS 

25. CONCEPTO DE COORDINADO (A. 72). 

Se incorpora al texto de la nueva Ley, la definición de 
coordinado, la cual se encontraba regulado en la resolución de 
facilidades administrativas que se publica cada año, asimismo 
se adicionan algunas precisiones con respecto a los activos 
fijos propiedad de los integrantes. 

Así se considera coordinado, a la persona moral que administre 
y opere activos fijos o activos fijos y terrenos, relacionados 
directamente con la actividad del autotransporte terrestre de 
carga o de pasajeros y cuyos integrantes realicen actividades 
de autotransporte terrestre de carga o pasajeros o 
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complementarias a dichas actividades y a su vez tengan activos 
fijos o activos fijos y terrenos, que estén relacionados 
directamente con dichas actividades. 

Asimismo, se establece la obligación al coordinado, de entregar 
a cada uno de sus integrantes a más el 31 de enero del 
ejercicio siguiente, constancia de los impuestos pagados por 
las actividades realizadas durante el ejercicio anterior. 

Transitorio (A. XXI). 

Aquellas personas morales que tributaron conforme al régimen 
simplificado de la Ley abrogada, deberán cumplir por cuenta de 
cada uno de sus integrantes, con las obligaciones pendientes 
que se hayan generado hasta el 31 de diciembre de 2013. 

Además, las personas físicas (salvo en el caso de la 
copropiedad) y morales integrantes del régimen simplificado, a 
partir de enero de 2014, deberán cumplir individualmente con 
las obligaciones establecidas en la nueva Ley. 

Facilidades administrativas 2014 publicadas el 30 de 
diciembre de 2013. 

El día 30 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación la resolución de facilidades administrativas 
para los sectores de contribuyentes que en la misma se 
señalan para 2014, donde se otorgan facilidades a aquellos 
contribuyentes que tributen en este nuevo régimen, de las 
cuales destacan las siguientes: 

 Se incrementa el porcentaje al 8% con respecto a la 
totalidad de los ingresos percibidos en el ejercicio, para 
que puedan deducir las erogaciones realizadas sin que la 
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documentación que las ampare, cumpla con los requisitos 
fiscales para su deducción, siempre y cuando: 

(i) El gasto haya sido efectivamente realizado en el 
ejercicio. 

(ii) La erogación por la cual aplicó dicha facilidad se 
encuentre registrada en su contabilidad. 

(iii) Se realice el pago por concepto del ISR anual a la 
tasa del 16%, sobre el monto que se haya deducido 
por este concepto. 

(iv) Los contribuyentes que opten por esta deducción 
deberán efectuar pagos provisionales a cuenta del 
impuesto anual, los que se determinarán 
considerando la deducción realizada en el periodo 
de pago acumulado del ejercicio fiscal de que se 
trate aplicando la tasa del 16%. 

 Se exceptúa de la retención del 20% del adquiriente de 
las acciones emitidas por personas morales dedicadas a 
la actividad de autotransporte terrestre de carga federal 
que tributen conforme al Régimen de los Coordinados. 

 Los contribuyentes que opten por tributar como 
integrantes de un coordinado o varios coordinados, de 
autotransporte de carga federal deberán presentar aviso 
de opción ante las autoridades fiscales dentro los 30 días 
siguientes a la entrada en vigor de la nueva Ley del 
Impuesto sobre la Renta, así como realizar la 
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actualización de sus actividades económicas y 
obligaciones fiscales. 

 Comprobar la adquisición de combustibles sin que los 
pagos se hayan realizado a través de cheque nominativo, 
transferencia bancaria, tarjeta de crédito, de débito o de 
servicios, o monederos electrónicos, siempre que dichos 
pagos no excedan del 15% del total de pagos realizados 
en el ejercicio por dicho concepto. 

CAPÍTULO VIII 
RÉGIMEN DE ACTIVIDADES AGRÍCOLAS, GANADERAS, 
SILVÍCOLAS Y PESQUERAS 

Se crea este nuevo capítulo para regular aquellas empresas 
dedicadas exclusivamente a realizar actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas y pesqueras, la estructura de este 
régimen se encuentra basado en el régimen simplificado que se 
eliminó, es decir, el pago del ISR se determina en base a los 
flujos de efectivo que generen los contribuyentes que realicen 
dichas actividades. Asimismo, continúa la opción prevista para 
las personas físicas que realicen actividades en copropiedad, 
de tributar a través de una persona moral, quien será el 
representante de común para efectos fiscales de dichas 
personas físicas. 

Además, que continúan los beneficios fiscales establecidos 
para este tipo de contribuyentes, los cuales describimos a 
continuación: 
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 Deducción autorizada como gasto del ejercicio, por las 
erogaciones efectivamente realizadas por concepto de 
activos fijos, gastos o cargos diferidos. 

 Para el caso de las personas morales, se les otorga una 
exención del pago del ISR en cada ejercicio, por la 
obtención de ingresos de hasta 20 veces el salario 
mínimo general del área geográfica a la que permanezca 
el contribuyente, elevado al año, por cada socio o 
asociado, sin que dichos ingresos en su totalidad 
excedan de 200 veces el salario mínimo general del 
Distrito Federal. 

 Para el caso de las personas físicas, se les otorga una 
exención del pago del ISR en cada ejercicio, por la 
obtención de ingresos de hasta 40 veces el salario 
mínimo general del área geográfica a la que permanezca 
el contribuyente. 

 Reducción del ISR determinado por personas físicas y 
morales en un 40% y 30% respectivamente, por el 
excedente de los ingresos exentos que rebasen los 
límites establecidos en este régimen, sin que los ingresos 
totales pasen de 423 veces el salario mínimo general del 
área geográfica a la que permanezca el contribuyente. 
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26. CONCEPTO DE ACTIVIDADES EXCLUSIVAMENTE AGRÍCOLAS, 
GANADERAS, SILVÍCOLAS Y PESQUERAS (A. 74). 

Se incorpora a la nueva Ley, el concepto “contribuyentes 
dedicados exclusivamente a las actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas y pesqueras”, el cual consiste que 
aquellos contribuyentes que tributen en este régimen, hayan 
obtenido cuando menos el 90% del total de sus ingresos, por la 
realización de dichas actividades, sin que se incluya para dicho 
porcentaje, los obtenidos por la enajenación de activos fijos y 
terrenos propiedad de los contribuyentes. 

Facilidades administrativas 2014 publicadas el 30 de 
diciembre de 2013. 

El día 30 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación la resolución de facilidades administrativas 
para los sectores de contribuyentes que en la misma se 
señalan para 2014, donde se otorgan facilidades a aquellos 
contribuyentes que tributen en este régimen, de las cuales 
destacan las siguientes: 

 Deducción de erogaciones por concepto de mano de obra 
de trabajadores eventuales del campo, alimentación de 
ganado y gastos menores, sin que los comprobantes que 
amparan dichas deducciones cuenten con requisitos 
fiscales, con excepción de los señalados en la resolución 
comentada, hasta por el 10% de sus ingresos totales 
propios, sin que excedan de la cantidad de $800,000.00 
pesos. 
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 Optar por efectuar pagos provisionales y retenciones de 
terceros de los impuestos de manera semestral. 

 Recibir pagos en efectivo, hasta por la cantidad de 
$5,000.00 pesos en cada mes por parte de sus clientes, 
sin afectar los requisitos de deducibilidad por la 
realización de dichos pagos. 

 Comprobar la adquisición de combustibles sin que los 
pagos se hayan realizado a través de cheque nominativo, 
transferencia bancaria, tarjeta de crédito, de débito o de 
servicios, o monederos electrónicos, siempre que dichos 
pagos no excedan del 15% del total de pagos realizados 
en el ejercicio por dicho concepto. 

TÍTULO III 
DEL RÉGIMEN DE LAS PERSONAS MORALES CON FINES NO 
LUCRATIVOS  

El régimen aplicable a las personas morales con fines no 
lucrativos se mantiene en la nueva Ley en el mismo Título; a 
continuación comentamos las modificaciones más importantes 
efectuadas al mismo: 

27. PERSONAS MORALES NO CONTRIBUYENTES (A. 79). 

En este artículo se incluye la lista de aquellas personas 
morales que por su naturaleza o actividad que realizan son 
consideradas como no contribuyentes; para 2014 se adicionan 
nuevas actividades: 
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 Apoyo para el desarrollo de los pueblos y comunidades 
indígenas. 

 Aportación de servicios para la atención a grupos 
sociales con discapacidad. 

 Fomento de acciones para mejorar la economía popular. 

 Instituciones, asociaciones o sociedades civiles 
dedicadas a promoción de acciones en materia de 
seguridad ciudadana, defensa y promoción de derechos 
humanos, en asuntos de interés público, 
aprovechamiento de recursos naturales, promoción en la 
equidad de género, fomento educativo, cultural, artístico, 
científico y tecnológico, protección civil y derecho de los 
consumidores. 

28. ASOCIACIONES, SOCIEDADES O INSTITUCIONES DEDICADAS A LA 

ENSEÑANZA (A. 79, FR. X). 

Se establece que aquellas personas morales que se dediquen a 
la enseñanza con reconocimiento de validez oficial de estudios, 
serán no contribuyentes siempre que sean consideradas como 
instituciones  autorizadas para recibir donativos deducibles, de 
tal forma que aquellas que no cumplan con este requisito 
deberán tributar en el régimen general de Ley a partir del 1 de 
enero de 2014. 
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Al respecto, la regla I.2.5.168 establece que aquellas 
instituciones que no sean autorizadas para recibir donativos 
deducibles se encuentran relevadas de cumplir con el aviso de 
actualización de actividad económica al reubicarse en el 
régimen general de ley. 

29. ASOCIACIONES, SOCIEDADES O INSTITUCIONES DEDICADAS AL 

DEPORTE (A. 79, FR. XXVI). 

De forma paralela con el comentario anterior, se crean 
parámetros para que las sociedades o asociaciones creadas 
con fines deportivos sean consideradas no contribuyentes del 
impuesto sobre la renta cuando se encuentren reconocidas por 
la CONADE y además sean miembros del Sistema Nacional del 
Deporte, por lo que de no encontrarse en esta situación, 
tributarán conforme al régimen general establecido en el Titulo 
II de la Ley que se comenta. 

De acuerdo con la iniciativa presentada por el ejecutivo federal 
este cambio tiene como intención gravar en el régimen general 
a los Clubes deportivos, por considerar que dichos 
contribuyentes realizan actividades lucrativas. 

30. INFLUENCIA EN ACTIVIDAD LEGISLATIVA (A. 82). 

A las personas morales con fines no lucrativos autorizadas para 
recibir donativos que se dediquen a la investigación o 
producción de especies en protección y peligro de extinción y 
conservación de su hábitat; a las dedicadas a la enseñanza, las 
instituciones de asistencia y beneficencia; las de carácter civil 
dedicadas a la investigación científica, la tecnología; las 
dedicadas a la promoción y difusión de música, artes plásticas, 

                                                 
8 Resolución Miscelánea Fiscal para 2014 publicada en la página del SAT. 
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artes dramáticas, danza, literatura, arquitectura y 
cinematografía; y aquellas que se dediquen en materia de 
seguridad ciudadana y promoción de la equidad de género, se 
les otorga la opción de realizar actividades destinadas a influir 
en la legislación, siempre que dichas actividades no sean 
remuneradas y no se realicen a favor de personas o sectores 
que les hayan otorgado donativos, con la intención de apoyar a 
sectores económico-sociales, en caso de ejercer la opción 
deberán proporcionar la siguiente información al Servicio de 
Administración Tributaria: 

a) La materia objeto de estudio. 

b) La legislación que se pretende promover. 

c) Los legisladores con quienes se realice las actividades 
de promoción. 

d) El sector social, industrial o rama de la actividad 
económica que se beneficiaría con la propuesta. 

e) Los materiales, datos o información que aporten a los 
órganos legislativos, claramente identificables en cuanto 
a su origen y autoría. 

f) Conclusiones. 

31. SOCIEDADES DE INVERSIONES EN INSTRUMENTOS DE DEUDA E 

INSTRUMENTOS DE RENTA VARIABLE (A. 87-88). 

Con el fin de realizar una simplificación administrativa referente 
a las sociedades de inversión en instrumentos de deuda y las 
sociedades de inversión de renta variable, separan dichos 
conceptos para un mejor entendimiento. Como cambio 
sustancial se modifica el procedimiento para la determinación 
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de la ganancia derivada de la enajenación de acciones emitidas 
por sociedades de inversión de renta variable. 

Ingresos por venta de acciones. 

Las personas físicas que obtengan ganancia por la enajenación 
de acciones de sociedades de inversión de renta variable, cuyo 
objeto sea adquisición o venta de activos, determinara 
sumando o disminuyendo la ganancia o pérdida obtenida en el 
ejercicio que derive en la enajenación de acciones de cada 
sociedad de inversión realizada por dicha persona física, dichas 
personas físicas están obligadas a pagar ISR a la tasa del 10% 
sobre la ganancia, y el impuesto pagado será considerado 
definitivo. 

Cuando el contribuyente genere perdida por la venta de 
acciones esta podrá ser disminuida actualizada en los 10 
ejercicios siguientes, contra la ganancia determinada por el 
mismo concepto, y en caso de no realizar la aplicación de dicha 
perdida teniendo la oportunidad de hacerlo perderá dicho 
derecho. 

TÍTULO IV 
DE LAS PERSONAS FÍSICAS 
DISPOSICIONES GENERALES  

32. DISCREPANCIA FISCAL (A. 91). 

Se mantiene el supuesto de la discrepancia fiscal (deducciones 
mayores a los ingresos). Únicamente se hacen precisiones 
referentes a los conceptos equiparables a erogaciones como 
las consistentes en gastos, adquisiciones de bienes y depósitos 
en cuentas bancarias, en inversiones financieras o tarjetas de 
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crédito, estos conceptos se presumirán ingresos para personas  
físicas que no estén inscritas en el Registro Federal de 
Contribuyentes o estando inscritas no presenten las 
declaraciones a las que están obligadas o declaren ingresos 
menores. 

Para su aplicación las autoridades podrán utilizar cualquier 
información que obre en su poder, ya sea en expedientes, 
documentos, bases de datos o cualquier información 
proporcionada por terceros. 

33. PROCEDIMIENTO PARA NOTIFICAR DISCREPANCIA FISCAL. 

Se establece un nuevo procedimiento para notificar al 
contribuyente la determinación de discrepancia fiscal el cual 
consiste en: 

(i) Notificar al contribuyente, el monto de las erogaciones 
efectuadas y el medio por el que se obtuvo la información. 

(ii) Se aumenta el plazo de 15 a 20 días siguientes posteriores 
a la notificación para que el contribuyente informe por 
escrito a las autoridades el origen y fuente de los recursos 
con los que efectuó esas erogaciones y ofrecer pruebas 
idóneas. 

(iii) Una vez acreditada la discrepancia, se presumirá ingreso  y 
se formulará la liquidación respectiva. 

Las autoridades podrán solicitar por una sola ocasión 
información adicional. 
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Ingresos exentos para personas físicas. 

34. PENSIÓN UNIVERSAL (A. 93, FR. IV). 

Adicionalmente a los conceptos que ya contenía esta fracción 
(jubilaciones, pensiones, haberes de retiro, pensiones vitalicias 
u otras formas de retiro, provenientes de la subcuenta del 
segundo retiro, cesantía en edad avanzada y vejez) se adiciona 
el nuevo concepto de Pensión Universal acorde al beneficio 
previsto en la nueva Ley de Pensión Universal en proceso de 
aprobación. 

35. CASA HABITACIÓN (A. 93, FR. XIX INCISO A)). 

Se disminuye el monto de la exención de los ingresos derivados 
por la enajenación de casa habitación del contribuyente, de 
1’500,000 (UDIS) a 700,000 (UDIS) —cuyo monto aproximado 
en pesos asciende a la cantidad de $3’500,000.00—. Además 
se elimina el supuesto en el cual, si el contribuyente 
demostraba haber residido en su casa habitación durante los 
cinco años inmediatos anteriores dicho límite no aplicaba.  

36. NO SON INGRESOS LOS IMPUESTOS TRASLADADOS (A. 93, FR. XXIV 

LEY ABROGADA). 

Se elimina la fracción XXIV del artículo 109 de la ley que se 
deroga, donde se precisaba que no se consideran dichos 
impuestos como un ingreso acumulable. 

La eliminación de esta precisión sólo tiene como finalidad la 
supuesta simplificación  de la Nueva Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
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37. ENAJENACIÓN DE ACCIONES EN BOLSA (A. 93, FR. XXVI  LEY 

ABROGADA). 

Se elimina esta exención, en virtud de que se establece un 
nuevo gravamen a las ganancias obtenidas en la enajenación 
de acciones emitidas por sociedades mexicanas y otras 
operaciones, cuando se realicen a través de bolsa de valores 
concesionada o mercados reconocidos. Dicho gravamen está 
regulado en la nueva Sección II “De la enajenación de acciones 
en bolsa de valores” del Capítulo IV “De los ingresos por 
enajenación de bienes”, que más adelante se comenta. 

38. EJIDATARIOS Y DERECHOS PARCELARIOS (A. 93 FR. XXVIII  LEY 

ABROGADA). 

Con la modificación a esta fracción se condiciona la exención a 
los ingresos derivados de la enajenación de ejidos y derechos 
parcelarios, a que el enajenante acredite que es la primera 
transmisión que realiza y proporcione la documentación que lo 
acredite como el ejidatario original. 

En la exposición de motivos de la iniciativa de Ley se menciona 
que este cambio obedece a que la Autoridad se percató que los 
inversionistas inmobiliarios han abusado de esta exención. 
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CAPÍTULO I 
DE LOS INGRESOS POR SALARIOS Y EN GENERAL 
POR LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL 
SUBORDINADO 

39. TARIFA (A. 96). 

De la misma forma que la tarifa anual, se modifica la tarifa 
mensual a la cual se le adicionan tres rangos, en los cuales se 
incrementa el porciento del gravamen —32% al 35%— a partir 
de ingresos mensuales superiores a $62,500.00. 

Límite inferior Límite superior Cuota f ija

Por ciento para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior

0.01 496.07 0 1.92%

496.08 4,210.41 9.52 6.40%

4,210.42 7,399.42 247.24 10.88%

7,399.43 8,601.50 594.21 16.00%

8,601.51 10,298.35 786.54 17.92%

10,298.36 20,770.29 1,090.61 21.36%

20,770.30 32,736.83 3,327.42 23.52%

32,736.84 62,500.00 6,141.95 30.00%

62,500.01 83,333.33 15,070.90 32.00%

83,333.34 250,000.00 21,737.57 34.00%

250,000.01 En adelante 78,404.23 35.00%  

40. OBLIGACIÓN DE PRESENTAR DECLARACIÓN INFORMATIVA Y EXPEDIR 

COMPROBANTES DE SUELDOS (A. 99, FR. III Y DISPOSICIÓN 

TRANSITORIA FR. IX Y X). 

Se establece la obligación de expedir Comprobantes Fiscales 
Digitales por Internet (CFDI’s) a las personas que reciban 
pagos por salarios. 

Por otra parte, se elimina la obligación de presentar 
declaraciones informativas. 
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En disposición transitoria se aclara que las declaraciones 
informativas del 2013, deberán presentarse a más tardar el 15 
de febrero de 2014. 

No obstante lo anterior, en disposición transitoria se establece 
que se deberán seguir cumpliendo con las obligaciones de 
presentar declaraciones informativas y de proporcionar 
constancias, a partir del 1 de enero de 2014 y hasta el 31 de 
diciembre de 2016, referente a sueldos y salarios. 

Con estos cambios, los contribuyentes ahora tendrán la 
obligación de cumplir con las obligaciones establecidas en la 
Nueva Ley del Impuesto Sobre la Renta y transitoriamente con 
las obligaciones establecidas en la Ley abrogada. 

CAPÍTULO II 
DE LOS INGRESOS POR ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y 
PROFESIONALES 
 
SECCIÓN II 
RÉGIMEN DE INCORPORACIÓN FISCAL 

Con la abrogación de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
vigente durante el ejercicio 2013, y en concordancia con la 
Iniciativa presentada por el Poder Ejecutivo Federal, en su afán 
de incorporar a quienes participan en la economía informal al 
sistema tributario, se incorpora a la nueva Ley un régimen 
transitorio que sustituye a los beneficios otorgados por la LISR 
que se abroga a los contribuyentes que tributaban conforme al 
Régimen de Pequeños Contribuyentes (REPECOS) y al 
Régimen Intermedio; sin embargo, es preciso aclarar que dicho 
régimen transitorio no resultará aplicable a todos los 
contribuyentes que tributaban bajo ambos regímenes. 
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A continuación se mencionan las particularidades del Régimen 
de Incorporación Fiscal: 

41. SUJETOS (A.111). 

Aquellas personas físicas que realicen actividades 
empresariales, enajenen bienes o presten servicios por los que 
no se requiera título profesional, cuyos ingresos en el ejercicio 
inmediato anterior no hayan excedido de dos millones de 
pesos, podrán determinar el ISR durante un periodo de diez 
años de conformidad con lo señalado en la Sección II del 
Capítulo II de la LISR, es decir, de acuerdo con el Régimen de 
Incorporación Fiscal. 

Al respecto, es preciso mencionar que una vez concluido el 
periodo indicado, los contribuyentes que hubieran optado por 
tributar de acuerdo con el Régimen de Incorporación Fiscal 
estarán sujetos a lo dispuesto en la Sección I del Capítulo II de 
la LISR, es decir, en los términos del régimen general aplicable 
a los ingresos por actividades empresariales y profesionales de 
las personas físicas. 

Adicionalmente, se precisa que podrán optar por el Régimen de 
Incorporación Fiscal, tanto los contribuyentes que inicien sus 
actividades que estimen que se ubicarán en los supuestos 
establecidos en el citado régimen a que se hará referencia más 
adelante y aquéllos que ya venían realizando las actividades 
mencionadas y cuyos ingresos derivados de su actividad 
empresarial en el ejercicio inmediato anterior no hayan 
excedido de la cantidad de dos millones de pesos. 

Asimismo, los contribuyentes que realicen las actividades 
mencionadas mediante copropiedad podrán optar por tributar 
conforme a este régimen, siempre y cuando estimen que los 
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ingresos obtenidos por todos los copropietarios en el ejercicio 
anterior no excedan del límite establecido, y que el ingreso 
obtenido en el ejercicio anterior de manera individual por cada 
copropietario, incrementado con los ingresos que éste hubiera 
obtenido por la enajenación de los activos fijos utilizados para 
desarrollar sus actividades empresariales, no hubieran 
excedido del límite anteriormente referido. 

Se precisan ciertos supuestos en los que no se podrá optar por 
tributar en el Régimen de Incorporación Fiscal que son los 
siguientes: 

 Socios, accionistas e integrantes de personas morales, 
así como cuando sean personas que sean partes 
relacionadas de otras que tributen en este régimen. 

 Aquellos contribuyentes que realicen actividades 
relacionadas con bienes raíces o negocios inmobiliarios. 

 Los contribuyentes que realicen actividades financieras. 

 Personas físicas con ingresos por comisión y mediación 
(que excedan del 30% de sus ingresos), así como 
aquéllos que obtengan ingresos de agencia, 
representación, correduría, consignación y distribución. 

 Personas físicas que reciban ingresos por espectáculos 
públicos. 

 Franquiciatarios, y  
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 Aquellos contribuyentes que realicen actividades 
mediante fideicomisos o a través de una asociación en 
participación. 

42. DETERMINACIÓN DE LOS PAGOS BIMESTRALES (A. 111). 

Los contribuyentes que opten por aplicar el Régimen de 
Incorporación Fiscal determinarán y enterarán el ISR de 
manera bimestral, resultando en un pago definitivo. 

Para el cálculo del ISR, los citados contribuyentes aplicarán la 
tarifa incluida en el artículo 111 de la Ley de la materia, a la 
utilidad fiscal que se determine conforme a lo siguiente: 

 Ingresos cobrados efectivamente (efectivo, bienes o 
servicios). 

 Deducciones autorizadas efectivamente pagadas. 

 Erogaciones efectivamente realizadas para adquirir 
activos, cargos y gastos diferidos. 

 Participación de los trabajadores en las utilidades  (en su 
caso). 

 Utilidad fiscal bimestral. 

Cabe señalar que en caso de que la diferencia entre los 
ingresos y las deducciones sea negativa, ésta podrá ser 
deducida de la base gravable en los siguientes periodos. 
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No obstante lo anterior, dicha disposición fiscal otorga un 
beneficio fiscal a las personas físicas que opten por tributar 
bajo este nuevo régimen, el cual consiste en reducir en un 
100%, el ISR a pagar que se hubiera determinado en el 
ejercicio en que el contribuyente se incorpore al citado régimen. 
En caso de que la persona física en los ejercicios subsecuentes 
continúe cumpliendo con los requisitos establecidos en la LISR 
para tributar bajo el régimen en comento, dicha disminución en 
el ISR que deberá pagar el contribuyente se reducirá en un 
10% anual hasta llegar al pago total del ISR.  

43. OBLIGACIONES (A. 112). 

Las obligaciones que deberán cumplir las personas físicas que 
opten por aplicar el Régimen de Incorporación Fiscal son las 
que a continuación se señalan: 

 Inscribirse en el Registro Federal de Contribuyentes. 

 Conservar comprobantes que reúnan requisitos fiscales, 
cuando no se haya emitido un comprobante fiscal por la 
operación. 

 Incluir los registros contables de sus transacciones en los 
sistemas o medios electrónicos.  

Al respecto, es preciso mencionar que la regla I.2.8.2. de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para el ejercicio 2014 menciona 
que los datos relativos a ingresos, egresos, inversiones y 
deducciones se capturarán en el “Sistema de Registro Fiscal” 
que se incluye en la página de Internet del SAT. 
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 Entregar los comprobantes fiscales que amparen sus 
operaciones a sus clientes. 

En los términos de la regla I.2.7.1.22. de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2014, los contribuyentes que tributen 
dentro del Régimen de Incorporación Fiscal podrán elaborar el 
CFDI de forma bimestral y deberán contener ciertos requisitos, 
como son, entre otros, el valor total de los actos o actividades 
realizados, la cantidad y clase de los bienes o mercancías, y la 
descripción del servicio o del uso o goce de bienes que 
amparen. 

 Realizar el pago de erogaciones a compras o inversiones 
superiores a $2,000.00 mediante cheque, tarjeta de 
crédito, débito o servicios, con excepción de aquéllos 
contribuyentes que tengan su domicilio fiscal en 
poblaciones o en zonas rurales, sin servicio de Internet. 

 Efectuar las retenciones por conceptos de salarios a sus 
empleados y declararlos de manera bimestral. 

Al respecto, mediante la disposición transitoria Cuadragésima 
Sexta, los contribuyentes de este régimen no estarán obligados 
a expedir CFDI’s hasta el 31 de marzo de 2014. 

 Pagar el impuesto de forma bimestral, siempre que 
además de cumplir con los requisitos para tributar en el 
Régimen de Incorporación Fiscal, se incluyan en la 
declaración bimestral, la información relativa a los 
ingresos obtenidos y las erogaciones realizadas, así 
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como la información de las operaciones con proveedores 
del bimestre inmediato anterior. 

44. CASOS PARA DEJAR DE TRIBUTAR EN ESTE RÉGIMEN (A. 112 FR. 
VIII SEGUNDO PFO.). 

En caso de que los ingresos del contribuyente rebasen los 
límites establecidos o no se cumpla con la obligación de 
proporcionar la información solicitada por las autoridades 
fiscales de manera bimestral, ya sea dos veces consecutivas o 
en cinco ocasiones en un periodo de seis años, éste dejará de 
tributar de manera definitiva en este régimen a partir del mes 
siguiente a que se rebasen dichos límites o a que se debió 
presentar la información, según corresponda. 

45. DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 

RENTA (A. NOVENO XLIII). 

El Poder Ejecutivo Federal deberá expedir, en un plazo no 
mayor de treinta días, las reglas de carácter general en las que 
se establezcan los incentivos económicos para facilitar la 
inclusión de contribuyentes al Régimen de Incorporación Fiscal. 
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CAPÍTULO III 
DE LOS INGRESOS POR ARRENDAMIENTO Y EN GENERAL 
POR OTORGAR EL USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES 
INMUEBLES 

46. COMPROBANTES FISCALES, ELIMINACIÓN DE DECLARACIONES 

INFORMATIVAS, ACTUALIZACIÓN DE REFERENCIAS, Y PAGOS 

PROVISIONALES TRIMESTRALES. (A. 114  A  118). 

En concordancia con las modificaciones efectuadas al Código 
Fiscal de la Federación en materia de comprobantes fiscales, 
se adecuan las disposiciones de este capítulo, con el objeto de 
establecer la obligación de obtener comprobantes fiscales, para 
la deducción de intereses por préstamos utilizados en la 
compra, construcción o mejoras de bienes inmuebles, por las 
retenciones de ISR que les efectúen las personas morales y por 
los ingresos obtenidos a través de fideicomiso en cuyo caso la 
institución fiduciaria proporcionará el comprobante fiscal 
respectivo. 

Por otra parte, se elimina la obligación de presentar las 
declaraciones informativas, que se establecían hasta 2013 en 
este capítulo; sin embargo, a través de la fracción X del 
Artículo Noveno de Disposiciones Transitorias de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, se da continuidad a dicha obligación 
hasta el 31 de diciembre de 2016. Lo anterior es incongruente 
con la propuesta planteada en la iniciativa de Decreto de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta presentada por el ejecutivo 
federal, en la que propone una supuesta simplificación y el 
menor costo administrativo relacionado con el pago de los 
impuestos. 
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De igual forma que en toda la nueva Ley del Impuesto Sobre la 
Renta, en este Capítulo y en los demás Capítulos de este 
Título, se actualizan las referencias a los nuevos números de 
los artículos. 

Por último, se establece la opción a los contribuyentes que 
únicamente obtengan ingresos de los señalados en este 
capítulo y cuyo monto mensual no exceda de diez salarios 
mínimos generales vigentes en el D.F. elevados al mes (con el 
salario mínimo de 2014 ascendería a 20,456.16), de presentar 
pagos provisionales de forma trimestral, el pago se efectuará a 
más tardar el día 17 del mes inmediato posterior al que 
corresponda el pago. Hasta 2013, este tipo de contribuyentes 
no estaba obligado a presentar pagos provisionales. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS INGRESOS POR ENAJENACIÓN DE BIENES 
 
SECCIÓN I 
DEL RÉGIMEN GENERAL 

Este capítulo, a partir de 2014, se divide en dos secciones, la 
primera de ellas corresponde al régimen general, el cual 
contiene lo mismo que estaba vigente hasta 2013, salvo lo que 
se comenta a continuación  y la segunda sección corresponde a 
la enajenación de acciones en bolsa de valores. 

47. COMPROBANTES FISCALES (A. 119 A 128). 

En general, los cambios que sufrió la sección de este capítulo, 
son respecto a la obligación que impone a los notarios, 
corredores, jueces y demás fedatarios, que por disposición 
legal tengan funciones notariales, de expedir a los 
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contribuyentes comprobantes fiscales que contengan el monto 
de la operación y el impuesto retenido, derivado de operaciones 
consignadas en escrituras públicas. 

Tratándose de la enajenación de otros bienes, incluida la 
enajenación de acciones a través de la Bolsa Mexicana de 
Valores, se establece la obligación al adquiriente y en este 
último caso, al intermediario financiero que intervengan en la 
enajenación de las acciones de expedir comprobantes fiscales 
que contengan el monto de la operación y el impuesto retenido 
y enterado. 

A partir de 2014, en todos los casos se tienen que expedir 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI’S), en los 
casos de enajenación de inmuebles, adicional a la escritura se 
debe contar con el comprobante fiscal correspondiente. En 
2013 a través de la Resolución Miscelánea Fiscal se permitía 
que las operaciones consignadas en escrituras públicas 
sirvieran como comprobantes fiscales. 

SECCIÓN II 
DE LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES EN BOLSA DE VALORES 

48. NUEVO GRAVAMEN SOBRE GANANCIAS OBTENIDAS EN LA 

ENAJENACIÓN DE ACCIONES EN BOLSA DE VALORES. (A. 129). 

A partir del 2014, las personas físicas residentes en México 
estarán obligadas a pagar un impuesto cedular del 10% sobre 
la ganancia que obtengan en el ejercicio, en la enajenación de 
acciones o títulos a través de bolsa de valores concesionada, 
como más adelante se precisa. 
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El Ejecutivo Federal justificó este gravamen, señalando que 
conforme al análisis de la Encuesta Nacional de Ingresos y 
Gasto de los Hogares en México de los años 2010 a 2012, se 
observó que los hogares que reportaron ingresos por venta de 
acciones en Bolsa, se ubicaron en los dos deciles de mayor 
nivel de ingresos, por lo que el esquema de exención vigente 
hasta 2013 era altamente regresivo.  

Si bien consideramos que está justificado gravar dichas 
ganancias de capital, pensamos que la recaudación que 
generará este régimen será poco significativa y que el Estado 
debiera enfocarse, en un primer momento, en establecer 
medidas que incrementen la recaudación significativamente y 
en forma sostenida, como pudo haber sido la homologación del 
IVA en alimentos y medicinas.  

Las características del nuevo régimen cedular son: 

Objeto del impuesto. 

El objeto del impuesto será el resultado obtenido en: 

a) La enajenación de las acciones/títulos emitidas por 
sociedades mexicanas a través de bolsa de valores 
concesionadas (Bolsa Mexicana de Valores) o mercados 
de derivados reconocidos en términos de la Ley del 
Mercado de Valores (Mercado Mexicano de Derivados), o 
de la enajenación de acciones emitidas por sociedades 
extranjeras cotizadas en dichas bolsas o mercados 
reconocidos. 

b) La enajenación de títulos que representen índices 
accionarios enajenados en bolsas de valores o mercados 
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reconocidos, de igual forma, en términos de la Ley del 
Mercado de Valores. 

c) La enajenación de acciones emitidas por sociedades 
mexicanas o de títulos que representen dichas acciones 
cuando su enajenación se realice a través de bolsas de 
valores o mercados de derivados ubicados en mercados 
reconocidos a que se refiere la fracción II del artículo 16-
C del Código Fiscal de la Federación, de países con los 
que México tenga en vigor un tratado para evitar la doble 
tributación. 

d) Las operaciones financieras derivadas de capital 
referidas a acciones colocadas en bolsas de valores 
concesionadas conforme a la Ley del Mercado de 
Valores, o a índices accionarios que representen  a las 
citadas acciones cuando se realicen en los mercados  
reconocidos a que se refiere las fracciones I y II del 
artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación. 

Base del impuesto. 

La base del impuesto será la ganancia que obtenga la persona 
física en un ejercicio, por las operaciones señaladas en los 
incisos anteriores, disponiendo que el resultado en dichas 
operaciones también podrá ser de pérdida. 

Para determinar la ganancia o pérdida del ejercicio, la persona 
física sumará las ganancias o pérdidas derivadas de las 
operaciones objeto del gravamen, que los intermediarios del 
mercado de valores con los que opere o tenga un contrato de 
intermediación asentarán en las constancias que le emitan. Así, 
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todas las ganancias y pérdidas se compensarán y resultara una 
sola utilidad o pérdida del ejercicio9. 

En efecto, los intermediarios del mercado de valores deberán 
realizar el cálculo de la ganancia o pérdida obtenida por la 
persona física en las operaciones objeto del gravamen por cada 
sociedad emisora, y asentar dicha información en la constancia 
que emitan a la persona física por cada contrato de 
intermediación. 

Para realizar el cálculo mencionado, dichos intermediarios 
disminuirán del precio de venta de las acciones, las comisiones 
pagadas por la venta, así como el costo promedio de 
adquisición actualizado incluyendo las comisiones pagadas por 
su adquisición. Cabe señalar que en la Cámara de Senadores, 
se agregó la fracción XXXII del Artículo Noveno Transitorio de 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta, la cual permite optar por 
tomar como costo promedio de adquisición actualizado, el valor 
promedio de adquisición que resulte de los últimos veintidós 
precios de cierre de las acciones o títulos inmediatos anteriores 
al 1 de enero de 2014. Con esto, se evitó gravar 
retroactivamente las ganancias de capital devengadas al 31 de 
diciembre de 2013. 

En dicha disposición transitoria se aclara que en el caso de que 
los últimos veintidós precios de cierre sean inhabituales en 
relación con el comportamiento de las acciones de que se trate 
en los seis meses anteriores respecto al número y volumen de 
operaciones, así como su valor, en lugar de tomar el promedio 
antes comentado, se considerarán los valores observados en 
los últimos hechos de los seis meses anteriores. El valor 

                                                 
9 La regla I.3.10.11 de la RMF para 2014 confirma que sólo se determinará una sola 
base del impuesto. 
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promedio de adquisición así determinado se podrá actualizar 
desde  el 31 de diciembre de 2013 y hasta el mes inmediato 
anterior a la fecha de la primera enajenación. 

Respecto a lo anterior, la regla I.3.22.7 de la RMF para 2014 
señala que el valor promedio antes citado, será proporcionado 
por un proveedor de precios autorizado por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, siempre que los precios 
determinados sean de conocimiento público. También señala 
en qué casos se deberá utilizar el valor promedio de los seis 
meses anteriores al 1 de enero 2014, en lugar del valor 
promedio de los últimos veintidós precios de cierre. 

Por otra parte, se incluye un procedimiento especial para 
determinar la ganancia derivada de la enajenación de acciones 
o títulos tomados en préstamo realizada en bolsa de valores, 
ese procedimiento estaba contenido en la regla I.3.2.9 de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2013; además se incluye el 
procedimiento para determinar la ganancia en el supuesto de 
que el prestatario no restituya, en los plazos establecidos, las 
acciones o títulos al prestamista. 

Para determinar la ganancia por las operaciones financieras 
derivadas de capital mencionadas en el inciso d), se establece 
que el resultado (utilidad o pérdida) se calculará conforme a los 
procedimientos establecidos en el artículo 20 de esta ley que 
se comenta (antes artículo 22), dependiendo de las 
características de la operación de que se trate. 

Otras obligaciones de los intermediarios del mercado de 
valores. 

Se establece que cuando el contrato de intermediación bursátil 
concluya antes que finalice el ejercicio, el intermediario del 
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mercado de valores deberá calcular las ganancias o pérdidas 
obtenidas durante el periodo que estuvo vigente el contrato, y 
entregar al cliente la constancia con la información 
correspondiente. En el caso de que la persona física cambie de 
intermediario, el antiguo intermediario deberá entregar al nuevo 
intermediario toda la información pormenorizada que permita 
hacer los cálculos de las ganancias o pérdidas. 

En el caso de enajenaciones u operaciones a que nos referimos 
en los incisos a), b), c) y d), anteriores, realizadas o efectuadas 
a través de entidades financieras extranjeras que no estén 
autorizadas conforme a la Ley del Mercado de Valores, el 
cálculo de la ganancia o pérdida del ejercicio deberá efectuarlo 
el contribuyente  y tener a disposición de la autoridad fiscal los 
estados de cuenta mensuales que contengan la información 
necesaria para verificar los cálculos de las ganancias o 
pérdidas. 

Plazo para amortizar pérdidas y su actualización. 

Las pérdidas que se generen por las enajenaciones u 
operaciones referidas, se podrán disminuir contra la ganancia 
del ejercicio, o de los diez siguientes. Es importante destacar 
que cuando el contribuyente no disminuya la pérdida fiscal en 
un ejercicio pudiéndolo haber hecho, perderá el derecho a 
hacerlo en los ejercicio posteriores y hasta por la cantidad en la 
que pudo haberlo efectuado. 

Las pérdidas generadas en el ejercicio y que se disminuyan o 
se compensen contra las utilidades del mismo, se actualizarán 
desde el mes en que se incurrieron y hasta el mes de cierre del 
ejercicio. Por su parte, la pérdida del ejercicio que en su caso 
resulte después de compensar pérdidas contra utilidades, se 
actualizará por el periodo comprendido desde el mes de cierre 
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del ejercicio en el que se actualizó por última vez y hasta el 
último mes del ejercicio inmediato anterior a aquel en que se 
disminuya. 

Declaración y pago del impuesto. 

La declaración por las ganancias obtenidas conforme a esta 
sección, se deberá presentar de manera conjunta con la 
declaración anual —mes de abril de cada año—, efectuando en 
su caso, el pago del impuesto correspondiente a las ganancias 
obtenidas. 

Ganancias exentas del gravamen. 

Se aclara que, las personas físicas que obtengan ganancias por 
la enajenación de acciones en bolsa de valores concesionada, 
emitidas por sociedades de inversión especializadas de fondos 
de retiro, no pagarán este impuesto. 

Actos o actividades excluidas del régimen cedular. 

No se aplicará el régimen cedular y por lo tanto se pagará el 
impuesto sobre la renta conforme a las disposiciones aplicables 
a la enajenación de acciones, conforme al régimen general —
pagando hasta el 35% de impuesto sobre la ganancia 
obtenida—, en los siguientes casos: 

(i) Cuando se enajenen acciones o títulos que no se 
consideren colocados entre el gran público inversionista 
o cuando las acciones o títulos que se enajenen no se 
hayan adquirido en mercados reconocidos. 

De acuerdo con la regla I.3.2.12 de la RMF para 2014, no 
se consideran acciones colocadas entre el gran público 
inversionista, i) aquellas acciones que no hubieran sido 
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adquiridos a través de oferta pública de venta, o ii) las 
acciones adquiridas por quienes al momento de su 
inscripción en Registro Nacional de Valores ya eran 
accionistas, con independencia de que con posterioridad 
hayan sido transmitidas por herencia, legado o donación. 

Con lo anterior, se pretende dejar fuera del régimen 
cedular a las ganancias obtenidas, entre otros, por los 
fundadores de las empresas que hoy cotizan en el 
mercado de valores, sea o no relevante el número de 
acciones que enajenen. 

Entendemos que esta exclusión no es aplicable, cuando 
habiendo adquirido las acciones fuera de mercados 
reconocidos, se enajenen y se consideren colocadas 
entre el gran público inversionista y además las acciones 
enajenadas no representen más del 1% de las acciones 
en circulación de la sociedad emisora y tampoco 
encuadre en los supuestos que describimos en los 
numerales II y III siguientes. 

Cabe aclarar que la redacción de la excepción en 
comento, presenta serias deficiencias que dificultarán su 
aplicación. 

(ii) Cuando la persona o grupo de personas que, directa o 
indirectamente, tengan 10% o más de las acciones 
representativas del capital social de la sociedad emisora, 
enajenen el 10% o más de las acciones pagadas de la 
sociedad, mediante una o varias operaciones simultaneas 
o sucesivas en un periodo de veinticuatro meses, 
incluyendo aquellas que se realicen mediante 
operaciones financieras derivadas o de cualquier otra 
naturaleza análoga o similar. 
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En la regla I.3.10.10 de la RMF para 2014 se establece 
que el periodo de veinticuatro meses que señala la 
disposición, comprende los veinticuatro meses anteriores 
a la fecha en que se lleve la enajenación de que se trate.  

(iii) Cuando la persona o grupo de personas que, teniendo el 
control de la emisora, lo enajenen mediante una o varias 
operaciones simultaneas o sucesivas en un periodo de 
veinticuatro meses, incluyendo aquellas que se realicen 
mediante operaciones financieras derivadas o de 
cualquier otra naturaleza análoga o similar. 

Para mejor comprensión del párrafo anterior, la Ley del 
Mercado de Valores en su artículo 2, define como control 
y grupo de personas, lo siguiente: 

Control, la capacidad de una persona o grupo de 
personas, de llevar a cabo cualquiera de los actos 
siguientes: 

a) Imponer, directa o indirectamente, decisiones en las 
asambleas generales de accionistas, de socios u 
órganos equivalentes, o nombrar o destituir a la 
mayoría de los consejeros, administradores o sus 
equivalentes, de una persona moral. 

b) Mantener la titularidad de derechos que permitan, 
directa o indirectamente, ejercer el voto respecto de 
más del cincuenta por ciento del capital social de 
una persona moral. 

c) Dirigir, directa o indirectamente, la administración, 
la estrategia o las principales políticas de una 
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persona moral, ya sea a través de la propiedad de 
valores, por contrato o de cualquier otra forma. 

Grupo de personas, las personas que tengan acuerdos, 
de cualquier naturaleza, para tomar decisiones en un 
mismo sentido. Se presume, salvo prueba en contrario, 
que constituyen un grupo de personas: 

a) Las personas que tengan parentesco por 
consanguinidad, afinidad o civil hasta el cuarto 
grado, los cónyuges, la concubina y el concubinario. 

b) Las sociedades que formen parte de un mismo 
consorcio o grupo empresarial y la persona o 
conjunto de personas que tengan el control de 
dichas sociedades. 

(iv) Cuando la enajenación de las acciones se realice fuera 
de las bolsas señaladas, las efectuadas en ellas como 
operaciones de registro cruces protegidos o con 
cualquier otra denominación que impida que las personas 
que realicen las enajenaciones acepten ofertas más 
competitivas de las que reciban antes y durante el 
periodo en que se ofrezcan para su enajenación. 

(v) En el caso de fusión o de escisión de sociedades, por las 
acciones que se enajenen y que se hayan obtenido del 
canje efectuado de las acciones de las sociedades 
fusionadas o escindidas, en el caso de que las acciones 
de estas últimas sociedades se encuentren en cualquiera 
de los tres últimos supuestos comentados. 
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CAPÍTULO V 
DE LOS INGRESOS POR ADQUISICIÓN DE BIENES 

49. COMPROBANTES FISCALES (A. 130 A. 132). 

Respecto a este Capítulo y en concordancia con el CFF se 
establece la obligación a los notarios, corredores, jueces y 
demás fedatarios, que por disposición legal tengan funciones 
notariales, que en aquellas operaciones consignadas en 
escritura pública, también emitan comprobantes fiscales, que 
contengan el monto de la operación y el impuesto retenido que 
fue enterado. 

CAPÍTULO VI 
DE LOS INGRESOS POR INTERESES 

50. OPCIÓN DE PRESENTAR DECLARACIÓN ANUAL POR INGRESOS 

INFERIORES A $100,000.00 (A. 133 A 136). 

Cabe comentar que en el año de 2010, con la supuesta 
intención de simplificar el cálculo del impuesto generado por los 
ingresos por intereses de las personas físicas, se modificaron 
diversos artículos de este capítulo, los cuales entrarían en vigor 
en 2011, prorrogándose cada año su entrada en vigor, hasta el 
año de 2014, lo cual ya no sucedió con la promulgación de esta 
nueva Ley. 

Esta nueva Ley que se comenta, respecto al capítulo de 
ingresos por intereses, establece la opción a los contribuyentes 
de presentar declaración anual cuando obtengan ingresos que 
no excedan de la cantidad de $100,000.00. Hasta 2013, 
quienes obtenían ingresos acumulables únicamente por 
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concepto de intereses inferiores a esa cantidad, se les 
consideraba la retención que se les hubiera efectuado como 
pago definitivo, sin la posibilidad de presentar declaración 
anual y poder disminuir deducciones personales y en su caso 
recuperar saldos a favor. 

CAPÍTULO VII 
DE LOS INGRESOS POR LA OBTENCIÓN DE PREMIOS 

51. COMPROBANTES FISCALES Y DECLARACIÓN INFORMATIVA (A. 137 A 

139). 

Se establece la obligación para quienes entreguen los premios 
de emitir comprobantes fiscales en términos del CFF y se 
elimina la obligación de presentar declaración informativa sobre 
los premios pagados y las retenciones efectuadas; sin 
embargo, mediante la disposición transitoria contenida en la 
fracción X del Artículo Noveno de Disposiciones Transitorias de 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta, se da continuidad a dicha 
obligación hasta el 31 de diciembre de 2016, por lo que las 
personas que efectúen pagos por concepto de premios 
continuaran expidiendo constancias y presentando la 
declaración informativa correspondiente hasta ese ejercicio. 

CAPÍTULO VIII 
DE LOS INGRESOS POR DIVIDENDOS Y EN GENERAL POR LAS 
GANANCIAS DISTRIBUIDAS POR PERSONAS MORALES 

52. GRAVAMEN ADICIONAL (10%) SOBRE DIVIDENDOS (A. 140). 

El contenido de este capítulo sigue siendo el mismo, con la 
novedad de que a partir de 2014, se establece a las personas 
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físicas un gravamen adicional —cedular— del 10% sobre los 
dividendos o utilidades distribuidos por las personas morales 
residentes en México. 

Las personas morales que distribuyan los dividendos son las 
que estarán obligadas a retener y enterar el impuesto 
correspondiente, el cual pagarán conjuntamente con el pago 
provisional del periodo que corresponda. El pago se 
considerará como definitivo. 

Este gravamen adicional del 10%, también aplica a los 
conceptos asimilados a dividendos o utilidades distribuidos, 
como son los préstamos a accionistas que no cumplan con los 
requisitos establecidos en la propia Ley, las erogaciones no 
deducibles que beneficien a los accionistas, los ingresos 
omitidos o las compras no realizadas e indebidamente 
registradas, entre otros. 

Cabe señalar que en la revisión efectuada en la Cámara de 
Senadores, se incluyó la fracción XXX del Artículo Noveno 
Transitorio de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, la cual en su 
parte inicial señala que el impuesto adicional del 10%, sólo 
será aplicable a los dividendos o utilidades generados a partir 
del 2014. 

Hasta aquí, la disposición transitoria es muy clara, en el sentido 
de que no debe pagarse el impuesto adicional del 10% sobre 
las utilidades generadas hasta el ejercicio 2013. 

En relación con lo anterior, la Ley General de Sociedades 
Mercantiles en su artículo 19, señala lo siguiente: 

“La distribución de utilidades sólo podrá hacerse después de 
que hayan sido debidamente aprobados por la asamblea de 
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socios o accionistas los estados financieros que las 
arrojen…”. 

Así las cosas, es evidente que sobre las utilidades generadas y 
reflejadas en el Estado de Posición Financiera al 31 de 
diciembre de 2013 de una sociedad, no deberá pagarse el 
impuesto adicional, aun y cuando dichas utilidades se 
distribuyan a partir de 2014. 

No obstante lo anterior, en la disposición transitoria se incluyó 
un elemento de confusión, pues en adición a lo anterior se 
estableció que la persona moral deberá mantener una cuenta 
de utilidad fiscal neta  con las utilidades generadas hasta 2013 
e iniciar otra cuenta con las utilidades generadas a partir de 
2014, para identificar las utilidades que se distribuyan, so pena 
de considerar que todas las utilidades distribuidas se generaron 
a partir de 2014. 

Así las cosas, la redacción de la disposición pudiera llevar a 
interpretar que únicamente no se pagará el impuesto adicional 
por las utilidades que se distribuyan y provengan de la Cuenta 
de Utilidad Fiscal Neta (CUFIN) generada hasta 2013; desde 
nuestro punto de vista, dicha interpretación carece de 
fundamento. 

Consideramos que para este gravamen es intrascendente si las 
utilidades generadas hasta 2013 y distribuidas a partir de 2014, 
provienen o no de CUFIN, puesto que jurídicamente es claro 
que las utilidades que son susceptibles de distribuirse son las 
que arrojan los estados financieros de una sociedad, y que la 
CUFIN es un mero saldo que controla el monto de las utilidades 
sobre las cuales ya se cubrió ISR. 
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Por ejemplo, si el monto de las utilidades generadas al 31 
diciembre de 2013 que arrojan los estados financieros ($1,000), 
es superior al importe de la CUFIN de la sociedad a esa misma 
fecha ($800), entonces el impuesto adicional no será aplicable 
al monto de los $1,000, aun y cuando se distribuya a partir de 
2014. Cabe señalar que la CUFIN puede ser menor que las 
utilidades acumuladas a 2013, cuando la sociedad haya tomado 
deducciones anticipadas, o registrado depreciaciones a una 
tasa fiscal mayor a la contable. 

En el caso de que el importe de la CUFIN de la sociedad al 31 
de diciembre de 2013 ($1,200), sea superior al monto de las 
utilidades generadas a esa misma fecha que arrojen los 
estados financieros ($900), entonces el gravamen adicional 
sólo no sería aplicable sobre $900. La CUFIN puede ser mayor 
que las utilidades acumuladas, cuando la sociedad haya 
acumulado a sus ingresos anticipos para efectos del ISR, o 
haya registrado depreciaciones a una tasa contable mayor a la 
fiscal. 

En la regla I.3.22.4 de la RMF para 2014, se establece que las 
personas morales residentes en México que con posterioridad a 
la entrada en vigor de la Ley, perciban dividendos o utilidades 
generados al 31 de diciembre de 2013, podrán incrementar el 
saldo de su CUFIN al 31 de diciembre de 2013, con dichos 
dividendos. 

Consideramos que el gravamen antes comentado representa 
una sobrecarga para las personas residentes en el país que 
invierten su capital en sociedades mexicanas y que por tanto 
inhibe y desalienta la inversión. 

Aunado a lo anterior, debido al incremento de la tarifa anual 
para las personas físicas (32%, 34% y 35%) dependiendo su 
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nivel de ingresos, por los dividendos que se perciban a partir de 
2014, se tendrá que pagar al momento de presentar la 
declaración del ejercicio, un diferencial, debido a que 
solamente se podrá acreditar el impuesto pagado por la 
persona moral que se calcula a la tasa del 30%. 

En efecto, hasta el 2013 las personas físicas que percibían 
dividendos los acumulaban a sus demás ingresos y causaban el 
impuesto a la tarifa del 30%, y por otro lado acreditaban el 
impuesto pagado por la sociedad a la tasa del 30%, razón por 
la cual no se determinaba un impuesto a pagar en la 
declaración anual. Dicha situación cambiará a partir de 2014, 
por lo antes expuesto. 

CAPÍTULO IX 
DE LOS DEMÁS INGRESOS QUE OBTENGAN LAS PERSONAS 
FÍSICAS 

53. GRAVAMEN ADICIONAL (10%) SOBRE LOS DIVIDENDOS O 

UTILIDADES PAGADAS POR RESIDENTES EN EL EXTRANJERO (A. 141 

A 146). 

En línea con el gravamen adicional del 10% sobre dividendos o 
utilidades distribuidas por personas morales residentes en 
México, se establece también un nuevo gravamen a los 
dividendos o utilidades que reciban las personas físicas de 
sociedades residentes en el extranjero. 

Dicho gravamen consiste en enterar la cantidad que resulte de 
aplicar la tasa del 10% sobre los dividendos o utilidades 
percibidos de sociedades residentes en el extranjero, sin incluir 
el monto del impuesto que se hubiere retenido en el país de 
fuente. El impuesto se deberá enterar a más tardar el día 17 
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mes inmediato posterior a aquel en el que se percibió el 
dividendo y se considerará como pago definitivo. 

Mediante la regla I.3.10.12 de la RMF para 2014, se establece 
que en el caso de dividendos o utilidades pagados por 
sociedades residentes en el extranjero a través de las bolsas 
de valores o mercados reconocidos a que se refiere el artículo 
16-C del Código Fiscal de la Federación, en los cuales coticen 
sus acciones, los intermediarios financieros, podrán retener y 
enterar por cuenta de la persona física, el ISR correspondiente, 
para lo cual deberán emitir un comprobante que acredite dicha 
retención. 

Es importante resaltar que para este gravamen no se estableció 
disposición transitoria que aclarara que el mismo sólo aplicaría 
sobre utilidades generadas a partir del 1 de enero de 2014, lo 
cual pudiera resultar de un olvido —muy poco probable— o ser 
un indicio de que se pretenderá cobrar este gravamen, inclusive 
sobre las utilidades generadas hasta 2013, que perciban las 
personas físicas a partir de la entrada en vigor de la Ley. 

CAPÍTULO X  
DE LOS REQUISITOS DE LAS DEDUCCIONES 

54. REQUISITOS DE LAS DEDUCCIONES (A. 147 A 149). 

Se modifican los requisitos de las deducciones, que deben de 
cumplir las personas físicas que obtengan ingresos por el 
arrendamiento o el otorgamiento del uso o goce de bienes 
inmuebles, enajenación de bienes, así como la adquisición de 
bienes, en el sentido siguiente: 
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1. En congruencia con las reformas al Código Fiscal de la 
Federación, en materia de comprobantes fiscales, se 
elimina la posibilidad de utilizar los estados de cuenta 
emitidos por instituciones financieras como comprobantes 
fiscales que amparan las erogaciones realizadas por 
transferencias, cheques, tarjetas de crédito, de débito, de 
servicio o monederos electrónicos autorizados por el 
SAT. 

2. Se establece la obligación de emitir CFDI´S por los pagos 
realizados por concepto de sueldos y salarios, por las 
retenciones realizadas, por las deducciones del impuesto 
local por salarios y en general por la prestación de un 
servicio personal independiente. 

3. En concordancia con los cambios realizados a las 
disposiciones de la ley del Impuesto al Valor Agregado, 
permanece como único requisito para poder realizar las 
deducciones por la adquisición de bienes de importación 
temporal el que se cumpla con los requisitos legales para 
su importación definitiva, eliminándose todo lo referente a 
que la deducción se efectuara hasta que se retornaran al 
extranjero. 

CAPÍTULO XI 
DE LA DECLARACIÓN ANUAL 

55. OPCIÓN DE PRESENTAR DECLARACIÓN ANUAL, NUEVO TOPE DE 

INGRESOS Y ELIMINACIÓN DE EXCEPCIÓN DE LA DECLARACIÓN 

ANUAL POR DICTAMEN FISCAL (A. 150). 

Se elimina la posibilidad que tenían las personas físicas de no 
presentar la declaración anual, cuando emitían comprobantes 
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fiscales por medio de la página del SAT y estaban obligados u 
optaban a presentar dictamen fiscal, en este caso la obligación 
de la declaración anual se cumplía cuando se presentaba dicho 
dictamen en el plazo establecido en el CFF. 

Ahora se establece la opción de presentar declaración anual a 
los contribuyentes personas físicas que obtengan ingresos 
acumulables por sueldos e intereses inferiores a $400,000.00.  
Antes de esta reforma no estaban obligados a presentar 
declaración anual y no estaba claro si podían optar por hacerlo. 

Por último, se reduce el importe de $1’500,000.00 a 
$500,000.00, para que las personas físicas estén obligadas a 
declarar la totalidad de los ingresos, incluidos aquellos por los 
que no se está obligado al pago de este impuesto y por los que 
se haya pagado impuesto definitivo. 

56. DEDUCCIONES PERSONALES (A. 151). 

Pagos a través del sistema financiero. 

Se modifica la fracción I y VII del artículo que se comenta, para 
establecer que los pagos por honorarios médicos y dentales, 
así como hospitalarios y los gastos destinados al transporte 
escolar, para que sean deducibles, deberán efectuarse a través 
del sistema financiero, es decir, que se efectúen mediante 
cheques nominativos del contribuyente, transferencias 
electrónicas de fondos, tarjetas de crédito, tarjetas de débito, 
etc., esto aunado a los requisitos que en cada caso deben 
cumplirse. 

Considerando que existen poblaciones o zonas rurales sin 
servicios financieros, se señala que la autoridad fiscal podrá 
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liberar de la obligación de pagar las erogaciones en comento a 
través del sistema financiero. 

Comprobante fiscal. 

También se establece la obligación de contar con el 
comprobante fiscal en términos del CFF. 

Tope de deducciones para donativos, Fr. III. 

Respecto a la deducción de donativos, se incluye en la fracción 
III, la limitante para los donativos que se otorguen a la 
Federación, entidades federativas, municipios, organismos 
descentralizados, los cuales no excederán del 4% de los 
ingresos acumulables base del ISR del ejercicio inmediato 
anterior.  Se aclara que el monto de estos donativos y los 
efectuados a donatarias autorizadas  no deben exceder del 7% 
de los ingresos acumulables antes mencionados. 

Se incluye un último párrafo a esta fracción, para señalar que 
cuando se efectúen donativos entre partes relacionadas, la 
donataria no podrá contratar con su parte relacionada (persona 
física) que le efectúo el donativo, prestación de servicios, 
enajenación de bienes o arrendamiento de bienes. En caso 
contrario el donativo deducido debe considerarse como un 
ingreso acumulable. 

Intereses hipotecarios nuevo límite de deducción. 

Se modifica la fracción IV, para señalar que los intereses reales 
efectivamente pagados por créditos hipotecarios destinados a 
la adquisición de casa habitación, serán deducibles cuando el 
monto del crédito no exceda de 750,000 unidades de inversión 
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(UDIS), aproximadamente $3’750,000.00.  Anteriormente el 
tope era por 1’500,000 UDIS, aproximadamente $7’500,000.00.    

Planes personales de retiro. 

Las disposiciones aplicables a este concepto, en la nueva Ley 
del Impuesto sobre la Renta, siguen sin ningún cambio; sin 
embargo, mediante las reglas I.3.16.7 y 1.3.16.8 de la RMF 
para 2014 y el artículo Cuarto de disposiciones transitorias de  
la misma RMF, se establecen lineamientos que las 
administradoras de dichos fondos, deben cumplir a partir de 
ejercicio de 2014. 

Tope a las deducciones personales. 

Una importante modificación  que se incluyó en este artículo es 
la limitante que se le impone a las deducciones personales, que 
según el ejecutivo federal en su iniciativa presentada al poder 
legislativo, tiene la finalidad de incrementar la recaudación, 
mejorar la distribución de los beneficios tributarios y dar mayor 
progresividad al ISR. 

Dicha limitante consiste en limitar el monto máximo de las 
deducciones personales realizadas por una persona física al 
año, a la cantidad que resulte menor entre el 10% del ingreso 
anual total del contribuyente, incluyendo ingresos exentos y un 
monto equivalente a cuatro salarios mínimos generales anuales 
correspondientes al área geográfica del contribuyente, que con 
el salario mínimo que estará vigente en 2014 ascendería a la 
cantidad de $98,243.40. Los donativos otorgados no entran a 
esta limitante. 
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Deducción de colegiaturas. 

Mediante el Decreto que compila diversos beneficios fiscales y 
establece medidas de simplificación administrativa, publicado 
en Diario Oficial de la Federación el día 26 de diciembre de 
2013, se da continuidad para 2014 a la deducción de los pagos 
por servicios de enseñanza (colegiaturas), que efectúen las 
personas físicas, lo anterior se encuentra contenido en los 
artículos 1.8 y 1.9 del referido decreto.  Se aclara que el tope 
de las deducciones mencionadas en el punto anterior no le es 
aplicable a las colegiaturas. 

57. TARIFA ANUAL (A. 152). 

Con el objeto de incrementar la progresividad del impuesto 
sobre la renta de las personas físicas, se adicionan nuevos 
rangos a la tarifa anual, con lo cual se logra que las personas 
físicas con ingresos mayores a 750 mil pesos anuales tributen a 
una tasa del 32%, quienes obtengan ingresos por encima de 1 
millón de pesos anuales sean gravados con la tasa del 34% y 
los que perciban ingresos superiores a 3 millones de pesos 
anuales contribuyan a la tasa máxima del 35%. El efecto del 
incremento del impuesto sobre la renta para estos 
contribuyentes que obtengan ingresos que se ubiquen en estos 
nuevos rangos, comparados con el impuesto causado hasta 
2013, se ejemplifica a continuación: 
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SUELDO MISMO IMPUESTO A RETENER INCREMENTO INCREMENTO PORCIENTO
ANUAL SUELDO 2013 2014 EN $ PORCENTUAL SEGÚN TARIFA
EN 2013 PARA 2014 2014

102,000.00    102,000.00    9,243.99       9,243.59     (0.40)                 0.00% 17.92%
240,000.00    240,000.00    37,954.71      37,954.64   (0.07)                 0.00% 21.36%
400,000.00    400,000.00    75,850.81      75,850.82   0.01                  0.00% 30.00%
500,000.00    500,000.00    105,850.81    105,850.82 0.01                  0.00% 30.00%
800,000.00    800,000.00    195,850.81    196,850.82 1,000.01            0.51% 32.00%

1,000,000.00 1,000,000.00 255,850.81    260,850.82 5,000.01            1.95% 34.00%
1,500,000.00 1,500,000.00 405,850.81    430,850.81 25,000.00          6.16% 34.00%
3,000,000.00 3,000,000.00 855,850.81    940,850.81 85,000.00          9.93% 35.00%  

Aunado a lo anterior, existe la limitante de las deducciones 
personales antes comentadas, lo que implica un mayor pago de 
impuesto, como a continuación se ejemplifica: 

Importe 2013 2014 2013 2014
Ingresos Acumulables 1,000,000.00 1,000,000.00 3,500,000.00 3,500,000.00 
Menos:
Honorarios Médicos 40,000.00   
Primas de Seguros de Gts. Médicos Mayores 60,000.00   
Intereses por Créditos Hipotecarios 120,000.00 
Transporte Escolar 15,000.00   235,000.00    98,243.40      235,000.00    98,243.40      
Donativos 70,000.00      70,000.00      70,000.00      70,000.00      
Colegiaturas  de Bachillerato 24,500.00      24,500.00      24,500.00      24,500.00      
Base de Impuesto 670,500.00    807,256.60    3,170,500.00 3,307,256.60 

ISR ANUAL 157,000.81    199,172.93    907,000.81    1,048,390.62 
Diferencia comparativa anual 42,172.12      141,389.81    

Nota:  Para los dos ejemplos se consideran los mismos conceptos e importes de deducciones personales. 
En 2014, como el 10% de los ingresos excede los 4 SMG ($98,243.40) se considera esta última cantidad.

Caso 1 Caso 2

 

Como se puede apreciar la carga para las personas físicas se 
verá incrementada por el aumento en la tarifa y por las 
limitantes en materia de deducciones personales. 
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TÍTULO V 
DE LOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO CON INGRESOS 
PROVENIENTES DE FUENTE DE RIQUEZA UBICADA EN 
TERRITORIO NACIONAL 

58. FONDOS DE PENSIONES Y JUBILACIONES EXTRANJEROS (A. 153). 

Se amplía el plazo en que los fondos de pensiones deberán 
otorgar el uso o goce temporal de terrenos y construcciones 
ubicadas en el país, antes de su enajenación,  para que sea 
aplicable la exención del pago de impuesto que actualmente 
contempla la Ley, por las ganancias obtenidas por la 
enajenación de acciones, cuyo valor provenga en más de un 
50% de los terrenos y construcciones antes citados, así como 
las ganancias provenientes por la enajenación de dichos 
bienes. El periodo de arrendamiento no podrá ser inferior a 
cuatro años. 

En línea con lo anterior, se establece expresamente que no 
tendrán esta exención, aquellos fondos de pensiones y 
jubilaciones del extranjero, así como de las personas morales 
en las que estos participen como accionistas, sí en su 
contabilidad tienen registrados como parte de sus inventarios, 
dichos terrenos y construcciones. 

59. ARRENDAMIENTO DE CONTENEDORES, REMOLQUES Y 

SEMIRREMOLQUES, Y CONTRATOS DE FLETAMENTO (A. 158). 

Se incorpora de manera definitiva a la nueva Ley, la tasa de 
retención del 5% prevista en el artículo 1.5 del Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de 
marzo de 2012, aplicable a los ingresos que obtengan los 
residentes en el extranjero sobre bienes que se importen de 
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manera temporal (hasta por un mes) tratándose de 
contenedores, remolques o semirremolques para su uso o goce 
temporal en la transportación terrestre o aérea de personas o 
bienes. 

De igual manera, se incorpora una tasa de retención del 10% 
por el ingreso obtenido sin deducción alguna, por los pagos 
realizados a residentes en el extranjero por aquellas 
embarcaciones fletadas que realicen navegación de cabotaje 
en territorio nacional. 

60. NUEVO GRAVAMEN DEL 10% A LAS GANANCIAS DERIVADAS DE LA 

ENAJENACIÓN DE ACCIONES A TRAVÉS DE BOLSA DE VALORES. (A. 
161 Y 163). 

Se elimina la exención sobre las ganancias obtenidas en la 
enajenación de acciones a través de bolsa de valores y que 
cumplieran con los requisitos señalados en el artículo 109, 
fracción XXVI de la Ley que se abroga, y en su lugar se 
incorpora un nuevo gravamen sobre las ganancias de capital 
que obtengan los residentes en el extranjero, por las siguientes 
operaciones: 

1. Enajenación de acciones o títulos emitidos por personas 
morales residentes en México, que se consideren 
colocadas entre el gran público inversionista, realizadas 
a través de Bolsas de valores concesionadas o mercados 
de derivados reconocidos. 

2. Enajenación de acciones o títulos emitidos por 
sociedades extranjeras cotizadas en dichas bolsas de 
valores o mercados de derivados. 
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3. Operaciones financieras de derivados de capital referidas 
a dichas acciones o títulos. 

Con este gravamen, se homologa el tratamiento fiscal aplicable 
a las personas físicas residentes en México y a los residentes 
en el extranjero, por las ganancias de capital obtenidas en las 
operaciones señaladas. 

No obstante, en este caso la ganancia se determinará por cada 
transacción utilizando el procedimiento previsto para las 
personas físicas residentes en México, que en términos 
generales se refiere a disminuir del precio de venta de las 
acciones, las comisiones pagadas por la venta, así como el 
costo promedio de adquisición actualizado incluyendo las 
comisiones pagadas por su adquisición. Cabe señalar que la 
fracción XXXII del Artículo Noveno Transitorio de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, la cual permite optar por tomar como 
costo promedio de adquisición actualizado, el valor promedio 
de adquisición que resulte de los últimos veintidós precios de 
cierre de las acciones o títulos inmediatos anteriores al 1 de 
enero de 2014 también es aplicable a estos casos. 

Como ya se mencionó anteriormente, en dicha disposición 
transitoria se aclara que en el caso de que los últimos veintidós 
precios de cierre sean inhabituales en relación con el 
comportamiento de las acciones de que se trate en los seis 
meses anteriores respecto al número y volumen de 
operaciones, así como su valor, en lugar de tomar el promedio 
antes comentado, se considerarán los valores observados en 
los últimos hechos de los seis meses anteriores. El valor 
promedio de adquisición así determinado se podrá actualizar 
desde  el 31 de diciembre de 2013 y hasta el mes inmediato 
anterior a la fecha de la primera enajenación.         
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Al respecto, la regla I.3.22.7 de la RMF para 2014 señala que el 
valor promedio antes citado, será proporcionado por un 
proveedor de precios autorizado por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, siempre que los precios determinados 
sean de conocimiento público. También señala en qué casos se 
deberá utilizar el valor promedio de los seis meses anteriores al 
1° de enero 2014, en lugar del valor promedio de los últimos 
veintidós precios de cierre. 

El intermediario del mercado de valores que haya participado 
en las operaciones antes referidas, deberá retener el 10% 
sobre la ganancia obtenida por concepto de ISR en cada 
operación, y enterar el impuesto que resulte más tardar el día 
17 del mes inmediato siguiente, mismo que tendrá el carácter 
de pago definitivo. 

Es importante mencionar, que en caso de que el país de 
residencia del extranjero tenga celebrado un tratado para evitar 
la doble imposición con México, no se estará obligado al pago 
de dicho impuesto por la ganancia obtenida, siempre y cuando, 
el residente en el extranjero presente un escrito manifestando 
bajo protesta de decir verdad al intermediario, que es residente 
para efectos de del tratado que corresponda, indicando su 
número de registro o identificación fiscal emitida por autoridad 
fiscal competente. 

Finalmente, se menciona que este gravamen del 10% no será 
aplicable cuando las operaciones que celebre el residente en el 
extranjero encuadren en los supuestos en los que de ser 
persona física residente en México, les sería aplicable el 
régimen general de Ley. En esas operaciones, la retención será 
del 35% sobre la ganancia obtenida.   
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61. NUEVO GRAVAMEN DEL 10% SOBRE DIVIDENDOS O UTILIDADES 

DISTRIBUIDAS A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO (A. 164). 

A partir de 2014, se establece un gravamen sobre los 
dividendos o utilidades distribuidas por sociedades residentes 
en México o establecimientos permanentes en territorio 
nacional, a residentes en el extranjero. 

El impuesto se determinará aplicando la tasa del 10% al monto 
del dividendo o utilidad percibida por el residente en el 
extranjero, el cual deberá retener y enterar la persona moral 
que realice la distribución de dichos conceptos. El pago del 
impuesto tendrá carácter de definitivo. 

La fracción XXX del Artículo Noveno Transitorio de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, establece que este gravamen del 
10% sólo será aplicable a los dividendos o utilidades generadas 
a partir del 2014. Dicha disposición transitoria es la misma que 
aplica para el nuevo gravamen sobre dividendos percibidos por 
personas físicas residentes en México, y que se comentó 
anteriormente, por lo que para evitar repeticiones innecesarias 
favor de remitirse al apartado “Gravamen Adicional (10%) 
Sobre Dividendos”. 

Es importante mencionar que sí el país en el que reside el 
extranjero tiene celebrado un tratado para evitar la doble 
imposición en materia del Impuesto sobre la Renta con México, 
existe la posibilidad de que el extranjero pueda acogerse a los 
beneficios de dicho tratado, para que le apliquen una tasa de 
retención menor a la establecida en la nueva Ley del Impuesto 
sobre la Renta. 
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62. INTERESES (A. 166). 

Se elimina el registro que tenía la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público de los Bancos extranjeros, Entidades de 
Financiamiento extranjeras, Fondos de Pensiones y 
Jubilaciones y Fondos de Inversión del extranjero, en el que 
debían estar registradas dichas instituciones para tener 
derecho a la aplicación de las tasas de retención reducidas 
establecidas en la Ley. 

Se cambia dicho registro por la obligación de presentar 
información ante SAT, sobre los intereses pagados por 
residentes en México en cada ejercicio fiscal a dichas 
instituciones. 

63. REGALÍAS (A. 167). 

Se aclara que los pagos que se realicen con motivo de la 
enajenación de bienes o derechos a que se refiere el artículo 
15-B del CFF, se consideran regalías sólo cuando dicha 
enajenación esté condicionada a la productividad, al uso o 
disposición ulterior de esos mismos bienes o derechos. 

64. INTERESES PAGADOS A BANCOS EXTRANJEROS (A. OCTAVO 

VIGENCIA TEMPORAL). 

Los pagos por concepto de intereses realizados a bancos 
extranjeros podrán estar sujetos a una tasa de retención del 
4.9%, siempre y cuando, dichos bancos sean residentes en un 
país que tenga celebrado un tratado para evitar la doble 
imposición fiscal con México y cumplan con los requisitos 
previstos en el mismo. 
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Hasta el año 2013, esta tasa se venía estableciendo cada año 
en la Ley de Ingresos de la Federación. 

DE LOS REGÍMENES FISCALES PREFERENTES Y DE LAS 
EMPRESAS MULTINACIONALES 
 
CAPÍTULO I 
DE LOS REGÍMENES FISCALES PREFERENTES (REFIPRES) 

65. INGRESOS PASIVOS (A. 176). 

Se amplía la definición de “ingresos pasivos”. Ahora se 
consideran como tales a los obtenidos por la enajenación de 
bienes inmuebles, los derivados del otorgamiento del uso o 
goce de bienes, así como los percibidos a título gratuito. 

Estos conceptos ya se encontraban considerados en la 
definición de la Ley del ISR vigente en 2007, sin embargo 
fueron eliminados, y ahora se incorporarán nuevamente al texto 
de la Ley. 

Así las cosas, a partir del 1 de enero de 2014 se considerarán 
como ingresos pasivos los siguientes: 

“Los intereses; los dividendos; regalías; las ganancias en la 
enajenación de acciones, título valor o bienes intangibles; las 
ganancias provenientes de operaciones financieras 
derivadas cuando el subyacente sean deudas o acciones; las 
comisiones y mediaciones; a los derivados de la enajenación 
de bienes ubicados fuera del país, territorio o jurisdicción de 
residencia de la entidad de que se trate; los obtenidos por la 
enajenación de bienes inmuebles los derivados por el 
otorgamiento del uso o goce de bienes, así como los 
percibidos a título gratuito.” 
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66. ACREDITAMIENTO DEL ISR PAGADO EN REFIPRES (A. 177). 

Se establece un plazo de diez ejercicios para poder acreditar el 
impuesto pagado en el extranjero, así como el retenido y 
pagado en México en términos del Título V de la nueva Ley, 
cuando estos no se hayan podido acreditar de manera parcial o 
en su totalidad en el ejercicio en que se pagaron. 

Se condiciona a que dicho impuesto no exceda de la cantidad 
que resulte de multiplicar de la totalidad de los ingresos 
gravados del Título V “De los de residentes en el extranjero con 
ingresos provenientes de fuente de riqueza ubicada en territorio 
nacional” por la tasa del 30%, de conformidad con el artículo 9 
de la nueva Ley. 

En ningún caso procederá la devolución del impuesto que no se 
haya podido acreditar. 

CAPÍTULO II 
DE LAS EMPRESAS MULTINACIONALES 

67. RÉGIMEN DE MAQUILAS (A. 181 Y 182). 

El nuevo régimen de maquila busca eliminar los beneficios que 
a través de las leyes fiscales, los decretos, así como 
disposiciones de carácter general se otorgaban indebidamente 
a aquellas empresas inscritas en un Programa de Maquila 
autorizado, sin que estas llevaran a cabo realmente 
operaciones de maquila. 

A partir del 1° de enero de 2014, se incorporan al texto de la 
nueva Ley del Impuesto sobre la Renta, las condiciones 
establecidas en el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 24 de diciembre de 2010, respecto a la 
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definición de operación de maquila, con el objeto de que los 
beneficios y facilidades que se otorguen puedan ser aplicados 
por empresas maquiladoras que destinan la totalidad de su 
producción a la exportación. 

Esto como resultado de las revisiones efectuadas por las 
autoridades fiscales, en donde se percataron que algunas 
empresas que se acogieron a este régimen, realmente no 
retornaban al extranjero los productos transformados. 

Por tal motivo, se aclara que la enajenación de mercancías que 
realice en territorio nacional una empresa maquiladora y no se 
encuentre amparada por un pedimento de exportación, no 
podrá ser considerada como una operación de maquila. 

Es importante señalar que de acuerdo a la exposición de 
motivos presentada por el Poder Ejecutivo, la intención de 
modificar este régimen es que los ingresos por exportación que 
obtengan dichas empresas fueran de por lo menos 90%, sin 
embargo, en los términos en que quedó la redacción de los 
artículos que regula este régimen se infiere que dichos ingresos 
deben ser del 100%. 

A través de reglas10 de carácter general se trató de aclarar esta 
situación, ya que existen ingresos que obtienen este tipo de 
empresas que no tienen ninguna relación directa con la 
exportación de su producción, como es el caso de intereses, 
ingresos por la enajenación de maquinaria, equipo, mermas y 
desperdicios, así como las ganancias cambiaras, y no por ello 
dejan de ser empresas maquiladoras. 

                                                 
10 Regla I.3.19.1. de la Resolución Miscelánea Fiscal 2014. 
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Por otro lado, se elimina la obligación de mantener a 
disposición de las autoridades fiscales la documentación que 
acredite que los montos de los ingresos y deducciones que se 
celebren entre partes relacionadas se encuentren determinados 
a valores de mercado. 

Adicionalmente, se incorpora la obligación de presentar 
anualmente ante las autoridades fiscales, declaración 
informativa que contenga las operaciones de maquila 
celebradas por las empresas, a más tardar en el mes junio del 
año siguiente en el que fueron efectuadas. 

68. ESTÍMULOS FISCALES (DECRETO 26 DE DICIEMBRE DE 2013). 

El día 26 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación un Decreto que otorga estímulos fiscales a la 
industria manufacturera, maquiladora y servicios de 
exportación, los cuales se describen a continuación: 

1. Aquellas empresas que tributen en términos de los 
artículos 181 y 182 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, así como las que hayan optado por obtener una 
resolución favorable para realizar operaciones de 
maquila, podrán aplicar una deducción adicional en el 
ejercicio, equivalente al 50% de los ingresos exentos 
pagados a los trabajadores que realicen las operaciones 
de maquila, menos el 3% (50%-3%=47%), eliminando de 
esta forma el efecto negativo de la no deducibilidad del 
47% de dichas erogaciones. 

2. Aquellas empresas que tengan un contrato de maquila 
celebrado con un residente en el extranjero, y no cuenten 
con maquinaria y equipo propiedad de ese residente en 
el extranjero, tendrá un plazo de dos años para que 
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tengan por lo menos el 30% de la maquinaria y equipo 
propiedad del residente en el extranjero para realizar la 
operación de maquila. 

Dicha maquinaria y equipo no pudo haber sido propiedad 
de la empresa maquiladora residente en México o de una 
parte relacionada de esta. 

Se confirma que se queda sin efectos, la exención del pago del 
ISR prevista en el ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO del Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día 30 de 
octubre de 2003. 

69. MAQUILADORAS DE ALBERGUE (A. 183). 

Se incorpora al texto de la nueva Ley, el tratamiento fiscal que 
se le aplicaba a los residentes en el extranjero inscritos en un 
Programa de Maquila de Albergue, regulado anteriormente en 
la Ley del Ingresos de la Federación, con la limitante de que 
sólo se puede tributar en este régimen por un plazo no mayor a 
cuatro años consecutivos. 

En el caso que el residente en el extranjero inscrito en un 
Programa de Maquila de Albergue exceda el plazo señalado, 
estará en el supuesto de constituir un establecimiento 
permanente en México para efectos fiscales. 

Asimismo, se condiciona que el residente en el extranjero no 
sea parte relacionada de la empresa que le transfiere la 
tecnología y material productivo para el desarrollo de las 
operaciones de maquila.  Además que deberá de cumplir con lo 
siguiente: 
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1. Presentar anualmente declaración informativa ante las 
autoridades fiscales, sobre las operaciones realizadas 
bajo el programa de maquila de albergue, a más tardar el 
30 de junio del año siguiente en que fueron realizadas. 

2. Presentar las declaraciones anuales y mensuales de los 
impuestos federales a los que se encuentren obligados. 

3. Presentar declaración informativa de operaciones con 
terceros. 

4. Presentar el Modulo correspondiente por las operaciones 
realizadas de comercio de exterior en base al programa 
inscrito. 

TÍTULO VII 
DE LOS ESTÍMULOS FISCALES 

A. Estímulos que permanecen. 

Para el ejercicio 2014, se mantienen los siguientes estímulos 
fiscales, con sus respectivas modificaciones: 

1. Aportaciones a las cuentas personales de ahorro, primas 
de seguros para el retiro y adquisición de acciones de 
sociedades de inversión. 

2. Contratación de personas que padezcan alguna 
discapacidad. 

3. Fideicomisos dedicados a la adquisición o construcción 
de inmuebles (FIBRAS). 

4. A la producción cinematográfica nacional. 
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5. La deducción del costo de adquisición de terrenos para el 
sector inmobiliario. 

6. A la promoción de inversión en capital de riesgo. 

7. A las sociedades cooperativas de producción. 

B. Estímulos que se incorporan a la Ley o que permanecen 
con modificaciones. 

70. CONTRATACIÓN DE PERSONAL QUE PADEZCA ALGUNA 

DISCAPACIDAD Y ADULTOS MAYORES. (A. 186). 

Se incorpora a la nueva Ley, el estímulo fiscal que fomenta la 
contratación de adultos mayores (personas con edad de 65 
años y más), el cual equivale a una deducción adicional del 
25% de la totalidad del salario pagado a dichas personas, que 
sirva como base para determinar el ISR por sueldos y salarios. 
Este estímulo estaba contemplado en el Decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el día 30-III-2013. 

71. FIDEICOMISOS DEDICADOS A LA ADQUISICIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE 

INMUEBLES (A. 187). 

Para el ejercicio 2014, estos fideicomisos deberán de cumplir 
con dos requisitos adicionales a los ya señalados en ejercicios 
anteriores, los cuales consisten en: 

1. Que las contraprestaciones estipuladas en los contratos 
de arrendamiento de los inmuebles sean determinadas 
por montos o porcentajes variables (rentas mixtas), y que 
las mismas no excedan del 5% del monto total de las 
rentas que se hayan estipulado en dichos contratos. 
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2. Estar inscritos en el Registro de Fideicomisos dedicados 
a la adquisición o construcción de bienes inmuebles. 

72. PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN CINEMATOGRÁFICA Y TEATRAL 

NACIONAL (A. 189). 

Se incrementa el estímulo —crédito fiscal— al cine nacional, 
cuyo importe ascienda en el ejercicio a $650 millones de pesos, 
así como el importe del crédito fiscal otorgado a cada 
producción de cine nacional, el cual no podrá exceder de la 
cantidad de $50 millones de pesos en cada ejercicio. 

Asimismo, se incorpora como sujetos a este beneficio a los 
distribuidores de películas cinematográficas nacionales, su 
crédito fiscal no podrá exceder la cantidad de $20 millones de 
pesos en cada ejercicio. 

De igual manera, se otorga un estímulo fiscal a las 
producciones teatrales nacionales de $50 millones de pesos por 
el ejercicio, el cual consiste en otorgar a cada producción 
teatral nacional, un crédito fiscal que no exceda de la cantidad 
de $2 millones de pesos en cada ejercicio. 

73. CONSTRUCTORAS Y DESARROLLADORES INMOBILIARIOS (A. 191). 

Se mantiene el estímulo para aquellos contribuyentes 
dedicados a la construcción y enajenación de desarrollos 
inmobiliarios, el cual consiste en poder deducir el costo de 
adquisición de terrenos en el ejercicio que se adquieran, pero 
ahora se establece que sí en un plazo de tres ejercicios no son 
enajenados dichos terrenos, se deberán acumular a los 
ingresos del contribuyente el costo actualizado de los mismos. 
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74. SOCIEDAD COOPERATIVAS DE PRODUCCIÓN (A. 194 Y 195). 

Hasta el ejercicio 2013, este tipo de sociedades se encontraban 
reguladas en el artículo 85-A y el 85-B del Capítulo VII-A del 
Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta abrogada. 

A partir del 2014, este régimen se incorpora al Título VII de 
Estímulos Fiscales de la nueva Ley, con una modificación, que 
consiste en que ahora sólo se puede diferir el pago del 
impuesto por las utilidades no distribuidas por los dos ejercicios 
siguientes a aquel en que se haya determinado. Anteriormente 
el diferimiento podría ser indefinido. 

C. Estímulos que se eliminan. 

1. Deducción inmediata de bienes nuevos activo fijo. 

2. Del fomento al primer empleo. 

3. De las sociedades dedicadas a la construcción o 
adquisición de inmuebles (SIBRAS). 
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ANÁLISIS COMPARATIVO DEL ARTICULADO DE LA LEY DEL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE HASTA 2013 Y LA 

NUEVA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

Con el propósito de simplificar el diseño y la estructura del 
sistema fiscal en nuestro país, se propuso eliminar un número 
considerable de artículos que integraban la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, a efecto de reducir en un 40% el número de 
disposiciones vigentes hasta el ejercicio de 2013.  

Sin embargo, tras una análisis pormenorizado de la referida 
legislación  observamos que dicha reducción y simplificación 
sólo fue aparente, ya que, si bien el número de artículos de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta disminuyó, pasando de 284 a 
195, lo cierto es que dicha disminución en gran medida significó 
la fusión del contenido de dos o más disposiciones que se 
encontraban vigentes hasta 2013. 

De esta forma, la Nueva Ley del Impuesto sobre la Renta se 
integra de la siguiente forma: 20 artículos nuevos, 98 artículos 
parcialmente nuevos, 73 artículos cuyo contenido es idéntico al 
de la Ley anterior y un solo artículo efectivamente eliminado, tal 
como se muestra a continuación. 

Nueva Ley del 
Impuesto sobre la 

Renta 

LISR 2013                                             
(De dónde viene dicha 

disposición) 

Comparativo                                         
(IGUAL, Parcialmente Nuevo (PN), 

Se elimina, Nuevo) 
1 A. 1 IGUAL  

2 
A. 2, A. 4, primer, segundo, 

noveno, último párrafo PN 
3 A. 3 IGUAL  
4 A. 5, primer párrafo PN 
5 A.6 PN 

6 A.7 IGUAL 
7 A.8 IGUAL 
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Nueva Ley del 
Impuesto sobre la 

Renta 

LISR 2013                                             
(De dónde viene dicha 

disposición) 

Comparativo                                         
(IGUAL, Parcialmente Nuevo (PN), 

Se elimina, Nuevo) 

   8 A.9 IGUAL  
9 A.10, A.16 PN 

9-A - SE ELIMINA 
10 11 IGUAL 

11 

A. 92, Fr. I,II, III, IV, V, 
segundo, tercero, cuarto, 

párrafo PN 
12 A.12 IGUAL  
13 A.13 IGUAL 
14 A.14, A.15 PN 
15 A.16-Bis PN 
16 A.17 PN 
17 A.18, A.19 PN 
18 A.20 PN 
19 A.21 IGUAL 
20 A.22 IGUAL 
21 A.23 IGUAL 
22 A.24 PN 
23 A.25 IGUAL 
24 A.26  PN 
25 A.29 PN 
26 A.30 IGUAL 
27 A.31 PN 
28 A.32, A.173, Fr. XII PN 
29 A.33  PN 
30 A.36 IGUAL 

31 
A.37, A.27, primer y segundo 

párrafo, PN 
32 A.38 IGUAL 
33 A.39 PN 
34 A.40 PN 
35 A.41 PN 
36 A.42 PN 
37 A.43 PN 
38 A.44, A.45 IGUAL 

39 
A.45-A, B, C, D, F, primer y 

segundo párrafo PN 
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Nueva Ley del 
Impuesto sobre la 

Renta 

LISR 2013                                             
(De dónde viene dicha 

disposición) 

Comparativo                                         
(IGUAL, Parcialmente Nuevo (PN), 

Se elimina, Nuevo) 

   40 A.45-E PN 
41 A.45-G PN 
42 A.45-H PN 
43 A.45-I IGUAL 
44 A.46 IGUAL 
45 A.47 PN 
46 A.48 IGUAL 
47 A.49 IGUAL 
48 A.51 IGUAL 
49 A.52  IGUAL 
50 A.54 IGUAL 
51 A.55 IGUAL 
52 A.54 y 56 PN 
53 A.57 IGUAL 
54 A.58 PN 
55 A.59 PN 
56 A.60 PN 
57 A.61 IGUAL 
58 A.62, A. 63 PN 
59 - NUEVO 
60 - NUEVO 
61 - NUEVO 
62 A.67 PN 
63 - NUEVO 
64 - NUEVO 
65 - NUEVO 
66 - NUEVO 
67 - NUEVO 
68 - NUEVO 
69 - NUEVO 
70 - NUEVO 
71 - NUEVO 

72 

A.81, Fr. I, II, tercer y cuarto 
párrafo, A.83, A.82,Fr. I y III, 
A.79, tercer, cuarto y quinto 

párrafo, A.193 PN 
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Nueva Ley del 
Impuesto sobre la 

Renta 

LISR 2013                                             
(De dónde viene dicha 

disposición) 

Comparativo                                         
(IGUAL, Parcialmente Nuevo (PN), 

Se elimina, Nuevo) 

   
73 

A.83, A.79, último párrafo, 
A.81, sexto párrafo PN 

74 A.11, segundo párrafo PN 
75 - NUEVO 
76 A.86 PN 
77 A.88 PN 
78 A.89 PN 
79 A.95 PN 
80 A.93 IGUAL 
81 A.94 IGUAL 
82 A.96, A.97 PN 
83 A.98 IGUAL 
84 A.99 IGUAL 
85 A.100 IGUAL 

86 
A.101, A.102, primer, segundo 

y último párrafo PN 
87 A.103, 103-A, A.104, A.105 PN 
88 A.103-A, A.104, 105 PN 
89 A.103-A, A.104, 106 PN 
90 A.106 PN 
91 - NUEVO 
92 A.108 IGUAL 
93 A.109 PN 

94 
A.110, A.110-A, A.111, primer, 

segundo y tercer párrafo PN 
95 A.112 IGUAL 
96 A.113 PN 
97 A.116 IGUAL 
98 A.117 IGUAL 
99 A.118 PN 
100 A.120 IGUAL 
101 A.121, A.121-BIS PN 
102 A.122 IGUAL 
103 A.123, A.126 PN 
104 A.124 PN 
105 A.125 IGUAL 
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Nueva Ley del 
Impuesto sobre la 

Renta 

LISR 2013                                             
(De dónde viene dicha 

disposición) 

Comparativo                                         
(IGUAL, Parcialmente Nuevo (PN), 

Se elimina, Nuevo) 

   106 A.127 IGUAL 
107 A.128 IGUAL 
108 A.129 IGUAL 
109 A.130, A.132 PN 
110 A.133 PN 
111 - NUEVO 
112 - NUEVO 
113 - NUEVO 
114 A.141 IGUAL 
115 A.142 IGUAL 
116 A.143 PN 
117 A.144 PN 
118 A.145 IGUAL 
119 A.146 IGUAL 
120 A.147 IGUAL 
121 A.148 IGUAL 
122 A.149 IGUAL 
123 A.150 IGUAL 
124 A.151, A.152 IGUAL 
125 A.153 IGUAL 
126 A.154 PN 
127 A.154-BIS PN 
128 A.154-TER IGUAL 
129 - NUEVO 
130 A.155 IGUAL 
131 A.156 IGUAL 
132 A.157 PN 
133 A.158  PN 
134 A.160 PN 
135 - NUEVO 
136 A.161 PN 
137 A.162 IGUAL 
138 A.163 IGUAL 
139 A.164 PN 
140 A.165 PN 
141 A.166 IGUAL 
142 A.167 PN 
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Nueva Ley del 
Impuesto sobre la 

Renta 

LISR 2013                                             
(De dónde viene dicha 

disposición) 

Comparativo                                         
(IGUAL, Parcialmente Nuevo (PN), 

Se elimina, Nuevo) 

   143 A.168 PN 
144 A.168 PN 
145 A.170 PN 
146 A.171 PN 
147 A.172 PN 
148 A.173 IGUAL 
149 A.174 IGUAL 
150 A.175 PN 
151 A.176 PN 
152 A.177 PN 
153 A.179 PN 
154 A.180, A.181, A. 211 PN 
155 A.182 PN 
156 A.183, A. 184 PN 
157 A.185 IGUAL 

158 
A.186, A.188 primer párrafo, 
segundo, quinto, A. 188-Bis PN 

159 A. 187 PN 
160 A.189 IGUAL 
161 A.190 PN 
162 A.191 IGUAL 

163 

A.192, A.199, primer, 
segundo, tercero, cuarto, 

quinto, sexto, séptimo, octavo 
párrafo, A. 195, décimo primer 

párrafo PN 
164 A.193 PN 
165 A.194 IGUAL 
166 A.195, A.196 PN 
167 A.200 PN 
168 A.201 IGUAL 
169 A.202 IGUAL 
170 A.203 IGUAL 
171 A.204, A.205 PN 
172 A.206 IGUAL 
173 A.207 IGUAL 
174 A.208, A.209 IGUAL 
175 A.210 IGUAL 
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Nueva Ley del 
Impuesto sobre la 

Renta 

LISR 2013                                             
(De dónde viene dicha 

disposición) 

Comparativo                                         
(IGUAL, Parcialmente Nuevo (PN), 

Se elimina, Nuevo) 

   176 A.212 PN 
177 A.213 PN 
178 A.214 IGUAL 
179 A.215 IGUAL 
180 A.216 PN 
181 A.2, penúltimo, último PN 
182 A.216-Bis PN 
183 - NUEVO 
184 A.217 IGUAL 
185 A.218 PN 
186 A.222 PN 
187 A.223 PN 
188 A.224 PN 
189 A.226 PN 
190 A.226-BIS IGUAL 
191 A.225 PN 
192 A.227 IGUAL 
193 A.228 IGUAL 
194 A.85-A PN 
195 A.85-B IGUAL 

 

 



 

 

LEY DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA 

1. SE ABROGA LA LEY DEL IETU.  (ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO 

TRANSITORIO). 

Es criticable la eliminación de este impuesto, si se toma en 
cuenta su naturaleza de impuesto mínimo, ya que buscaba que 
los contribuyentes personas morales o personas físicas con 
actividades empresariales pagarán cuando menos un impuesto 
mínimo; lo anterior independientemente de los errores que 
pudiera contener la Ley por cuanto a que su base gravable 
fuera sobre flujo de efectivo, en lugar de ingreso devengado, y 
el que nunca fueron publicadas disposiciones reglamentarias de 
la misma. 

La vigencia del IETU terminará el 31 de diciembre de 2013, por 
lo que considerando que el supuesto de causación de dicho 
impuesto está ligado al flujo de efectivo, las operaciones 
cobradas efectivamente a partir del 1 de enero de 2014 ya no 
serán objeto del mismo. 



 

 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

Las reformas a la Ley del Impuesto al Valor Agregado tuvieron 
como objetivo principal la eliminación de tratamientos 
preferentes mediante la homologación de la tasa aplicable a la 
región fronteriza, la modificación de la tasa aplicable a algunas 
actividades y primordialmente las reformas al régimen aplicable 
a las maquiladoras; sin embargo, algunas de las reformas 
propuestas por el Ejecutivo Federal afortunadamente no fueron 
aprobadas por el H. Congreso de la Unión, como es el caso de 
la eliminación de la exención aplicable a los servicios de 
enseñanza, así como a la enajenación y arrendamiento de casa 
habitación y a los intereses provenientes de créditos 
hipotecarios para casa habitación. 

A continuación se resumen las principales modificaciones a la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado, ordenadas de acuerdo a 
su importancia: 

1. MAQUILADORAS (A. 1-A FR. IV, 9 FR. IX, 24 FR. I, 25 FR. I Y IX, 27, 
28, 28-A, 30, TR. SEGUNDO FR. III). 

El régimen de maquiladoras se estableció con la finalidad de 
facilitar la importación de manera temporal de materias primas 
para su transformación y posteriormente retornarlas a su país 
de origen para su venta. Por lo tanto, era técnicamente correcta 
la exención a los bienes enajenados para efectos del impuesto 
al valor agregado en virtud de que los productos que se 
importaban no ingresarían al mercado nacional, sino que se 
regresarían al extranjero para su enajenación. 
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Los beneficios que tenían las sociedades maquiladoras hasta 
antes de la entrada en vigor del Decreto de reformas, eran los 
siguientes: 

a) Las sociedades maquiladoras estaban obligadas a 
retener el impuesto al valor agregado que les trasladaban 
sus proveedores mexicanos. Por lo tanto, dichos 
contribuyentes debían enterar el impuesto al valor 
agregado retenido en el mismo mes y acreditar dicho 
impuesto inmediatamente, lo que se traducía en la 
posibilidad de que la maquiladora no tuviera un efecto 
financiero por el desembolso de efectivo para el pago del 
impuesto al valor agregado. 

b) Las maquiladoras podían importar de manera temporal, 
tanto la maquinaria como las materias primas requeridas, 
sin pagar el impuesto al valor agregado al momento de 
cruzar la aduana. 

Cabe señalar que las modificaciones que fueron aprobadas 
mediante el Decreto de reformas en análisis, mismas que se 
describirán a detalle en las secciones siguientes, consisten en 
la eliminación de la exención del impuesto al valor agregado 
por la enajenación de bienes que lleven a cabo los extranjeros 
a personas morales que cuenten con programas de maquila, la 
eliminación de la retención por parte de las maquiladoras a sus 
proveedores y la eliminación de la exención en importaciones 
temporales de bienes, así como la incorporación de un crédito 
para evitar el efecto financiero que se derivaría para las 
maquiladoras por la implementación de esta última 
modificación. 
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2. ELIMINACIÓN DE LA EXENCIÓN A ENAJENACIÓN DE BIENES (A. 9, FR. 
IX Y TR. SEGUNDO FR. I INCISO C)). 

A partir del ejercicio 2014, se elimina de la fracción IX del 
artículo 9 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, la exención 
por la enajenación de bienes efectuada por un residente en el 
extranjero a una persona moral que cuente con un programa 
autorizado conforme al Decreto que Establece Programas de 
Importación Temporal para Producir Artículos de Exportación o 
al Decreto para el Fomento y Operación de la Industria 
Maquiladora de Exportación o un régimen similar establecido en 
la Ley Aduanera, o sean empresas de la industria automotriz 
terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte o de 
autopartes para su introducción a depósito fiscal, así como los 
de recinto fiscalizado estratégico. 

En disposición transitoria, se establece el tratamiento que 
deberá darse a la enajenación de bienes efectuados en el año 
2013 y cobrados en el año 2014, misma que será comentada 
más adelante en la sección relativa a disposiciones transitorias. 

3. ELIMINACIÓN DE LA RETENCIÓN DEL IMPUESTO PAGADO A 

PROVEEDORES (A. 1-A, FR. IV). 

Las personas morales que cuenten con un programa autorizado 
conforme al Decreto que Establece Programas de Importación 
Temporal para Producir Artículos de Exportación o al Decreto 
para el Fomento y Operación de la Industria Maquiladora de 
Exportación o tengan un régimen similar en los términos de la 
legislación aduanera, o las empresas de la industria automotriz 
terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte o de 
autopartes para su introducción a depósito fiscal, no estarán 
obligadas a retener a los proveedores residentes en México, el 
impuesto al valor agregado que les sea trasladado por los 
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bienes adquiridos, servicios recibidos y arrendamiento de 
bienes. Para estos efectos, se elimina la retención a que se 
refiere la fracción IV del artículo 1-A de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado. 

El objetivo principal de dicha modificación consiste en mantener 
la retención del impuesto únicamente en los casos en que una 
persona moral con programa de maquila adquiera bienes de un 
residente en el extranjero, por tratarse de un sector de difícil 
fiscalización. 

De acuerdo con dicha reforma, a partir de 2014, dichas 
personas morales estarán obligadas a pagar el impuesto al 
valor agregado que les sea trasladado por sus proveedores 
nacionales, generándose con ello, saldos a favor que podrá 
acreditar contra el impuesto derivado de las actividades 
gravadas que realice o solicitarlo en devolución, en la 
declaración de pago mensual siguiente a la declaración en que 
se haya efectuado el entero de la retención, dando como 
resultado un costo financiero para dichas maquiladoras. 

A fin de evitar el efecto financiero que se generará para dichas 
personas morales, el 26 de diciembre de 2013 se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, el “Decreto que otorga 
estímulos fiscales a la industria manufacturera, maquiladora y 
de servicios de exportación”, mediante el cual se establece que 
el impuesto que se cause por la enajenación de bienes de un 
residente en el extranjero a una persona moral con un 
programa de maquila y se retenga en los términos de la 
fracción III del artículo 1-A de la Ley de la materia, podrá 
acreditarse por dicha compañía contra el entero de la retención 
derivada de dicha operación en la declaración de pago mensual 
que corresponda y no así en la declaración posterior a aquélla 
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en la que se hubiera enterado el impuesto retenido, como lo 
establece el artículo 5, fracción IV de dicho ordenamiento.  

Para efectos de aplicar el beneficio anterior, deberá cumplirse 
lo siguiente: 

(i) Los bienes deberán haberse exportado o introducido al 
territorio nacional al amparo de un programa autorizado 
conforme al “Decreto para el fomento de la industria 
manufacturera, maquiladora y de servicios de 
exportación” que fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 1° de noviembre de 2006 o un régimen 
similar en los términos de la Ley Aduanera. 

(ii) Los bienes enajenados deberán formar parte de una 
cadena de suministro de productos destinados a la 
exportación. 

(iii) La enajenación de bienes deberá documentarse a través 
de constancias de transferencias de mercancías o de 
pedimentos de operaciones virtuales. 

(iv) Las personas morales deberán llevar un control de 
inventarios y registros contables con un detalle tal que 
les permita distinguir las adquisiciones de bienes que se 
retornan al extranjero de aquéllas que serán destinadas 
al territorio nacional. 

4. PAGO DEL IMPUESTO POR IMPORTACIONES TEMPORALES (A. 24, FR. 
I, 25 FR. I Y IX, 27 Y 28, TR. SEGUNDO FR. III). 

Se elimina la exención a que se refiere la fracción I del artículo 
25 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado aplicable a las 
importaciones temporales, por lo que las maquiladoras deberán 
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pagar el impuesto al valor agregado por los bienes que se 
destinen a los regímenes aduaneros de importación temporal 
para la elaboración, transformación o reparación en programas 
de maquila o de exportación; de depósito fiscal para someterse 
al proceso de ensamble y fabricación de vehículos; de 
elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado, 
y de recinto fiscalizado estratégico. 

Como resultado de lo anterior, no se deberá pagar el impuesto 
al valor agregado en el momento en que los bienes destinados 
a los regímenes aduaneros de importación temporal se 
consideren como importaciones definitivas, siempre y cuando 
se hubiera pagado dicho impuesto al destinarse a regímenes 
aduaneros de importación temporal y que la importación 
definitiva la realice el mismo contribuyente que haya destinado 
los bienes al régimen de importación temporal. 

En relación con dicha modificación, se incorporan a la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado diversas disposiciones que aclaran 
la forma en la que se deberá determinar y pagar el impuesto 
correspondiente, que son las que se mencionan a continuación: 

Definición de introducción al país de bienes (A. 24, Fr. I). 

Mediante la fracción I del artículo 24 de dicho ordenamiento, se 
incluye como parte de la definición de lo que se considera como 
introducción al país de los bienes, el supuesto en que los 
bienes se destinen a los regímenes aduaneros de importación 
temporal para elaboración, transformación o reparación en 
programas de maquila o de exportación; de depósito fiscal para 
someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos; 
de elaboración, transformación o reparación en recinto 
fiscalizado; y de recinto fiscalizado estratégico, con lo que 
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dichas importaciones quedarán gravadas con el impuesto al 
valor agregado. 

Base del impuesto (A. 27). 

En el artículo 27 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, se 
establece la base gravable para el cálculo del impuesto 
tratándose de bienes que se destinen a los regímenes 
aduaneros de importación temporal, el cual se determina 
incrementando el valor de aduana a que se refiere la Ley 
Aduanera, con las contribuciones y aprovechamientos que se 
pagaran si se tratara de una importación definitiva. 

Momento de pago del impuesto (A. 28). 

Por su parte, se establece en el artículo 28 de la citada Ley, 
que el impuesto al valor agregado derivado de las actividades 
anteriormente señaladas, deberá pagarse en el momento en 
que se presente el pedimento, incluso cuando se trate de 
pedimentos consolidados. 

5. CRÉDITO PARA CONTRIBUYENTES CERTIFICADOS (A. 28-A, TR. 
SEGUNDO FR. III). 

La iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal para la 
aprobación del Congreso de la Unión con respecto a gravar la 
introducción de los bienes a los regímenes aduaneros de 
importación temporal no persigue fines recaudatorios sino de 
control, ya que únicamente pretende evitar los abusos en que 
incurrían algunas sociedades que no retornaban las mercancías 
al extranjero una vez que hubieran sido transformadas ni 
pagaban el impuesto al valor agregado correspondiente. 
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Por lo tanto, el Congreso de la Unión decidió incorporar como 
parte de las modificaciones a la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, el artículo 28-A, el cual establece una opción cuyo 
objetivo consiste en neutralizar el pago del impuesto derivado 
de las importaciones temporales que realicen las personas que 
introduzcan bienes a los regímenes aduaneros de importación 
temporal, eliminándose con ello el efecto financiero de pagar el 
impuesto para recuperarlo posteriormente, y que consiste en lo 
siguiente: 

Generalidades del crédito. 

Podrán aplicar un crédito fiscal equivalente al impuesto al valor 
agregado que deban pagar por la importación, aquéllos 
contribuyentes que introduzcan bienes a los regímenes 
aduaneros de importación temporal para la elaboración, 
transformación o reparación en programas de maquila o de 
exportación; de depósito fiscal para someterse al proceso de 
ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, 
transformación o reparación en recinto fiscalizado; y de recinto 
fiscalizado estratégico. Cabe señalar que el referido monto 
podrá acreditarse contra el impuesto al valor agregado que el 
contribuyente deba pagar por las citadas actividades. 

Obtención de certificación. 

Para efectos de que un contribuyente esté en posibilidad de 
acceder a dicho crédito, éste deberá obtener una certificación, 
la cual será otorgada siempre y cuando acredite que cumple 
con las reglas de control que emitirán las autoridades fiscales. 

Es preciso mencionar que la certificación en comento tendrá 
vigencia anual y se renovará durante los treinta días anteriores 
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a su vencimiento, considerando que el contribuyente continuó 
cumpliendo con las reglas de control anteriormente referidas. 

Acreditamiento y acumulación del crédito. 

Asimismo, cabe señalar que el impuesto cubierto con el referido 
crédito fiscal, no será acreditable para el contribuyente 
certificado y no será acumulable a los demás ingresos de la 
base gravable del impuesto sobre la renta del mismo. 

Alternativa a la certificación – Fianza. 

Como una alternativa a la solicitud de la certificación 
anteriormente mencionada, el contribuyente no estaría obligado 
a pagar el impuesto al valor agregado por la introducción de los 
bienes a los regímenes aduaneros que se propone gravar, en 
caso de que garantizara el interés fiscal mediante una fianza 
otorgada por una institución autorizada. 

Entrada en vigor. 

Mediante disposición transitoria se establece que con la 
finalidad de que se cuente con un plazo adecuado para que los 
contribuyentes obtengan su certificación, tanto la opción a que 
se refiere esta sección como las disposiciones señaladas en la 
sección anterior, iniciarán su vigencia hasta un año después de 
que se hubieran publicado en el Diario Oficial de la Federación 
las reglas que establecerán las autoridades fiscales en relación 
con la certificación. 

Se sugiere estar al pendiente de la publicación de las reglas 
que regularán el proceso de certificación de los contribuyentes 
a que se ha hecho referencia, a fin de determinar el momento 
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en que las modificaciones a las disposiciones fiscales 
anteriormente señaladas entren en vigor. 

6. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN POR LOS INSUMOS DESTINADOS A 

REGÍMENES ADUANEROS HASTA 2013 (TR. SEGUNDO FR. II). 

Con respecto a los insumos que con anterioridad a la entrada 
en vigor de las disposiciones fiscales aplicables a la 
certificación, hubieran sido destinados a los regímenes 
aduaneros de importación temporal para la elaboración, 
transformación en programas de maquila o de exportación; de 
depósito fiscal para someterse a procesos de ensamble y 
fabricación de vehículos; de elaboración, transformación o 
reparación en recinto fiscalizado y de recinto fiscalizado 
estratégico, se establece en disposición transitoria que en caso 
de que se incorporen dichos insumos a mercancías que 
también incluyan insumos gravados del impuesto al valor 
agregado, la referida mercancía estará gravada con el impuesto 
al valor agregado conforme a las disposiciones vigentes con 
anterioridad a la entrada en vigor de las disposiciones 
relacionadas con la certificación. 

Para efectos de lo anterior, se deberá considerar que los 
insumos fueron incorporados a las mercancías de acuerdo a su 
antigüedad, de haber sido destinados a los regímenes 
aduaneros de importación temporal, es decir, los insumos 
deberán controlarse mediante el método de Primeras Entradas 
Primeras Salidas. Cabe señalar que no deberá atenderse a lo 
anterior en caso de que los insumos puedan identificarse de 
manera individual. 
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7. HOMOLOGACIÓN DE TASA EN REGIÓN FRONTERIZA (A. 2 Y TR. 
SEGUNDO, FR. I, INCISO A)). 

En línea con el objetivo de las autoridades fiscales de eliminar 
los tratamientos fiscales especiales establecidos en las 
disposiciones fiscales vigentes, a partir de 2014, se deroga el 
artículo 2 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado que 
otorgaba a los residentes en la región fronteriza la posibilidad 
de gravar a la tasa preferente del 11%, la enajenación de 
bienes o prestación de servicios cuya entrega material o 
prestación se lleve a cabo en la citada región. 

Por lo tanto, a partir de 2014, a todos los bienes enajenados o 
servicios prestados en la referida región les resultará aplicable 
la tasa general del impuesto al valor agregado del 16%, salvo 
en los casos en que a dichas actividades les resulte aplicable 
alguna exención o la tasa del 0%. 

En disposición transitoria, se establece el tratamiento que 
deberá darse a la enajenación de bienes y a la prestación de 
servicios efectuados en el año 2013 y cobrados en el año 2014, 
misma que será comentada más adelante en la sección relativa 
a disposiciones transitorias. 

8. ELIMINACIÓN DE APLICACIÓN DE TASA 0% (A. 2-A, FR. I, INCISOS A) 

Y B), 29 FR. VI Y VII, TR. SEGUNDO FR. I, INCISOS A) Y D)). 

Mascotas y sus alimentos (A. 2-A, Fr. I Incisos a) y b) 6.). 

A partir del 2014, se elimina la aplicación de la tasa de 
impuesto al valor agregado del 0% a la enajenación de perros, 
gatos y pequeñas especies, utilizadas como mascotas en el 
hogar. 
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Cabe mencionar que las modificaciones a la Ley de la materia 
no definen lo que deberá entenderse por mascotas y pequeñas 
especies, lo cual suponemos se aclarará posteriormente a 
través del Reglamento de dicho ordenamiento. 

Es preciso mencionar que a los demás tipos de animales no 
industrializados les seguirá siendo aplicable la tasa del 0%, 
como son los animales utilizados para el desarrollo de 
actividades empresariales, sin importar si son pequeñas o 
grandes especies. 

De ese mismo modo, se elimina la aplicación de la tasa 0% a 
los alimentos procesados para perros, gatos y pequeñas 
especies, utilizadas como mascotas en el hogar, en virtud de 
que se señala en la exposición de motivos presentada por el 
Poder Ejecutivo Federal que el objetivo de la implementación 
de dicha tasa preferente consiste en cubrir únicamente a los 
alimentos que sean utilizados para el consumo humano. 

Chicles o gomas de mascar (A. 2-A, Fr. I Inciso b) 5.). 

Asimismo, en virtud de que el objetivo de la aplicación de la 
tasa del 0% pretende otorgar un beneficio a los productos que 
son destinados a la alimentación humana, se elimina la 
aplicación de la tasa del 0% a los chicles o gomas de mascar 
debido a que se considera que éstos no proporcionan 
nutrientes al organismo humano, no se ingieren a diferencia de 
los alimentos y únicamente se mastican con objetivos distintos 
a la alimentación. 
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Convenciones en que participen extranjeros (A. 29, Fr. VII y 
Tr. Segundo, Fr. I, Inciso d)). 

De acuerdo con la fracción VII del artículo 29 de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado vigente con anterioridad al ejercicio 
de 2014, las contraprestaciones por los servicios de hotelería y 
conexos que hubieran sido prestados por empresas hoteleras a 
favor de residentes en el extranjero que ingresen al país con el 
único fin de participar en un congreso, convención, exposición 
o feria, estaban gravadas a la tasa del 0% por tratarse de una 
exportación de servicios. 

De acuerdo a la exposición de motivos de la iniciativa 
presentada por el Ejecutivo Federal, dichos servicios son de 
facto aprovechados en México por los residentes en el 
extranjero, por lo que no deberá considerarse una exportación 
de servicios.  

Con base en lo anterior y con la finalidad de evitar una carga 
administrativa importante para la empresa hotelera dada la 
complejidad para la determinación del impuesto al valor 
agregado que le hubiera sido trasladado y que esté relacionado 
con los residentes en el extranjero, la cual deberá realizarse 
mediante un prorrateo, a partir del ejercicio 2014, se elimina la 
aplicación de la tasa del 0% a las contraprestaciones por los 
servicios de hotelería y conexos que hubieran sido prestados 
por empresas hoteleras a favor de residentes en el extranjero 
que ingresen al país con el único fin de participar en un 
congreso, convención, exposición o feria. 

Aun cuando las reformas a la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado resultan aplicables a partir del 1° de enero de 2014, 
en el caso particular se señala mediante disposición transitoria 
que los servicios que hubieran sido contratados con 
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anterioridad al 8 de septiembre de 2013 (fecha en que se 
presentó la Iniciativa de reformas fiscales al Congreso de la 
Unión) cuyas contraprestaciones se perciban durante los 
primeros seis meses del año 2014, les será aplicable la tasa del 
0%. 

La referida disposición transitoria continúa estableciendo que la 
opción anteriormente señalada, no podrá ser aplicada en caso 
de que las operaciones sean contratadas entre contribuyentes 
que sean considerados como partes relacionadas en los 
términos establecidos por la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Consecuentemente, todas las contraprestaciones en las que 
residentes en el extranjero participen en convenciones, 
exposiciones, ferias o congresos que hubieran sido contratados 
con posterioridad al 8 de septiembre de 2013 y que se paguen 
con posterioridad al 1° de enero de 2014, estarán gravadas con 
el impuesto al valor agregado a la tasa general del 16%. 

No obstante lo anterior, mediante el artículo 2.3. del “Decreto 
que compila diversos beneficios fiscales y establece medidas 
de simplificación administrativa” publicado el 26 de diciembre 
de 2013, se otorga a las empresas hoteleras que presten 
servicios a turistas extranjeros que ingresen al país para 
participar en convenciones, exposiciones, ferias o congresos, 
un estímulo fiscal consistente en un crédito fiscal equivalente a 
la totalidad del impuesto al valor agregado que deba pagarse 
por la prestación de los citados servicios, mismo que podrá ser 
acreditado contra el impuesto al valor agregado que deba 
pagarse por las citadas actividades, siempre y cuando se 
cumpla con ciertos requisitos establecidos en el referido 
decreto, tal como es la obligación de inscribirse ante las 
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autoridades fiscales como empresa exportadora de servicios de 
hotelería. 

Transporte internacional de bienes (A. 29, Fr. VI). 

Con anterioridad a la entrada en vigor de las reformas fiscales 
en materia de impuesto al valor agregado para el ejercicio de 
2014, conforme a la fracción VI del artículo 29 de la Ley de la 
materia, el transporte internacional aéreo de personas 
generaba consecuencias fiscales distintas que el de carga, ya 
que con respecto al transporte internacional aéreo de carga, el 
impuesto al valor agregado que le hubiera sido trasladado al 
contribuyente, únicamente podía acreditarse en un 25%, en 
virtud de que el 75% se considera que proviene de una 
actividad no objeto del impuesto al valor agregado. 

Por su parte, en el caso del transporte internacional aéreo de 
personas, el impuesto al valor agregado trasladado al 
contribuyente por las erogaciones que realice para prestar 
dicho servicio, puede ser acreditado en su totalidad. 

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha 
expresado en este sentido para señalar que la totalidad del 
impuesto al valor agregado que le hubiera sido trasladado a un 
contribuyente para que preste servicios de transportación aérea 
internacional de carga, será totalmente acreditable para dicho 
contribuyente, siempre que se preste el servicio en maniobras 
de exportación de mercancías. 

Con base en la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte, 
mediante la modificación de la fracción VI del artículo 29 de la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado se aprueba homologar el 
tratamiento fiscal aplicable a la transportación aérea 
internacional de carga para ser el mismo que resultaba 
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aplicable al correspondiente a personas y mediante el cual se 
podrá acreditar totalmente el impuesto al valor agregado 
trasladado al contribuyente, que se derive de bienes adquiridos 
o servicios que le hubieran sido prestados para ser utilizados 
para la transportación internacional aérea de carga. 

9. EXENCIÓN POR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE 

(A. 15, FR. V). 

Con anterioridad a la entrada en vigor de las modificaciones a 
la Ley del Impuesto al Valor Agregado, el transporte público 
terrestre de personas se encontraba exento del impuesto, con 
la única excepción del ferrocarril. 

A partir del ejercicio 2014, se elimina la exención que se 
otorgaba a la prestación del servicio de transporte foráneo, en 
virtud de que se pretende mantener la referida exención 
únicamente para el transporte público terrestre de personas 
que sea prestado exclusivamente en áreas urbanas, 
suburbanas o en zonas metropolitanas, para efectos de dar 
apoyo a las personas de menores recursos, quienes destinan 
una parte importante de su presupuesto en el servicio de 
transporte utilizado para el trasladado a sus lugares de trabajo 
y escuelas. 

10. HOMOLOGACIÓN DEL RÉGIMEN FISCAL APLICABLE AL SISTEMA 

FINANCIERO (A. 5-C Y 15, FR. X). 

Exención de intereses (A. 15, Fr. X). 

La Ley del Impuesto al Valor Agregado establece una exención 
para los intereses que paguen o cobren las entidades que 
forman parte del sistema financiero.  
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Cabe señalar que dadas las modificaciones a la legislación 
financiera, han surgido nuevos participantes, como es el caso 
de las sociedades cooperativas de ahorro y préstamos, las 
sociedades financieras populares, las sociedades financieras 
comunitarias y los organismos de integración financiera rural, 
así como los organismos descentralizados de la Administración 
Pública Federal y los fideicomisos de fomento económico del 
Gobierno Federal, que estén sujetos a la supervisión de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a los cuales les 
debería resultar aplicable el régimen fiscal establecido para los 
demás integrantes del sistema financiero en virtud de que sus 
operaciones son similares a las realizadas por las instituciones 
financieras. 

Mediante disposiciones de carácter administrativo se han 
otorgado a algunas de dichas entidades la exención del 
impuesto al valor agregado aplicable a intereses recibidos por 
el sistema financiero; sin embargo, a efectos de darles 
seguridad jurídica, a partir del ejercicio 2014, las entidades 
mencionadas en el párrafo anterior son incorporadas al inciso 
b) de la fracción X del artículo 15 de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado con la finalidad de precisar que les resulte 
aplicable dicha exención. 

Factor de acreditamiento (A. 5-C). 

El artículo 5-C de la Ley del Impuesto al Valor Agregado 
establece ciertos conceptos que no deben ser incorporados al 
cálculo de la proporción que se utiliza para determinar el 
impuesto al valor agregado acreditable, y que básicamente se 
refieren a aquellas erogaciones que no son plenamente 
identificables con la realización de las actividades gravadas o 
exentas. 
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Para el caso específico de algunas de las entidades que 
conforman el sistema financiero, se señala que se deberán 
incorporar al cálculo de la proporción de acreditamiento del 
impuesto al valor agregado, por ser actividades recurrentes 
para este tipo de entidades, la enajenación de acciones, partes 
sociales, documentos pendientes de cobro, títulos de crédito, 
moneda nacional y extranjera, piezas de oro o plata, onzas 
troy, así como los intereses percibidos y la ganancia cambiaria, 
y las que deriven de operaciones financieras derivadas. 

En este sentido, se incorporan al artículo 5-C de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, a las sociedades financieras de 
objeto múltiple que para los efectos del impuesto sobre la renta 
sean parte del sistema financiero, con la finalidad de que éstas 
determinen su factor de acreditamiento del impuesto al valor 
agregado de la misma forma que las demás instituciones 
financieras. 

11. MOMENTOS DE CAUSACIÓN DEL IMPUESTO EN FALTANTE DE 

INVENTARIOS, DONACIONES GRAVADAS Y SERVICIOS GRATUITOS (A. 
11 Y 17). 

En virtud de que el impuesto al valor agregado se causa en el 
momento en que se considere efectivamente cobrada la 
contraprestación de una operación o cuando el interés del 
acreedor quede satisfecho mediante cualquier forma de 
extinción de las obligaciones que den lugar a las 
contraprestaciones, existen ciertos casos en los que pudiera 
concluirse que no se causa el impuesto en virtud de que no se 
efectúa un pago o debido a que no se da por satisfecho el 
interés del acreedor. 
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En este sentido, a partir del ejercicio 2014 se incorporan los 
momentos en los que se causa el impuesto cuando se den los 
siguientes supuestos: 

a) Cuando exista un faltante en los inventarios, se considera 
que se efectuará la enajenación en el momento en que se 
conozca dicho faltante, ya sea por las autoridades 
fiscales o por el mismo contribuyente, lo primero que 
suceda. 

b) Tratándose de donaciones gravadas, la enajenación se 
considerará que se efectuó en el momento en que se 
entregue el bien o cuando se emita el comprobante que 
transfiera la propiedad, lo que ocurra primero. 

c) Con respecto a los servicios prestados de forma gratuita, 
el servicio se considerará prestado en el momento en que 
éste se proporcione. 

Cabe señalar que si bien la modificación consiste en establecer 
de manera precisa el momento de causación del impuesto al 
valor agregado bajo ciertos supuestos, la reforma también 
pretende confirmar que cuando un contribuyente se encuentra 
en los supuestos de que exista un faltante en los inventarios, 
se lleve a cabo una donación o se presten servicios de forma 
gratuita, se causa el referido gravamen. 

12. DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA EN DESCUENTOS, 
DEVOLUCIONES Y BONIFICACIONES (A. 7). 

El artículo 7 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado vigente 
hasta 2013, establece que cuando a un contribuyente, con 
motivo de sus actividades gravadas, le sean devueltos bienes 
enajenados, otorgue descuentos o bonificaciones, o devuelva 
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anticipos o depósitos recibidos, podrá deducir en la siguiente 
declaración de pago, el monto de los referidos conceptos del 
valor de los actos o actividades por los que deba pagar el 
impuesto, siempre que se haga constar que el impuesto que se 
hubiera trasladado por la transacción correspondiente se 
restituyó. 

Para estos efectos, a partir del ejercicio 2014 se incorporó un 
segundo párrafo que señala que dicha restitución deberá 
constar en un documento que incluya tanto los datos de 
identificación del comprobante fiscal que ampare la transacción 
que dio origen a la operación, como la contraprestación y el 
impuesto al valor agregado trasladado que se hubiese 
restituido. 

13. ELIMINACIÓN DE RÉGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES (A. 2-C, 
5-D Y 5-E). 

Con anterioridad al 1° de enero de 2014, aquellas personas 
físicas que tributaban bajo el régimen de pequeños 
contribuyentes podían optar por determinar el impuesto al valor 
agregado con base en una estimativa del impuesto al valor 
agregado mensual que practicaban las autoridades fiscales. 

A efectos de dar congruencia a la reforma, mediante la cual se 
elimina el régimen de pequeños contribuyentes que se 
establecía en la Ley del Impuesto sobre la Renta hasta el 
ejercicio fiscal de 2013, se elimina la posibilidad para las 
personas físicas que tributaban bajo dicho régimen de 
determinar el impuesto al valor agregado mediante estimativa. 

Para ello, las personas que se ubiquen en los supuestos a que 
se refiere la Ley del Impuesto sobre la Renta para tributar 
conforme a lo establecido en el régimen de incorporación, 
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tendrán la opción de presentar sus declaraciones de impuesto 
al valor agregado (causado y retenido) de manera bimestral, 
teniendo dicho pago el carácter de definitivo. 

Asimismo, los contribuyentes que tributen conforme al régimen 
de incorporación no estarán obligados a presentar las 
declaraciones informativas del impuesto al valor agregado, 
siempre y cuando hubieran presentado la declaración 
informativa de operaciones con proveedores a que se refiere la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, correspondiente al bimestre 
anterior. 

Adicionalmente, se señala que las personas que se encuentren 
regidas conforme el régimen de incorporación, estarán 
obligadas a cumplir con la obligación de registrar sus 
operaciones en sistemas o medios electrónicos. 

Cabe señalar que el 26 de diciembre de 2013 se publicó el 
“Decreto que compila diversos beneficios fiscales y establece 
medidas de simplificación administrativa”, el cual en su artículo 
2.3., otorga a las personas físicas que opten por tributar en el 
régimen de incorporación fiscal que únicamente realicen actos 
con el público en general, un estímulo fiscal por un monto 
equivalente al total del impuesto al valor agregado que deban 
pagar por la enajenación de bienes, la prestación de servicios 
independientes o el otorgamiento del uso o goce temporal de 
bienes muebles, mismo que podrá ser acreditado contra el 
impuesto causado por las referidas actividades. 

Es preciso mencionar que el estímulo fiscal a que se refiere el 
párrafo anterior podrá aplicarse por las citadas personas físicas 
siempre que éstas no hayan trasladado el impuesto al valor 
agregado derivado de las referidas actividades, ni hayan 
acreditado el impuesto que les hubiera sido trasladado o el 
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impuesto que éstas hubiesen pagado por la importación de 
bienes o servicios.  

14. BENEFICIO A ARRENDADORES DE INMUEBLES (A. 5-D Y 5-F). 

A partir del ejercicio 2014, las personas físicas que obtengan 
únicamente ingresos por el otorgamiento del uso o goce 
temporal de inmuebles que ejerzan la opción de efectuar pagos 
provisionales trimestrales, de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, están obligados a calcular y 
presentar sus declaraciones de impuesto al valor agregado de 
forma trimestral. Cabe señalar que dichos pagos tendrán el 
carácter de definitivos. 

15. COMPROBANTES FISCALES (A. 32, FR. III). 

Se eliminan de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, las 
disposiciones fiscales que establecen las características y 
requisitos que deberán cumplir los comprobantes fiscales 
expedidos y entregados por los contribuyentes, haciéndose en 
todo caso referencia a lo previsto por el Código Fiscal de la 
Federación. 

16. REFERENCIAS A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA (A. 5-C, 
FR. II, 18-A Y 43). 

En congruencia con las reformas a la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, se han efectuado los ajustes a las referencias que hace 
la Ley del Impuesto al Valor Agregado con respecto a las 
disposiciones fiscales en materia de impuesto sobre la renta. 
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17. DISPOSICIONES TRANSITORIAS (TR. SEGUNDO FR. I INCISOS A), B) Y 

C)). 

En virtud de las modificaciones en tasas derivadas de la 
reforma a las disposiciones fiscales que entrarán en vigor a 
partir del ejercicio de 2014, tales como son la eliminación de 
exenciones o de la tasa del 0% a ciertas actividades, así como 
a la homologación de la tasa aplicable a la región fronteriza con 
la tasa general del impuesto al valor agregado, y cualquier otra 
que implique una modificación en la tasa aplicable a una 
transacción en virtud de que, aun cuando la actividad se 
hubiera llevado a cabo con anterioridad al 1° de enero de 2014, 
el pago se efectúe en un momento posterior a dicha fecha, se 
estará a lo siguiente: 

En principio, se establece que con respecto a las actividades 
gravadas por la Ley del Impuesto al Valor Agregado que se 
hubieran celebrado con anterioridad al 1° de enero de 2014, el 
impuesto al valor agregado derivado de las contraprestaciones 
que se hubieran pagado con posterioridad a dicha fecha se 
determinará de conformidad con las disposiciones vigentes en 
el momento de su cobro, es decir, el impuesto se calculará 
aplicando la tasa general del 16%. 

Sin embargo, el referido artículo transitorio continúa señalando 
que no obstante lo anterior, los contribuyentes, con respecto a 
la enajenación de bienes, la prestación de servicios y el uso o 
goce temporal de bienes que con anterioridad a la fecha de 
entrada en vigor del Decreto hayan estado afectas a una tasa 
del impuesto al valor agregado menor a la que deban aplicar 
con posterioridad a la citada fecha, podrán calcular el impuesto 
al valor agregado aplicando la tasa que corresponda conforme 
a las disposiciones fiscales vigentes con anterioridad a la fecha 
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de entrada en vigor, siempre que los bienes o los servicios se 
hayan entregado o proporcionado antes de la fecha 
mencionada y el pago de las contraprestaciones respectivas se 
realice dentro de los diez días naturales inmediatos posteriores 
a dicha fecha. 

La referida disposición transitoria establece que la opción 
anteriormente señalada no podrá ser aplicada en caso de que 
las operaciones hubieran sido contratadas entre contribuyentes 
que sean considerados como partes relacionadas en los 
términos establecidos por la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

En nuestra opinión, esta disposición transitoria pudiera resultar 
inconstitucional. 

 



 

 

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y 
SERVICIOS 

Con el objeto de obtener un aumento en la recaudación para el 
Ejercicio Fiscal de 2014 por concepto de este impuesto, 
equivalente a un importe aproximado de 33.8 mil millones de 
pesos, el Congreso de la Unión aprobó reformas a la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios (LIEPS), de las 
cuales a continuación comentaremos las que consideramos 
más importantes: 

1. CARGA FISCAL A LA ENAJENACIÓN E IMPORTACIÓN DE BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS Y CERVEZA (A. 2, FR. I, INCISO A)). 

A finales de 2009, el Congreso de la Unión aprobó un aumento 
transitorio a la tasa del impuesto recaído a la enajenación e 
importación de bebidas alcohólicas y cerveza, al considerar que 
dichos productos implican un problema de salud pública en 
nuestro país. No obstante, para los ejercicios de 2013 y 2014, 
estaba previsto que dicho aumento descendería gradualmente. 

Sin embargo, con el objeto de mantener la carga fiscal actual a 
la enajenación e importación de las bebidas antes referidas y, 
además, homologar su aplicación, para 2014 se reforman los 
numerales 1 y 3, inciso A), de la fracción I, del artículo 2 de la 
Ley de la materia. De esta forma, las bebidas con contenido 
alcohólico, incluida la cerveza, con una graduación de hasta 
14°G.L., se gravan con una tasa del 26.5%, mientras que las 
bebidas con una graduación alcohólica mayor de 20°G.L. les 
corresponde una tasa del 53%. Cabe señalar, que en 2012 las 
tasas aplicables eran del 25% y 50%, respectivamente.  
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2. SE GRAVAN IMPORTACIONES TEMPORALES IMMEX, DEPÓSITO 

FISCAL, AUTOMOTRIZ, RECINTO FISCALIZADO Y RECINTO 

FISCALIZADO ESTRATÉGICO (A. 1, FR. I, A. 13, FRS. I, VI, A. 14, A. 
15 Y A. 15-A). 

Definición de importación (A. 1, Fr. I). 

Con el objeto de eliminar la referencia a importación definitiva 
y, en consecuencia, dejar exclusivamente el indicativo de 
importación, se reforma la fracción I, del artículo 1 de la LIEPS. 
Asimismo, se establece que para los efectos de dicha Ley, se 
considera importación la introducción al país de bienes, esto 
con el objeto de precisar con claridad que el hecho generador 
del pago del impuesto en la importación es la introducción de 
bienes y no sólo la importación definitiva, al igual que hoy se 
establece en la Ley del Impuesto al Valor Agregado, para 
algunos regímenes aduaneros de importación temporal. 

Exención. Caso de excepción. (A. 13, Fr. I, primer pfo.). 

Por otra parte, y en función de que sólo se pretende gravar con 
el IEPS la introducción al país de los bienes cuando se 
destinen a los regímenes de importación temporal para la 
elaboración, transformación o reparación en programas de 
maquila o de exportación; de depósito fiscal para someterse al 
proceso de ensamble y fabricación de vehículos; de 
elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado 
y de recinto fiscalizado estratégico, se exceptúan de la 
exención prevista en el primer párrafo, fracción I, del artículo 
13 de la LIEPS, las operaciones antes referidas. 
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Importación definitiva (A. 13, Fr. VI). 

Al quedar sujeta al pago del IEPS la introducción de bienes a 
los regímenes aduaneros mencionados en el párrafo que 
antecede, se adiciona una fracción VI, al referido artículo 13, a 
efecto de que las mercancías por las que ya se haya pagado el 
impuesto, en caso de que se importen de manera definitiva, no 
paguen dicho gravamen. Se aclara que no aplicará esta 
disposición cuando el impuesto se haya pagado aplicando el 
crédito fiscal previsto en el artículo 15-A de esta Ley, que más 
adelante comentaremos. 

Base y época de pago del impuesto (A. 14 y A. 15). 

Asimismo, se adiciona un segundo párrafo, al artículo 14 de la 
LIEPS, con el objeto de establecer cuál es la base para calcular 
dicho impuesto, al destinar los bienes a los regímenes 
aduaneros que se pretenden gravar. Cabe señalar, que dicha 
base es el valor en aduana a que se refiere la Ley en la 
materia, adicionado del monto de las demás contribuciones y 
aprovechamientos que se tuvieran que pagar en caso de que se 
tratara de una importación definitiva, a excepción del impuesto 
al valor agregado.  

En cuanto al momento de pago, se adiciona un segundo párrafo 
al artículo 15 de la LIEPS, en donde se establece que en el 
caso de bienes que se destinen a los regímenes aduaneros 
antes mencionados, el pago se hará a más tardar en el 
momento en que se presente el pedimento para su trámite. 
Asimismo, se establece que cuando los bienes por los que se 
haya pagado el IEPS se retornen al extranjero, los 
contribuyentes podrán solicitar la devolución de dicho impuesto, 
así como el que, en su caso, les hayan trasladado, siempre y 
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cuando no haya sido acreditado en los términos que señala la 
ley. 

Crédito fiscal del 100% para pago del impuesto (A. 15-A). 

Aunado a lo anterior, se adiciona el artículo 15-A, en donde se 
establece expresamente que las personas que introduzcan 
bienes a los regímenes aduaneros antes mencionados, podrán 
aplicar un crédito fiscal consistente en una cantidad equivalente 
al 100% del IEPS que deba pagarse por la importación, el cual 
será acreditable contra el gravamen al que se encuentren 
obligados los contribuyentes por las citadas actividades, 
siempre y cuando obtengan una certificación anual por parte 
del Servicio de Administración Tributaria y acrediten que 
cumplen con los requisitos de control de sus operaciones 
realizadas al amparo de los regímenes mencionados. Cabe 
señalar, que dicho crédito y su mecánica de aplicación es igual 
al establecido en la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

Opción de fianza. 

Como sucede en el caso de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, también se establece la opción de no pagar el IEPS 
por la introducción de bienes a los regímenes aduaneros antes 
mencionados, si se garantiza el interés fiscal mediante fianza, 
de conformidad con las reglas de carácter general que al efecto 
emita el SAT. 

En transitorios se señala que ésta disposición entrará en vigor 
un año después de la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, de las reglas para obtener la certificación. 

Acorde con los cambios antes señalados, se deroga la exención 
prevista en el artículo 8, fracción I, inciso g) de la LIEPS, para 
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la enajenación de cualquier tipo de bien que esté sujeto al 
régimen aduanero de recinto fiscalizado estratégico.  

3. IMPUESTO A BEBIDAS SABORIZADAS CON AZÚCARES AÑADIDAS (A. 
2, FR. I, INCISO G)). 

En virtud de que la prevalencia de sobrepeso, obesidad y  
diabetes ha aumentado rápidamente en los últimos años en 
nuestro país, situación que es provocada, entre otros motivos, 
por el consumo de bebidas que proveen un número excesivo de 
calorías y ningún o muy escaso beneficio nutricional, como lo 
es el refresco, el Congreso de la Unión aprobó gravar dichas 
bebidas con el IEPS, a través del establecimiento a nivel 
productor e importador de una cuota específica de 1 peso por 
litro, así como también a los concentrados, polvos, jarabes, 
esencias o extractos de sabores que al diluirse permitan 
obtener este tipo de bebidas saborizadas, que contengan 
cualquier tipo de azúcares añadidas. Para tales efectos, se 
realizaron las siguientes modificaciones:  

Definición. Bebidas saborizadas (A. 2, Fr. I, Inciso G, A. 3, 
Frs. XVIII, XIX y XX). 

Se adiciona un inciso G), a la fracción I, del artículo 2 de la 
LIEPS, para establecer como objetos específicos del impuesto 
a las bebidas saborizadas antes señaladas, así como también 
jarabes o concentrados para preparar bebidas saborizadas que 
se expendan en envases abiertos utilizando aparatos 
automáticos, eléctricos o mecánicos; al respecto, en el artículo 
3, fracciones XVIII, XIX y XX, se define lo que se debe entender 
por bebidas saborizadas. 



152.    Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 
 

Bebidas energizantes. 

Es importante señalar que, en el caso de que las bebidas 
energizantes contengan azúcares añadidas, también pagarán el 
impuesto que se propone en el inciso G), en adición al 
impuesto que ya venían pagado conforme a lo establecido en el 
inciso F), de la fracción I, del artículo 2 de la Ley, toda vez que 
los fines extrafiscales que se persiguen con ambos impuestos 
tienen causas diferentes. El nuevo impuesto se justifica por los 
efectos en la obesidad que están asociados con el consumo de 
azúcares añadidas, mientras que, el impuesto establecido en el 
inciso F), encuentra su justificación en los efectos dañinos que 
pueden ocasionar este tipo de bebidas como estimulantes del 
sistema nervioso.  

Exenciones (A. 8, Fr. I, Incisos c) y f)). 

Ahora bien, por tratarse de un impuesto que no grava toda la 
cadena comercial, se reforma el inciso c) de la fracción I, del 
artículo 8 de la Ley, con el fin de establecer que no son 
contribuyentes del impuesto en comento, aquellos que lleven a 
cabo las enajenaciones de los bienes gravados cuando se trate 
de personas diferentes a los fabricantes, productores o 
importadores.  

De igual forma, se exenta de dicho impuesto a las bebidas 
saborizadas que cuenten con registro sanitario como 
medicamentos; el suero oral, por ser considerado una bebida 
con fines terapéuticos de rehidratación al organismo humano, 
así como la leche en cualquier presentación, pues si bien dicho 
producto puede llegar a contener azúcares añadidas, también 
contiene proteínas de alto valor nutritivo. Asimismo, se exentan 
del pago del impuesto las bebidas saborizadas que se elaboren 
en restaurantes, bares y otros lugares en donde se 
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proporcionen servicios de alimentos y bebidas, ya que en estos 
casos se está en presencia de prestación de servicios y no de 
enajenación de bienes, para lo cual se adiciona un inciso f), a 
la fracción I, del artículo 8. 

Modificaciones técnicas (A. 5, A.10, A. 11 y A. 14, segundo 
pfo.). 

Entre las modificaciones técnicas más relevantes, se encuentra 
la reforma a los artículos 5, segundo párrafo, que establece la 
forma en que se debe efectuar el cálculo mensual del impuesto; 
10, que señala el momento de causación del gravamen, y 11, 
párrafo cuarto, que señala la base gravable en la enajenación 
de los bienes; no obstante, es importante señalar que la base 
gravable aplicable en la importación de los bienes afectos al 
pago del impuesto, se encuentra prevista en el segundo 
párrafo, del artículo 14 de la LIEPS. 

Obligaciones formales (A. 19). 

Por otra parte, en el artículo 19 de la citada Ley se establecen 
diversas obligaciones formales, entre las cuales se encuentran 
las siguientes: la de identificar las operaciones afectas al pago 
de la cuota (fracción I); la de que los contribuyentes deberán 
proporcionar al SAT información trimestral sobre sus 
principales clientes y proveedores (fracción VIII); la de llevar un 
control físico del volumen producido o envasado (fracción X); la 
de que los importadores o exportadores de los bienes gravados 
estén inscritos en el padrón de importadores y exportadores 
sectorial (fracción XI) y, finalmente, la de que los importadores 
de concentrados, polvos, esencias, jarabes o extractos de 
sabores deberán manifestar para los efectos del pago del 
impuesto, el número de litros de bebidas saborizadas que, bajo 
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protesta de decir verdad, se pueden obtener de conformidad 
con las especificaciones del fabricante. 

4. IMPUESTO A ALIMENTOS NO BÁSICOS CON ALTA DENSIDAD 

CALÓRICA (A. 2, FR. I, INCISO J)). 

En adición a las propuestas del Poder Ejecutivo para combatir 
el sobrepeso y obesidad en la población mexicana, a través de 
diversas reformas a la LIEPS, el Congreso de la Unión aprobó 
reforzar dichas propuestas mediante un gravamen que inhiba el 
consumo de alimentos no básicos con alta densidad calórica. 
Cabe señalar, que éste tipo de alimentos tienen un contenido 
elevado de grasas y/o azúcares, contienen poca agua o fibra y, 
a menudo, presentan bajas concentraciones de 
micronutrimentos. 

Por ello, es que tomando en cuenta las recomendaciones 
emitidas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) y el 
WCRF/American Institute for Cancer Research sobre la 
urgencia de disminuir el consumo de este tipo de alimentos, se 
definieron los alimentos con alta densidad calórica como 
aquellos cuyo contenido calórico energético sea de 275 
kilocalorías por cada 100 gramos o mayor.  

Listado de alimentos no básicos con alta densidad calórica. 

De esta forma, se adiciona un inciso J), a la fracción I, del 
artículo 2 de la ley, para establecer la lista de los alimentos no 
básicos con alta densidad calórica. Cabe señalar, que el 30 de 
diciembre de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, la Resolución Miscelánea Fiscal para el Ejercicio 
de 2014, a través de la cual se puntualiza la referida lista de 
alimentos. Sin embargo, pudiera llegar a ser controversial el 
hecho de que en dicha lista se haya incorporado una selección 
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tan específica de productos, pues existe una diversidad de 
productos que pudiesen no estar contemplados conforme a las 
definiciones antes señaladas, que pudieren llegar a tener un 
aporte calórico superior al establecido en la Ley, o incluso, que 
forman parte de la canasta básica de los mexicanos. 

Tasa aplicable. 

Asimismo, se establece que la tasa aplicable a dichos 
alimentos será del 8%, y que en toda la cadena comercial 
quedará gravada la enajenación de los productos listados, así 
como su importación.  

Etiquetado de alimentos. 

A efecto de facilitar la aplicación del impuesto en comento, en 
el inciso J) antes referido, se establece que cuando los 
alimentos gravados cumplan con la norma oficial mexicana 
relativa a las especificaciones generales de etiquetado para 
alimentos, los contribuyentes podrán tomar en consideración 
las kilocalorías manifestadas en la etiqueta, ya que, tratándose 
de alimentos que no contengan dicha etiqueta, se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que su densidad calórica es igual o 
superior a 275 kilocalorías por cada 100 gramos. 

Servicios y actividades objeto del impuesto.  

Por último, se reforma el artículo 2, fracción II, inciso A) de la 
Ley de la materia, con el objeto de establecer que los servicios 
de comisión, mediación, agencia, representación, correduría, 
consignación y distribución, que se realicen con motivo de la 
enajenación de los citados bienes, serán objeto del impuesto en 
cuestión, y para que apliquen las reglas de retención a que se 
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refiere el artículo 5-A, se reforma también el contenido de dicho 
precepto legal.  

5. IMPUESTOS AMBIENTALES (A. 2, FR. I, INCISOS H) E I)). 

Con el objeto de desincentivar conductas que afectan 
negativamente al medio ambiente, en materia de impuestos 
ambientales el Congreso de la Unión aprobó establecer dos 
gravámenes: el primero orientado a la reducción gradual de 
emisiones a la atmósfera de bióxido de carbono, que es el 
principal gas del efecto invernadero, y el segundo a la 
reducción gradual del uso de plaguicidas que generan 
indirectamente daños a la salud y al medio ambiente, por 
considerar que dichos temas presentan un gran potencial para 
la mejora del problema ambiental en nuestro país.  

Los gravámenes que se incorporan son los siguientes: 

a) Impuesto a la enajenación e importación de combustibles 
fósiles (A. 2, Fr. I, Inciso H). 

Se grava el contenido de carbono de los combustibles 
fósiles, con un precio que refleje las condiciones de los 
mercados internacionales de los bonos de carbono e 
incentive un menor uso y una mayor eficiencia en su 
combustión como se explica a continuación: 

(i) Objeto del gravamen (A. 2, Fr. I, Inciso H, y A. 3, Fr. 
XXII). 

Para tales efectos, se reforma el artículo 2, fracción 
I, inciso H), de la LIEPS, con el objeto de establecer 
que el impuesto se aplicará a las enajenaciones e 
importaciones que se realicen de diversos 
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combustibles fósiles y, en el artículo 3, se adiciona 
una fracción XXII, para delimitar cuáles son los 
combustibles objeto del gravamen en cuestión y, de 
esta forma, definir el concepto de cada uno de ellos. 

(ii) Sujetos exentos del pago del impuesto (A. 8, Fr. I, 
Inciso c)). 

Por otra parte, se reforma el artículo 8, fracción I, 
inciso c), en donde se establece que las 
enajenaciones que realicen personas diferentes a los 
fabricantes, productores o importadores se 
encuentran exentas y que, por lo tanto, estas 
personas no se consideran contribuyentes del 
gravamen con motivo de dichas enajenaciones.  

(iii) Acreditamiento (A. 4, segundo y tercer párrafos). 

Con relación a lo anterior, se reforma el artículo 4, en 
su segundo y tercer párrafos, para señalar que 
también procederá el acreditamiento del impuesto 
que se hubiera pagado en la importación de los 
citados combustibles.  

(iv) Base y época de pago del impuesto (A. 4, A. 5 y 
A.14). 

Asimismo, se reforma el artículo 5 para establecer 
que el pago del impuesto será mensual y, además, 
que éste se efectuará sobre la cantidad que se 
obtenga de aplicar las cuotas que correspondan a las 
unidades de medida de los combustibles enajenados, 
disminuida con el impuesto pagado en el mismo mes 
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al aplicar las cuotas correspondientes con motivo de 
la importación de esos bienes, de conformidad con lo 
dispuesto en el segundo párrafo, del artículo 4 de la 
LIEPS. En el caso de la importación, se reforma el 
artículo 14, estableciendo que el cálculo del impuesto 
se hará aplicando las cuotas correspondientes sobre 
el total de las unidades de medida de los 
combustibles fósiles que se hubieran importado. 

(v) Obligaciones formales (A. 19). 

Respecto a las obligaciones que deberán cumplir los 
contribuyentes de este impuesto, se reforma el 
artículo 19 en sus fracciones I, VIII, X, XI y XIII, y se 
establecen, de manera general, las siguientes: 
identificar las operaciones relativas a los 
combustibles fósiles; proporcionar trimestralmente al 
SAT la información sobre sus 50 principales clientes 
y proveedores, así como el precio de enajenación, 
valor y volumen de cada producto; llevar un control 
físico del volumen fabricado, producido o envasado y, 
finalmente, estar inscritos en el padrón de 
importadores y exportadores de la SHCP. 

b) Impuesto a los plaguicidas (A. 2, Fr. I, Inciso I). 

Se establece un impuesto a la enajenación e importación 
de plaguicidas, por considerar que, en la actualidad, 
existen en convivencia prácticas agrícolas sustentables 
con un manejo biológico de plagas, con otras que utilizan 
diversos plaguicidas que aunque permiten un aumento en 
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la productividad agrícola, representan fuertes riesgos 
ambientales.  

En razón de lo anterior, se establece un impuesto que 
grava a los plaguicidas de acuerdo con la clasificación de 
peligro de toxicidad aguda que establece la NOM-232-
SSAI-200911, de conformidad con la siguiente tabla: 

Vía de exposición Categoría 
1 

Categoría 
2 

Categoría 
3 

Categoría 
4 

Categoría 
5 

Oral (mg/kg) 5 50 300 2000 5000 

Dérmica (mg/kg) 50 200 1000 2000  

 

 

 

 

- 

Inhalatoria  

Gases (ppmV) 

100 500 2500 5000 

Inhalatoria  

Vapores (mg/l) 

0.5 2 10 20 

Inhalatoria  

Polvos y nieblas 

(mg/l) 

0.05 0.5 1 5 

  

Con base en dicha tabla, se propone establecer una tasa 
que se aplicará a los plaguicidas, conforme a la categoría 
de peligro de toxicidad aguda, en la forma siguiente:  

 Categoría 1 y 2 con 9%. 

 Categoría 3 con 7%. 

 Categoría 4 con 6%. 

                                                 
11 Cabe señalar, que el 4 de abril de 2012 fueron publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación, algunas modificaciones realizadas a la NOM de referencia. 
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Conforme a lo anterior, se realizan las siguientes 
modificaciones a la LIEPS: 

(i) Objeto del gravamen (A. 2, Fr. Inciso I), A. 3, Fr. 
XXIII, A. 4, segundo y tercer párrafos). 

Se propone adicionar el artículo 2, fracción I, con un 
inciso I), con el objeto de que el impuesto se aplique 
a las enajenaciones e importaciones que se realicen 
de los plaguicidas. Para delimitar los bienes que son  
objeto del gravamen, se adiciona el artículo 3, con 
una fracción XXIII y, de esta forma, definir el 
concepto de plaguicida.  

Asimismo, se reforma el artículo 4, en su segundo y 
tercer párrafo, para establecer que el impuesto se 
causará en todas las etapas de la cadena comercial, 
por lo que las personas físicas o morales que 
enajenen en territorio nacional o importen los 
plaguicidas, serán sujetos del impuesto, pero 
permitiendo el acreditamiento del impuesto que se 
haya trasladado en la etapa anterior. 

(ii) Exención (A. 8, Fr. I, Inciso h)). 

Por otra parte, se adiciona el artículo 8, fracción I, 
con un inciso h), para establecer que no se pagará el 
impuesto en cuestión por las enajenaciones de los 
plaguicidas que conforme a la categoría de toxicidad 
aguda corresponda a la categoría 5, por ser 
ligeramente tóxicos y no tener efectos de 
contaminación ambiental. 
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6. ACTUALIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LAS TASAS 

APLICABLES A GASOLINAS Y DIESEL CONFORME AL ARTÍCULO 2-A, 
FRACCIÓN I, DE LA LIEPS. 

Para el ejercicio de 2014, se aprobó actualizar el procedimiento 
para determinar las tasas aplicables a las gasolinas y el diesel, 
que se encuentra previsto en el artículo 2-A, fracción I, de la 
LIEPS, para adecuar la redacción de dicho ordenamiento a las 
condiciones vigentes del mercado nacional de este tipo de 
productos, las cuales se establecen en cada ejercicio fiscal a 
través de la Ley de Ingresos de la Federación. 

Asimismo, se aprobó incorporar el concepto de mermas como 
parte del precio de venta al público, debido a que existe un 
nivel mínimo que corresponde a la operación propia de 
Petróleos Mexicano en la distribución de los combustibles. 
Cabe señalar, que este factor está contenido en la Ley de 
Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2013, sin 
embargo, para dar mayor claridad en su aplicación, se propuso 
su inclusión en la LIEPS. 

Por otra parte, se estableció que el monto que se reconoce 
como merma de la gasolina durante el proceso de 
comercialización, pueda ser incorporado dentro de la mecánica 
de cálculo del IEPS y, de igual forma, que este monto deberá 
ser revisado en los años subsecuentes, con el fin de reducir 
dicho factor en caso de que un cambio tecnológico así lo 
justifique.  

En cuanto a los términos y conceptos que se incorporan, por 
resultar los más adecuados a la normatividad expedida por la 
Secretaría de Energía durante los últimos años, así como a las 
prácticas internacionales, son los siguientes:  
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 Sustituir el término “agencia de ventas” por “Terminal de 
Almacenamiento y Reparto”, y el de “costos incurridos” 
por “costos”, con el fin de establecer criterios de 
eficiencia económica en su determinación.  

 Actualizar las referencias de precios de los combustibles 
utilizadas en el cálculo del precio productos, de acuerdo 
a la realidad del mercado nacional e internacional. 

 Con el objeto de dar mayor transparencia en los 
elementos que forman parte del cálculo de las tasas del 
IEPS y simplificar su metodología, definir los conceptos 
de “precio productor”, “costos de distribución y 
comercialización” y “precio de venta de primera mano”. 

Finalmente, por lo que hace a las definiciones de gasolina y 
diesel señaladas en el artículo 3, fracciones IX y X, se 
modifican para efectos de la aplicación del impuesto en 
cuestión, debido a que las definiciones actuales corresponden a 
procesos generales que hoy en día no corresponden con la 
realidad de los procesos de la refinación del petróleo crudo.  

7. IMPUESTO A LAS GASOLINAS DESTINADO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS (A. 2-A, FR. II). 

A fin de mejorar los mecanismos establecidos para que las 
entidades federativas, los municipios y demarcaciones 
territoriales  cuenten con los recursos provenientes de la 
recaudación del gravamen de referencia, sin alterar las cuotas 
establecidas desde 2008, el Congreso de la Unión aprobó 
reformar la fracción II, del artículo 2-A de la LIEPS y, en 
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consecuencia, modificar las características del impuesto a las 
gasolinas y diesel destinado a dichas entidades. 

Cuotas aplicables (A. 2-A, Fr. II, Incisos a), b) y c)). 

De esta forma, se establece que, sin perjuicio de los otros 
impuestos aplicables a las gasolinas y el diesel, quienes 
vendan dichos productos deberán pagar las cuotas siguientes: 
36 centavos por litro en el caso de gasolina magna; 43.92 
centavos por litro en el caso de gasolina Premium UBA y 29.88 
centavos por litro tratándose de diesel.  

Actividades exentas (A.8, Fr. II). 

También se exentan las ventas que realicen personas 
diferentes a los fabricantes, productores e importadores de los 
combustibles mencionados, y dado que conforme a nuestro 
actual sistema jurídico, sólo puede producir e importar estos 
combustibles Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios (PEMEX), dicha empresa será el único 
contribuyente del gravamen, la cual lo repercutirá dentro del 
precio de venta de dichos bienes a sus adquirentes. Sin 
embargo, es importante hacer notar que ésta situación podrá 
variar, con motivo de la Reforma Energética planteada por el 
Poder Ejecutivo.  

Otras modificaciones. 

Por otra parte, se deroga la disposición que establece que a 
partir del 1° de enero de 2015, las cuotas del IEPS aplicables a 
los combustibles antes referidos, establecidas en el artículo 2-
A, fracción II, de la Ley de la materia, se disminuirán en un 
proporción de 9/11. Ello obedece, según se desprende de la 
propia exposición de motivos de la iniciativa de reforma a la ley 
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en comento, a que resulta primordial que las entidades 
federativas tengan certeza jurídica de que dicha contribución 
cuenta con la estabilidad requerida como fuente de ingresos a 
fin de destinar los recursos requeridos al gasto público.  

8. ELIMINACIÓN DE LA EXENCIÓN DEL IMPUESTO A LA IMPORTACIÓN 

TRATÁNDOSE DE BIENES EN FRANQUICIA DE CONFORMIDAD CON LA 

LEY ADUANERA. 

Actualmente, el artículo 13 de la LIEPS establece en su 
fracción IV “… que no se pagará el impuesto por la importación 
de bienes en franquicia, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley Aduanera…”; sin embargo, dicha disposición ha dado lugar 
a interpretaciones agresivas por parte de algunos 
contribuyentes que han considerado que dentro del concepto 
de franquicia, quedan comprendidas las mercancías que se 
encuentran exentas conforme a la ley en comento y los tratados 
internacionales, partiendo de que el referido concepto es 
sinónimo de exención.  

Por tal motivo, se deroga la fracción IV, del artículo 13 de la 
LIEPS, más no se afecta la exención que actualmente se otorga 
a las importaciones efectuadas por pasajeros y misiones 
diplomáticas acreditadas en México, pues se mantiene en sus 
términos vigentes la fracción II, del referido precepto legal.  

9. MOMENTO DE CAUSACIÓN TRATÁNDOSE DE FALTANTES DE BIENES 

EN LOS INVENTARIOS (A. 10). 

En virtud de que la LIEPS equipara a la enajenación el faltante 
de bienes en los inventarios de los contribuyentes y, en algunos 
casos, el consumo y autoconsumo de dichos bienes, el 
Congreso de la Unión aprobó precisar el momento de 
causación del impuesto en los supuestos antes mencionados.  
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Así, se estableció en el artículo 10 de la citada ley, que se 
considerará que se efectúa la enajenación en el momento en 
que el contribuyente o las autoridades fiscales conozcan que se 
realizaron los supuestos mencionados y, tratándose de 
donaciones por las que se deba pagar el impuesto, el momento 
de causación se genera cuando se haga la entrega del bien 
donado, o bien, se extienda el comprobante que transfiera la 
propiedad, lo que ocurra primero en ambos casos. 

10. GARANTÍA DE AUDIENCIA TRATÁNDOSE DE CLAUSURA DE 

ESTABLECIMIENTOS EN LOS QUE SE REALIZAN JUEGOS CON 

APUESTAS Y SORTEOS (A. 20). 

Con el fin de corregir el problema de inconstitucionalidad 
observado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la tesis 1a. CXXXII/2011, el Congreso de la 
Unión aprobó reformar el segundo párrafo del artículo 20 de la 
Ley de la materia, adicionando, a su vez, un quinto y sexto 
párrafo, a efecto de establecer el procedimiento al que deben 
sujetarse las autoridades fiscales, en el caso de clausuras de 
establecimientos donde se realicen actividades de juegos y 
sorteos, cuando los contribuyentes de dichas actividades no 
cumplan con la obligación de llevar sistemas de cómputo y de 
proporcionar al SAT en forma permanente la información en 
línea y en tiempo real del sistema central de apuestas. Lo 
anterior, con el propósito de salvaguardar las garantías de 
audiencia y de defensa establecida en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
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11. DECLARACIONES DE PAGO PARA CONTRIBUYENTES PERSONAS 

FÍSICAS QUE OPTAN POR TRIBUTAR EN EL RÉGIMEN DE 

INCORPORACIÓN (A. 5-D). 

En congruencia con la propuesta presentada para expedir una 
nueva Ley del Impuesto sobre la Renta (LISR), en la cual se 
elimina el actual Régimen de Pequeños Contribuyentes, 
previsto en el Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley y se 
propone establecer el denominado “Régimen de Incorporación”, 
a partir de 2014 se permite que los contribuyentes que opten 
por tributar en dicho régimen fiscal, presenten las 
declaraciones de pago correspondiente al IEPS, precisando 
que no estarán obligados a presentar declaraciones 
informativas relativas a este impuesto, siempre que presenten 
la información de las operaciones con sus proveedores en el 
bimestre inmediato anterior, de conformidad con lo previsto en 
la LISR.  

12. SE ELIMINA LA FACULTAD QUE SE CONFIERE A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO SOBRE JUEGOS CON 

APUESTAS Y SORTEOS, TRATÁNDOSE DE PEQUEÑOS 

CONTRIBUYENTES (A. 29). 

Al dejar de tener vigencia el Régimen de Pequeños 
Contribuyentes (REPECOS) y su administración por las 
entidades federativas, se hace innecesario conservar el artículo 
29 de la LIEPS, el cual establecía que, respecto del IEPS 
aplicable a juegos con apuestas y sorteos que causen las 
personas físicas sujetas al régimen fiscal antes señalado, dicho 
impuesto era administrado por las entidades federativas. De 
esta forma, se elimina el precepto legal antes señalado, pues al 
suprimir el referido régimen legal, las entidades federativas ya 
no tendrán facultades de administración sobre ese sector.  
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13. CÓDIGO DE SEGURIDAD PARA CAJETILLAS DE CIGARROS (A. 19, 
FR. XXII, A. 19-A, ARTÍCULO CUARTO TR.). 

En 2014, se reforma el artículo 19, fracción XXII, de la LIEPS, 
para establecer la obligación a los productores, fabricantes e 
importadores de cigarros y otros tabacos labrados, de imprimir 
un código de seguridad en cada una de las cajetillas de 
cigarros para su venta en México, con las características 
técnicas que para tal efecto establezca el SAT, mediante reglas 
de carácter general, así como la obligación de dichos 
contribuyentes de que registren, almacenen y proporcionen al 
citado organismo, la información que se genere de los 
mecanismos y sistemas de impresión del referido código de 
seguridad.  

También se adiciona el artículo 19-A a la LIEPS, con el fin de 
facultar al SAT para que, cuando detecte cajetillas de cigarros 
que no cuenten con el código de seguridad que cumpla con las 
especificaciones a que se refiere el precepto legal antes 
señalado, proceda a asegurarlas pasando a propiedad del fisco 
federal y éste, a su vez, proceda a su destrucción. Asimismo, 
mediante la adición de dicho precepto legal, se faculta al 
mencionado organismo para que practique verificaciones en 
cualquier local o establecimiento en donde se venda, enajenen 
o distribuyan en México las cajetillas de cigarros y otros 
tabacos labrados y, de esta forma,  cerciore que estos 
productos contengan impreso el código de seguridad, 
observando el procedimiento que se establece en el artículo 49 
del Código Fiscal de la Federación.  

Cabe mencionar, que ésta disposición entrará en vigor a partir 
del 1° de enero de 2015, de conformidad con lo establecido en 
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el Artículo Cuarto, fracción III de las Disposiciones Transitorias 
de la LIETU. 

14. COMPROBANTES FISCALES (A. 19, FR. II). 

Derivado de las recientes modificaciones que se han realizado 
al Código Fiscal de la Federación en materia de comprobantes 
fiscales, es necesario adecuar diversas disposiciones de la 
LIEPS para que en éstas se establezca la obligación de los 
contribuyentes para expedir comprobantes fiscales, dado que 
las características y requisitos que deben contener los mismos, 
quedan regulados en el mencionado Código Fiscal.  

15. ACTUALIZACIÓN DE REFERENCIAS A DISPOSICIONES DE LA LEY DEL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

Como consecuencia de la propuesta presentada para expedir 
una nueva LISR, y en virtud de que en la LIEPS se alude en 
diversas disposiciones a dicha ley, se hace necesario actualizar 
las referencias mencionadas.  

16. DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 

Con motivo de las reformas propuestas, y tomando en cuenta 
que el momento de causación del IEPS se produce cuando se 
cobran las contraprestaciones por las actividades gravadas, 
respecto de algunas operaciones celebradas en 2013, si éstas 
se pagan en 2014, quedarían afectas a una nueva tasa o 
estarían gravadas por vez primera. No obstante, con el objeto 
de mantener en lo posible las condiciones que dieron lugar a 
dichas operaciones, se establece como disposición transitoria 
que cuando los bienes o servicios se hayan entregado o 
proporcionado, según corresponda, en 2013 y el pago realice 
dentro de los primeros diez días naturales de 2014, los 
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contribuyentes podrán mantener el tratamiento aplicable en 
2013. 

17. ESTÍMULOS FISCALES. 

Por último, es importante señalar que el 26 de diciembre de 
2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
“Decreto que compila diversos beneficios fiscales y establece 
medidas de simplificación administrativa”, el cual, en su 
Artículo Séptimo Transitorio, fracción II, otorga un estimulo 
fiscal para el ejercicio de 2014, que consiste en que los 
contribuyentes que hayan optado por  tributar en el Régimen de 
Incorporación Fiscal, y cumplan con las obligaciones que se 
establecen en dicho régimen, puedan aplicar una cantidad 
equivalente al 100% del IEPS que deban pagar por la 
enajenación de bienes o por la prestación de servicios, mismo 
que podrán aplicar contra el impuesto a cargo.  

Lo anterior, siempre que dichos contribuyentes no trasladen al 
adquirente de los bienes o al receptor de los servicios, cantidad 
alguna por concepto de dicho impuesto y no realicen el 
acreditamiento del IEPS que les haya sido trasladado, así como 
del pagado con motivo de la importación de bienes. 



 

 

LEY DEL IMPUESTO A LOS DEPÓSITOS EN EFECTIVO 

1. SE ABROGA LA LEY DEL IMPUESTO A LOS DEPÓSITOS EN EFECTIVO  

(ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO TRANSITORIO). 

Sorpresivamente se abroga la Ley que regula el IDE y que 
representaba un obstáculo para la utilización de efectivo en 
operaciones de comercio, principalmente aquéllas que se 
realizan en el comercio informal, sirviendo además como un 
impuesto de control y que permitió identificar y/o realizar 
auditorías a personas que no pagaban impuestos. 

Se establecen diversas disposiciones transitorias, 
principalmente respecto a la información que deberán presentar 
los miembros del sistema financiero por cuanto al ejercicio de 
2013, así como al derecho de los contribuyentes para acreditar, 
compensar o solicitar la devolución de este impuesto hasta 
agotarlo a partir del 1° de enero de 2014. 



 

 

LEY FEDERAL DE DERECHOS 

Primero, con la finalidad de continuar con las labores de 
actualización y adecuación del sustento fiscal de los cobros por la 
prestación de servicios que proporcionan las distintas dependencias 
de la Administración Pública Federal, se plantean modificaciones 
menores a la Ley en el ámbito de derechos migratorios, transporte 
federal y salud. 

Segundo, en materia hídrica se realizan diversas reformas respecto 
del cálculo de los derechos, con base en una nueva clasificación de 
las zonas de disponibilidad y del uso que se dé al agua extraída. 

Tercero, a fin de adecuar las disposiciones de la Ley Federal de 
Derechos a las modificaciones constitucionales publicadas el 11 de 
junio de 2013 en materia de telecomunicaciones, se reforman los 
artículos que regulan el cobro de derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico. 

Finalmente, se realizan modificaciones importantes en materia 
minera, ya que se impone un derecho anual especial por la 
realización de dicha actividad, así como un derecho adicional a los 
concesionarios que no lleven a cabo obras y trabajos de 
exploración durante dos años continuos y un derecho extraordinario 
sobre los ingresos derivados de la enajenación de oro, plata y 
platino. 

1. DISPOSICIONES GENERALES (A. 1, 3 Y 7). 

A fin de que los derechos reflejen puntualmente las variaciones 
en el INPC de manera anual, de tal forma que las cuotas de los 
derechos preserven con exactitud por una parte los costos que 
le implican a la autoridad la prestación de los servicios públicos 
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y por la otra el valor de los bienes de dominio público de la 
Nación derivado del beneficio que obtienen los particulares por 
el uso, goce, aprovechamiento o explotación de los mismos, a 
partir del ejercicio 2014, los derechos se actualizarán de forma 
anual el primero de enero de cada año, considerando el periodo 
comprendido desde el decimotercer mes inmediato anterior y 
hasta el último mes anterior a aquel en que se efectúa la 
actualización12. 

Se propone que el Servicio de Administración Tributaria 
mediante sus facultades de comprobación contenidas en las 
disposiciones fiscales lleve a cabo la fiscalización de los 
derechos sobre minería previstos en la Ley Federal de 
Derechos. Sin embargo, la Secretaría de Economía conservará 
la facultad de suspender el uso, goce o aprovechamiento de los 
bienes de dominio público de la federación, por la omisión total 
o parcial del entero de dichos derechos. 

Finalmente, respecto de los ingresos que las entidades de la 
Administración Pública Federal hayan percibido durante el 
primer semestre del ejercicio, así como los que tengan 
programados percibir durante el segundo semestre del mismo, 
presentará un informe a la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público a más tardar el último día hábil de julio. 

2. SERVICIOS MIGRATORIOS. SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN (A. 8, 11, 
12, 13, 15). 

Se eliminan los derechos por la expedición del documento 
migratorio que acredite la condición de estancia de “Visitante 
Regional”. 

                                                 
12 La mecánica de actualización para el ejercicio de 2014, se encuentra descrita en la 
Regla I.7.1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014. 
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Se cobrarán derechos por la autorización de la renovación de 
algunas condiciones de estancia a los extranjeros que 
requieran permanecer más tiempo en México. 

Previo a la prestación de servicios migratorios, las empresas de 
transporte aéreo internacional de pasajeros recaudarán y 
enterarán el derecho por la condición de estancia de “Visitante 
sin permiso para realizar actividades remuneradas”, así como el 
derecho por servicios migratorios a los extranjeros que arriben 
al país vía aérea. 

Se exenta del derecho por la expedición del documento 
migratorio relativo a la condición de estancia al Residente 
Temporal cuando sea autorizado bajo los convenios de 
cooperación o intercambio educativo, cultural y científico. 

Se incorpora el supuesto de Residente Temporal para obtener 
permiso de trabajo en el supuesto del pago de derechos por 
servicios migratorios por la expedición de autorización para 
realizar actividades remuneradas. 

Se incorpora un derecho por la expedición de la tarjeta de viaje 
APEC Business Travel Card (ABTC), la cual en la actualidad se 
efectúa bajo la figura de aprovechamientos. 

3. SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES. SERVICIOS CONSULARES 

(A. 22, 24). 

Se elimina el derecho por el Certificado de importación de 
armas, municiones, detonantes, explosivos y artificios 
químicos, en virtud de que actualmente dicho certificado ya no 
se considera documento consular. 
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Se exenta a los miembros del Servicio Exterior Mexicano del 
derecho por la expedición del certificado de lista de menaje de 
casa. 

4. SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO (A. 29, 29-A). 

Derivado de la necesidad de implementar un régimen más 
robusto de prevención, detección y reporte de actos, omisiones 
u operaciones que presenten los centros cambiarios, 
transmisores de dinero y sociedades financieras de objeto 
múltiple no reguladas para obtener su registro ante la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y evitar que se pudiesen ubicar 
dentro de los supuestos penales establecidos en los artículos 
139, 148 Bis o 400 del Código Penal Federal, se incorpora en la 
Ley, un derecho por la prestación de servicios consistente en el 
estudio, trámite y, en su caso, emisión o renovación de un 
dictamen técnico mediante el cual se podrán prever, detectar y 
reportar actos, omisiones u operaciones que pudiesen ubicarse 
en los supuestos penales señalados. 

Se eliminan los derechos por los servicios de inspección y 
vigilancia que presta la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores a las arrendadoras financieras, empresas de factoraje 
financiero y sociedades financieras de objeto limitado. 

5. SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL. 
SANIDAD ZOOSANITARIA Y FITOZOOSANITARIA (A. 85, 86-A). 

Con la finalidad de apoyar a las instituciones de enseñanza e 
investigación, cuando realicen la importación de productos o 
subproductos alimenticios con la finalidad de donarlos en 
beneficio de comunidades marginadas o en extrema pobreza, 
que se encuentren en situaciones de emergencia, con motivo 
de desastres naturales o para ayuda humanitaria, así como las 
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que deriven de programas en materia de sanidad e inocuidad, 
se plantea exentarlas del pago del derecho de certificación en 
materia de sanidad agropecuaria, por la expedición de 
certificados zoosanitarios y fitosanitarios. 

Se disminuye 50% de la cuota del derecho de certificación en 
materia de sanidad agropecuaria, por la expedición de 
certificados zoosanitarios y fitosanitarios, en los casos de 
importación de vegetales, animales vivos, sus productos y 
subproductos, así como productos químicos, farmacéuticos, 
biológicos y alimenticios para uso de animales y consumo por 
éstos, cuando con motivo de la inspección física se realice el 
rechazo individual de animales o parte de la mercancía, 
ocasionando actualmente la cancelación del trámite, evitando 
así un doble pago al contribuyente por la prestación del 
servicio. 

6. SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 
AUTOTRANSPORTE FEDERAL (A. 148). 

Se incorpora en un solo derecho los trámites relativos al 
permiso para la operación y explotación de los servicios de 
autotransporte federal y se instituye una cuota menor para el 
caso de que los interesados soliciten los servicios a través de 
medios electrónicos, con la intención de que se continúe con la 
simplificación de las cargas administrativas y tributarias que 
enfrentan los contribuyentes. 

7. SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. SERVICIOS A LA 

NAVEGACIÓN EN EL ESPACIO AÉREO MEXICANO (A. 150-C). 

Se cobrará una sola cuota por los derechos de extensión de 
horario de los servicios de control de tránsito aéreo, eliminando 



176.    Ley Federal de Derechos 
 

así los relativos a la información de vuelo en extensión de 
horario. 

8. SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. AERONÁUTICA 

CIVIL (A. 158, 158-BIS, 159). 

Se incorpora a la Ley el derecho por los servicios de expedición 
de diversos certificados relacionados con las medidas de 
seguridad en las aeronaves y su operación, aeródromos, 
sistemas de gestión de seguridad operacional, así como las de 
vigilancia y supervisión de los proveedores de fabricantes de 
aeronaves que importen sus productos o artículos, entre otros, 
así como de cumplir con sus obligaciones contraídas con 
anterioridad en los convenios internacionales. 

9. SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. SERVICIOS DE 

CAPITANÍA DE PUERTO (A. 170 Y 170-G). 

Con base en las actividades que se desarrollan administrativa y 
organizacionalmente en las Capitanías de Puerto, las cuales en 
ocasiones implican riesgos para la maniobra y operación 
portuaria, se incorpora el derecho por el servicio de enmienda. 

Se incorpora la posibilidad de optar por efectuar en un solo 
pago la totalidad de los servicios prestados por la autoridad 
portuaria a las embarcaciones. 

Se cobrará un derecho por la expedición del certificado de 
cumplimiento por parte de las instalaciones portuarias. 

10. SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y 

PESCA. MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES (194-C). 

Se reforma el derecho por el otorgamiento de permisos, 
prórrogas, sustituciones, transferencias o concesiones para el 
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uso o aprovechamiento de elementos y recursos naturales 
dentro de las áreas naturales protegidas, toda vez que el 
Reglamento de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en Materia de Áreas Naturales 
Protegidas señala que se requiere autorización para realizar 
actividades dentro de dichas áreas, por lo que se reemplaza el 
término por el de autorización. 

DE LOS DERECHOS POR EL USO O APROVECHAMIENTO 
DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

11. BOSQUES Y ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS (A. 198 Y 198-A). 

Los usuarios de las áreas naturales protegidas sólo realizarán 
el pago correspondiente por el área que efectivamente usen o 
aprovechen, ya que en muchas ocasiones la ubicación 
geográfica de las mismas genera que necesariamente se tenga 
que pasar por un área natural protegida contigua para poder 
acceder al área de destino, con la cual efectivamente se hace 
uso o se aprovechan los elementos naturales marinos, 
insulares y escénicos de la misma. 

12. CARRETERAS Y PUENTES (A. 213 Y 214). 

Se disminuye la tasa al 1% sobre los ingresos por la venta de 
bienes y servicios que obtiene Caminos y Puentes Federales de 
Ingresos y Servicios Conexos (CAPUFE) por el uso de las 
carreteras y puentes federales y se exceptúa de la base del 
derecho, los ingresos que el organismo entera a la Federación 
por concepto de coordinación fiscal. 
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13. AGUA (A. 222, 223, 223-BIS, 224, 231,276). 

Se incorpora en la Ley Federal de Derechos la metodología a 
través de la cual se determinará la clasificación de las zonas de 
disponibilidad atendiendo a la fuente de extracción, 
distinguiendo entre cuenca y acuífero, para lo cual, se 
disminuyen de nueve a cuatro las zonas de disponibilidad, 
diferenciadas en atención a si la extracción del agua se realiza 
en una cuenca o acuífero, y del uso que tenga el agua. 

Se cobrará un derecho de trasvase consistente en el uso, 
aprovechamiento o explotación de aguas nacionales 
trasladadas de una cuenca a otra distinta por mecanismos 
artificiales con la cual no tiene conexión natural. 

Se exenta el derecho por el uso de aguas salobres cuando el 
contribuyente obtenga el certificado de agua salobre expedido 
por la CONAGUA, el cual tiene una vigencia de tres ejercicios 
fiscales contados a partir del año en que se presente la 
solicitud. Para acceder al beneficio, es necesario que el 
contribuyente acredite que el agua contiene más de 2,500 
miligramos por litro de sólidos disueltos totales. 

Se implementa un derecho por el volumen de descarga de agua 
residual y cualquier nivel de contaminación de SST y DQO, por 
medio de cuotas establecidas en mediciones insertas en 
Normas Oficiales Mexicanas.  

Asimismo, se incluye un régimen optativo para acreditar contra 
el monto del derecho a cargo una cantidad proporcional a la 
calidad de la descarga, así como una causal de exención del 
pago de derechos a aquellos contribuyentes que acrediten con 
análisis de laboratorios, que su descarga de agua residual no 
rebasa los límites máximos permitidos en la Ley. 
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Permanece en la Ley el beneficio aplicable a aquellos 
contribuyentes que realicen acciones para mejorar la calidad 
del agua de sus descargas y éstas sean de una calidad igual o 
superior a la establecida en la Norma Oficial Mexicana NOM-
127-SSA1-1994, pudiendo beneficiarse con una reducción en el 
pago del derecho de hasta 30%. 

Cabe mencionar que, en el Decreto que compila diversos 
beneficios fiscales y establece medidas de simplificación 
administrativa, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
26 de diciembre de 2013, se otorga un estímulo fiscal a los 
contribuyentes que cuenten con planta de tratamiento de aguas 
residuales y aquellos que en sus procesos productivos hayan 
realizado acciones para mejorar la calidad de sus descargas, y 
que además estén exentos del pago del derecho por el uso o 
aprovechamiento de bienes del dominio público de la Nación 
como cuerpos receptores de las descargas de aguas 
residuales, consistente en acreditar contra el derecho a cargo 
por explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales a 
que se refiere el Capítulo VIII, del Título Segundo de la Ley 
Federal de Derechos, la cantidad que corresponda en términos 
de la mecánica contenida en el artículo 4.2 del Decreto en 
comento. 

14. ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE (A. 232-C). 

Con la finalidad de evitar abusos respecto del beneficio que 
otorga la Ley Federal de Derechos relativo a los derechos por 
el uso, goce o aprovechamiento de playas, la zona federal 
marítimo terrestre y los terrenos ganados al mar o a cualquier 
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otro depósito de aguas marítimas, se elimina la exención a las 
obras de protección contra fenómenos naturales13. 

15. ESPECTRO RADIOELÉCTRICO (A. 241, 242, 244-A). 

Se establece el régimen fiscal en materia de derechos por el 
uso, goce, aprovechamiento o explotación del espectro 
radioeléctrico para la banda de frecuencia de 410 MHz a 
430MHz, con un esquema de cobro equitativo con respecto a 
las bandas de frecuencias que ya se encuentran gravadas. 

Por lo anterior, se ordenan algunos de los cobros vigentes y se 
gravan otros rangos de bandas que actualmente no tributan 
bajo la figura de derechos, a efecto de homologar el tratamiento 
a los diversos concesionarios mediante cobros por región y por 
cada kilohertz concesionado o permisionado. 

Se deroga el derecho por el uso del espectro radioeléctrico, 
(artículo 244-A) por los sistemas y redes públicas de 
comunicación, multicanales o monocanales entre estaciones 
móviles, portátiles, o fijas, a través de una o más estaciones 
base, con o sin repetidor, pues los nuevos concesionarios, 
deberán tributar de acuerdo a la banda de frecuencia que usen, 
gocen, exploten o aprovechen conforme a la Ley Federal de 
Derechos. 

Recordemos que conforme al artículo 5° transitorio de la Ley 
Federal de Derechos para 2009 establecía que las personas 
que hubiesen obtenido concesiones o permisos para el uso, 
goce, aprovechamiento o explotación del espectro 
radioeléctrico antes de la entrada en vigor de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones (7 de junio de 2005) pagarían los derechos 

                                                 
13 La Regla I.1.12 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014 establece el 
procedimiento para el pago de derechos a que refiere el artículo 232-C de la Ley. 
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conforme al artículo 244-A de la Ley Federal de Derechos 
siempre que se ubicaran en los supuestos del mismo. 

Se incrementan las cuotas correspondientes al derecho por el 
uso, goce, aprovechamiento o explotación de bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico a que se refiere el 
artículo 244-D, con la finalidad de homologarlas con las cuotas 
vigentes del artículo 244-B, ya que las bandas que se 
contemplan en ambos preceptos tienen características técnicas 
similares y la posibilidad de proporcionar servicios semejantes. 

Se modifican los artículos 241 y 242 de la Ley, para establecer 
que en ningún caso los concesionarios de derechos de emisión 
y recepción de señales y bandas de frecuencias asociadas a 
sistemas satelitales, que hacen uso del espectro radioeléctrico 
mexicano, puedan acreditar los pagos que, en su caso, el 
concesionario haya efectuado o efectúe ante las autoridades 
del país de origen del sistema satelital extranjero o bien, ante 
las instancias nacionales, según sea el caso.  

Cabe mencionar que para efectos del derecho contenido en los 
mencionados artículos 241 y 242, la Regla I.7.17 de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2014 establece que se 
entiende por megahertz usados o utilizados en territorio 
nacional, a la capacidad satelital que se proporcione para 
recibir o transmitir señales en territorio nacional. 

16. MINERÍA (A. 268, 269, 270, 271). 

Comentarios Generales. 

La reforma de la Ley Federal de Derechos para 2014 contempla 
tres Derechos adicionales relacionados con la actividad minera: 
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 Derecho Especial sobre Minería. 

 Derecho Adicional sobre Minería. 

 Derecho Extraordinario sobre Minería. 

Se estima que los citados derechos resultan inconstitucionales, 
en esencia, porque no se causan a partir del valor de la 
concesión, sino de otros elementos como lo son los ingresos o 
la falta de obras de exploración o explotación, por lo que se 
estima dable la interposición en su oportunidad del juicio de 
amparo en su contra. 

Derecho especial sobre minería. 

El artículo 268 de la Ley Federal de Derechos establece que los 
titulares de concesiones y asignaciones mineras pagarán 
anualmente el Derecho Especial sobre Minería, aplicando la 
tasa del 7.5% a la diferencia positiva que resulte de disminuir 
de los ingresos derivados de la enajenación o venta de la 
actividad extractiva, las deducciones permitidas por dicho 
artículo. 

A pesar de que el primer párrafo del citado precepto legal 
establece que la base del tributo se determina a partir de los 
ingresos derivados de la enajenación o venta de la actividad 
extractiva, el segundo párrafo contradictoriamente señala que 
dichos ingresos se determinan considerando los ingresos 
acumulables que tenga el concesionario o asignatario minero 
conforme a la Ley del Impuesto sobre la Renta, con excepción 
de los establecidos en las fracciones IX, X y XI (ingresos por 
intereses, ajuste anual por inflación y cantidades en efectivo 
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por concepto de préstamos y aportaciones para futuros 
aumentos de capital mayores a $600,000.00) del artículo 18 de 
dicha Ley vigente en 2014, con lo cual esto se traduce 
prácticamente en que el derecho especial sobre minería se 
constituya como un segundo impuesto sobre la renta. 

Por lo que hace a las deducciones, no son todas las permitidas 
por la Ley del Impuesto sobre la Renta, pues establece que no 
pueden considerarse las referidas en las fracciones IV, VII y 
VIII (inversiones- excepto las realizadas para la prospección y 
exploración minera-, cuotas al IMSS e intereses a cargo) del 
artículo 25 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, ni tampoco 
las contribuciones y aprovechamientos pagados por la actividad 
minera. 

Los titulares de concesiones y asignaciones mineras pueden 
acreditar contra el Derecho Especial sobre Minería, los 
Derechos sobre Minería contenidos en el artículo 263 de la Ley 
Federal de Derechos, los cuales dicho sea de paso sí se 
causan en función de la hectárea o fracción concesionada y no 
a partir de los ingresos obtenidos. 

El Derecho Especial sobre Minería deberá pagarse mediante 
declaración que se presentará ante el Servicio de 
Administración Tributaria a más tardar el último día hábil del 
mes de marzo del año siguiente a aquel al que corresponda el 
pago y con independencia de los pagos por los otros derechos 
sobre minería –Derecho sobre Minería, Derecho Adicional 
sobre Minería y Derechos Extraordinarios sobre Minería- que 
procedan conforme la Ley Federal de Derechos.  

Se estima que el citado Derecho deviene notoriamente en 
violatorio de los derechos fundamentales de justicia fiscal 
consagrados en el artículo 31, fracción IV constitucional, por lo 
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que es dable interponer demanda de amparo indirecto en su 
contra. 

Se considera que la demanda de amparo debe presentarse con 
motivo del primer acto concreto de aplicación del Derecho 
Especial sobre Minería, esto es, dentro de los 15 días 
siguientes a la presentación de la primera declaración de los 
citados Derechos. 

Se hace notar que conforme la Regla I.7.20 de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2014, las inversiones realizadas para la 
prospección y exploración minera serán deducibles al 100%. 

Derecho adicional sobre minería. 

El artículo 269 de la Ley Federal de Derechos establece el 
Derecho Adicional sobre Minería, que se causa cuando no se 
llevan a cabo obras y trabajos de exploración o explotación, 
durante dos años continuos dentro de los primeros once años 
de vigencia del título de concesión minera.  El pago se calcula 
a razón de 50% de la cuota señalada en el artículo 263, 
fracción IV de la citada Ley y a razón del 100% a partir del 
doceavo año. 

El citado Derecho Adicional sobre Minería es, en nuestra 
opinión, violatorio del derecho fundamental de proporcionalidad 
tributaria pues la sobre-tasa mencionada hace que la carga 
fiscal no tenga relación con el valor de la concesión, además 
debe tomarse en cuenta que el citado artículo 263 de la Ley ya 
grava el uso o aprovechamiento por cada hectárea o fracción 
concesionada o asignada. 

Independientemente de lo anterior, se estima que la aplicación 
concreta del aludido derecho resultará de difícil y controversial 
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aplicación, pues dada la complejidad de la disposición será 
difícil identificar en qué casos existe una omisión de llevar a 
cabo una obra o trabajo de exploración y explotación. 

Consecuentemente, procedería demanda de amparo indirecto 
en su contra, dentro de los 15 días siguientes a la presentación 
del primer pago del citado Derecho Adicional sobre Minería. 

El pago del Derecho referido deberá efectuarse semestralmente 
en los meses de enero y julio del año que corresponda.  El 
pago de este Derecho se efectuará con independencia del pago 
de otros derechos sobre minería que procedan conforme a la 
Ley Federal de Derechos. 

Derecho extraordinario sobre minería. 

El artículo 270 de la Ley Federal de Derechos establece un 
Derecho Extraordinario sobre Minería a la tasa del 0.5% sobre 
los ingresos derivados de la enajenación de oro, plata y platino. 

En nuestra opinión los referidos ingresos son los registrados 
contablemente y no los considerados para efectos fiscales. 

No existe justificación alguna para imponer un trato diferente y 
más gravoso a los titulares de las concesiones que explotan los 
referidos minerales, por lo que se estima que éste resulta 
violatorio del derecho fundamental de equidad tributaria. 

Asimismo, resulta contrario al principio de proporcionalidad 
tributaria, al ir referido a los ingresos en lugar de ir en función 
del valor económico del bien concesionado. 

Las violaciones a los principios de justicia fiscal referidos 
pueden hacerse valer mediante juicio de amparo indirecto 



186.    Ley Federal de Derechos 
 

dentro de los 15 días siguientes al primer pago de los citados 
Derechos. 

El pago del Derecho Extraordinario sobre Minería se pagará 
mediante declaración que se presentará a más tardar el último 
día hábil del mes de marzo del año siguiente a aquel al que 
corresponda el pago. 

Cabe mencionar que en artículo 4.1 del Decreto que compila 
diversos beneficios fiscales y establece medidas de 
simplificación administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de diciembre de 2013, se establece la 
mecánica para que los titulares de concesiones y asignaciones 
mineras sujetos al pago de los derechos especial y 
extraordinario sobre minería, puedan optar por realizar, a 
cuenta del derecho anual, pagos provisionales trimestrales que 
se realizarán a más tardar el día 17 de los meses de abril, julio 
y octubre del ejercicio de que se trate y enero del siguiente 
año. Para acceder al beneficio descrito, se debe presentar a 
más tardar en el mes de febrero del ejercicio de que se trate, 
ante la Administración Local de Servicios al Contribuyente del 
Servicio de Administración Tributaria que corresponda a su 
domicilio fiscal, escrito libre donde se manifieste que se 
ejercerá la opción a que se refiere el artículo. 

Al igual que en los casos anteriores, el pago de este Derecho 
se efectuará con independencia de los pagos de otros derechos 
sobre minería que, en su caso, procedan conforme a la Ley 
Federal de Derechos. 

Finalmente, se creará un Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios Mineros, el cual se 
destinará a programas de infraestructura aprobados en el 
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Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio que 
corresponda. 

17. DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 

 Se prevé un incremento gradual derivado del nuevo 
esquema de actualización anual de las cuotas de los 
derechos. 

 Durante el 2014, el Servicio de Administración Tributaria 
y la Secretaría de Economía celebrarán un acuerdo de 
intercambio de información. 

 Subsiste una disposición anual aplicable al cálculo para 
la determinación de las cuotas por concepto de servicios 
de inspección y vigilancia que presta la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores a las instituciones de 
crédito, banca de desarrollo, casas de bolsa y 
sociedades de inversión, con el objeto de que estas 
entidades puedan, en el ejercicio fiscal 2014, optar entre 
pagar el derecho por concepto de inspección y vigilancia 
a que se refieren las fracciones III, IV, V y XI del artículo 
29-D de la Ley Federal de Derechos para el ejercicio 
2014, o bien, pagar la cuota que de conformidad con las 
disposiciones vigentes en 2013 hubieren pagado, más el 
5% de dicha cuota. 

 Se establece que en caso de que las entidades o sujetos 
a que se refiere el artículo 29-D de la Ley Federal de 
Derechos, con excepción de los Fondos, Institutos y 
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Financiera Rural, se hayan constituido en 2013, en lugar 
de pagar el derecho por concepto de inspección y 
vigilancia correspondiente al ejercicio de 2014, podrán 
optar por pagar la cuota mínima correspondiente al 
ejercicio de 2013, más el 5% de dicha cuota. 

 Se establece que los contribuyentes que cuenten con 
certificados de agua salobre expedidos con anterioridad a 
la entrada en vigor del Decreto, gozarán de la exención 
prevista en el artículo 224, fracción VI, hasta que 
concluya la vigencia de dichos certificados. 

 



 

 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

La reforma que se comenta se caracteriza principalmente: por las 
modificaciones que sufre el dictamen fiscal a partir de 2014; por la 
obligatoriedad de expedir comprobantes fiscales digitales; por las 
nuevas reglas en materia de embargos e inmovilización de cuentas, 
ya sean precautorios o definitivos; por las nuevas reglas de 
inscripción en el RFC; así como por las nuevas reglas aplicables al 
cobro de créditos fiscales y de las fianzas que los garantizan.  

De esta forma, muchas disposiciones se ven afectadas por la 
eliminación de referencias o reglas aplicables a los dictámenes 
fiscales, así como por la inclusión de referencias o reglas aplicables 
a los mencionados comprobantes fiscales digitales. 

De la misma manera, existen diversas adecuaciones en el Código 
Fiscal de la Federación (CFF) que tienen la finalidad de hacer 
referencia a la nueva numeración de la LISR, así como para indicar 
que las resoluciones emitidas por el SAT serán notificadas a través 
del “Buzón Tributario”. Por no tratarse de cambios sustantivos, las 
citadas referencias numéricas no serán comentadas a lo largo del 
presente. 

A continuación, comentamos los aspectos más importantes de las 
modificaciones y reformas al CFF, vigentes a partir del 1 de enero 
de 2014: 

1. DOMICILIO FISCAL (A. 10, FR. I, ÚLTIMO PFO.). 

Se establece que, cuando los contribuyentes que no 
manifiesten como domicilio fiscal alguno de los señalados en 
los incisos a), b) o c) de dicho precepto o que no sean 
localizados, se considerará como domicilio el que hayan 
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señalado en las entidades financieras o en las sociedades 
cooperativas de ahorro y préstamos, cuando sean usuarios de 
los servicios que prestan. 

2. FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA (A. 17, INCISO D)). 

Se reforma el séptimo párrafo de este precepto, para otorgar la 
posibilidad de que las personas físicas que tramiten su firma 
electrónica avanzada a través de un prestador de servicios de 
certificación, puedan realizar la comparecencia para acreditar 
su identidad ante el SAT, a través de un apoderado o 
representante legal. Los casos y requisitos en los cuales se 
podrá realizar la comparecencia por medio de un apoderado o 
representante legal se establecerán a través de reglas de 
carácter general.  

3. CERTIFICADOS SIN EFECTOS. (A. 17-H, FR. X). 

Se adicionan como nuevos supuestos por los cuales se podrán 
dejar sin efectos los certificados que emita el SAT, cuando las 
autoridades fiscales: 

 Detecten que los contribuyentes omitan la presentación 
de 3 ó más declaraciones periódicas consecutivas ó 6 no 
consecutivas, previo requerimiento de la autoridad para 
su cumplimiento. 

 Que durante el procedimiento administrativo de 
ejecución, desaparezca o no se localice al contribuyente. 

 Que en el ejercicio de sus facultades de comprobación se 
detecte que el contribuyente no puede ser localizado, 
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desaparezca, o bien, se tenga conocimiento que los 
CFDI’s emitidos se utilizaron para amparar operaciones 
inexistentes, simuladas o ilícitas. 

 Que sin ejercer facultades de comprobación se detecte 
que el contribuyente incurrió en infracciones relacionadas 
con el RFC (art. 79); con la obligación de pago, 
presentación de declaraciones, solicitudes, avisos, 
informes o expedir constancias (art. 81); o con la 
obligación de llevar contabilidad (art. 83). 

Asimismo, se adiciona un párrafo en el que se prevé un nuevo 
procedimiento para que los contribuyentes a los que se les 
hayan dejado sin efectos sus certificados, puedan subsanar las 
irregularidades detectadas a fin de obtener un nuevo 
certificado, estando obligada la autoridad fiscal a emitir la 
resolución sobre dicho procedimiento en un plazo máximo de 3 
días. La forma en que se tramitará dicho procedimiento se 
establece a través de reglas de carácter general, y debe 
seguirse por internet a través de la página del SAT, donde se 
darán a conocer los certificados que queden sin efectos. 

4. BUZÓN TRIBUTARIO. (A. 17-K Y 18). 

Se incorpora una nueva figura de comunicación tributaria entre 
el SAT y los contribuyentes, a través del denominado Buzón 
Tributario, con la idea de que eventualmente, sea ésta figura el 
medio principal de comunicación entre SAT y los 
contribuyentes. 

Las personas físicas y morales tendrán asignado un buzón 
tributario en la página del SAT, a través del cual la autoridad 



192.    Código Fiscal de la Federación 
 

realizará, en principio, todas las notificaciones de cualquier 
acto o resolución administrativa; también los contribuyentes 
podrán presentar promociones, solicitudes, avisos, cumplir con 
requerimientos e incluso realizar consultas sobre una situación 
real y concreta. 

El buzón deberá de consultarse dentro de los tres días 
siguientes a aquél en que reciban un aviso electrónico por parte 
del SAT, a través del mecanismo que elija el contribuyente, a 
partir de las opciones que se establecen en reglas de carácter 
general (las cuales se refieren a recibir la notificación a través 
de la página de internet del SAT). 

Es importante señalar que por disposición transitoria (Artículo 
Segundo Transitorio, fracción VII), se establece que lo 
dispuesto en el artículo 17-K entrará en vigor para las personas 
morales a partir del 30 de junio de 2014 y, para las personas 
físicas, a partir del 1° de enero de 2015. 

Por último, se reforma el segundo párrafo del artículo 18, para 
establecer que todas las promociones deberán enviarse a 
través del buzón tributario; claro está, que en el caso también 
habrá que tomar en cuenta la disposición transitoria señalada 
en el párrafo anterior. 

* En relación con las reglas de notificación de los actos 
administrativos a través del buzón tributario, favor de remitirse 
al rubro “NOTIFICACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS” 
de la presente circular. 
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5. MEDIOS DE PAGO DE CONTRIBUCIONES Y APROVECHAMIENTOS (A. 
20, SÉPTIMO PFO.). 

Con el objeto de disminuir el uso de efectivo, se incorpora 
como nuevo medio de pago de contribuciones y 
aprovechamientos, a las tarjetas de crédito y de débito; 
estableciéndose también que las comisiones que se generen 
por su uso, correrán a cargo del fisco federal.  Asimismo, la 
SHCP realizará la retención del IVA que le sea trasladado a las 
entidades financieras con motivo de los servicios de 
recaudación que presten.  

6. ELIMINACIÓN DE PLAZOS PREFERENCIALES EN MATERIA DE 

DEVOLUCIONES (A. 22). 

Con anterioridad a la reforma, los contribuyentes que 
dictaminaban sus estados financieros por contador público 
autorizado tenían derecho a recibir sus devoluciones en un 
plazo preferencial de 25 días, en contraposición al plazo 
general de 40 días que opera respecto del resto de los 
contribuyentes.  

En virtud de que a partir de 2014 no será obligatorio dictaminar 
los estados financieros (lo cual se comenta más adelante), se 
elimina totalmente este plazo preferencial; es decir, que 
dictaminar, aún de forma optativa, no tendrá ningún beneficio 
en materia de devoluciones. 

Por otro lado, hasta antes de la reforma, los contribuyentes que 
expedían Comprobantes Fiscales Digitales también tenían un 
plazo preferencial de 20 días para obtener sus devoluciones. 
Dicho plazo se elimina totalmente con motivo de que las 
reformas en materia de comprobantes obligan a todos los 
contribuyentes a expedirlos en su formato digital.  



194.    Código Fiscal de la Federación 
 

Por ello, el SAT deberá efectuar las devoluciones que resulten 
procedentes, respecto de todo tipo de contribuyentes, dentro 
del plazo general de 40 días hábiles. 

Además de lo anterior, y en concordancia con la reforma en 
materia del “Buzón Tributario”, se establece que todos los 
requerimientos en materia de devoluciones deberán ser 
notificados y atendidos por los contribuyentes a través de dicho 
sistema electrónico. 

7. RESPONSABILIDAD SOLIDARIA DE SOCIOS O ACCIONISTAS QUE 

TENGAN O HAYAN TENIDO EL CONTROL EFECTIVO DE LA SOCIEDAD 

(A. 26, FR. X). 

Se reforma la fracción X del citado artículo 26, para señalar que 
son responsables solidarios los socios o accionistas respecto 
de las contribuciones que se causaron cuando éstos tenían esa 
calidad, en la parte en que el interés fiscal no alcance a ser 
garantizado con los bienes de la sociedad. 

La responsabilidad solidaria a que se refiere la fracción se 
surte exclusivamente cuando: a) no se solicite la inscripción de 
la sociedad en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC); b) 
la sociedad cambie de domicilio sin presentar el aviso 
respectivo, pero sólo cuando el cambio de domicilio se efectúe 
después del inicio de las facultades de comprobación o 
después de que se haya notificado un crédito fiscal, en caso de 
que éste no se haya cubierto; c) la sociedad no lleve 
contabilidad o ésta se destruya, y; d) se desocupe el local 
donde se encuentre el domicilio fiscal.  

Este nuevo supuesto de responsabilidad sólo se surtirá para los 
socios o accionistas que hayan tenido el control efectivo de la 
sociedad cuando ocurrieron las omisiones, y para tal efecto, la 
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fracción establece que se entiende por “control efectivo”: a) la 
imposición de decisiones en asambleas, o nombrar o destituir a 
la mayoría de los consejeros, administradores o funcionarios 
equivalentes de la persona moral; b) el mantener la titularidad 
de los derechos que permitan ejercer el voto respecto del más 
del 50% del capital de la persona moral; y c) el dirigir la 
administración, la estrategia o las principales políticas de una 
persona moral, ya sea a través de la propiedad de valores o por 
cualquier otra forma. 

Se aclara que la responsabilidad no puede exceder de la 
participación que el socio o accionista tenía en el capital social 
durante el periodo de que se trate. 

El monto por el que cada socio o accionista será responsable 
se determinará multiplicando el porcentaje de participación que 
éste tenía en la fecha de la omisión, por la contribución omitida, 
descontada de la parte que alcance a ser cubierta con los 
bienes de la sociedad. 

8. RESPONSABILIDAD SOLIDARIA EN SUCESIONES (A. 26, FR. XVIII). 

Se establece un nuevo supuesto de responsabilidad solidaria a 
cargo de los albaceas o representantes de una sucesión, por 
las contribuciones que se causaron y debieron ser pagadas 
durante el periodo de su encargo. 

9. RESPONSABILIDAD DE PERSONAS FÍSICAS CON ACTIVIDADES 

EMPRESARIALES Y EN EL RÉGIMEN DE INCORPORACIÓN (A. 26-A). 

Se ajusta el texto del artículo 26-A para incluir dentro de su 
supuesto normativo a las personas físicas que tributen en el 
régimen de incorporación, y eliminar la referencia a los 
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REPECOS y al régimen intermedio que desaparecen con 
motivo de la reforma a la LISR. 

De esta forma, se señala que las personas físicas que tributen 
bajo el régimen de actividades empresariales y profesionales, o 
bien, bajo el régimen de incorporación, serán responsables por 
las contribuciones que se hubieran causado en relación con sus 
actividades empresariales hasta por un monto que no exceda 
del valor de los activos afectos a dicha actividad, y siempre que 
cumplan con todos los requisitos formales que establecen los 
artículos 110 y 112 de la nueva LISR. 

10. NUEVAS REGLAS EN MATERIA DE REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES Y CAMBIO DE DOMICILIO FISCAL (A. 27). 

Se modifica el texto del artículo 27 del CFF para incluir las 
nuevas disposiciones que se describen a continuación: 

a) Las personas físicas y morales que estén obligadas a 
presentar declaraciones o a expedir comprobantes 
fiscales digitales, deben solicitar su inscripción en el 
RFC, y deben proporcionar información sobre su 
identidad, su domicilio y, en general, sobre su situación 
fiscal, a través de los avisos que se establecen en el 
Reglamento del propio Código. 

b) Asimismo, están obligadas a cumplir con estas 
obligaciones las personas físicas o morales que hayan 
abierto cuentas a su nombre ante entidades del sistema 
financiero o ante las sociedades cooperativas de ahorro y 
préstamo, en las que reciban depósitos o realicen 
operaciones susceptibles de ser sujetas a contribuciones. 
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Lo anterior significa que el tener una cuenta bancaria 
implicará estar obligado a estar inscrito en el RFC a partir 
del 1 de enero de 2014, por lo que muchas personas 
podrían entrar en falta a partir de la fecha señalada. 

c) Se establece que el SAT tiene facultades para inscribir o 
actualizar el RFC basándose en los datos que se le 
hayan proporcionado o los que obtenga por cualquier otro 
medio. También se le dan al SAT facultades para requerir 
aclaraciones a los contribuyentes y corregir los datos del 
RFC con base en la evidencia que recabe por cualquier 
medio, incluso a través de información proporcionada por 
terceros. 

d) Se otorga al SAT la facultad de emitir reglas de carácter 
general para instrumentar mecanismos simplificados de 
inscripción en el RFC, lo cual estimamos oportuno en 
virtud de la obligación de inscripción que nace por la 
apertura o tenencia de cuentas bancarias.  En la 
resolución miscelánea fiscal publicada el 26 de diciembre 
de 2013, se incluyen reglas para este tipo de 
inscripciones. 

e) Se reduce a 10 días hábiles el plazo para presentar el 
aviso de cambio de domicilio fiscal. Anteriormente era de 
un mes. 

f) Se señala que el aviso citado no surtirá efectos si el 
contribuyente no es localizado en el nuevo domicilio o el 
mismo no encuadra en alguno de los supuestos 
establecidos en el propio CFF para que éste califique 
como “domicilio fiscal”. Para ello, se establece a cargo 
del SAT la obligación de notificar a través del Buzón 
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Tributario la resolución que señale que el aviso de 
cambio de domicilio no surtió efectos. 

11. CONTABILIDAD (A. 28). 

Se modifica el concepto de contabilidad, estableciéndose que 
ésta se integra por los libros, sistemas y registros contables, 
papeles de trabajo, estados de cuenta, cuentas especiales, 
libros y registros sociales, control de inventarios y método de 
valuación, discos y cintas o cualquier otro medio procesable de 
almacenamiento de datos, los equipos o sistemas electrónicos 
de registros, además de la documentación comprobatoria de los 
asientos respectivos, así como toda la documentación e 
información relacionada con el cumplimiento de las 
disposiciones fiscales, la que acredite sus ingresos y 
deducciones. 

Era de esperarse que los estados de cuenta bancarios fueran a 
incluirse como documentación integrante de la contabilidad del 
contribuyente, porque era práctica reiterada que las 
autoridades fiscales la requirieran sin estar legalmente 
facultadas para ello. 

Gasolina, diesel y otros. 

Para aquellas personas que enajenen gasolina, diesel, gas 
natural para combustión o gas licuado de petróleo para 
combustión automotriz, se establece que deberán de contar con 
los equipos y programas informáticos para llevar los controles 
volumétricos; asimismo se define el concepto de controles 
volumétricos. 
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Registros y asientos contables. 

En cuanto a los registros y asientos contables, se establece 
que éstos deberán de cumplir con los requisitos que establezca 
el Reglamento y las disposiciones de carácter general que 
emita el SAT, y que deberán de llevarse en medios 
electrónicos, también, conforme a lo que se establezca en el 
Reglamento y en las disposiciones de carácter general. 

Envío mensual de la contabilidad al SAT. 

En la fracción IV del precepto en comento, se agrega una 
nueva obligación a cargo de los contribuyentes, de ingresar de 
forma mensual su información contable a través de la página de 
Internet del SAT, de conformidad con las reglas de carácter 
general que se emitan para tal efecto.  A esta fecha solo se han 
emitido reglas aplicables a personas físicas y a aquellas que 
tributen en el nuevo régimen de incorporación de la LISR. 

Con relación a esta nueva obligación, se puede cuestionar si no 
resulta violatorio del artículo 16 constitucional, por 
corresponder a una molestia permanente en los papeles de los 
contribuyentes, sin que exista de por medio un acto emitido por 
autoridad competente, debidamente fundado y motivado. 

Por último, es importante mencionar que por disposición 
transitoria, se establece que las reglas de carácter general que 
se emitan en relación con los registros y asientos de 
contabilidad, así como con el envío mensual de la contabilidad 
al SAT, deberán de prever la entrada en vigor escalonada de 
dichas obligaciones. 
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12. COMPROBANTES FISCALES DIGITALES. (A. 29 Y 29-A). 

Uno de los principales cambios, es que a partir del 1 de enero 
de 2014, cuando exista la obligación de expedir comprobantes 
fiscales, los mismos deberán de expedirse como comprobantes 
fiscales digitales por internet (CFDI’s), por cada operación que 
se realice, incluyendo las retenciones de contribuciones que se 
efectúen14. 

Lo anterior, con independencia del monto de la 
contraprestación a la que esté sujeta cada operación, en virtud 
de que también se eliminó la posibilidad de emitir 
comprobantes fiscales simplificados por las operaciones que se 
realicen con el público en general. Así, una tienda de abarrotes 
que cumpla con sus obligaciones fiscales, deberá de emitir un 
CFDI por cada producto que venda, así sea un chicle, 
independientemente de que el cliente le exija la emisión del 
comprobante fiscal. 

Asimismo, llama la atención que con la derogación del artículo 
29-B, se elimina la posibilidad de utilizar los estados de cuenta 
que expiden las entidades financieras, como comprobantes 
fiscales opcionales; por tanto, para darle efectos fiscales a 
dichos estados de cuenta, será necesario que las entidades 
financieras los emitan como CFDI’s.  (Ver en relación con este 

                                                 
14 A manera de apunte, es importante destacar que en términos de la fracción X de las 
disposiciones transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta, los patrones deberán 
de seguir cumpliendo, hasta el 31 de diciembre de 2016, con su obligación de expedir y 
proporcionar las constancias de retención a que se refiere el artículo 118, fracción III de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga.  Por la forma en que está redactado 
el transitorio que se comenta, se entiende que dicha obligación corre de forma paralela 
a la obligación de expedir CFDI’s por las retenciones efectuadas; de esta manera, los 
patrones deberán de expedir constancias de retención y, también, CFDI’s por las 
retenciones realizadas a sus trabajadores. 



Estudio de la Reforma Fiscal para el año 2014   201. 
 

punto nuestro comentario al artículo 27, fracción III, de la nueva 
LISR). 

Archivo electrónico. 

Se elimina la obligación de entregar o enviar el comprobante a 
los clientes a más tardar dentro de los 3 días siguientes a aquél 
en el que se realizó la operación. Ahora, se establece que en el 
momento en el que se le incorpore el sello digital al CFDI, se 
deberá de poner a disposición de los clientes el archivo 
electrónico del CFDI, a través de los medios electrónicos que 
disponga el SAT mediante reglas de carácter general. 

Devoluciones, descuentos y bonificaciones. 

También se deberán de expedir CFDI’s, en el caso de 
devoluciones, descuentos y bonificaciones. 

Emisión por medios propios. 

Se deja abierta la posibilidad de que los contribuyentes emitan 
sus CFDI’s por medios propios, según las reglas de carácter 
general que para tal efecto emita el SAT. 

Se derogan artículos 29-B, 29-C y 29-D. 

Se derogan por completo los artículos mencionados y, con ello, 
la posibilidad de: 

 Utilizar y emitir comprobantes fiscales opcionales, 
distintos a los CFD’s o CFDI’s, como es el caso de los 
estados de cuenta emitidos por entidades financieras. 

 Utilizar y emitir comprobantes fiscales simplificados. 
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Tratándose de la documentación que deberá acompañarse al 
transporte de mercancías, se deroga por completo el artículo 
29-D, que regulaba dicha situación; no obstante, en el último 
párrafo del artículo 29, se deja abierta la posibilidad de que el 
SAT emita reglas de carácter general que establezcan las 
características que deberán de llevar los comprobantes que 
amparen el transporte de mercancías. 

13. REQUISITOS CFDI’S (A. 29-A). 

Los cambios a los requisitos que los CFDI’s deben contener, 
son los siguientes: 

 Se elimina la mención a los comprobantes fiscales 
simplificados, lo cual resulta congruente con la 
derogación del artículo 29-C, en el que se establecía 
dicha figura de comprobación fiscal. (Fr. IV, segundo 
párrafo). 

 Se señala que los comprobantes que expidan los 
fabricantes, ensambladores, comercializadores e 
importadores de automóviles de forma definitiva, cuyo 
destino sea permanecer en territorio nacional para su 
circulación o comercialización, deberán contener el 
número de identificación vehicular y la clave vehicular 
que corresponda al automóvil; asimismo se deberá de 
indicar el valor en moneda nacional del vehículo 
enajenado. 
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Para definir el concepto de automóvil, la disposición 
señalada se remite expresamente a la Ley Federal del 
Impuesto sobre Automóviles Nuevos. (Fr. V, Inciso e)). 

 En los casos en los que la contraprestación se pague en 
una sola exhibición, se deberá señalar dicha situación en 
el momento en que se expida el CFDI, correspondiente a 
la operación de que se trate. (Fr. VII, Inciso a)). 

 Tratándose del pago en parcialidades o “cuando la 
contraprestación no se pague en una sola exhibición” 
(como señala el precepto en estudio), se especifica que 
se deberá de expedir un CFDI por el valor total de la 
operación en el momento en que ésta se realice y un 
CFDI por cada uno de los pagos subsecuentes, que 
deberá señalar el folio del CFDI emitido por el valor total 
de la operación, así como el monto total de la operación. 

Permanece la obligación de señalar el monto de los 
impuestos retenidos, trasladados y el desglose de cada 
una de las tasas del impuesto correspondiente. (Fr. VII, 
Inciso b)). 

 Con relación a la forma de pago, se elimina la obligación 
de indicar en el comprobante los últimos cuatro dígitos 
del número de cuenta o de la tarjeta con la que se realizó 
el pago.  (Éste era un ejemplo clásico de sobre-
regulación fiscal). 
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 Tratándose de mercancías de importación, se incorporan 
los siguientes requisitos (Fr. VIII): 

a) El número y fecha del documento aduanero, 
tratándose de ventas de primera mano. 

b) En importaciones efectuados a favor de un tercero, 
el número y fecha del documento aduanero, los 
conceptos y montos pagados por el contribuyente 
directamente al proveedor extranjero y los importes 
de las contribuciones pagadas con motivo de la 
importación. 

 Asimismo, se agrega la fracción IX, a través de la cual se 
deja abierta la posibilidad de que el SAT exija otros 
requisitos mediante reglas de carácter general. 

La regulación en materia de llenado de comprobantes —otro 
ejemplo, tanto de sobre-regulación como de micro-dirección se 
regula, por ejemplo, cómo emitir comprobantes relacionados 
con lentes ópticos graduados—, junto con la supresión de 
alternativas que favorecían a la simplificación del sistema 
tributario, pudiera no guardar proporción alguna, ni con la 
importancia de millones de actividades cotidianas que ocupan 
diariamente a la población mexicana, ni con los conocimientos 
fiscales y capacidades administrativas de varios segmentos de 
la población económicamente activa. 
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14. CONSERVAR DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN SOBRE PRÉSTAMOS 

Y PÉRDIDAS FISCALES (A. 30, QUINTO PFO.). 

Se establece la obligación de conservar y entregar a la 
autoridad fiscal la documentación que acredite el origen y 
procedencia de las pérdidas fiscales, así como la 
documentación comprobatoria de los préstamos, 
independientemente del ejercicio en el que se haya generado la 
pérdida u otorgado el préstamo. 

15. INFORMACIÓN AL SAT SOBRE CLIENTES (A. 30-A, TERCER PFO). 

Se establece la obligación a cargo de las personas que presten 
los servicios que mediante reglas de carácter general 
especifique el SAT, de proporcionar la información sobre sus 
clientes, relacionándola con la clave del RFC. Asimismo, se 
señala que dichos prestadores de servicios deberán solicitar de 
sus usuarios el RFC, cuando cuenten con él, o en su defecto, 
los datos que se requieran para formar la clave del RFC.  De 
acuerdo con la resolución miscelánea fiscal publicada el 26 de 
diciembre de 2013, estas personas son: 1. Prestadores de 
servicios de telecomunicaciones; 2. Prestadores de servicios de 
energía eléctrica y, 3. Casas de bolsa (regla I.2.8.3). 

16. DECLARACIÓN INFORMATIVA SOBRE OPERACIONES (A. 31-A). 

Se adiciona esta nueva disposición que establece a cargo de 
los contribuyentes la obligación de presentar mediante una 
declaración, la información de las operaciones que se señalen 
en la forma oficial correspondiente, dentro de los 30 días 
siguientes a que se celebren las mismas. 
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Se establece que quienes presenten la información de forma 
errónea, tendrán un plazo de 30 días para corregir la misma, 
contados a partir del requerimiento que formule la autoridad. 

Se señala que se considerará no presentada la declaración que 
no se corrija en este plazo, o cuando el requerimiento se 
presente sin errores. 

17. DECLARACIONES COMPLEMENTARIAS POR DICTAMEN FISCAL (A. 
32). 

Con relación a las modificaciones en materia del Dictamen 
Fiscal, se deroga la posibilidad de presentar declaraciones 
complementarias con motivo del resultado obtenido por el 
auditor externo. Esto es, se elimina otro de los beneficios 
relacionados con la presentación del dictamen fiscal. 

18. NUEVAS REGLAS EN MATERIA DEL DICTAMEN A LOS ESTADOS 

FINANCIEROS (A. 32-A). 

La iniciativa de reformas presentada por el Ejecutivo proponía 
eliminar totalmente las referencias y disposiciones relacionadas 
con el dictamen fiscal. Si bien esta reforma no prosperó, lo 
cierto es que las nuevas reglas en materia de dictámenes 
fiscales disminuyen su importancia en el ámbito de la 
legislación tributaria, así como en materia de los beneficios que 
generaba al contribuyente el tener que dictaminar sus estados 
financieros. 

Los cambios aprobados se comentan a continuación:  

La modificación más significativa es la eliminación de la 
obligatoriedad de dictaminar. Esto es, con anterioridad a la 
reforma, los contribuyentes que se enunciaban en el artículo 
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52-A estaban obligados a dictaminar sus estados financieros. A 
partir del 1 de enero de 2014, el dictaminar será optativo para 
todos los contribuyentes, siempre que se ubiquen en los casos 
en que puede aplicarse la opción. 

De esta forma, sólo podrán optar por dictaminar, las personas 
físicas con actividades empresariales o las personas morales 
que: a) hayan obtenido ingresos acumulables superiores a 
$100’000,000.00 en el ejercicio inmediato anterior, b) cuyos 
activos tengan un valor superior a $79’000,000.00 o c) que al 
menos 300 trabajadores le hayan prestado sus servicios 
durante todos los meses del año anterior. 

Las cantidades mencionadas son superiores a aquellas que se 
preveían anteriormente como los supuestos para dictaminar 
obligatoriamente, lo cual evidentemente tiene la finalidad de 
minimizar el espectro de contribuyentes que puedan ejercer 
esta opción. 

Para los efectos del dictamen, se señala expresamente que las 
entidades paraestatales de la Administración Pública Federal 
no podrán optar por dictaminar sus estados financieros. 

La opción se ejercerá por ejercicios fiscales, y deberá 
manifestarse al presentar la declaración anual del ejercicio en 
los plazos que correspondan a cada tipo de contribuyente 
(persona física o moral). Se establece que no tendrá efecto 
alguno la opción ejercida fuera de los citados plazos. 

El dictamen deberá presentarse a más tardar el 15 de julio del 
año inmediato posterior a la terminación del ejercicio fiscal, 
debiendo acompañar toda la documentación e información que 
se establece en el Reglamento del CFF. 
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Se señala que si en el dictamen se establecen diferencias de 
impuestos a pagar, éstos deberán enterarse dentro de los 10 
días siguientes a la presentación del dictamen. 

Asimismo, se señala que el presentar el dictamen fiscal, 
equivale a cumplir con la presentación de la declaración 
informativa sobre su situación fiscal a que se refiere el artículo 
32-H del CFF (la cual se describe más adelante). 

Dictámenes fiscales ya emitidos (A. Segundo Tr., Fr. I). 

En disposición transitoria, se señala que las obligaciones en 
materia de dictámenes que hubieran surgido con anterioridad a 
la reforma, deberán cumplirse en las formas y plazos vigentes 
hasta el 31 de diciembre de 2013. 

Asimismo, se señala que las revisiones efectuadas respecto de 
dictámenes fiscales emitidos con anterioridad a la reforma, 
deberán seguir y respetar las disposiciones jurídicas vigentes al 
31 de diciembre de 2013. 

19. NUEVA DECLARACIÓN INFORMATIVA (A. 32-H). 

Aun con la derogación de la obligatoriedad del dictamen fiscal, 
el SAT requiere de información a efecto de conocer la situación 
fiscal de los contribuyentes y poderlos fiscalizar. 

Es evidente que la reforma en materia de dictámenes fiscales 
tiene la finalidad de facilitar la fiscalización del SAT, quien en 
ocasiones se enfrentaba a sentencias desfavorables, derivadas 
de su propia ineficiencia en el desarrollo de las revisiones a 
dichos dictámenes, o bien, se enfrentaba a retrasos 
innecesarios en la fiscalización de contribuyentes cuyas 
operaciones no eran auditadas correctamente. 
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Por esta razón, se sustituye la obligación de presentar el 
dictamen fiscal, por la obligación de presentar una declaración 
informativa, a más tardar el 30 de junio del año inmediato 
posterior a la terminación del ejercicio de que se trate. Esta 
declaración informativa deberá contener los datos que 
establezca el SAT mediante reglas de carácter general, las 
cuales seguramente incluirán datos que anteriormente debían 
contener los dictámenes fiscales. 

Los contribuyentes obligados a presentar esta declaración son 
los siguientes: 

a) Personas morales que tributen en el Título II de la LISR, 
que hayan consignado en la declaración normal del 
ejercicio inmediato anterior ingresos acumulables para 
efectos del ISR iguales o superiores a $644’599,005.00, 
así como aquellas que al cierre del ejercicio anterior 
hayan colocado acciones entre el gran público 
inversionista, en bolsa de valores. 

La cantidad citada se actualizará en el mes de enero de 
cada año, de conformidad con el procedimiento 
establecido en el artículo 17-A del CFF. 

b) Las sociedades que tributen bajo el régimen de 
integración, que es aquel que sustituye al régimen de 
consolidación fiscal en la nueva LISR. 

c) Las entidades paraestatales de la Administración Pública 
Federal. 

d) Personas morales residentes en el extranjero que tengan 
establecimiento permanente en México, respecto de las 
actividades que desarrolle dicho establecimiento. 
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e) Cualquier persona moral residente en México, en relación 
con las operaciones que lleven a cabo con residentes en 
el extranjero. 

Habrá que esperar a las disposiciones de carácter general para 
conocer plenamente qué datos e información deberá 
consignarse en esta declaración informativa. 

Cabe mencionar que estos supuestos son independientes entre 
sí, de forma tal que si el contribuyente se ubica en cualquiera 
de éstos, deberá presentar la citada declaración informativa, de 
conformidad con las reglas que para tal efecto establezca el 
SAT. 

20. OBLIGACIONES A CARGO DE LAS ENTIDADES FINANCIERAS Y DE LAS 

SOCIEDADES COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRÉSTAMO (A. 32-B). 

La citada disposición sufre diversas modificaciones y adiciones, 
en los términos siguientes. 

a) Se amplían las obligaciones a cargo de las entidades 
citadas, con la finalidad de incluir, dentro de la 
información que deben proporcionar a los organismos 
reguladores o al SAT, a las cuentas bancarias y a los 
créditos o préstamos otorgados a personas físicas o 
morales (fracción IV). 

b) Se señala expresamente en el segundo párrafo de la 
fracción IV del citado artículo, que la solicitud efectuada 
directamente por el SAT a las entidades mencionadas (y 
no a través de los organismos reguladores), es una 
excepción al secreto bancario. 
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c) En la fracción V, se obliga a las entidades financieras a 
obtener el nombre, denominación o razón social, 
domicilio, clave del RFC o número de identificación fiscal 
(para residentes en el extranjero), así como la Clave 
Única de Registro de Población de sus cuentahabientes.  

Es decir, las entidades mencionadas tendrán la 
obligación de requerir la clave del RFC a aquellas 
personas que quieran abrir una cuenta ante ellas, o bien, 
que ya tengan una cuenta abierta a su nombre.  

Respecto de la forma en cómo deberá proporcionarse 
esta información, se remite a Reglas de Carácter General 
que deben ser expedidas por el SAT. 

d) En la fracción VII, se elimina la referencia a los requisitos 
que debían cumplir los estados de cuenta bancarios con 
anterioridad a la reforma (los cuales se derogaron con 
motivo de las reformas en materia de comprobantes 
fiscales digitales), para señalar genéricamente que 
dichos estados de cuenta deberán cumplir con las 
disposiciones aplicables. 

e) En la fracción IX del artículo que se comenta, se 
establece una nueva obligación, consistente en verificar 
que los cuentahabientes se encuentren inscritos en el 
RFC. Para este efecto, también se remite a reglas de 
carácter general que deberán ser expedidas por el SAT. 

f) Por último, se establece una nueva obligación en la 
fracción X, que consiste en incluir en las declaraciones y 
avisos que deban ser presentados por éstas entidades 
ante las autoridades fiscales, la información de 
identificación que comentamos en el inciso c) anterior, 



212.    Código Fiscal de la Federación 
 

así como en proporcionar las claves del RFC de sus 
cuentahabientes, validadas o proporcionadas por el 
propio SAT, en sus estados de cuenta. 

21. REGLAS EN MATERIA DE CONTRATACIONES POR PARTE DEL 

GOBIERNO FEDERAL (A. 32-D). 

Se modifica la fracción IV del artículo 32-D. Antes de la 
reforma, la omisión en la presentación de declaraciones 
informativas no representaba un impedimento para contratar 
con los particulares.  

La modificación que se comenta elimina la disposición en ese 
sentido, de forma tal que la omisión en la presentación de 
declaraciones informativas también constituye un impedimento 
para contratar con los particulares. 

Incluso, la disposición enfatiza lo anterior al señalar que la 
prohibición también opera cuando el particular incumple con la 
presentación de la declaración informativa a que se refiere el 
nuevo artículo 31-A del CFF. 

Por otro lado, se señala expresamente que aquellas personas a 
quienes se les adjudique un contrato, para poder subcontratar, 
deberán solicitar y entregar a la entidad que los contrate la 
constancia de cumplimiento de obligaciones fiscales del 
subcontratante. 

22. FACULTADES DEL SAT PARA INSCRIBIR CONTRIBUYENTES EN EL 

RFC (A. 33, FR. III). 

Se adiciona el texto de la fracción III del citado artículo 33, para 
señalar que las autoridades fiscales tienen facultades para 
generar la clave del RFC con base en la información de la 
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Clave Única de Registro de Población, a fin de facilitar la 
inscripción en dicho Registro. Es decir, el SAT tiene facultades 
para inscribir personas en el RFC, independientemente de que 
dichas personas lo soliciten, lo cual consideramos un aspecto 
positivo en el esfuerzo de ampliar la base de contribuyentes. 

23. VIGENCIA DE LAS RESOLUCIONES FAVORABLES A LOS 

PARTICULARES (A. 36-BIS). 

Se ajusta el texto de la disposición para señalar que la vigencia 
de un año, aplicable a las resoluciones favorables a los 
particulares o que otorgan una autorización, no es aplicable a 
la resolución que permite a grupos de sociedades entrar al 
régimen opcional que establece el artículo 59 de la nueva LISR, 
y que sustituye a la consolidación fiscal. 

24. MEDIDAS DE APREMIO (A. 40). 

Se modifica sustancialmente el texto de esta disposición para 
señalar que las autoridades fiscales pueden utilizar diversas 
medidas de apremio cuando los contribuyentes, responsables 
solidarios o terceros con ellos relacionados impidan de 
cualquier forma (y no sólo físicamente, como ocurría con 
anterioridad), el inicio o desarrollo de las facultades de 
comprobación. 

Dichas medidas, son las siguientes: 

a) Solicitar el auxilio de la fuerza pública, para lo cual se 
adicionan dos párrafos; el primero de ellos señala que los 
cuerpos de seguridad pública deberán presentar en forma 
expedita el apoyo que solicite la autoridad fiscal; y el 
segundo de ellos señala que el apoyo consistirá en 
efectuar las acciones necesarias para que las 
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autoridades fiscales ingresen al lugar en donde se deban 
llevar a cabo las facultades de comprobación, así como 
brindar la seguridad necesaria al personal que acuda a 
dichos lugares. Se aclara que el apoyo se solicitará en 
términos de los ordenamientos locales y federales que 
regulan a la seguridad pública.  

b) Imponer multas a los contribuyentes. 

c) Practicar el aseguramiento precautorio de bienes o de la 
negociación del contribuyente o responsable solidario, 
respecto de los actos, solicitudes de información o 
requerimientos que se les dirijan, de conformidad con el 
procedimiento establecido en el nuevo artículo 40-A que 
se comentará más adelante. 

d) Solicitar a la autoridad competente que proceda por 
desobediencia o resistencia del contribuyente, 
responsable solidario o tercero relacionado, a un 
mandamiento legítimo de autoridad. 

De conformidad esta disposición, las medidas de apremio 
enunciadas deben efectuarse en el orden en que se 
comentaron. 

Se señala que el auxilio de la fuerza pública no se solicitará 
cuando: no se atiendan las solicitudes de información o 
requerimientos, o al atenderlos no proporcionen lo solicitado; 
cuando se nieguen a proporcionar la contabilidad o cuando 
destruyan la misma. 

También se señala que las medidas de apremio no se llevarán 
a cabo cuando el contribuyente, responsable solidario o 
tercero, manifieste por escrito que se encuentra impedido para 
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atender completa o parcialmente la solicitud de la autoridad por 
causa de fuerza mayor o caso fortuito y ello se acredite con las 
pruebas correspondientes. 

25. NUEVAS REGLAS PARA ASEGURAMIENTOS PRECAUTORIOS (A. 40-
A). 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró la 
inconstitucionalidad de esta medida de apremio en el año 2013, 
en virtud de que el mismo podía practicarse aun cuando no 
existieran adeudos determinados, ni siquiera presuntivamente. 
De ello deriva la introducción de este nuevo artículo que regula 
a detalle esta figura jurídica. 

De esta forma, se establecen las siguientes reglas para el 
aseguramiento precautorio: 

Procedencia. 

 Se señala como regla general, que sólo procederá 
cuando ya se haya solicitado el auxilio de la fuerza 
pública y se haya multado al contribuyente, responsable 
solidario o tercero. 

 Esta regla general no opera y, por tanto, puede iniciarse 
directamente el aseguramiento, cuando: a) no se puedan 
iniciar o desarrollar las facultades de comprobación, en 
virtud de que los contribuyentes no sean localizables en 
su domicilio, lo hayan desocupado o abandonado sin 
presentar aviso ante las autoridades fiscales, o cuando 
hayan desaparecido o se ignore su domicilio; b) en visitas 
a contribuyentes con locales, puestos fijos o semifijos en 
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la vía pública, cuando éstos no demuestren que están 
inscritos en el RFC, o cuando no tengan los documentos 
que amparen la propiedad o posesión de las mercancías 
que vendan en esos puestos; c) cuando exista riesgo 
inminente de que los contribuyentes se oculten, enajenen 
o dilapiden sus bienes. 

Determinación presuntiva o provisional. 

 Se obliga a las autoridades fiscales a elaborar una 
determinación presunta de adeudos, únicamente para 
efectos del aseguramiento. 

 Para ello, deben utilizar los métodos de determinaciones 
presuntivas establecidos en el propio CFF. Como se 
mencionó, la carencia de esta determinación, al menos 
presuntiva, ocasionó la inconstitucionalidad del 
aseguramiento precautorio en el 2013. Habrá que esperar 
para conocer la opinión de los tribunales en cuanto a la 
forma en que se buscó superar esa inconstitucionalidad. 

Obligación de levantar acta circunstanciada del 
aseguramiento. 

 Se deberá levantar acta circunstanciada del 
aseguramiento, la cual se notificará al contribuyente en 
ese acto. 
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Orden de prelación para señalar bienes materia de 
aseguramiento. 

 En relación con los bienes que son susceptibles de 
aseguramiento, se establece el orden siguiente: a) bienes 
inmuebles; b) cuentas por cobrar, acciones, bonos, y en 
general, créditos de fácil cobro; c) derechos de autor 
sobre obras literarias, artísticas o científicas, patentes, 
marcas, avisos comerciales, diseños industriales y 
registros de modelos de utilidad; d) Obras artísticas, 
joyas, antigüedades, entre otros; e) dinero y metales 
preciosos; f) depósitos bancarios, o componentes de 
ahorro o inversión que tenga el contribuyente ante 
instituciones financieras (salvo las aportaciones 
obligatorias al fondo para el retiro); g) bienes muebles no 
mencionados previamente y; h) la negociación del 
contribuyente. 

 El orden mencionado debe respetarse al momento de que 
se practique un aseguramiento precautorio, salvo: i) 
respecto de contribuyentes no localizados, a quienes se 
les asegurarán directamente sus cuentas y; ii) en materia 
de visitas a locales y a puestos fijos o semifijos, en 
donde no se haya demostrado la inscripción en el RFC, o 
donde no se acredita la propiedad o posesión de 
mercancías en cuyo caso, el aseguramiento se efectuará 
directamente sobre las mercancías que enajenen en esos 
lugares, para lo cual no será necesario que exista una 
determinación preliminar o presuntiva. 
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Reglas respecto de bienes materia de aseguramiento. 

 Los contribuyentes, responsables solidarios o terceros, 
están obligados a acreditar la propiedad de los bienes 
materia de aseguramiento. 

 En caso de que los contribuyentes, responsables 
solidarios o terceros no cuenten con bienes sujetos a 
aseguramiento, o manifiesten bajo protesta de decir 
verdad que no cuentan con bienes asegurables ante las 
autoridades fiscales, tal circunstancia deberá asentarse 
en el acta que al efecto se levante. 

 Si el bien a asegurar conforme al orden de prelación 
mencionado excede a la determinación provisional, el 
aseguramiento podrá efectuarse sobre el siguiente bien 
en el orden de prelación.  Entendemos que la finalidad de 
esta disposición es no asegurar bienes por montos 
inferiores a su valor. 

Procedimiento para solicitar el aseguramiento de cuentas 
bancarias. 

 El SAT deberá girar la solicitud de aseguramiento a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, o a la Comisión Nacional 
del Sistema de Ahorro para el Retiro, según el caso, o 
bien, a la sociedad financiera o cooperativa de ahorro y 
préstamo que corresponda. 
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 Las citadas comisiones contarán con un plazo de tres 
días para ordenar a la entidad financiera o cooperativa 
correspondiente que practique el aseguramiento; dichas 
entidades, a su vez, contarán con un plazo de tres días 
contado a partir de la recepción del oficio de la comisión 
que corresponda, para practicar el aseguramiento. 

 En caso de que no exista una comisión específica que 
regule a una entidad financiera o a una sociedad 
cooperativa, el SAT puede solicitar directamente el 
aseguramiento, para lo cual igualmente se contará con 
un plazo de tres días para efectuar el mismo. 

 Una vez practicado el aseguramiento, la entidad 
financiera o cooperativa deberá informar a la autoridad 
fiscal de ello dentro de los tres días siguientes a ese 
acto. 

 Se establece expresamente que no procederá el 
aseguramiento de cuentas, depósitos o seguros por un 
monto mayor que el del adeudo determinado 
provisionalmente por las autoridades fiscales; ello, 
siempre y cuando la autoridad fiscal cuente, previo al 
aseguramiento, con información que le permita conocer 
los saldos de cada cuenta, depósito o contrato. 

Consideramos que lo anterior constituye un diseño 
legislativo defectuoso, en virtud de que, si la autoridad 
fiscal no cuenta con la información que le permita 
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conocer los saldos de cada cuenta, depósito o seguro, 
pareciera ser que sí podrá asegurar cuentas, depósitos o 
seguros, por un monto mayor que el del adeudo 
provisional; ello aunado al hecho de que no se establece 
cómo y cuándo podrá obtener esta información. 

En ese sentido, la autoridad podrá alegar que no contaba 
con dicha información y, por ende, seguir realizando 
aseguramientos de cuentas por cantidades mucho 
mayores a las adeudadas que hostigan al contribuyente. 

 El aseguramiento precautorio deberá ser notificado 
personalmente al afectado dentro de los tres días 
siguientes a que éste se haya practicado, dándole a 
conocer la conducta que lo originó y, en su caso, el 
monto respecto del cual procedió el aseguramiento. Esta 
notificación deberá hacerse personalmente, o bien, a 
través del buzón tributario.  

Depositarios. 

 Los bienes embargados pueden dejarse en posesión del 
contribuyente, responsable solidario o tercero, quienes 
actuarán como depositarios en los términos del artículo 
153 del propio CFF. Ello implica que la autoridad fiscal 
tiene facultades para removerlos libremente y ordenar la 
sustracción de los bienes asegurados para depositarlos 
en almacenes generales de depósito. 
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 Quien actúe como depositario tendrá la obligación de 
rendir cuentas mensuales ante la autoridad fiscal 
competente. 

 Los contribuyentes no pueden ser depositarios en los 
siguientes casos: a) aseguramientos practicados sobre 
dinero o depósitos bancarios o componentes de ahorro o 
inversión; b) tratándose de mercancías embargadas a 
puestos o locales fijos o semifijos que no acrediten estar 
inscritos en el RFC, o cuando no se acredite la propiedad 
de la mercancía que se enajena en esos puestos o 
locales. 

Conclusión del aseguramiento. 

 Se establece que el aseguramiento deberá levantarse 
cuando: 

a) no se concluya, dentro de los plazos establecidos en 
el CFF, el ejercicio de facultades de comprobación; 

b) se acredite fehacientemente que ha cesado la 
conducta que dio origen al aseguramiento, o; 

c) exista orden de suspensión emitida por autoridad 
competente. En estos casos, se señala que el 
aseguramiento deberá levantarse dentro de los tres 
días siguientes a que ocurra cualquiera de las causas 
mencionadas. 
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 Tratándose de aseguramientos respecto de depósitos 
bancarios o componentes de ahorro o inversión, existe un 
procedimiento distinto: 

- Dentro de los tres días siguientes a que ocurra 
cualquiera de las causas mencionadas previamente, el 
SAT deberá girar oficio a la Comisión que 
corresponda, o a la entidad financiera o cooperativa 
correspondiente, ordenando se levante el 
aseguramiento. 

- Si participó alguna comisión competente, éstas 
contarán con un plazo de tres días para ordenar a la 
entidad financiera o cooperativa se levante el 
aseguramiento. 

- A su vez, la entidad financiera o sociedad contará con 
un plazo de tres días para levantar el aseguramiento, 
una vez que reciba el oficio de parte del SAT o de la 
comisión competente, según corresponda. 

- Sobre el levantamiento, las entidades financieras o 
sociedades deberán informar al SAT a más tardar al 
tercer día siguiente a que ello haya ocurrido. 

Otras reglas especiales. 

 Si el aseguramiento se efectuó por un monto superior al 
debido, se podrá ordenar su levantamiento por el monto 
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excedente, para lo cual se seguirá el procedimiento que 
ya ha quedado descrito. 

 Asimismo, tratándose de puestos o locales fijos o 
semifijos que hayan sido sujetos de aseguramiento 
precautorio, éste deberá levantarse si el contribuyente 
acredita su inscripción en el RFC o acredita la legal 
posesión o propiedad de las mercancías que enajena, 
según sea el caso. 

El artículo 40-A que se comenta remite directamente al 
procedimiento de embargo coactivo que establece el propio 
CFF, para la práctica del aseguramiento precautorio, en todo lo 
que ésas disposiciones legales no se opongan a lo comentado 
previamente. 

26. FACULTADES DE COMPROBACIÓN (A. 42). 

Se ajusta el texto de este artículo para incluir referencias a las 
notificaciones por Buzón Tributario, y a los comprobantes 
fiscales digitales, así como para eliminar las referencias a los 
dictámenes efectuados por contadores públicos para obtener 
devoluciones en materia de IVA. 

Por otro lado, se adiciona la fracción V, para otorgar facultades 
expresas al SAT para verificar que las cajetillas de cigarros 
para venta en México, contengan impreso el código de 
seguridad y, en su caso, que éste sea auténtico. 
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Nuevas revisiones electrónicas. 

Asimismo, se adiciona una fracción IX, en la cual se conceden 
facultades al SAT para efectuar revisiones electrónicas a los 
contribuyentes, responsables solidarios o terceros 
relacionados, basándose en el análisis de la información y 
documentación que obre en su poder, sobre uno o más rubros o 
conceptos específicos de una o varias contribuciones. El 
procedimiento aplicable se comenta más adelante. 

Revisión de ejercicios con pérdidas fiscales o saldos a 
favor. 

Se modifica el penúltimo párrafo del artículo que se comenta, 
para señalar que, en casos en donde el SAT revise ejercicios 
en donde se disminuyeron pérdidas fiscales o se compensaron 
saldos a favor, se podrá requerir al contribuyente la información 
que acredite el origen de dichas pérdidas o saldos a favor. 
Anteriormente, sólo se hacía mención a las pérdidas fiscales. 

Obligación de informar sobre hechos u omisiones 
descubiertos. 

Se agrega un último párrafo al artículo 42, que dispone que las 
autoridades fiscales están obligadas a informar a los 
contribuyentes, a su representante legal, así como a los 
órganos de dirección de las personas morales, sobre los 
hechos u omisiones que vayan conociendo en el desarrollo del 
procedimiento de fiscalización. Ello se hará de conformidad con 
el procedimiento que se establece mediante reglas de carácter 
general.  Básicamente éste se refiere a formular una invitación 
a los órganos de dirección o representantes legales, indicando 
los hechos y omisiones correspondientes (regla II.2.8.8, 
publicada el 26 de diciembre de 2013). 
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27. OBLIGACIONES DE LOS CONTRIBUYENTES VISITADOS POR LAS 

AUTORIDADES FISCALES (A. 45). 

Se establece expresamente que, dentro de la documentación 
que deben entregar los contribuyentes que sean sujetos de una 
visita domiciliaria, se encuentran los estados de cuenta 
bancarios (esta documentación no se enunciaba previamente). 

Asimismo, se agrega al segundo párrafo del artículo una 
obligación a cargo de los contribuyentes, consistente en 
entregar a las autoridades los archivos electrónicos en donde 
conste la contabilidad. 

Copias de la contabilidad. 

Se modifican las disposiciones que autorizaban a los 
visitadores a obtener copias de la contabilidad. Para tal efecto, 
se eliminan los requisitos que debían ser cumplidos a efecto de 
obtener esas copias. 

A partir de enero de 2014, las autoridades fiscales podrán 
obtener copias certificadas de la contabilidad del contribuyente 
sin mayor requisito que el levantar un acta parcial sobre este 
punto. 

Si lo anterior ocurre, las autoridades podrán terminar la visita 
en el domicilio o establecimiento del contribuyente y podrán 
continuar con el ejercicio de las facultades de comprobación en 
sus oficinas, o bien, en el domicilio del visitado, en donde se 
levantará el acta final. 

Es decir, si se obtienen copias certificadas, las autoridades 
pueden levantar el acta final de la visita en sus oficinas, y no 
en el domicilio del contribuyente si así lo estiman conveniente. 
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Se aclara que lo anterior no será aplicable cuando se obtenga 
copia de parte de la contabilidad, pues en ese caso, las 
autoridades pueden continuar con la visita en el domicilio o 
establecimiento del contribuyente. 

Por último, el artículo señala destacadamente que en ningún 
caso, las autoridades pueden recoger la contabilidad del 
contribuyente. 

28. PLAZOS PARA CONCLUIR LA VISITA (A. 46-A). 

Subsisten los mismos plazos que hasta esta fecha han existido 
en el CFF para concluir visitas domiciliarias y revisiones de 
gabinete. 

Sin embargo, se ajusta el texto del artículo comentado, para 
eliminar la referencia al régimen de consolidación fiscal, e 
incluir la referencia al régimen optativo de sociedades que lo 
sustituye. 

29. CONCLUSIÓN ANTICIPADA DE VISITAS DOMICILIARIAS (A. 47). 

Con motivo de la reformas en materia de dictámenes fiscales, 
se ajusta este texto para señalar que las autoridades fiscales 
deberán concluir anticipadamente sus visitas respecto de 
contribuyentes que hubieran optado por dictaminar sus estados 
financieros. 

30. REVISIONES DE GABINETE (A. 48). 

Se elimina de la fracción I de este artículo, la posibilidad de 
notificar al contribuyente persona física de un requerimiento en 
el lugar en que se encuentre; ello derivado de las reformas en 
materia de domicilio fiscal y notificaciones que son materia de 
esta reforma.  
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31. ELIMINACIÓN DE REQUISITOS PARA DETERMINAR CONTRIBUCIONES 

RESPECTO DE EJERCICIOS YA REVISADOS (A. 50). 

La reforma elimina un párrafo que señalaba que, cuando una 
autoridad ya hubiera revisado un ejercicio en concreto, sólo se 
podría emitir una nueva orden cuando se comprobaran hechos 
nuevos sustentados en información que no se hubiera revisado 
con anterioridad, o bien, que se hubiera exhibido en un medio 
de defensa, entre otros casos. 

Ello obedece a que esta disposición ahora integra en un 
artículo nuevo que se comentará más adelante (A. 53-C). 

32. CONSECUENCIAS JURÍDICAS DEL DICTAMEN FISCAL (A. 52). 

Con motivo de las reformas en materia de dictámenes fiscales, 
se eliminan del texto del artículo 50 las referencias a las 
declaratorias formuladas para efectos de devoluciones de 
saldos a favor de IVA. 

Se agrega un inciso c) que señala que podrán obtener registro 
de contadores autorizados para dictaminar, las personas que 
estén al corriente en el cumplimiento de obligaciones fiscales, 
lo cual se acredita con la constancia a que se refiere el artículo 
32-D del CFF. 

Este requisito se reitera en la nueva fracción V del artículo 52, 
que establece que, para que se presuman ciertos los hechos 
afirmados en los dictámenes, el contador público deberá estar 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en 
el mes en que se presente el dictamen. Para este efecto, el 
particular deberá exigir al contador la certificación a que hace 
referencia el artículo 32-D del CFF. 
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Disposiciones transitorias (A. Segundo Tr., Frs. V y VIII). 

En disposición transitoria se señala que no obstante los 
cambios en materia de dictámenes, las autoridades fiscales 
conservan sus facultades para instaurar procedimientos de 
amonestación o suspensión respecto de contadores púbicos 
autorizados que hubieran emitido dictámenes con anterioridad a 
la reforma, por el incumplimiento de sus obligaciones. 

Por otro lado, se señala que el registro de los contadores 
públicos se renovará en 2014. 

33. REVISIÓN A LOS DICTÁMENES (A. 52-A). 

Se modifica el plazo máximo de duración de las revisiones a los 
dictámenes fiscales para quedar en seis meses, en lugar del 
plazo de doce meses que estaba vigente con anterioridad a la 
reforma. 

Asimismo, se agregan supuestos que permiten no requerir 
primeramente al contador público, antes de acudir directamente 
con el contribuyente. 

Estos supuestos son (incisos g) a k) del artículo que se 
comenta): 

1. cuando se revisen los efectos de la desincoporación de 
sociedades o cuando se revisen los efectos que produce 
el que la sociedad integradora deje de determinar su 
resultado fiscal integrado; 

2. cuando se revisen conceptos modificados por los 
contribuyentes a través de declaraciones 
complementarias posteriores a la emisión del dictamen; 
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3. cuando al contribuyente revisado se le haya dejado sin 
efectos su certificado de sello digital para emitir 
comprobantes fiscales digitales; 

4. cuando se trate de las nuevas revisiones electrónicas; 

5. cuando el dictamen se haya presentado de forma 
extemporánea. 

34. REVISIONES ELECTRÓNICAS (A. 53-B). 

Como se mencionó previamente, esta reforma establece la 
posibilidad de que las autoridades fiscales realicen revisiones 
de forma electrónica. El procedimiento aplicable se comenta a 
continuación: 

 Inicia con una resolución provisional emitida con base en 
la información y documentación que esté en poder del 
SAT, misma que contendrá los hechos u omisiones que 
deriven en un incumplimiento a las disposiciones fiscales; 
en su caso, dicha resolución podrá contener una 
preliquidación. 

 Una vez notificada la resolución provisional o 
preliquidación, el contribuyente contará con un plazo de 
15 días siguientes a la notificación de la resolución, para 
manifestar lo que a su derecho convenga, y presentar 
información y documentación adicional. 

 En caso de que en ese plazo el contribuyente opte por 
corregir su situación fiscal, gozará del beneficio de pagar 
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una multa equivalente al 20% de las contribuciones 
omitidas. 

 Recibida la información o documentación presentada por 
el contribuyente, la autoridad podrá efectuar un segundo 
requerimiento o solicitar información a terceros. 

 La autoridad contará con un plazo de 40 días para la 
emisión de la resolución, contados a partir de que se 
presentó el último desahogo de información, conforme al 
punto anterior. 

35. REGLAS PARA REVISAR EJERCICIOS QUE YA FUERON MATERIA DE 

FACULTADES DE COMPROBACIÓN (A. 53-C). 

Esta disposición recoge y amplía el contenido del último párrafo 
del artículo 50 del CFF que ahora ha sido derogado. 

Se señala que, tratándose de visitas domiciliarias, revisiones 
de gabinete o revisiones electrónicas, se podrán revisar uno o 
más rubros o conceptos específicos correspondientes a una o 
más contribuciones o aprovechamientos, que no se hayan 
revisado anteriormente, sin más limitación que las reglas 
aplicables a la caducidad. Esto es, persiste la regla de que no 
puede revisarse lo mismo en más de una ocasión. 

Esta limitación no opera cuando la autoridad comprueba hechos 
diferentes a los ya revisados, lo cual la autoriza para abrir 
nuevamente una revisión respecto de esos hechos. 

Los hechos diferentes deben estar sustentados en información, 
datos o documentos de terceros; datos aportados en 
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declaraciones complementarias; en documentación exhibida en 
medios de defensa y que no se hubiera exhibida con 
anterioridad; entre otros. 

36. DETERMINACIÓN PRESUNTIVA (A. 58 Y 58-A). 

Para una mejor codificación y orden, el artículo 90 de la 
anterior Ley del Impuesto sobre la Renta, que establecía los 
porcentajes a aplicar por cada actividad en caso de una 
determinación presuntiva, se integra al cuerpo del CFF como el 
artículo 58, sin modificación sustancial alguna. 

De igual manera, el anterior artículo 91 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, que establecía la posibilidad de determinar 
presuntivamente el precio o la contraprestación de las 
operaciones realizadas por los contribuyentes, se incorpora 
ahora al CFF como el artículo 58-A, sin modificación sustancial 
alguna. 

37. AUTORIZACIÓN DE PAGOS DIFERIDOS O EN PARCIALIDADES DE LA 

CONTRIBUCIÓN OMITIDA SEGÚN LA PETICIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

(A. 66). 

Se adiciona un nuevo supuesto tratándose de pagos diferidos o 
en parcialidades de la contribución omitida, consistente en que 
el contribuyente que decida corregir su situación fiscal (durante 
las facultades de comprobación y hasta antes de que se 
determine un crédito fiscal), podrá proponer al SAT un proyecto 
de pagos de las contribuciones omitidas, estableciendo fechas 
y montos. 

Para poder acceder a dicha opción, es necesario que el 40% 
del monto del adeudo a corregir represente más de la utilidad 
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fiscal del último ejercicio en que el contribuyente haya tenido 
utilidad fiscal. 

Una vez presentada la propuesta, la autoridad la valorará y 
procederá a emitir una resolución de aceptación o negación, 
según corresponda, dentro del plazo de 15 días a partir de que 
se recibió la solicitud. 

El contribuyente deberá de cumplir con los plazos y montos 
propuestos; en caso de incumplimiento, la autoridad procederá 
a requerir el pago a través del procedimiento administrativo de 
ejecución. 

38. MODIFICACIÓN AL PLAZO PARA GARANTIZAR O PAGAR CRÉDITOS 

FISCALES (A. 65 Y A. 144). 

El plazo para pagar o garantizar créditos fiscales será de 30 
días hábiles, en contraposición a los 45 días que se señalaban 
en las disposiciones vigentes hasta 2013. Esto está motivado 
por la reducción del plazo para presentar el recurso de 
revocación, de 45 días, a 30 días. 

Es criticable el cambio, porque el medio alternativo de defensa 
—el juicio contencioso administrativo— tiene un plazo de 45 
días para su interposición; y por cuanto lo idóneo es un plazo 
breve, pero razonable, adicional al del medio de defensa, pero 
además obtener y ofrecer la garantía del interés fiscal, por 
ejemplo, 5 ó 10 días.  (También criticamos, más adelante, la 
reducción del plazo de interposición del recurso de revocación). 
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39. REGLAS APLICABLES A LA CADUCIDAD DE FACULTADES DE 

COMPROBACIÓN (A. 67). 

Se ajusta el texto de esta disposición para adecuarlo a la 
existencia del nuevo régimen de sociedades integradoras, que 
sustituye a la consolidación fiscal, así como para incluir la 
referencia a las nuevas revisiones electrónicas.  

Para ello, se señala que se suspenderá el plazo de caducidad 
respecto de la sociedad integradora, cuando las autoridades 
fiscales ejerzan facultades de comprobación en relación con 
alguna sociedad integrada. 

Es defectuosa esta adaptación inercial del artículo 67, de una 
referencia a la consolidación, a una referencia a la integración.  
Ello se debe a que, en la integración, la integradora no hace 
más que reportar anualmente el resultado fiscal integrado, a la 
vez que es cada sociedad integrada en lo individual que aplica 
tanto la participación integrable como el factor de integración 
fiscal para determinar qué parte de su propio impuesto se 
entera y qué parte se difiere en su entero por tres ejercicios. 

40. SECRETO FISCAL (A. 69). 

Se hacen diversas adiciones y ajustes a esta disposición. En 
primer lugar, se hacen los ajustes necesarios para mencionar a 
los comprobantes fiscales digitales, así como señalar que la 
reserva que deben guardar las autoridades fiscales no es 
aplicable a los requerimientos efectuados por la Comisión 
Federal de Competencia Económica, ni por el nuevo Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, para calcular el monto de las 
sanciones relativas a ingresos acumulables en términos de la 
LISR.  
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Se ajusta el texto del sexto párrafo para señalar que se podrá 
suministrar información a autoridades extranjeras cuando exista 
tratado internacional de intercambio recíproco de información. 
Asimismo, se señala que ésta información sólo podrá utilizarse 
para fines diversos a los fiscales cuando así lo establezca el 
tratado y cuando las autoridades fiscales así lo autoricen. 

Se crean los párrafos octavo, noveno y décimo. En estos se 
otorgan facultades al SAT para proporcionar al INEGI 
información de los contribuyentes, para el ejercicio de sus 
atribuciones. A ésta información le son aplicables las reglas de 
confidencialidad que determine el propio INEGI, de conformidad 
con las leyes aplicables. Se señala que solo podrá ser objeto 
de difusión, la información estadística que el INEGI obtenga de 
conformidad con éstos nuevos párrafos. 

Por último, se adicionan diversos supuestos que implican 
excepciones al secreto fiscal, y que solo son aplicables 
tratándose de dar a conocer el nombre, denominación o razón 
social y clave del RFC de los contribuyentes siguientes (y que 
por tanto, pueden darse a conocer sin sanciones para las 
autoridades): 

a) quienes tengan créditos firmes; 

b) quienes tengan créditos exigibles no garantizados o 
pagados; 

c) que sean contribuyentes no localizados; 

d) que sean sujetos de sentencia condenatoria ejecutoriada 
por la comisión de un delito fiscal; 
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e) que hayan sido sujetos a la cancelación de su crédito 
fiscal por incosteable; y 

f) que hayan sido sujetos de condonaciones. 

En el último párrafo de este artículo se establece que el SAT 
publicará los datos de los contribuyentes mencionados en su 
página de Internet. Quien se encuentre inconforme, podrán 
solicitar una aclaración mediante el procedimiento que se 
establece en reglas de carácter general (la regla aplicable es la 
I.1.2, publicada el 26 de diciembre de 2013).  Se señala que 
éste procedimiento debe ser resuelto en tres días, y en su 
caso, el SAT procederá a eliminar la información publicada 
correspondiente. 

41. COMPROBANTES APÓCRIFOS (A. 69-B). 

Las autoridades fiscales podrán presumir la inexistencia de 
operaciones amparadas con comprobantes fiscales emitidos 
por contribuyentes que no cuenten con los activos, el personal, 
la infraestructura, o capacidad material, ya sea directa o 
indirectamente, para prestar los servicios o para producir, 
comercializar y entregar los bienes que amparan tales 
comprobantes. También se presumirá la inexistencia de dichas 
operaciones, cuando los contribuyentes no sean localizables. 

Los contribuyentes que se encuentren en dicha situación serán 
notificados a través de su buzón tributario, así como mediante 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que en el 
plazo de 15 días manifiesten ante la autoridad lo que a su 
derecho convenga y, en su caso, aporten la información o 
documentación necesaria para desvirtuar tal presunción. 



236.    Código Fiscal de la Federación 
 

Transcurrido dicho plazo, a más tardar dentro de los 5 días 
siguientes, la autoridad valorará la información aportada y 
emitirá una resolución. 

El SAT publicará en el Diario Oficial de la Federación, un 
listado de los contribuyentes que no hayan desvirtuado los 
hechos que se les imputan. 

Dentro de los 30 días siguientes a dicha publicación, los 
contribuyentes que le hayan otorgado efectos fiscales a los 
comprobantes señalados, deberán de aportar las pruebas 
necesarias para acreditar que efectivamente adquirieron los 
bienes o recibieron los servicios que amparan los citados 
comprobantes fiscales, o bien, para que en el mismo plazo 
corrijan su situación fiscal. 

Además, si un contribuyente no acredita la efectiva prestación 
del servicio o adquisición del bien, o que en su defecto no 
corrija su situación fiscal, la autoridad fiscal le determinará un 
crédito fiscal a su cargo, independientemente del delito de 
simulación que en su caso se le pueda imputar. 

Consideramos que perseguir y tratar de erradicar este tipo de 
conductas es positivo; sin embargo, esperamos que la 
autoridad no se extralimite y trate de intimidar a los 
contribuyentes a través de esta nueva figura. 

Es importante destacar que esta nueva regulación no quiere 
decir de manera alguna que antes de la entrada en vigor de 
esta reforma, bastara con un comprobante fiscal para deducir: 
siempre se ha requerido poder demostrar la recepción efectiva 
del bien o servicio adquirido, así como su estricta 
indispensabilidad, y sea considerado ilegal, simular su 
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adquisición mediante la mera obtención de un comprobante 
fiscal. 

A la vez, tal ha sido el énfasis en la base formal de las 
deducciones —obtener la factura fiscal, so pena de perder el 
derecho a la deducción— en lugar de enfatizar su base 
sustantiva (poder demostrar eficazmente la adquisición efectiva 
de bienes o servicios y su utilidad para el contribuyente), que 
desafortunadamente se han reportado sendas problemáticas de 
contribuyentes relacionados con comprobante apócrifos, que 
probablemente se debe a ese énfasis desatinado de generar la 
cultura de la factura fiscal. 

42. ACUERDOS CONCLUSIVOS (A. 69-C A 69-H). 

Se introduce una nueva figura jurídica que busca concluir con 
fiscalizaciones de manera amigable y sin necesidad de litigio, 
en la cual participa la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente. 

Si bien la introducción de esta figura busca la transacción entre 
el fisco y los contribuyentes, a fin de evitar un litigio, la 
regulación deja muchas dudas en relación a la resolución que 
puede darse a cada conflicto.  No hay parámetros objetivos que 
permitan conocer cómo deben transigir las partes ni para la 
emisión del acuerdo respectivo.  Así mismo, quedan dudas si la 
emisión de este acuerdo puede implicar el no pagar 
contribuciones controvertidas o bien, sólo parte de estas. 

Sin embargo, consideramos que esta figura puede 
perfeccionarse y funcionará en aquellos casos en donde la 
posición del SAT, así como la del contribuyente tienen méritos 
suficientes para que un tercero (como la PRODECON), procure 
la transacción entre las partes bajo un criterio de razonabilidad. 
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Procedencia. 

Este procedimiento puede iniciarse cuando se den a conocer 
hechos u omisiones con motivo de una visita domiciliaria, 
revisión de gabinete o revisión electrónica (es decir, cuando 
hay una última acta parcial, un oficio de observaciones o una 
resolución provisional), que contengan posibles 
incumplimientos a disposiciones fiscales, respecto de los 
cuales el contribuyente no esté de acuerdo.  

En este caso, el contribuyente puede optar por la promoción de 
un acuerdo conclusivo, el cual será definitivo en cuando a los 
hechos u omisiones sobre el que verse. El acuerdo puede ser 
parcial, es decir, puede versar sólo respecto de alguno o 
algunos de los hechos u omisiones materia de la revisión. 

Este acuerdo conclusivo también puede promoverse cuando ya 
se hayan ejercido facultades de comprobación y antes de que 
se determine un crédito fiscal, pero sólo en aquellos casos en 
donde la autoridad ya haya calificado los hechos u omisiones 
correspondientes. Entendemos que ésta disposición, contenida 
en el artículo 69-C, segundo párrafo, resultaría aplicable para 
otras facultades de comprobación diversas a las enunciadas 
previamente. 

Procedimiento (A. 69-D y 69-E). 

El contribuyente deberá presentar un escrito ante la 
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente en el cual señale 
los hechos u omisiones que se le atribuyen y con los cuales no 
está de acuerdo, expresando la calificación que, en su opinión, 
debe darse a los mismos. A la solicitud deben acompañarse los 
documentos que se estimen convenientes. 
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La Procuraduría debe requerir a la autoridad revisora para que 
en 20 días manifieste si acepta o no los términos en que se 
plantea el acuerdo conclusivo, lo cual deberá estar fundado y 
motivado. La autoridad también puede plantear los términos en 
los que procedería o accedería a un acuerdo conclusivo. 

Si la autoridad no contesta el requerimiento, la Procuraduría 
tiene facultades para multarla.  

Una vez recibida la respuesta de la autoridad, la Procuraduría 
tiene 20 días hábiles para concluir el procedimiento. Si se 
concluye el mismo con un acuerdo, éste debe ser firmado por el 
contribuyente, por la autoridad fiscal y por la Procuraduría.  

Para estos efectos, la Procuraduría tiene facultades para 
convocar a mesas de trabajo, con la finalidad de buscar el 
acuerdo consensado entre las partes. 

Suspensión de plazos para emitir resolución definitiva (A. 
69-F). 

La promoción de un Acuerdo Conclusivo suspende los plazos 
con los que cuentan las autoridades para emitir resoluciones 
definitivas que determinen contribuciones, la cual seguirá 
surtiendo efectos hasta que concluya el procedimiento que ya 
hemos descrito. 

Efectos jurídicos del Acuerdo Conclusivo (A. 69-G y 69-H). 

El contribuyente que suscriba un Acuerdo Conclusivo por 
primera ocasión tendrá derecho, por única vez, a la 
condonación del 100% de las multas a que se haya hecho 
acreedor. Para los posteriores acuerdos, tendrá derecho a las 
reducciones que se establecen en la Ley Federal de Derechos 



240.    Código Fiscal de la Federación 
 

de los Contribuyentes (y que son aplicables a todos los 
contribuyentes que pagan un crédito fiscal antes de su 
determinación). Se aclara que estas reducciones no dan 
derecho a devolución o compensación alguna, así como que las 
autoridades fiscales deberán tomar en cuenta lo acordado, al 
momento de emitir resoluciones definitivas. 

Cuando se alcance un Acuerdo Conclusivo y éste sea firmado 
por el contribuyente o por las autoridades fiscales, no 
procederá medio de defensa alguno. De la misma forma, si 
existen hechos u omisiones que sean materia del acuerdo y que 
sirvan para la emisión de resoluciones por parte de la 
autoridad, éstos se volverán incontrovertibles. 

Se aclara que los Acuerdos Conclusivos no constituyen 
precedente y sólo surtirán efectos entre quienes los suscriben. 

También se señala expresamente que las autoridades fiscales 
no podrán desconocer los hechos u omisiones sobre los que 
versó el Acuerdo, ni procederá el juicio de lesividad, salvo que 
se compruebe que los hechos materia del Acuerdo fueron 
falsos. 

43. CONDONACIÓN DE MULTAS (A. 70-A). 

En congruencia con la reforma en materia de dictámenes 
fiscales, se elimina del artículo 70-A la mención y requisito 
aplicable a la reducción de sanciones tratándose de 
contribuyentes que dictaminen sus estados financieros. 

44. CONDONACIÓN DE MULTAS (A. 74). 

Con anterioridad a la reforma, el artículo 74 señalaba que el 
SAT podía condonar discrecionalmente las multas 
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determinadas a los contribuyentes, analizando las 
circunstancias del caso. 

Con la reforma, esta facultad discrecional quedará regulada a 
través de Reglas de Carácter General, con lo cual se elimina la 
discrecionalidad con la que se otorgaba esta medida. También 
se aclara que la condonación puede llegar a ser del 100% de 
las multas determinadas. 

La Resolución Miscelánea Fiscal publicada el 26 de diciembre 
de 2013 ya contempla esta situación en sus reglas I.2.17.3 y 
I.2.17.4, en las que se excluye de esta posibilidad a 
contribuyentes sujetos a causas penales, a créditos fiscales no 
firmes, y a aquellos que sean conexos a algún crédito 
impugnado. 

45. MULTAS RELACIONADAS CON EL RFC (A. 80). 

Se actualizan los montos de las multas aplicables a la 
infracción consistente en no presentar avisos al RFC o hacerlo 
extemporáneamente. La multa podrá ser determinada entre 
$3,420.00 y $6,830, para todos los contribuyentes, y entre 
$1,140.00 y $2,280.00, para aquellos que tributen en el 
Régimen de Incorporación.  (Seguramente la reducción del 
plazo para avisar cambio de domicilio fiscal, de un mes a 10 
días, generará buena recaudación por estos conceptos). 

46. MULTAS RELACIONADAS CON LAS OBLIGACIONES DE PAGAR 

CONTRIBUCIONES, PRESENTAR DECLARACIONES, AVISOS, 
INFORMACIÓN O CON LA EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS (A. 81). 

El artículo que se comenta sufre varias modificaciones no 
sustanciales, pues únicamente se ajusta el texto de las 
fracciones para hacer referencia al artículo correspondiente de 
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la nueva LISR, así como para ajustar los términos de esas 
fracciones al nuevo régimen de sociedades integradoras. 

Por otro lado, se derogan: 1) la fracción XIII que contenía una 
sanción para quienes no proporcionaran la información de las 
personas a quienes les hubieran otorgado donativos; 2) la 
fracción XV, que contenía una sanción por no informar sobre 
las inversiones en acciones de empresas promovidas por 
sociedades de inversión en el ejercicio inmediato anterior; 3) la 
fracción XXXII, que contenía una sanción para quienes no 
informaran sobre los folios utilizados en comprobantes fiscales 
impresos, los cuales ya no existirán con motivo de la reforma; 
4) la fracción XXXV, que también preveía una sanción para 
quien expidiera comprobantes con dispositivos de seguridad 
que no estuvieran vigentes. 

Asimismo, se adicionan cuatro nuevas fracciones (XXXVI a 
XXXIX), que se refieren a sanciones relacionadas con 
obligaciones aplicables a personas morales con fines no 
lucrativos. Éstas son: a) no presentar información relacionada 
con actividades destinadas a influir en la legislación, en caso 
de que dichas personas morales opten por llevarlas a cabo, así 
como el incumplir con la obligación consistente en destinar la 
totalidad de sus ingresos a los fines para los cuales fueron 
creadas (fracción XXXVI); b) incumplir con las obligaciones 
aplicables a las personas morales con fines no lucrativos 
(fracción XXXXVII); c) no desarrollar actividades con el fin 
primordial de cumplir con su objeto social, participar en 
campañas políticas o involucrarse en actividades de 
propaganda (fracción XXXVIII); d) no proporcionar la 
información que establece el artículo 82, fracción V, de la 
nueva LISR (fracción XXXIX). 
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47. MULTAS RELACIONAS CON LA EXPEDICIÓN DE COMPROBANTES 

FISCALES DIGITALES, PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES, AVISOS, 
DOCUMENTACIÓN, CONSTANCIAS O SOLICITUDES (A. 82). 

Se ajusta el texto del artículo para incluir a los comprobantes 
fiscales digitales y a las sociedades integradoras e integradas. 

También se ajustan los montos aplicables a las infracciones 
mencionadas en el artículo 81 del CFF, en los siguientes 
términos:  

 Multa por no incluir indebidamente en el régimen de 
integración a alguna sociedad, entre $104,580.00 y 
$139,450.00 (fracción XI). 

 Multa por no presentar declaración informativa en 
relación con viáticos, de $9,920.00 a $19,840.00. Se 
adiciona que, en caso de reincidencia, se aumentará 
100% de la multa por cada nuevo incumplimiento 
(fracción XVI). 

 Multa por no presentar declaración informativa de IVA en 
materia de retenciones, acreditamiento e impuesto 
trasladado, de $9,430.00 a $18,860.00 (fracción XXVI). 

 Multas por incumplir con las fracciones XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, del artículo 81, enunciadas en el apartado 
anterior, de $80,000.00 a $100,000.00, y además, en su 
caso, la cancelación de la autorización para recibir 
donativos deducibles (fracción XXXVI). 
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48. MULTAS RELACIONAS CON LA OBLIGACIÓN DE LLEVAR 

CONTABILIDAD, DESCUBIERTAS EN EL EJERCICIO DE FACULTADES DE 

COMPROBACIÓN, O DE LAS FACULTADES DE REVISIÓN QUE OTORGA 

EL ARTÍCULO 22 DEL CFF (A. 83 Y 84). 

Se incluye en el texto del artículo 82, las referencias necesarias 
para infraccionar a quienes no pongan a disposición de sus 
clientes los comprobantes fiscales digitales, así como a 
aquellos contribuyentes que no atiendan los requerimientos 
referidos en el artículo 29 del CFF (fracciones VIII y IX). 

En la fracción X, se ajusta el texto de la disposición para 
señalar como infractores a quienes, habiendo optado por 
dictaminar sus estados financieros, no los dictaminen o no lo 
presenten en el plazo previsto para ese efecto. 

Por otro lado, se deroga la infracción consistente en que los 
contribuyentes obligados a dictaminar no presenten a la 
Asamblea un reporte sobre el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales (fracción XVI). 

Se adicionan como nuevas infracciones: (i) el no presentar o 
presentar de manera incompleta la declaración informativa a 
que se refiere el artículo 32-H del CFF (fracción XVII); (ii) el no 
demostrar la existencia de las operaciones amparadas por los 
comprobantes fiscales emitidos por sus proveedores, 
relacionadas con el IVA (fracción XVIII). 

En concordancia con lo anterior, se ajustan los montos de las 
multas correspondientes: (i) para quienes cometan la infracción 
a la conducta enunciada en la fracción IX anterior, de 
$13,557.00 a $77,600.00 por la primera infracción; para 
contribuyentes que tributen en el régimen de incorporación, la 
multa es de entre $1,360.00 y $2,710.00, por la primera 
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infracción.; (ii) para la infracción contenida en la fracción X 
mencionada, la multa oscila entre $10,980.00 y $109,790.00; 
(iii) para la infracción mencionada en la nueva fracción XVII, la 
mula se determinará entre $10,980.00 y $109,790.00; (iv) para 
la infracción de la nueva fracción XVIII, la multa será de entre 
$12,070.00 y $69,000.00. 

49. MULTAS RELACIONAS CON LOS ASEGURAMIENTOS PRECAUTORIOS 

(A. 84-A Y 84-B). 

Se establece como infracciones que pueden cometer las 
entidades financieras o las sociedades de ahorro y préstamo, 
en materia de aseguramientos precautorios o embargos 
coactivos, las siguientes: 

 No proporcionar, o hacerlo parcialmente, la información 
relativa a depósitos, servicios, fideicomisos o cualquier 
tipo de operaciones, solicitada directamente a dichas 
entidades por las autoridades fiscales, o a través de las 
Comisiones reguladoras que correspondan (fracción IV).  

 No practicar el aseguramiento, embargo o inmovilización 
de los depósitos bancarios u otros depósitos del 
contribuyente, en los plazos que establecen las 
disposiciones fiscales (fracción VIII); para este caso, la 
multa oscilará entre $253,030.00 y $281,150.00 (fracción 
VIII del artículo 84-A. 

 Negar la información al contribuyente acerca de la 
autoridad fiscal que ordenó el aseguramiento, embargo o 
inmovilización de depósitos bancarios, seguros y otros 
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depósitos (fracción IX); la multa correspondiente se 
determinará también entre $253,030.00 y $281,150.00 
(fracción VIII del artículo 84-A). 

 Ejecutar el aseguramiento, embargo o inmovilización 
sobre depósitos bancarios, seguros y otros depósitos por 
una cantidad mayor a la ordenada por la autoridad fiscal. 
La multa es igual que en los casos anteriores 
($253,030.00 y $281,150.00, por aplicación de la fracción 
VIII del artículo 84-A). 

Son nuevos supuestos de infracción: 

 No informar a la autoridad fiscal sobre la práctica o 
levantamiento del aseguramiento, embargo o 
inmovilización de cuentas, de conformidad con las 
disposiciones aplicables (fracción XI). La multa se 
determinará entre $253,030 y $281,150.00 (fracción IX 
del artículo 84-A). 

 No levantar el aseguramiento, embargo o inmovilización 
de cuentas de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables (fracción X). La multa va entre $50,000.00 y 
$60,000.00 (fracción X del artículo 84-A). 

 No validar con el SAT que los cuentahabientes se 
encuentren inscritos en el RFC y que su clave sea 
correcta (fracción XIII). La multa por esta infracción será 
de entre $225,000.00 y $500,000.00 (fracción XI del 
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artículo 84-A). Anticipamos la imposición de muchas 
multas con fundamento en esta fracción, cuando menos 
al inicio de la vigencia de la norma. 

 No proporcionar la información que requiere el artículo 
32-E del CFF, y que básicamente se refiere a emitir 
estados de cuenta que cumplan con las disposiciones de 
carácter general que para tal efecto emita el SAT 
(fracción XIV). La multa aplicable es de entre $4,650.00 a 
$69,650.00 (fracción XII del artículo 84-A). 

50. MULTAS RELACIONAS CON MARBETES Y PRECINTOS (A. 86-A Y 86-
B). 

Se modifica el supuesto normativo, para señalar que son 
infracciones relacionadas con marbetes, precintos o envases 
que contienen bebidas alcohólicas, en los términos de la 
LIEPS, las enumeradas por dicho artículo. 

Asimismo se agrega a la fracción I, como supuesto de 
infracción, el que los marbetes o precintos utilizados sean 
falsos o se encuentren alterados. La multa aplicable es de 
$50.00 a $100.00, por cada marbete o precito falso o alterado 
(fracción I del artículo 86-B). 

En la fracción III, se adiciona también al supuesto de infracción, 
el poseer por cualquier título bebidas alcohólicas cuyos 
marbetes o precintos sean falsos o se encuentren alterados. La 
multa aplicable es de $20.00 a $50.00 por cada marbete o 
precinto falso o alterado (fracción III del artículo 86-B). 
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Por último, se establece como nuevo supuesto de infracción, en 
una nueva fracción V, el no acreditar que los marbetes o 
precintos fueron adquiridos legalmente. En este caso la sanción 
será de $400.00 a $600.00, por cada marbete o precinto 
adquirido ilegalmente (fracción V del artículo 86-B). 

51. NUEVAS MULTAS RELACIONAS CON PRODUCTORES, FABRICANTES E 

IMPORTADORES DE CIGARROS Y OTROS TABACOS LABRADOS (A. 86-
G Y 86-H). 

El artículo 86-G es una disposición nueva que señala que son 
infracciones de los productores, fabricantes e importadores de 
cigarros y otros tabacos labrados, a excepción de puros y otros 
tabacos labrados hechos enteramente a mano, el no imprimir el 
código de seguridad en cada una de las cajetillas de cigarros 
para su venta en México, en términos del artículo 19, fracción 
XII, de la LIEPS. Para este caso, la multa oscila entre $10.00 y 
$20.00 por cada cajetilla de cigarros que no tenga código de 
seguridad (A. 86-H, primer párrafo). 

También se señala que los sujetos mencionados incurren en 
infracción, cuando: 

 No proporcionen o no pongan a disposición de las 
autoridades fiscales la información, documentos o 
dispositivos que permitan constatar el cumplimiento de 
las obligaciones previstas en la LIEPS (fracción I). La 
multa para este supuesto oscila entre $20,000.00 y 
$300,000.00 por cada ocasión que no se proporcione la 
información solicitada (A. 86-H, segundo párrafo). 
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 No permitan a las autoridades fiscales verificar 
establecimientos o domicilios, o bien, cualquier lugar en 
donde se encuentren los mecanismos o sistemas de 
impresión de códigos de seguridad, a efecto de constatar 
el cumplimiento a la LIEPS (fracción II). Para esta 
infracción, la multa es de entre $20,000.00 y 
$300,000.00, por cada evento (A. 86-H, tercer párrafo). 

Se señala que en caso de reincidencia, la autoridad fiscal podrá 
clausurar el establecimiento del infractor por un plazo de 15 
días, para lo cual se establece un procedimiento que pretende 
otorgar garantía de audiencia al contribuyente (A. 86-H, último 
párrafo). 

52. MULTAS PARA QUIENES VENDAN O ALMACENEN TABACOS SIN 

CÓDIGOS DE SEGURIDAD (A. 86-I Y 86-J). 

También se trata de una nueva infracción, la cual consiste en 
almacenar, vender, enajenar o distribuir cajetillas de cigarros y 
otros tabacos labrados (excepto los hechos enteramente a 
mano), que no contengan el código de seguridad exigido por la 
LIEPS, o contengan uno apócrifo. 

La sanción aplicable es de entre $10.00 y $20.00, por cada 
cajetilla que no contenga el citado código o que contenga uno 
apócrifo. 

53. MULTAS RELACIONAS EL DICTAMEN A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

(A. 91-A Y 91-B). 

El supuesto normativo no cambia. El artículo sigue señalando 
que el contador público que dictamina incurre en infracción 
cuando no observa la omisión de contribuciones recaudadas, 
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retenidas, trasladadas o propias del contribuyente, cuando ello 
se vincule con el incumplimiento de normas de auditoría, y 
siempre que la omisión sea descubierta por las autoridades 
fiscales. 

No obstante ello, los porcentajes de error que tolera el artículo 
bajan, pues ahora el segundo párrafo señala que no se incurre 
en infracción, cuando la omisión determinada no supere el 10% 
de las contribuciones recaudadas, retenidas o trasladadas, o el 
15% de las propias del contribuyente (antes era el 20% y 30%, 
respectivamente). 

La sanción es materia de reforma, puesto que hasta antes del 
Decreto que se comenta, ésta consistía en una multa, mientras 
que a partir del 1 de enero de 2014, la sanción será la 
suspensión del registro para el contador público, por un periodo 
de tres años. Llama la atención que esta sanción no tenga un 
máximo o mínimo que permita su individualización. Muy 
probablemente será materia de impugnación por los afectados 
en su momento (A. 91-B). 

54. NUEVOS SUJETOS DE DELITOS FISCALES (A. 95). 

Se adicionan dos nuevas fracciones al artículo 95, que señala 
quiénes son responsables de delitos fiscales. Los dos nuevos 
supuestos normativos, son los siguientes: 

 Quienes tengan la calidad de garante derivada de una 
disposición jurídica, de un contrato o de los estatutos 
sociales, en los delitos de omisión con resultado material 
por tener la obligación de evitar el resultado típico 
(fracción VIII). 
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 Quienes derivado de un contrato o convenio que implique 
desarrollo de la actividad independiente, propongan, 
establezcan o lleven a cabo por sí o por interpósita 
persona, actos, operaciones o prácticas, de cuya 
ejecución directamente derive la comisión de un delito 
fiscal (fracción IX). 

Ambos supuestos tienen la finalidad de ampliar el espectro de 
sujetos que pueden cometer un delito fiscal, como asesores, 
directivos, funcionaros o administradores de sociedades.  

55. DELITO EQUIPARADO DE CONTRABANDO (A. 105). 

Se modifica la fracción XII del artículo que se comenta, para 
ampliar el supuesto normativo delictivo. Con motivo de ello, se 
establece como acto sancionado con las mismas penas que el 
contrabando, el señalar en el pedimento nombre, denominación 
o razón social o la clave del RFC de alguna persona que no 
hubiere solicitado la operación de comercio exterior o cuando 
estos datos sean falsos; cuando el domicilio fiscal señalado no 
corresponda al importador, salvo los casos en que sea 
procedente su rectificación; se señale un domicilio en el 
extranjero donde no se pueda localizar al proveedor o cuando 
la información transmitida relativa al valor y demás datos 
relacionados con la comercialización de mercancías derive de 
una factura falsa. 

El texto de la fracción XIV sufre una pequeña modificación, 
para hacer referencia al artículo 36 de la Ley Aduanera, en 
lugar de al artículo 38 de la misma. 



252.    Código Fiscal de la Federación 
 
56. DELITO DE DEFRAUDACIÓN FISCAL (A. 108). 

Se adiciona el supuesto normativo para considerar calificado el 
delito de defraudación fiscal. 

En el inciso e), se incluye al supuesto el omitir contribuciones 
trasladadas, además de las retenidas o recaudadas. 

Se agrega un inciso h), para señalar que hay defraudación 
fiscal calificada cuando se declaren pérdidas fiscales 
inexistentes. 

57. DELITO DE DEFRAUDACIÓN FISCAL EQUIPARADA (A. 109). 

Se modifica la fracción I del artículo, para incluir dentro del tipo 
a los contribuyentes que consignen en declaraciones un valor 
de actos o actividades menores a los realmente obtenidos, 
realizados o determinados conforme a las disposiciones 
fiscales (es decir, se incluye referencia expresa a la LIVA). 

Asimismo, se modifica la segunda parte de la fracción I, para 
señalar que también comete este delito quien perciba ingresos 
acumulables (expresión más amplia que las anteriores 
utilizadas por esta disposición), cuando en un ejercicio fiscal 
tenga erogaciones superiores a los declarados y no compruebe 
ante las autoridades el origen de la discrepancia. 

En congruencia con la reforma en materia de comprobantes 
fiscales digitales, se deroga la fracción VII, que contenía la 
referencia a un delito relacionado con comprobantes impresos. 
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58. SANCIONES DE PENA CORPORAL (A. 110). 

Este artículo establece una sanción que va de tres meses a tres 
años de prisión para quien cometa alguna de las conductas 
mencionadas en el mismo.  

Al efecto, se introduce una nueva fracción IV, que señala como 
conducta a sancionar el modificar, destruir o provocar la 
pérdida de la información contenida en el buzón tributario, con 
el objeto de obtener indebidamente un beneficio propio o para 
terceras personas en perjuicio del fisco federal, o bien, ingrese 
de manera no autorizada a dicho buzón, a fin de obtener 
información de terceros. 

Se adiciona la fracción V, para señalar expresamente dentro 
del tipo penal a las revisiones de gabinete. Con ello, el delito 
consiste en que el contribuyente desocupe o desaparezca del 
lugar en donde tenga su domicilio fiscal, sin presentar aviso, 
después de la notificación de la orden de visita o del 
requerimiento de información en revisión de gabinete, o bien, 
después de que se le haya notificado un crédito fiscal y antes 
de que éste haya quedado garantizado, pagado o quedado sin 
efectos, o que hubieran realizado actividades por las que deban 
pagar contribuciones, haya transcurrido más de un año contado 
a partir de la fecha en que legalmente tenga la obligación de 
presentar el citado aviso, o cuando las autoridades fiscales 
tengan conocimiento de que fue desocupado el domicilio 
derivado del ejercicio de sus facultades de comprobación. 

Se añade un párrafo, para señalar que se entiende que el 
contribuyente desaparece del local en donde tiene su domicilio 
fiscal, cuando la autoridad acuda en tres ocasiones 
consecutivas a dicho domicilio dentro de un periodo de doce 
meses y no pueda practicar la diligencia en términos del CFF. 
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59. DELITO EN MATERIA DE COMPROBANTES FISCALES (A. 113). 

Se adiciona una nueva fracción al artículo 113, para señalar 
que se impondrán de tres meses a seis años de prisión, a quien 
expida, adquiera o enajene comprobantes fiscales que amparen 
operaciones inexistentes, falsas o actos jurídicos simulados. 

Pensamos que, con anterioridad, esta conducta caía en el 
supuesto de simulación del artículo 109 fracción IV del CFF.  

60. RECURSO DE REVOCACIÓN (A. 121). 

Las modificaciones realizadas al CFF, tratándose del recurso 
de revocación, son las siguientes: 

 El recurso de revocación se deberá de presentar a través 
del buzón electrónico dentro de los 30 días siguientes a 
aquél en que haya surtido efectos la notificación del acto 
que se recurre. 

 Se establece que el recurso de revocación también podrá 
presentarse a través de su envío a la autoridad 
competente que emitió o ejecutó el acto, a través de los 
medios que autorice el SAT mediante reglas de carácter 
general. 

 En relación con lo anterior, se elimina la posibilidad de 
presentar el recurso de revocación a través de la oficina 
de correos del Servicio Postal Mexicano; sin embargo el 
SAT, a través de las reglas referidas en el párrafo 
anterior, podrá restablecer dicha posibilidad. 
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 Se modifica el plazo para anunciar que se exhibirán 
pruebas adicionales en el recurso, mismo que podrá 
efectuarse dentro de los 15 días posteriores a la 
interposición del recurso. 

 Cuando se anuncie que se exhibirán pruebas adicionales, 
se tendrá un plazo para presentarlas de 15 días, 
contados a partir del día siguiente al anuncio. 

 Se deroga el artículo 129, el cual establecía las reglas 
aplicables tratándose de actos no notificados o que 
fueron notificados ilegalmente. Con ello se eliminan los 
supuestos para ampliar el recurso de revocación. 

Crítica a la Reducción de Plazos en el Recurso de 
Revocación. 

Es una falacia el argumento consistente en que la 
reducción de plazos en favor del gobernado en un medio 
de defensa es una medida positiva de economía o 
celeridad procesal, en pro del gobernado.  Por el 
contrario, restringe su acceso eficaz a medios de 
defensa. 

Así como la autoridad requiere de plazos suficientes para 
fiscalizar al contribuyente (artículo 46-A del Código Fiscal 
de la Federación) y para resolver el propio recurso de 
revocación (la negativa ficta no opera antes de los 3 
meses de interpuesto el medio de defensa), así el 
contribuyente requiere de un plazo razonable para 
preparar y presentar su defensa. 



256.    Código Fiscal de la Federación 
 

Para que el acceso a un medio de defensa sea eficaz, los 
plazos para elaborar argumentos y recabar pruebas 
deben ser lo suficientemente amplios para solventar 
múltiples requerimientos, máxime que, tratándose de los 
medios de defensa fiscales, como lo son el recurso de 
revocación y el juicio contencioso administrativo, no 
estamos ante medios de defensa sumarios (como lo es el 
juicio de amparo), sino enteramente ordinarios.  Sólo una 
suficiencia adecuada en tales plazos garantiza acceso a 
un medio de defensa con auténtica seguridad jurídica. 

Dentro de los múltiples requerimientos a solventar dentro 
de los plazos para argumentar y probar, se pueden hallar 
cualquiera o varios de los siguientes ejemplos (visto 
desde un punto de vista institucional, el plazo debe ser 
suficiente para solventar estos requerimientos, aunque 
no estén presentes en todos los casos): 

 El contribuyente que, por primera vez, se enfrenta a 
la necesidad de agotar medios de defensa y que, por 
ello, debe asesorarse, procurar abogado y negociar 
una defensa legal independiente. 

 Posiblemente se requieran adecuar y otorgar 
instrumentos de representación (poderes). 

 Casos de elevada complejidad técnica, sea jurídica, 
sea contable, sea de otra disciplina. 
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 Cargas de prueba elevadas en casos de presuntivas 
o de re-caracterizaciones de operaciones por parte 
de las autoridades fiscales. 

 Casos con pruebas excesivamente voluminosas. 

 Obtención de pruebas de terceros o provenientes del 
extranjero. 

 Traducciones certificadas extensas. 

 Análisis del caso a la luz de todo lo anterior, u otros 
factores de complejidad. 

No debe pasarse por alto que la intención de la iniciativa 
era reducir el plazo de interposición del recurso de 
revocación al magro plazo de 15 días, que no puede ser 
visto como otra cosa que un ataque a la seguridad 
jurídica de los contribuyentes. 

Si bien el Congreso fue obsequioso con el Ejecutivo al 
conceder la reducción de plazos adicionales probatorios 
de un total de 90 días naturales a 15 días hábiles 
adicionales para anunciar y otros 15 días hábiles para 
exhibir, deshabilitando así de manera criticable una de 
las facetas de defensa legal que habían resultado más 
interesantes tanto para las autoridades fiscales como 
para los contribuyentes, afortunadamente privó cierta 
institucionalidad, y limitó la reducción de ese plazo para 
iniciar un recurso de revocación a 30 días hábiles. 
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61. NOTIFICACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS (A. 134 Y 137). 

En virtud de la inclusión del Buzón Tributario, se agregaron al 
artículo 134, las reglas que aplicarán a las notificaciones de los 
actos administrativos que se realicen a través del mismo. 

En ese sentido, se establece que los actos podrán notificarse 
personalmente, por correo certificado o a través de mensaje de 
datos con acuse de recibo en el buzón tributario. 

Acuse de recibo. 

Se señala que el acuse de recibo que se genere por la 
notificación a través del buzón, consistirá en el documento 
digital con firma electrónica que transmita el destinatario al 
abrir el documento digital que le haya sido enviado. 

Asimismo, se establece que el acuse de recibo también podrá 
consistir en el documento digital con firma electrónica avanzada 
que genere el destinatario al autenticarse en el medio por el 
cual le haya sido enviado el citado documento. 

Momento en que se tendrá por realizada la notificación. 

Las notificaciones se tendrán por realizadas cuando se genere 
el acuse de recibo, en el que deberá de constar la fecha y hora 
en el que el contribuyente se autenticó para abrir el documento 
a notificar. 

Previo a la realización de la notificación en el Buzón Tributario, 
al contribuyente le será enviado un aviso electrónico por el 
SAT. Una vez enviado el aviso, los contribuyentes contarán con 
un plazo de 3 días para abrir el documento digital pendiente de 
notificar. 
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Si el contribuyente no abre el documento en el plazo de 3 días 
señalado, se tendrá por notificado al cuatro día, contado a 
partir del día siguiente a aquél en que le fue enviado el aviso. 

Consideramos que el plazo anterior pudiera llegar a perjudicar 
la misma relación fisco/contribuyente que se pretende mejorar a 
través del Buzón Tributario, ello es así, en virtud de que el 
plazo de 4 días antes señalado, no atiende a la realidad de la 
mayoría de los contribuyentes, que es que un gran número de 
ellos no tienen acceso de forma habitual a los medios 
electrónicos, como son los correos electrónicos, depósitos de 
almacenamiento virtuales, entre otros, a través de los cuales el 
SAT enviará el Aviso Electrónico a los contribuyentes. 

En ese sentido, resulta altamente probable que dichos 
contribuyentes, por la falta de acceso de forma habitual a los 
medios electrónicos señalados, no se percaten de los Avisos 
Electrónicos enviados por el SAT y, por ende, se les tenga por 
notificados del acto administrativo, al cuarto día siguiente del 
envío del Aviso. 

Dicha situación puede generar una fuerte inseguridad jurídica 
respecto de los actos que deben de notificarse y mermar aun 
más la relación fisco/contribuyente. 

Es nuestra opinión que dicho plazo debiera ser, cuando menos, 
de 15 días hábiles. 

Clave de seguridad. 

Los contribuyentes contarán con una clave de seguridad que 
será personal, intransferible y de uso confidencial, por lo que el 
contribuyente será responsable del uso que se le dé a la 
misma. 
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Otros supuesto de notificación a través de buzón tributario. 

 El propósito del citatorio es para que el contribuyente a 
quien se le pretende notificar un acto, espere a su 
notificación en el lugar y fecha señalada en el citatorio; 
en caso de que el contribuyente no se encuentre para ser 
notificado en el lugar y fecha señalada, el Código ya 
preveía que la diligencia se practicaría con quien se 
encuentre en el domicilio, o en su defecto con un vecino. 

 Con la modificación del artículo 137 del CFF, ahora se 
establece que si la persona que está en el domicilio o el 
vecino del contribuyente se rehusaren a recibir la 
notificación, ésta se realizará en el buzón tributario del 
contribuyente. 

 Asimismo, la notificación se realizará a través del buzón 
tributario, cuando el requerimiento de pago de un crédito 
fiscal exigible no pueda realizarse personalmente, porque 
la persona a quien deba notificársele no sea localizada 
en su domicilio, se ignore su domicilio, desaparezca, o se 
oponga a su diligencia. 

62. GARANTÍA DEL INTERÉS FISCAL (A. 141). 

Se modifica el primer párrafo de esta disposición para señalar 
que los contribuyentes podrán garantizar el interés fiscal 
cuando se actualice alguno de los supuestos previstos por el 
artículo 74 (condonación de multas firmes) y 142 (supuestos 
generales de procedencia de garantías) del propio CFF. 
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Se modifica el segundo párrafo de esta disposición para otorgar 
facultades expresas a la autoridad fiscal para verificar la 
suficiencia de las garantías y exigir su ampliación cuando lo 
considere procedente. Asimismo el párrafo comentado señala 
de manera novedosa que, cuando los contribuyentes no 
amplíen o sustituyan la garantía, procederá el secuestro o 
embargo de otros bienes para garantizar el interés fiscal. 

Asimismo, se modifica el plazo para garantizar, el cual queda 
en 30 días, en sustitución a los 45 días que operaban hasta el 
31 de diciembre de 2013. 

Se modifica igualmente el séptimo párrafo de esta disposición, 
para incluir la mención a la Ley de Amparo. De esta forma, el 
párrafo señala que cuando de acuerdo con la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo o con la Ley de 
Amparo se solicite la suspensión contra actos de 
determinación, liquidación, ejecución o cobro de contribuciones, 
aprovechamientos y otros créditos de naturaleza fiscal, el 
interés fiscal se deberá garantizar ante la autoridad exactora 
por cualquiera de los medios previstos por el CFF. 

63. PROCEDIMIENTO PARA EL COBRO DE FIANZAS QUE GARANTIZAN EL 

INTERÉS FISCAL (A. 143). 

Se hacen diversas modificaciones al procedimiento 
administrativo de ejecución que debe seguirse para hacer 
efectivas las fianzas que garantizan el interés fiscal, con la 
finalidad de facilitar el cobro de las fianzas contratadas por los 
contribuyentes. El procedimiento queda como sigue con motivo 
de la reforma: 

a) La autoridad ejecutora requerirá el pago a la afianzadora, 
acompañando las constancias que justifiquen la 
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exigibilidad del crédito garantizado. Las afianzadoras 
deberán tener en cada región en donde sea competente 
el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, un 
apoderado que reciba requerimientos y un domicilio para 
ese efecto, debiendo informar de los cambios que se 
produzcan dentro de los 15 días de anticipación a la 
fecha en que se pretende surtan sus efectos. 

Se impone a la afianzadora la obligación de incorporar en 
la póliza de fianza la información mencionada, y los 
cambios se deben proporcionar a la autoridad ejecutora. 

b) El plazo de pago se reduce de un mes a quince días, 
dentro de los cuales la autoridad ejecutora ordenará a la 
institución de crédito o casa de bolsa que mantenga en 
depósito los títulos o valores en los que la afianzadora 
tenga invertidas sus reservas técnicas, que proceda a su 
venta a precio de mercado, hasta por el monto necesario 
para cubrir el principal y accesorios, los cuales se 
entregarán en pago a la autoridad ejecutora. 

Se señala que la venta se realizará dentro o fuera de 
bolsa, de acuerdo con la naturaleza de los títulos o 
valores. 

En congruencia con lo anterior, se impone a las 
instituciones de crédito o casas de bolsa que mantengan 
títulos o valores en depósito por parte de las 
afianzadoras, la obligación de informar sobre dicha 
situación a las autoridades fiscales. Se impone la 
improcedencia en la aceptación de fianzas que incumplan 
con este requisito. 
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De la misma manera, se señala que las instituciones de 
crédito o casas de bolsa deberán notificar a las 
autoridades fiscales cuando dejen de actuar como 
depositarios, debiendo señalar a quien se transfirieron 
los fondos respectivos. 

c) En un nuevo inciso c), se señala que la ejecutora 
informará a la afianzadora sobre la orden dirigida a las 
instituciones de crédito o casas de bolsa, la cual podrá 
oponerse a la venta citada únicamente exhibiendo el 
comprobante de pago del importe amparado por la póliza. 

Si el pago (principal y accesorios) se exhibe dentro del 
plazo de 15 días mencionado, la autoridad fiscal deberá 
ordenar a la institución de crédito o casa de bolsa que 
corresponda, la suspensión de la venta de títulos y 
valores mencionada. 

Se señala que las cantidades garantizadas deberán 
pagarse actualizadas, por el periodo comprendido entre 
la fecha en que se debió efectuar el pago y la fecha en 
que se paguen las mismas. 

Asimismo, se señala que se causarán recargos por la 
falta de pago oportuno, los cuales se calcularán sobre las 
cantidades garantizadas actualizadas, aplicando la tasa 
que resulte de sumar las aplicables a cada año para cada 
uno de los meses transcurridos en el periodo por el que 
deba existir actualización. 

La tasa aplicable es la que resulte de incrementar en 
50% la que se fije por el Congreso, y se causarán por 
cada mes o fracción que transcurra a partir de que debió 
hacerse el pago y hasta que el mismo se realice. 
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Siguiendo la fórmula general de recargos establecida en 
el propio CFF, se señala que éstos se causarán hasta por 
cinco años. 

64. REGLAS DE EJECUCIÓN DE CRÉDITOS FISCALES (A. 144). 

Como ya se ha mencionado, se ajusta el texto de este artículo 
para señalar que los créditos fiscales deben garantizarse en el 
plazo de 30 días siguientes a la fecha en que surta efectos su 
notificación. 

Asimismo, se modifica el texto para señalar que el plazo será 
de 15 días tratándose de cuotas obrero-patronales o de 
capitales constitutivos del seguro social, así como tratándose 
de créditos fiscales determinados por el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (esta mención 
expresa es nueva). 

Se modifica el texto del segundo párrafo para señalar que no se 
surtirá la obligación de garantizar cuando se interponga recurso 
de revocación o los recursos de inconformidad, en términos de 
la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, así como en términos de la Ley del Seguro 
Social, hasta que sea resuelto cualquiera de estos medios de 
defensa. 

Se aclara que para estos efectos, el contribuyente contará con 
un plazo de 10 días siguiente al surtimiento de efectos de la 
notificación de la resolución que recaiga al recurso de 
revocación, a los recursos de inconformidad o al procedimiento 
de resolución de controversias previsto en algún tratado 
internacional, para pagar o garantizar los créditos fiscales. Con 
anterioridad a la reforma, el plazo era de 45 días, es decir, el 
plazo para interponer juicio contencioso administrativo. 
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En congruencia con la derogación de la LIETU, se elimina el 
décimo párrafo del artículo que se comenta, que contenía 
reglas especiales para el cobro de dicha contribución. 

Además, se derogó el último párrafo de este artículo, que 
establecía que, cuando la autoridad fiscal negara la suspensión 
del procedimiento administrativo de ejecución o la violara, se 
podía promover incidente de suspensión ante el Tribunal Fiscal 
o ante el superior jerárquico de la autoridad ejecutora. 

65. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN (EMBARGO 

PRECAUTORIO) (A. 145). 

Se reforma la figura del embargo precautorio, para señalar 
supuestos específicos en los cuales éste puede ocurrir. 

Casos en que procede. 

Para este efecto, se adiciona una fracción I, que señala que 
procederá el embargo precautorio cuando: a) el contribuyente 
haya desocupado su domicilio fiscal sin haber presentado el 
aviso correspondiente, después de haberse emitido la 
determinación respectiva; b) el contribuyente se oponga a la 
práctica de la notificación de la determinación de créditos 
fiscales; c) el contribuyente tenga créditos fiscales que 
debieran estar garantizados y no lo estén, o la garantía sea 
insuficiente, salvo que se declare bajo protesta de decir verdad 
que son los únicos bienes que posee. 

En una nueva fracción II, se señala que la autoridad trabará el 
embargo hasta por un monto equivalente a las dos terceras 
partes de las contribuciones determinadas, incluyendo sus 
accesorios. 
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Si otorga un “beneficio” consistente en que, si el deudor paga el 
crédito dentro de los plazos legales, no se estará obligado a 
cubrir los gastos que origine la diligencia de pago y embargo, y 
se levantará el mismo. 

Para este efecto, se mantiene el requisito a cargo de la 
autoridad consistente en levantar un acta circunstanciada en la 
que se precisen las razones por las cuales se realiza el 
embargo, la cual debe notificarse al contribuyente en ese acto. 

Orden de prelación. 

En una nueva fracción tercera, se establece el orden de 
prelación para el embargo precautorio, el cual es el siguiente: 

1. Bienes inmuebles, con el requisito de que quien atienda 
la diligencia, deberá manifestar bajo protesta de decir 
vedad si dichos bienes reportan cualquier gravamen real, 
embargo anterior, o si se encuentran en copropiedad o 
pertenecen a una sociedad conyugal. 

2. Acciones, bonos, cupones vencidos, valores mobiliarios y en 
general, créditos de inmediato y fácil cobro a cargo de 
entidades o dependencias de la Federación, estados, 
municipios o instituciones o empresas de reconocida 
solvencia. 

3. Derechos de autor sobre obras literarias, artísticas o 
científicas, patentes de invención y registros de modelos de 
utilidad, diseños industriales, marcas y avisos comerciales. 

4. Obras artísticas, colecciones científicas, joyas, medallas, 
armas, antigüedades, así como instrumentos de arte y 
oficios, indistintamente. 
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5. Dinero y metales preciosos. 

6. Depósitos bancarios, componentes de ahorro o inversión 
asociados a seguros de vida que no formen parte de la prima 
que haya de erogarse para el pago del seguro, o cualquier 
otro depósito que se realice en cualquier tipo de cuenta o 
contrato que tenga a su nombre el contribuyente en 
entidades financieras o sociedades cooperativas de ahorro y 
préstamo. Para este efecto, se excluyen las aportaciones 
obligatorias conforme a las leyes de las cuentas para el 
retiro, y las aportaciones voluntarias y complementarias 
hasta por 20 salarios mínimos elevados al año, tal como 
establece la Ley de Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

7. Bienes muebles no mencionados previamente. 

8. La negociación del contribuyente. 

Para efectos de todo lo anterior, se deberá acreditar el valor de 
los bienes sobre los cuales se practique el embargo 
precautorio. 

El último párrafo de la fracción que se comenta señala que en 
caso de que los sujetos de embargo no cuenten con alguno de 
los bienes mencionados o, bajo protesta de decir verdad, 
manifiesten que no cuentan con ellos, o teniéndolos no 
acrediten su valor, ello deberá quedar asentado en el acta 
circunstanciada correspondiente. 

Procedimiento. 

En la fracción III se establece un procedimiento de 
inmovilización de cuentas, prácticamente igual a aquel que se 
establece en materia de aseguramiento precautorio: se exige 
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del SAT la emisión de un oficio dirigido a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, a la Comisión Nacional de Seguros o 
Fianzas, o a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para 
el retiro, según corresponda, o bien, directamente a la entidad 
financiera o cooperativa que corresponda, si es el caso, a 
través del cual se solicite expresamente la inmovilización de las 
cuentas y depósitos a que nos referimos en el punto 6., 
anterior; estas entidades contarán con tres días para efectuar 
el embargo precautorio de dichas cuentas. 

Las entidades financieras y cooperativas que efectúen el 
embargo, deberán notificar al SAT dentro del plazo de 3 días 
siguientes a este hecho sobre el cumplimiento de la orden, 
señalando los números de las cuentas embargadas y sus 
importes. 

Si los contribuyentes, las entidades financieras o las 
cooperativas hacen del conocimiento de la autoridad que el 
embargo se trabó por un importe mayor al máximo permitido, la 
citada autoridad tendrá tres días (a partir de que se haga de su 
conocimiento) para ordenar se libere la cantidad 
correspondiente. En estos casos, las entidades financieras y 
sociedades deberán liberar los recursos inmovilizados en 
exceso a más tardar a los tres días siguientes a la notificación 
del oficio correspondiente emitido por la autoridad fiscal. 

Se establece claramente que no procederá embargar 
precautoriamente los depósitos bancarios, seguros u otros 
depósitos por un importe mayor al del crédito fiscal actualizado, 
junto con sus accesorios, ya sea que, el embargo se trabe en 
una o más cuentas. Ello está sujeto a que previo al embargo, la 
autoridad tenga la información de las cuentas y sus saldos. 
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Nuevamente criticamos este requisito, pues no queda claro 
cómo, cuándo ni de qué manera se puede aportar la 
información relativa a los saldos de las cuentas, lo cual se 
prestará a embargos por montos superiores al del adeudo.  
Consideramos que existen soluciones prácticas, como el revisar 
el saldo de la cuenta antes del embargo, que evitarían 
inmovilizaciones injustas. 

Si se acredita que cesó la conducta que motivó el embargo, o 
existe orden de suspensión emitida por autoridad competente, 
el SAT deberá ordenar se levante el mismo dentro del plazo de 
tres días. 

Las entidades financieras o sociedades de ahorro y préstamo 
contarán con tres días para levantar la inmovilización de 
cuentas. 

El embargo precautorio deberá ser notificado personalmente al 
contribuyente, responsable solidario o tercero, dentro de los 
tres días siguientes a que éste se haya practicado, dándole a 
conocer la conducta que lo originó y, en su caso, el monto 
respecto del cual procedió el aseguramiento. Esta notificación 
deberá hacerse personalmente, o bien a través del buzón 
tributario. 

Depositarios. 

Los bienes embargados pueden dejarse en posesión del 
contribuyente, responsable solidario o tercero, quienes 
actuarán como depositarios en los términos del artículo 153 del 
propio CFF. Ello implica que la autoridad fiscal tiene facultades 
para removerlos libremente y ordenar la sustracción de los 
bienes asegurados para depositarlos en almacenes generales 
de depósito. 
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Quien actúe como depositario tendrá la obligación de rendir 
cuentas mensuales ante la autoridad fiscal competente. 

Conclusión del embargo precautorio. 

Se señala que el embargo trabado respecto de todo tipo de 
bienes, salvo los depósitos bancarios, seguros y otros 
depósitos, debe ser levantado a más tardar al tercer día de que 
se acredite que cesó la conducta que lo motivó, o bien, cuando 
exista orden de suspensión emitida por autoridad competente. 

Asimismo, el embargo quedará sin efectos cuando el 
contribuyente desvirtúe el monto por el que se realizó el mismo. 
Para este efecto, existe un plazo de 10 días que debe ser 
otorgado por la autoridad. 

Sustitución del embargo. 

Se establece que una vez practicado el embargo, el sujeto del 
mismo puede ofrecer a la autoridad exactora alguna de las 
garantías previstas por el CFF, a fin de que el crédito y sus 
accesorios queden garantizados y se ordene el levantamiento 
del embargo trabado sobre depósitos bancarios, seguros y 
otros depósitos. 

Se señala que el embargo se convertirá en definitivo cuando el 
crédito fiscal se vuelva exigible y, respecto de los bienes 
embargados, se aplicará el procedimiento administrativo de 
ejecución. 

El artículo 145 que se comenta, remite directamente a las 
reglas del procedimiento de embargo coactivo que establece el 
propio CFF, en todo lo que ésas disposiciones legales no se 
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opongan a lo comentado previamente y resulten aplicables al 
caso. 

66. ASEGURAMIENTO DE BIENES O NEGOCIACIONES (A. 145-A). 

Con motivo de la modificación del procedimiento de 
aseguramientos y embargos precautorios que ya hemos 
comentado, se deroga este artículo.  

67. PRESCRIPCIÓN DE CRÉDITOS FISCALES (A. 146). 

Se hace una pequeña modificación al texto del primer párrafo, 
para señalar que se podrá hacer valer la excepción de 
prescripción tanto en los recursos administrativos, como en el 
juicio contencioso administrativo. 

Se modifica la regla de interrupción de la prescripción respecto 
de contribuyentes que desocupen su domicilio fiscal sin dar 
aviso a las autoridades fiscales, para señalar que se 
suspenderá el plazo de prescripción en esos casos. 

Se modifica el quinto párrafo de esta disposición para señalar 
que el plazo de prescripción, en ningún caso, incluso cuando se 
haya interrumpido, podrá exceder de 10 años contados a partir 
de que el crédito fiscal pudo ser legalmente exigido. Se aclara 
que para este efecto no se computarán los periodos en los que 
se encontraba suspendido el plazo por las causas mencionadas 
en la propia disposición. 

Aplicabilidad de nuevas reglas (A. Segundo Tr., Fr. X). 

En disposición transitoria se señala que estas nuevas reglas de 
prescripción aplican sólo para los créditos fiscales que se 
hayan exigido a partir del 1 de enero de 2005. 
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Para créditos anteriores, se establece que el SAT deberá 
hacerlos exigibles en un plazo máximo de dos años, contados a 
partir de la entrada en vigor del decreto de reformas, siempre 
que se trate de créditos no impugnados. Si los créditos fueron 
impugnados, el citado plazo será suspendido. 

68. REGLAS PARA CANCELACIÓN DE CRÉDITOS FISCALES (A. 146-A). 

Se elimina la obligación a cargo del SAT de dar a conocer las 
reglas generales aplicables a la cancelación de créditos 
fiscales. La exposición de motivos señala que ello tiene la 
finalidad de evitar que algunos contribuyentes puedan buscar 
deliberadamente ubicarse en los supuestos de cancelación 
dados a conocer por el SAT. 

69. GASTOS DE EJECUCIÓN (A. 150). 

Se elimina dentro de los gastos de ejecución extraordinarios, a 
aquellos que se pudieran generar con motivo de la designación 
de un interventor. 

70. EMBARGO EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN 

(A. 151, 152 Y 155, FR. I). 

Se modifica la figura del embargo de bienes prevista por esta 
disposición. Se señala que las autoridades procederán a hacer 
efectivo un crédito fiscal y sus accesorios, para lo cual 
requerirán al deudor el pago, y en caso de que éste no pruebe 
en el acto haberlo efectuado, procederán al embargo de bienes 
o de la negociación. 

Los cambios obedecen a la figura del embargo, el cual debe 
desarrollarse conforme a lo siguiente: 
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Se embargarán bienes suficientes para en su caso rematarlos o 
enajenarlos fuera de subasta o adjudicarlos a favor del fisco 
federal, o a embargar depósitos o seguros en términos del 
artículo 155 que se comentará más adelante, a fin de que se 
transfieran los fondos necesarios para cubrir el crédito fiscal y 
sus accesorios. 

Se establece expresamente que no procederá el embargo de 
depósitos o seguros por un monto mayor al del crédito 
actualizado junto con sus accesorios, independientemente de 
que el embargo se haga sobre una sola cuenta o sobre varias. 
Al igual que en el aseguramiento y embargo precautorio, ésta 
limitante está condicionada a que la autoridad fiscal cuente con 
la información necesaria para conocer los saldos de las cuentas 
del contribuyente. Esta disposición se reitera con un nuevo 
párrafo en el artículo 155, fracción I, del CFF.  Sobre este 
punto aplican las mismas críticas que ya hemos hecho con 
anterioridad, sobre las posibles inmovilizaciones sobre montos 
superiores a los adeudados. 

Se establece que las entidades financieras o sociedades de 
ahorro o préstamo o de inversiones que embarguen la cuenta, 
deberán informarlo a la autoridad fiscal en un plazo de 3 días 
posteriores a la inmovilización, señalando el número de las 
cuentas y el importe de cada una de ellas. A su vez, la 
autoridad fiscal deberá notificar de esta situación al 
contribuyente dentro de los 3 días siguientes a aquel en que se 
les hubiera comunicado de la inmovilización. 

Se establece a cargo de la autoridad fiscal la obligación de 
ordenar la liberación de las cantidades embargadas en exceso, 
dentro de los 3 días siguientes a aquel en que tenga 
conocimiento de esta situación. A su vez, las entidades 
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financieras o las sociedades de ahorro y préstamo o de 
inversión, deberán liberar los fondos inmovilizados en exceso 
en un plazo de 3 días, posteriores a que surta efectos el oficio 
en el cual se les notifica de dicha situación. 

Por otro lado, se señala que cuando la exigibilidad de un 
crédito se origine por el cese de la prórroga o autorización para 
pagar en parcialidades o por error aritmético en las 
declaraciones, el deudor podrá efectuar el pago dentro de los 6 
días siguientes a que se notifique el requerimiento 
correspondiente. 

Por último, se agrega un último párrafo que señala 
expresamente que no se practicará el embargo respecto de 
créditos fiscales impugnados (en sede administrativa o 
jurisdiccional) y que se encuentren garantizados debidamente.  

En el artículo 152, se ajusta el texto para señalar que el 
ejecutor deberá constituirse, ya no en el domicilio fiscal del 
contribuyente, sino en el lugar en donde se encuentren los 
bienes del deudor, para llevar a cabo el requerimiento de pago 
y, en su caso, el embargo de bienes o de la negociación. 

En este artículo 152, se hacen las modificaciones necesarias 
relacionadas con las notificaciones a través del Buzón 
Tributario. 

Por último, se agrega un nuevo párrafo al artículo 152 que 
otorga facultades expresas a los ejecutores para colocar sellos 
o marcas oficiales para identificar los bienes embargados, y se 
les impone la obligación de hacer constar esa situación en el 
acta circunstanciada correspondiente. 
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71. INMOVILIZACIÓN DE CUENTAS, DEPÓSITOS, SEGUROS O 

INVERSIONES (A. 156-BIS). 

En congruencia con todas las modificaciones que se efectúan 
en esta reforma a los aseguramientos y embargos precautorios 
sobre cuentas, depósitos, seguros e inversiones de los 
contribuyentes, responsables solidarios y terceros, se modifica 
sustancialmente éste artículo para establecer el procedimiento 
específico que regula la figura del embargo definitivo sobre 
éste tipo de bienes de los contribuyentes. 

Son susceptibles de inmovilización: los depósitos bancarios, 
seguros o cualquier otro depósito que se realice en cualquier 
tipo de cuenta que tenga abierta a su nombre el contribuyente 
ante las entidades financieras o sociedades cooperativas de 
ahorro y préstamo, o de inversiones y valores. No pueden 
embargarse los fondos de las cuentas individuales de ahorro 
para el retiro, incluidas las aportaciones voluntarias que se 
realicen de conformidad con la Ley de la materia. 

Procedencia. 

La inmovilización de cuentas sólo puede efectuarse cuando:  

 Se trate de créditos fiscales firmes. 

 Créditos fiscales impugnados, pero sólo cuando: (i) el 
contribuyente no sea localizado en su domicilio o lo 
desocupe sin dar aviso a las autoridades fiscales; (ii) 
cuando no esté asegurado el interés fiscal por resultar 
insuficiente la garantía ofrecida; (iii) cuando la garantía 
sea insuficiente y el contribuyente no haya ampliado la 
misma a requerimiento de la autoridad; (iv) cuando el 
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valor de los bienes embargados sea insuficiente para 
satisfacer el interés fiscal o se desconozca su valor. 

Se establece que el embargo sólo procede por el monto del 
crédito fiscal y sus accesorios, o bien, por el importe no 
cubierto por la garantía ofrecida por el contribuyente.  Se 
insiste nuevamente que este límite al embargo sólo será 
aplicable cuando la autoridad tenga la información que le 
permita conocer los saldos de las cuentas del contribuyente, 
aspecto que ya criticamos anteriormente. 

Procedimiento. 

Para inmovilizar una cuenta, el SAT deberá girar oficio a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas o a la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro, según sea el caso, o bien, 
directamente a la entidad financiera o sociedad de ahorro y 
préstamo que corresponda, a efecto de que éstas inmovilicen 
las cuentas de los contribuyentes a más tardar al tercer día de 
recibir dicho oficio. 

Las entidades financieras o sociedades que inmovilicen 
cuentas, deberán hacerlo del conocimiento del SAT en un plazo 
de 3 días siguientes a ese hecho, señalando el número de 
cuenta y el importe inmovilizado. 

La autoridad fiscal tiene la obligación de notificar al 
contribuyente de la inmovilización dentro de los tres días 
siguientes a la fecha en que haya sido informada de ese hecho. 
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Inmovilización por montos superiores. 

Al igual que en el aseguramiento y embargos precautorios, se 
establece una regla para aquellos casos en que se inmovilice 
un monto superior al debido. 

Tanto el contribuyente, como las entidades financieras o las 
sociedades de ahorro y préstamo, pueden hacer del 
conocimiento del SAT sobre la inmovilización en un monto 
superior al debido. El SAT debe ordenar se levante la 
inmovilización de los montos excesivos dentro de los 3 días 
siguientes a que se haga de su conocimiento esta situación. 
Recibida ésta orden, las entidades financieras y las sociedades 
mencionadas tienen un plazo de 3 días para levantar la 
inmovilización referida. 

Fondos insuficientes. 

Si los saldos de las cuentas a nombre del contribuyente no son 
suficientes para garantizar el crédito fiscal y sus accesorios, las 
entidades financieras y las sociedades de ahorro y préstamo 
están obligadas a realizar una búsqueda en su base de datos, 
con el fin de verificar si existen más cuentas a nombre del 
contribuyente con fondos necesarios para cubrir el crédito.  
Este podría ser un caso en donde sea procedente el juicio de 
amparo por actos de un particular con motivo de la nueva 
reforma a la ley de la materia. 

Si existieran esas cuentas adicionales, las entidades citadas 
están obligadas a inmovilizarlas dentro de los 3 días siguientes 
a que se ordene la inmovilización. Lo anterior se debe notificar 
al SAT en un plazo de 3 días, para que éste a su vez haga del 
conocimiento del contribuyente que se inmovilizaron cuentas 
adicionales. 
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Transferencia de fondos a favor del SAT. 

Se establece que los fondos embargados sólo podrán 
transferirse al SAT, cuando el crédito fiscal quede firme, y 
hasta por el importe necesario para cubrirlo en la fecha de la 
transferencia. 

Posibilidad de levantar el embargo de cuentas. 

En el caso de créditos no firmes que hayan sido embargados 
conforme a éste procedimiento, se establece a favor de los 
contribuyentes el derecho a solicitar se levante la 
inmovilización de cuentas, siempre y cuando se ofrezca 
garantía suficiente en términos del propio CFF. La autoridad 
debe resolver sobre el rechazo, aceptación o requerimiento en 
relación con la garantía, dentro de los 5 días siguientes a que 
se presente ésta. 

La autoridad está obligada a notificar de esta resolución a las 
entidades financieras y sociedades referidas previamente, 
dentro de los 5 días siguientes a que se notifique al 
contribuyente la resolución respectiva. La consecuencia de no 
efectuar esta notificación dentro del plazo, es que la entidad 
financiera o sociedad de ahorro y préstamo levantará la 
inmovilización de la cuenta. 

El último párrafo de ésta disposición reitera que no procederá 
la inmovilización de cuentas por importes mayores a los 
debidos, siempre y cuando la autoridad fiscal cuente con los 
elementos que le permitan conocer los saldos de las cuentas 
del contribuyente. 
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72. COBRO DE CRÉDITOS FISCALES FIRMES (A. 153-TER). 

Se agregan dos nuevos párrafos (último y penúltimo), que 
señalan que el fisco federal tiene preferencia para que se le 
transfieran los fondos de cuentas inmovilizadas, en los mismos 
términos que establece el artículo 149 del CFF. 

Asimismo, se señala que cuando concurra el fisco federal y los 
fiscos locales al cobro de créditos fiscales respecto del mismo 
deudor, la aplicación de fondos se ajustará a lo señalado en el 
artículo 148 del mismo ordenamiento legal. 

73. BIENES INEMBARGABLES (A. 157). 

Se establece una nueva fracción XIII, para el efecto de señalar 
expresamente que son inembargables los depósitos que una 
persona tenga en su cuenta individual de ahorro para el retiro, 
incluidas las aportaciones voluntarias y complementarias, hasta 
por un monto de 20 salarios mínimos elevados al año. 

74. EMBARGO DE CRÉDITOS (A. 160). 

Se modifica el primer párrafo de esta disposición para señalar 
que las autoridades notificaran a los deudores de los 
contribuyentes sobre el embargo y les requerirán que no 
efectúen el pago del crédito embargado sino a las autoridades 
fiscales.  

Se agrega un último párrafo que señala que el incumplimiento 
del deudor en estos casos, hará exigible el monto respectivo a 
través del procedimiento administrativo de ejecución que se 
ejercerá respecto del contribuyente. 
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75. EMBARGO DE LA NEGOCIACIÓN (A. 172). 

Se otorgan a la autoridad facultades expresas no solo para 
enajenar la negociación intervenida, sino también los bienes o 
derechos que formen parte de ella, pero puedan separarse, 
cuando lo recaudado en tres meses no alcance a cubrir cuando 
menos el 24% del crédito fiscal.  

76. REMATE DE BIENES EMBARGADOS (A. 175, 176, 177, 183, 184 Y 

185). 

Se ajusta el texto de este artículo para incluir en lo conducente 
la referencia a las notificaciones efectuadas a través del Buzón 
Tributario, así como al nuevo texto del artículo 127 del CFF. 

Con la finalidad de acelerar el cobro de créditos fiscales, se 
acortan los plazos relativos al remate de bienes: 

 Los peritos tendrán que rendir sus avalúos en 5 días, si 
se trata de bienes muebles; en 10 días si son inmuebles; 
y en 15 días si son negociaciones. 

 El plazo para convocar a remate de bienes se reduce a 
20 días (A. 176), y se señala que la convocatoria se 
publicará en Internet, a través de la página del SAT, junto 
con el valor del bien a rematar y los requisitos que 
deberán cumplir los postores. 

 Se reduce el plazo de duración de las subastas, de 8 a 5 
días. 
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Por otro lado, se otorgan facultades a las autoridades fiscales 
para adjudicar el bien al postor que haya presentado la 
segunda postura más alta y así sucesivamente hasta que 
alguien compre el bien.  

Se establece que si los postores incumplen con sus 
obligaciones, se convocará a nueva almoneda. 

También se otorgan facultades a las autoridades para expedir 
los comprobantes fiscales de la enajenación en el caso de que 
el dueño del bien rematado no los exhiba en el plazo legal. 

77. REGLAS DE ADJUDICACIÓN A FAVOR DEL FISCO (A. 191). 

Se eliminan tres párrafos de esta disposición, los cuales 
contenían reglas para el registro contable de los ingresos a 
favor del fisco con motivo de las adjudicaciones, así como de 
las deducciones relacionadas con éstos. 

78. EXCEDENTES POR ADJUDICACIONES (A. 160). 

Se reforma el texto de esta disposición, para señalar que 
cuando existan excedentes en la adjudicación de bienes y ya se 
haya cubierto el crédito y sus accesorios, se entregarán éstos 
al deudor o al tercero que éste designe por escrito. 

Se señala que si la enajenación de un bien no se formaliza 
dentro de los 24 meses siguientes a la firma del acta de 
adjudicación, los excedentes se entregarán descontados de las 
erogaciones y gastos que se hubieran tenido que realizar por 
pasivos o cargas adquiridas con anterioridad a la adjudicación.  
Estas cantidades se entregarán hasta el último mes del plazo 
mencionado. 
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Se señala que cuando exista remate, el producto de éste se 
utilizará para recuperar los gastos de administración y 
mantenimiento. Se aclarara que aquello que se entregará al 
contribuyente será el excedente que resulte de restar los 
gastos que ya hemos citado. 

79. DESTINO DE LOS BIENES QUE CAUSAN ABANDONO Y PASAN A 

PROPIEDAD DEL FISCO FEDERAL (A. 196-A). 

Se elimina el último párrafo de esta disposición que señalaba la 
forma en que debía aplicarse el producto de la venta de bienes 
que causaban abandono. 

Asimismo, se modifica el penúltimo párrafo (que ahora será el 
último), para señalar que los bienes que pasen a propiedad del 
fisco federal se transferirán al Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes. Hasta antes de la reforma, se daban 
facultades al fisco para enajenar o donar directamente los 
bienes embargados a obras o servicios públicos, así como a 
instituciones asistenciales o de beneficencia autorizadas para 
recibir donativos deducibles. 

80. ARTÍCULOS TRANSITORIOS. 

En el presente se comentarán ciertas disposiciones transitorias 
que no han sido mencionadas previamente en la presente 
Circular. 

 El Decreto entrará en vigor el 1° de enero de 2014. 

 Se estipula que el Ejecutivo Federal deberá de expedir 
las reformas y adiciones respectivas del Reglamento del 
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CFF, dentro de los 90 días siguientes a partir de la 
entrada en vigor del Decreto. (Fr. III). 

 Tratándose de las obligaciones establecidas en el 
artículo 28, fracciones III (registros y asientos 
electrónicos) y IV (ingreso de la información contable de 
forma mensual a través de la página del SAT), las 
disposiciones del Reglamento y las reglas de carácter 
general que para tal efecto emita el SAT, deberán prever 
la entrada en vigor escalonada de dichas obligaciones, 
considerando las clases de contribuyentes y las 
coberturas tecnológicas según las regiones del país. (A. 
III). 

 En relación con los comprobantes fiscales, se establece 
que cualquier referencia a comprobantes fiscales 
digitales por Internet, que se señalen en el CFF, se 
entenderán comprendidos a cualquier comprobante fiscal 
emitido conforme a la legislación vigente, respecto del 
ejercicio 2013 y anteriores. De igual forma, cualquier 
referencia a comprobantes fiscales que se haga en otras 
leyes o disposiciones, se entenderán hechos a los 
CFDI’s. (Fr. IV). 

 Se establece que las solicitudes de autorización de 
enajenación de acciones a costo fiscal a que se refiere el 
artículo 25 de la LISR que se abroga, presentadas con 
anterioridad al 1 de enero de 2014, se tramitarán en los 
términos previstos en las disposiciones vigentes con 
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anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto. 
(Fr. VI). 

 El SAT deberá de instrumentar a través de reglas de 
carácter general y en un plazo que no exceda de 30 días 
a partir de la entrada en vigor del Decreto, un esquema 
de facilidad de comprobación fiscal en relación con 
operaciones donde se adquieran desperdicios y 
materiales de la industria de reciclaje, conforme a los 
lineamientos ahí establecidos. (Fr. IX). 



 

 

CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL 

Las propuestas de modificaciones al Código Fiscal del Distrito 
Federal en lo general solamente tienen por objeto actualizar las 
tasas de impuestos y derechos con base en los índices 
inflacionarios, y en el caso específico del impuesto predial, su 
base se actualice para que aquellos inmuebles que se enajenen 
y escrituren paguen el impuesto sobre valores comerciales, a 
continuación comentamos algunas de las reformas propuestas 
que consideramos más importantes: 

1. IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES (A. 113). 

Se modifican las tablas para la determinación del sobre 
adquisición de inmuebles, reduciendo los rangos del valor 
sobre el que aplica cada uno de los factores establecidos en la 
tabla. En consecuencia, se incrementará el impuesto derivado 
de los bienes inmuebles que adquiera un contribuyente. 

Para tener una idea de los efectos de dicha modificación, los 
límites de los valores de los inmuebles sobre los que se 
determina el impuesto se incrementan aproximadamente en un 
3.82% con respecto al Código Fiscal del Distrito Federal 
vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, sin que se 
modifiquen los factores que serán aplicados para la 
determinación del citado impuesto. 

A manera de ejemplo, a partir del 1° de enero de 2014, el 
adquirente de un inmueble con valor de $2’000,000.00, deberá 
pagar el impuesto sobre adquisición de inmuebles en un monto 
de $77,140.93, el cual de acuerdo con las disposiciones que 
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resultaban aplicables hasta el ejercicio 2013 hubiera pagado 
$74,961.91 con respecto a dicho impuesto. 

2. IMPUESTO PREDIAL (A. 126, 127, 130 Y TR. SEXTO Y SÉPTIMO). 

A partir del 2014, se actualiza la tarifa establecida en el artículo 
130 del Código Fiscal del Distrito Federal para el cálculo del 
impuesto predial, incrementándose de manera específica, los 
porcentajes que deberán aplicarse sobre el valor catastral de 
los inmuebles.  

Por otro lado, con el objeto de equiparar las bases gravables 
del impuesto sobre adquisición de inmuebles y el impuesto 
predial, se establece que el valor del avalúo presentado por el 
contribuyente para el pago del impuesto sobre adquisición de 
inmuebles, será la base para la determinación del impuesto 
predial.  

Es previsible que lo anteriormente señalado es el primer 
esfuerzo de las autoridades fiscales del Distrito Federal para 
que los contribuyentes del impuesto predial determinen su 
impuesto con base en los valores comerciales de los inmuebles 
y no así en los valores catastrales, mismos que se actualizarían 
de manera anual. 

Mediante disposición transitoria se establece la posibilidad de 
que durante el año de entrada en vigor de la modificación en 
comento, es decir, en el ejercicio 2014, la autoridad fiscal 
considerará únicamente el 70% del valor que resulte del avalúo 
presentado para el pago del impuesto sobre la adquisición de 
inmuebles. Dicho valor se incrementará anualmente en 10% 
hasta llegar al total del valor de avalúo.  
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Con posterioridad a que la base del impuesto predial haya 
alcanzado el 100% del valor de avalúo conforme a lo señalado 
en el párrafo anterior, el valor de avalúo se actualizará de 
acuerdo al porcentaje de incremento de los valores unitarios 
establecidos en el artículo 129 del Código Fiscal del Distrito 
Federal, los cuales se emitirán de manera anual a efectos de 
que se ajusten a los valores de mercado del suelo y las 
construcciones en el Distrito Federal. 

Por otro lado, se señala mediante disposición transitoria que a 
más tardar el 15 de enero de 2014, el Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal deberá emitir un programa de subsidios.     

3.  USO DE MEDIOS ELECTRÓNICOS (A. 2, 56 INCISO D), 101 FR. IV, 31 

FR. III Y TR. NOVENO Y DÉCIMO). 

Terminología (A. 2). 

En primer término, se incorporan al artículo 2 del Código Fiscal 
del Distrito Federal diversas definiciones relacionadas con los 
términos requeridos con respecto al uso de medios 
electrónicos. 

Mismos efectos de firma autógrafa y digital (A. 56, Inciso 
d)). 

En el inciso d) del artículo 56 de dicho ordenamiento, se 
precisa que con respecto a la obligación de los contribuyentes 
de firmar, bajo protesta de decir verdad, las declaraciones, 
manifestaciones y avisos previstos en el referido Código, éstos 
podrán firmar ya sea de manera autógrafa o a través de los 
medios digitales establecidos por la Secretaría de Finanzas. 
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Trámites en medios electrónicos (A. 430 y 101, Fr. IV, Tr. 
Décimo). 

Se establece en el artículo 430 del Código Fiscal del Distrito 
Federal que los contribuyentes podrán optar por presentar 
promociones de manera electrónica, mediante el uso de su 
firma electrónica avanzada de acuerdo con las reglas que emita 
la secretaría de Finanzas. 

En este mismo sentido, se incorpora a la fracción IV del artículo 
101 de dicho ordenamiento, que la Secretaría de Finanzas 
establecerá las reglas que deberán cumplir las autoridades 
fiscales para la emisión de los actos administrativos que sean 
notificados a los contribuyentes. 

Adicionalmente, el artículo 434 del citado Código prevé el 
procedimiento para la notificación electrónica de los actos 
administrativos que, en términos generales, consistirá en que 
se enviará un correo electrónico al contribuyente para dar aviso 
de que hay una notificación pendiente de revisar y se tendrá 
por notificada en el momento en que se genere el acuse de 
recibo electrónico que se emite electrónicamente cuando se 
autenticó el contribuyente para abrir el documento a notificar. 
En caso de que el contribuyente no revise el documento 
electrónico a notificar en un plazo de tres días, se tendrá por 
notificado el cuarto día contado a partir de que se haya enviado 
el correo electrónico. 

Mediante el Artículo Décimo Transitorio se establece que a más 
tardar en el segundo semestre de 2014, la Secretaría de 
Finanzas está obligada a señalar los trámites que podrán ser 
realizados a través de medios electrónicos. 
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Fianza electrónica (A. 31, Fr. III). 

Se incluye una modificación a la fracción III del artículo 31 del 
ordenamiento en comento, que otorga a los contribuyentes la 
posibilidad de emitir una fianza mediante documento digital a 
efectos de garantizar el interés fiscal, la cual deberá incluir la 
firma electrónica avanzada o el sello digital de la institución 
afianzadora. 

Prórroga de uso de medios electrónicos (Tr. Noveno). 

Mediante disposición transitoria, se establece una prórroga con 
respecto a las modificaciones a que se ha hecho referencia, 
con lo cual las reformas relacionadas con el uso de medios 
electrónicos entrará en vigor hasta el ejercicio fiscal de 2015. 

4. PROCESOS DE FISCALIZACIÓN ELECTRÓNICOS (A. 73, FR. X Y XXI, 
95 Y 98 BIS). 

Se establece como una facultad de las autoridades fiscales 
requerir información y efectuar revisiones electrónicas a los 
contribuyentes, responsables solidarios o terceros 
relacionados, los cuales estarán sujetos a las reglas que emita 
la Secretaría de Finanzas. 

Asimismo, se adiciona el artículo 98 BIS del Código Fiscal del 
Distrito Federal, mediante el cual se detallan las 
particularidades y reglas que regulan las revisiones 
electrónicas que lleven a cabo las autoridades fiscales, 
estableciéndose en términos generales que las notificaciones, 
requerimientos y recepción de la documentación proporcionada 
por los contribuyentes, se llevarán a cabo a través de los 
medios electrónicos establecidos en las reglas particulares que 
se emitan. 
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De igual modo, se menciona que como resultado del ejercicio 
de las facultades de comprobación de las autoridades fiscales, 
éstas emitirán una resolución provisional o pre-liquidación que 
se emitirá a través medios electrónicos en la que se 
establecerán las posibles contribuciones a cargo del 
contribuyente. Una vez emitida dicha pre-liquidación, el 
contribuyente podrá proporcionar documentación que le permita 
desvirtuar las irregularidades o acreditar el pago del impuesto 
correspondiente, o en su caso, podrá corregir su situación 
fiscal. 

Cabe señalar que en caso de que el contribuyente no 
desvirtuara lo establecido en la resolución provisional, ésta 
será definitiva, y las contingencias se harán efectivas mediante 
el procedimiento administrativo de ejecución. 

5. RECURSO DE REVOCACIÓN EN LÍNEA (CAPÍTULO V DEL TÍTULO III Y 

TR. DÉCIMO SÉPTIMO). 

Se establece un capítulo al Título III del Código Fiscal del 
Distrito Federal (De los Recursos Administrativos”) para efectos 
de regular el recurso de revocación en línea, mismo que 
resultará optativo para los contribuyentes. 

Al respecto, se menciona que las características del referido 
recurso son, en términos generales, las mismas que aquél que 
se presenta ante las autoridades correspondientes, 
presentándose únicamente ciertas variaciones con respecto a 
la forma de su tramitación. 

Mediante disposición transitoria se establece que a efectos de 
que se cuente con un período suficiente para el desarrollo de 
los medios electrónicos a través de los cuales se presentarán 
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los recursos de revocación en línea, las disposiciones fiscales 
aplicables entrarán en vigor a partir del 1° de enero de 2015. 

6. CADUCIDAD DE FACULTADES DE LAS AUTORIDADES FISCALES (A. 
99). 

A partir del 2014, se incorporan ciertos supuestos en los que se 
incrementará el período de caducidad de las facultades de 
comprobación de las autoridades fiscales de 5 años, que 
comprende la regla general, a 10 años, siendo los referidos 
supuestos, cuando los contribuyentes omitan alguno de los 
siguientes actos: 

 Inscribirse en los padrones fiscales que corresponda al 
contribuyente. 

 Presentar los avisos de modificación de los datos 
registrados en dichos padrones. 

 Presentar las declaraciones a que se refiere el Código 
Fiscal del Distrito Federal, sin requerimiento previo por 
parte de las autoridades fiscales. 

 Conserven su contabilidad y demás contabilidad en un 
domicilio ubicado en el Distrito Federal. 

Cabe señalar que dicho supuesto de incremento en la 
caducidad de las facultades de comprobación de las 
autoridades fiscales a diez años es similar al establecido en el 
Código Fiscal de la Federación. 
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7. OBLIGACIONES DE INSTITUCIONES FINANCIERAS (A. 37 Y 48 FR. 

XIX). 

De acuerdo con las disposiciones vigentes hasta el ejercicio 
2013, cuando un cheque recibido por las autoridades fiscales 
no había sido cobrado por causas imputables a la institución de 
crédito que funja como librado se establecía una indemnización 
equivalente al 20% del valor del monto del cheque, con 
respecto a la cual dicha institución financiera era responsable 
solidaria.  

A partir de 2014, cuando el librado acepte que la devolución de 
un cheque con el que se hubiera pretendido liquidar un crédito 
fiscal se originó por causas imputables a éste, dicha institución 
de crédito será responsable directa del pago de la 
indemnización correspondiente.  

8. DEVOLUCIÓN DE IMPUESTOS (A. 49). 

Se elimina el plazo de ciento veinte días hábiles para la 
devolución de un impuesto a que se refería el artículo 49 del 
Código Fiscal del Distrito Federal, con lo cual prevalecerá el 
plazo establecido en la regla general aplicable en el artículo 54 
de dicho ordenamiento fiscal, mismo que prevé que las 
peticiones que se formulen a las autoridades fiscales deberán 
ser resueltas en un plazo de hasta cuatro meses. 

Adicionalmente, se establece el factor de actualización que 
deberá ser utilizado para la actualización de las cantidades a 
devolver, el cual comprenderá el período que incluye desde la 
fecha en que se hubiera realizado el pago de lo indebido y 
hasta el momento del depósito de la cantidad devuelta, o hasta 
que sea notificado el contribuyente de que el cheque o 
certificado correspondiente está a su disposición. 
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Es preciso resaltar que al aplicar la regla general del artículo 
54, la afirmativa ficta a que se refiere dicha disposición fiscal 
no resultará aplicable al caso específico de las devoluciones de 
impuestos en virtud de que existe una regla particular que 
señala que las autoridades fiscales están facultadas para 
devolver una cantidad menor a la solicitada por el contribuyente 
con base en la revisión que hubiera efectuado a la información 
que hubiera requerido al contribuyente.  

Asimismo, se establece que las cantidades mayores a setenta y 
ocho salarios mínimos generales vigentes en el Distrito Federal 
($5,248.62) se devolverán a los contribuyentes mediante 
transferencia electrónica. 

9. COMPENSACIÓN DE IMPUESTOS (A. 51). 

Hasta el año 2013, cuando se realizaba una compensación de 
impuestos, si aún quedaba pendiente de recuperar un 
remanente del saldo a favor inicial, ésta se podía compensar en 
declaraciones de periodos posteriores o ser solicitada en 
devolución. 

Al respecto, se modifica el artículo 51 del Código Fiscal del 
Distrito Federal para señalar que en caso de que un 
contribuyente cuente con un remanente de saldo a favor, éste 
se podría compensar en declaraciones de ejercicios anteriores 
o posteriores, o podrá ser solicitado en devolución. 
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10. OBLIGADOS A DICTAMINAR (A. 58 FR. II Y VII, Y 66). 

Personas con inmuebles de uso distinto al habitacional (A. 
58, Fr. II). 

Se actualiza el monto por el que estarían obligadas a 
dictaminar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, las 
personas físicas o morales que en el año anterior hubieran 
contado con inmuebles de uso distinto al habitacional, siempre 
que el valor catastral de dichas propiedades en cualquiera de 
los bimestres de dicho año hubiera excedido de $25,955,000. 

Servicios de hospedaje (A. 58, Fr. VII). 

Se incorpora como un supuesto para dictaminar el cumplimiento 
de sus obligaciones fiscales, cuando en un mismo ejercicio las 
personas presten servicios de hospedaje cuya contraprestación 
hubiera sido igual o superior a $10’000,000.00. 

Entrega de documentación (A. 66). 

Se precisa que la documentación que deberá ser exhibida por 
los contribuyentes que dictaminen de conformidad con lo 
establecido en el artículo 66 del Código Fiscal del Distrito 
Federal, únicamente será presentada a las autoridades fiscales, 
en caso de que estas últimas la solicitaran al contribuyente, y 
en la forma y términos en los que dicha documentación fuera 
requerida. 

11. ACTUALIZACIÓN DE CUOTAS Y TARIFAS. 

Se propone la actualización de las cuotas y tarifas establecidas 
en el Código Fiscal del Distrito Federal mediante la aplicación 
de un factor inflacionario, lo cual responde a la política del 
gobierno capitalino de no crear nuevos impuestos. 



 

 

PRECEDENTES RELEVANTES DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN 

A continuación se relacionan algunos de los precedentes 
sustentados por el Poder Judicial de la Federación en el periodo 
comprendido entre los meses de enero a noviembre de 2013 en 
materia fiscal o relacionada, que pueden resultar de interés 
general. 

A efecto de que la lectura del presente pueda realizarse de forma 
ágil, en lo subsecuente únicamente nos referiremos al número de 
tesis, en los términos siguientes: 

 Las tesis cuya clave inicia con “P.”, se refieren a las 
emitidas por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 

 Aquellas cuya clave inicie con “1a.” o “2a.” provienen, 
respectivamente, de la Primera Sala o Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia. 

 Las restantes tesis, cuya clave no comience con las 
señaladas iniciales  corresponden a los Tribunales 
Colegiados de Circuito. 

 Cabe destacar, que aquellas tesis cuya clave incluya la 
letra “J.”, y se integren exclusivamente por números 
arábigos, corresponden a un criterio jurisprudencial (Ej. 
P./J. 1/2013). 
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 Las tesis cuya clave se integre por números romanos, 
corresponden a un criterio aislado (Ej. 1a. XXX/2013). 

IMPUESTOS 

Ley del Impuesto sobre la Renta (LISR). 

CUFIN. 

 Las normas que regulan el procedimiento de integración 
de la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta pueden examinarse 
a la luz de los principios tributarios de equidad y 
proporcionalidad, pues si bien no se relacionan con 
aspectos sustantivos de la obligación tributaria, lo cierto 
es que dicha cuenta constituye un instrumento contable 
que incide directamente en la determinación del impuesto 
a pagar por la distribución de dividendos realizada por las 
personas morales (Tesis P./J.17/2013). 

Si bien la conclusión general de este criterio es atinada 
—que los principios constitucionales tributarios aplican a 
la CUFIN—, el razonamiento es criticable por cuanto: 1) 
la CUFIN sí se relaciona con aspectos sustantivos de la 
obligación tributaria —verifica el importe de la utilidad 
retenida por una persona moral que se considera ha 
pagado ya su ISR—, y 2) no es un instrumento contable, 
sino un instrumento jurídico fiscal que se correlaciona 
con diversos registros contables que han o no tenido 
efecto en la determinación del impuesto a cargo de la 
sociedad.  Ilustra lo anterior que un dividendo no puede 
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pagarse con cargo a la CUFIN; sólo se puede pagar con 
cargo a las utilidades acumuladas o retenidas por la 
sociedad, según estado de posición financiera aprobado 
por la asamblea de socios o accionistas, y, en la medida 
en que el importe de ese dividendo alcance a ser cubierto 
por el saldo del registro fiscal denominado CUFIN, no se 
genera impuesto adicional correspondiente a esa 
distribución de utilidades, la cual, en su totalidad, puede 
ser vista como ingreso que ya se acumuló y pagó el 
impuesto correspondiente. 

Deducciones. 

 El legislador se encuentra obligado a reconocer que una 
erogación es deducible en la medida en que es idónea 
para generar ingresos al contribuyente, de acuerdo a lo 
sostenido por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación; por lo anterior, la autoridad 
hacendaria no debe negarse a reconocer una erogación 
como deducción estructural, por el hecho de que en el 
documento en donde se formalizó el acto jurídico que le 
dio origen, se utilizaron locuciones que pudieran dar 
cabida a considerar que no es deducible en términos del 
segundo párrafo de la fracción II del artículo 22 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, si un análisis más profundo 
demuestra que la erogación debe deducirse de los 
ingresos acumulables del referido tributo, ya que en caso 
contrario, la base sería desproporcional (Tesis I.9o.A.34-
A). 
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Determinación presuntiva de ingresos a cargo de personas 
físicas. 

 La autoridad fiscal debe determinar caso por caso si los 
depósitos bancarios realizados por el contribuyente 
deben o no considerarse inversiones financieras y, por 
ende, erogaciones para efectos de proceder conforme al 
artículo 107 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, ya 
que dicho precepto establece que se consideran 
erogaciones los gastos, las adquisiciones de bienes y los 
depósitos en inversiones financieras, los cuales no 
necesariamente comprenden los depósitos bancarios, 
porque en ellos no siempre se pacta el pago de intereses 
que permitiría considerarlos como inversiones financieras 
(Tesis 2a/J.187/2012). 

Regalías. 

 El Convenio entre el gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el gobierno de los Estados Unidos de 
América para evitar la doble imposición e impedir la 
evasión fiscal en materia de impuesto sobre la renta, 
otorga al concepto de “regalías” una connotación 
inherente con la propiedad intelectual y su explotación; 
sin embargo, en la parte final se incluyen las cantidades 
pagadas, de cualquier clase, por el uso o la concesión de 
uso de un equipo industrial, comercial o científico que no 
constituye propiedad inmueble, por lo que dichas 
cantidades pueden considerarse en aquél concepto 
(Tesis 1a CCXCI/2013 y Tesis I.4oA28A). 
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Retenciones por intereses. 

 El artículo 160, segundo párrafo, de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, transgrede los principios tributarios de 
proporcionalidad y equidad, toda vez que prevé que las 
personas que únicamente perciban ingresos por concepto 
de intereses que no rebasen de $100,000.00, 
considerarán la retención provisional que se efectúe 
como pago definitivo del impuesto; sin embargo, dicha 
excepción desconoce la capacidad contributiva del sujeto 
pasivo de la relación tributaria, respecto del objeto y de 
la base del gravamen, porque al considerar que las 
retenciones del impuesto constituyen el pago definitivo, 
se impide tomar en cuenta los efectos de la inflación, 
deducciones autorizadas y acreditamiento de pagos 
provisionales, a diferencia de aquellas personas físicas 
que perciben una cantidad superior a la referida por el 
mismo concepto, lo que provoca un trato diferenciado 
entre sujetos ubicados en la misma hipótesis de 
causación sin que exista base objetiva para ello (Tesis 
2aLI/2013). 

Deducción de gastos pagados contractualmente. 

 Los gastos efectuados por el arrendador, por los 
servicios de agua, electricidad y teléfono, no tienen el 
carácter de estrictamente indispensable para quienes 
desempeñan la actividad de arrendamiento de bienes 
inmuebles, ya que, aun cuando se haya pactado a cargo 
del contribuyente en su carácter de arrendador en el 
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contrato respecto, no tienen carácter de estrictamente 
indispensable debido a lo siguiente: primero, las 
obligaciones pactadas en un contrato privado no 
modifican el objeto social de un contribuyente; segundo, 
porque el carácter de estrictamente indispensable se 
encuentra determinado en ley y no está supeditado a lo 
pactado por los particulares; y, tercero, los servicios 
referidos no son utilizados por el arrendador, sino por el 
arrendatario (Tesis VI.1oA.46a). 

Dividendos fictos. 

 Las personas físicas son los sujetos obligados a enterar 
el tributo por concepto de dividendos o utilidades fictos 
previstos en las fracciones IV y V del artículo 165 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta; lo anterior, es así 
debido a que el tercer párrafo del artículo 165 establece 
que, para los efectos del propio precepto, también se 
consideran dividendos o utilidades distribuidos las 
omisiones de ingresos o las compras no realizadas e 
indebidamente registradas y la utilidad fiscal 
determinada, inclusive presuntivamente por las 
autoridades fiscales, las cuales prevé en sus fracciones 
IV y V. Ahora bien, las referidas fracciones contienen 
presunciones que tienen su causa en actos relacionados 
con personas morales, pero la consecuencia es que las 
personas físicas sean las que acumulen el ingresos. Por 
lo anterior, si el último párrafo del artículo 11 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta sólo refiere que serán las 
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personas morales las que pagan el impuesto respecto de 
las fracciones I y II del artículo 165, esa carga no puede 
hacerse extensiva a las demás fracciones (Tesis 
2a/J.100/2013). 

Exención por jubilaciones, pensiones o retiro. 

 El artículo 109, fracción III, de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta vigente hasta el 25 de mayo de 2012, al 
establecer una exención limitada en el pago del tributo 
por la obtención de ingresos provenientes de 
jubilaciones, pensiones u otras formas de retiro, hasta 
por el monto diario equivalente a nueve veces el salario 
mínimo general del área geográfica del contribuyente, y 
gravar por el excedente, no viola el principio de 
proporcionalidad tributaria, porque en ese supuesto se 
impactan ingresos que modifican positivamente el haber 
patrimonial del sujeto, y por tanto el tributo recae sobre 
una manifestación de riqueza (Tesis P/J 21/2013). 

 Asimismo, la limitación establecida en el precepto 
mencionado anteriormente no viola el principio de 
equidad tributaria, debido a que concede una exención 
generalizada para todas las personas físicas que 
obtengan ingresos por los conceptos descritos hasta por 
un monto diario equivalente a nueve veces el salario 
mínimo general del área geográfica del contribuyente, sin 
provocar distinción alguna entre contribuyentes (Tesis 
P.XXIII/2013). 
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Exención casa habitación. 

 Se resolvió que el artículo 109, fracción XV, inciso a), de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, reformado mediante 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
7 de diciembre de 2009, que otorga una exención en el 
pago del impuesto sobre la renta en función de que en un 
plazo de 5 años previos a la enajenación de una casa 
habitación el sujeto no enajenara otra y, en caso de 
hacerlo, no obtuviera la exención por ella; a diferencia de 
quienes la hubieren enajenado dentro de ese periodo y 
accedieran a la exención, en cuyo caso no podrán 
beneficiarse nuevamente hasta pasado el mismo plazo; 
no transgrede el principio de equidad tributaria, debido a 
que la exención por la enajenación de una casa 
habitación busca evitar que el gravamen afecte la 
capacidad del sujeto para adquirir otra casa habitación 
mejorada, por lo que se justifica la diferenciación, ya que 
evita que sujetos que no realizan la operación objeto del 
fin constitucionalmente válido incrementen su riqueza en 
perjuicio del gasto público, enajenando inmuebles que no 
hayan sido utilizados para casa habitación (Tesis 2a 
XLVII./2012). 

 Asimismo, lo dispuesto en el artículo 109, fracción XV, 
inciso a), de la Ley del Impuesto sobre la Renta, a juicio 
de la Segunda Sala de la Corte, no viola la garantía de 
irretroactividad de la Ley, al modificar el supuesto en que 
ésta opera a partir de su reforma, pues se consideró que 
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dicha disposición regula una nueva condición aplicable a 
la ganancias obtenidas por enajenación de una casa 
habitación ocurridas con posterioridad a la norma y la 
obtención de una exención bajo la legislación anterior no 
significa que la condición que se estableció anteriormente 
deba regir futuras enajenaciones, pues a dichas futuras 
enajenaciones les aplicable la norma vigente al momento 
en que se realicen. (Tesis 2a XLIX/2012). 

 Finalmente, el mencionado precepto de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, al establecer que no se pagará 
el impuesto por la ganancia derivada de la enajenación 
de una casa habitación, cuando el enajenante no hubiere 
obtenido la exención por la enajenación de otra en un 
plazo de 5 años (condición para hacer efectiva la 
exención), no transgrede el principio de proporcionalidad 
tributaria, ya que el legislador determinó los parámetros o 
límites para aplicar la exención en función de un fin 
extrafiscal (Tesis 2a XLVIII/2012). 

Deducciones para personas físicas. 

 La limitante establecida en el primer párrafo del artículo 
177 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en el sentido 
de que el ingreso sea disminuido exclusivamente a través 
de la fórmula de las deducciones autorizadas para cada 
hipótesis de renta, estando el contribuyente obligado a 
calcular el impuesto del ejercicio sumando los ingresos 
obtenidos en cada capítulo de los ahí indicados (previa 
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aplicación de las deducciones correspondientes a cada 
uno de ellos), tiene justificación en el tratamiento 
tributario distinto otorgado a cada concepto, atendiendo 
al origen de la riqueza (Tesis 2a LXVII/2013). 

 Lo anterior es así, debido a que la fuente de riqueza es 
elemento revelador de la capacidad contributiva, por lo 
que la mecánica prevista en el artículo 177 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta encuentra razón de ser en su 
naturaleza cedular, derivada de la existencia de 
diferentes categorías de ingresos, en función de las 
distintas fuentes que los generan (Tesis 2a LXVI/2013). 

Concepto de Intereses. 

 La Segunda Sala de la SCJN determinó que el término 
“intereses” contenido en el artículo 11 del Convenio para 
Evitar la Doble Imposición y Prevenir la Evasión Fiscal en 
Materia del Impuesto sobre la Renta, celebrado entre 
México y Francia, incluye el ajuste que se realice al 
crédito principal por el hecho de pactarse en unidades de 
inversión (UDIS), pues constituye un interés para efectos 
de dicho instrumento internacional, ya que los intereses 
son un rendimiento que tiene dos componentes, el 
inflacionario y el real, y en ese sentido, el inflacionario 
compensa al acreedor de la pérdida del valor de su 
dinero en el tiempo ante los aumentos generales de 
precios, ya que, si bien, dicho aumento no implica un 
aumento patrimonial real con respecto al patrimonio que 
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se tenía al pactar la obligación porque el aumento es 
únicamente nominal, lo cierto es que, de no haber 
invertido el capital, el valor del principal se hubiese 
depreciado (Tesis 2a./J.133/2013). 

Ajuste anual por inflación. 

 El pasado mes de octubre, el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación resolvió que, mediante la 
interpretación conforme del artículo 47, fracción I de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta vigente hasta 2013, la 
limitante de considerar como crédito para el cálculo del 
ajuste anual por inflación, los que sean a cargo de 
personas físicas y no provengan de sus actividades 
empresariales, cuando sean a la vista, a plazo menor de 
un mes o plazo mayor si se cobran antes del mes, no es 
inconstitucional, siempre y cuando el factor de 
inflación considere o le permita al contribuyente 
considerar los referidos créditos provenientes de 
personas físicas con actividades no empresariales, en 
tanto estos créditos sean necesarios e 
indispensables para los fines de la actividad del 
contribuyente, manteniendo la exclusión expresa en el 
resto de los supuestos que se relacionan con créditos 
que no son de aquellos que resultan indispensables y 
necesarios con los fines de la actividad del contribuyente. 

Asimismo, declaró la inconstitucionalidad del artículo 52, 
en la medida en que lo juzga inequitativo en tanto sólo 
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opera para las instituciones de crédito, pero haciendo la 
aclaración de que, la posibilidad para otras instituciones 
del orden financiero de llevar a cabo el cálculo del ajuste 
inflacionario considerando ese tipo de adeudos, opera 
siempre y cuando tales créditos resultaran afines a su 
propia naturaleza y objetivos. 

Cabe destacar que a la fecha aún no se ha emitido el 
engrose correspondiente a esta ejecutoria, por lo que los 
comentarios antes referidos derivan de la versión 
taquigráfica de la sesión del 8 de octubre de 2013. 

Ley del Impuesto al Valor Agregado (LIVA). 

Sujetos del impuesto. 

 De acuerdo al artículo 1 de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, el sujeto de la obligación tributaria es aquél 
que realice los siguientes hechos imponibles: enajene 
bienes, preste servicios independientes, otorgue el uso o 
goce temporal de bienes o importe bienes y servicios. 

 Dado que el tributo grava el valor que se añade al 
realizar el hecho imponible, el sujeto pasivo de la 
obligación de pagar el impuesto (obligado por la ley a 
trasladarlo) se convierte en el contribuyente formal, 
siendo el contribuyente material el consumidor final, 
quien soporta dicho traslado definitivo. 
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 Asimismo, es sujeto pasivo aquél que tiene la obligación 
de retención, pues ésta deriva de adquirir bienes 
intangibles, uso o goce temporal de los mismos, 
enajenados y otorgados por residentes en el extranjero 
sin establecimiento permanente (Tesis 1a.CXVI/2013 y 
1a. CXVIII/2013). 

Intereses por préstamos otorgados por el sistema 
financiero. 

 El mecanismo previsto en el artículo 18-A de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, en el sentido de que se 
considerará como valor para los efectos del cálculo del 
impuesto, el valor real de los intereses devengados 
cuando estos deriven de créditos otorgados por las 
instituciones del sistema financiero, es inaplicable 
tratándose de los intereses generados por los préstamos 
que el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, 
SNC, otorga a sus trabajadores, ya que se trata de una 
prestación de carácter laboral (Tesis 2a./J.122/2013). 

Responsabilidad por no retener al residente en el 
extranjero.  

 La Primera Sala resolvió que, de darse el supuesto del 
artículo 1-A, fracción III de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado vigente en 2005, que obliga a las personas 
físicas o morales que adquieran bienes tangibles o los 
usen o gocen temporalmente, provenientes de un 
residente en el extranjero sin establecimiento 
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permanente en el país, a efectuar la retención del 
impuesto que se les traslade;  dichas personas físicas o 
morales tienen la obligación de cerciorarse si el 
extranjero tiene establecimiento permanente en el país, 
pues de no hacerlo, el adquirente sustituye al extranjero 
en el cumplimiento de la obligación de pago que le 
corresponde por la enajenación u otorgamiento de bienes 
(Tesis 1aCXXI/2013). 

Al respecto, consideramos que esta tesis es criticable por 
cuanto, por un  lado, no hay disposición alguna que 
establezca la obligación a cargo del adquirente mexicano 
de cerciorarse que el extranjero tenga establecimiento 
permanente en el país;  sino que, de acuerdo con la 
disposición, el adquirente persona física o moral 
mexicana presume que el residente extranjero no tiene 
establecimiento permanente y retiene, pero si el 
residente en el extranjero le demuestra que cuenta con 
establecimiento permanente, desaparece tal obligación 
de retención y todo queda en orden. 

Asimismo, tampoco existe fundamento para utilizar el 
término “sustitución” para el caso de que el contribuyente 
no cumpla su obligación de retener, toda vez que en ese 
caso lo que opera es la responsabilidad solidaria del 
retenedor, en términos del artículo 26, fracción I del 
Código Fiscal de la Federación. 

Devoluciones y actividades no objeto. 
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 Debido a que el artículo 6 de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado establece la devolución, como una opción para 
recuperar el sado a favor que provenga de dicho tributo, 
sin establecer como condición que el contribuyente haya 
realizado en el periodo por el que se solicita, alguna 
actividad gravada por el impuesto, no es dable exigir tal 
situación para que proceda la devolución (Tesis I. 7oA 
77A). 

Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única (LIETU). 

Crédito por deducciones mayores a ingresos. 

 Cabe destacar que, en una nueva reflexión sobre el 
tema, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación determinó, para el ejercicio fiscal de 2010, que 
la prohibición establecida en el artículo 22 párrafo tercero 
de la Ley de Ingresos para ese año, consistente en la 
imposibilidad de acreditar contra el Impuesto sobre la 
Renta, el monto del crédito fiscal resultante de las 
deducciones mayores a los ingresos, contenido en el 
artículo 11 de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa 
Única, no viola el principio de proporcionalidad tributaria, 
en razón de que al tratarse de un beneficio promocional 
de la inversión, no se rige por el principio de 
proporcionalidad contenido en el artículo 31, fracción IV 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (Tesis 1a/J.1/2013). 
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 Asimismo, la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación resolvió, para el ejercicio fiscal de 
2010, que el artículo 22, párrafo tercero de la Ley de 
Ingresos de la Federación para ese año, al establecer 
que el crédito fiscal a que se refiere el artículo 11 de la 
Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, no podrá 
acreditarse contra el Impuesto sobre la Renta causado en 
el ejercicio en que se generó (prohibición reiterada en las 
Leyes de Ingresos de la Federación de los ejercicios 
fiscales 2010, 2011 y 2012), no transgrede el principio de 
seguridad jurídica, puesto que la disposición contenida 
en la Ley de Ingresos, solamente es aplicable para el 
ejercicio 2010, por lo que ambas disposiciones no son 
contradictorias, ya que el artículo 11 de la Ley del 
Impuesto Empresarial a Tasa Única continúa vigente 
como una regla general hacia el futuro (Tesis 1a/J. 
2/2013). 

 Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en sesión celebrada el 28 de noviembre de 2012, 
al resolver el amparo en revisión 493/2012, resolvió 
conceder el amparo y protección de la Justicia Federal 
respecto de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal de 2011, por tener la misma prohibición, 
pues conlleva una derogación tácita de lo establecido en 
la ley especial, que es la que regula el Impuesto 
Empresarial a Tasa Única, en la cual se mantiene la 
posibilidad de aplicar el crédito fiscal generado por base 
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negativa del Impuesto Empresarial a Tasa Única, contra 
el Impuesto Sobre la Renta del propio Ejercicio. 

Los criterios sostenidos por ambas Salas de la Corte, 
actualmente se encuentran en contradicción de tesis, 
pendiente de resolución. 

Devolución impuesto al activo pagado en ejercicios 
anteriores. 

 El artículo tercero transitorio de la Ley del Impuesto 
Empresarial a Tasa Única, que prevé la devolución del 
impuesto al activo pagado al fisco, no viola el principio de 
equidad tributaria previsto en el artículo 31, fracción IV, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que aplica a todo sujeto que 
efectivamente pague el impuesto sobre la renta en el 
ejercicio de que se trate y que presente su declaración, y 
pague el impuesto al activo (Tesis XLIV/2013). 

TEMAS FISCALES 

Fusión de sociedades. 

 Para efectos fiscales, la fusión surte efectos desde el 
momento en que se firma el contrato o convenio de 
fusión, y no tres meses después de haberse inscrito en el 
Registro Público de Comercio como ocurre para efectos 
mercantiles; lo anterior, debido a que la legislación 
tributaria pretende que el fisco tenga conocimiento de 
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determinados actos atendiendo a la realidad económica y 
financiera de la empresa desde el momento mismo que 
se realiza la fusión, esto es, a partir de la eficacia jurídica 
interna de la fusión.  (1a./J. 91/2013). 

Seguridad jurídica en materia tributaria. 

 Es importante tomar en cuenta que, con base en esta 
Jurisprudencia, se confirma una vez más que la 
Seguridad Jurídica es la base sobre la cual descansa el 
sistema jurídico mexicano y que la materia fiscal desde 
luego no escapa de esta trascendental premisa, que se 
traduce también en la certeza que deben dar las leyes 
fiscales y la prohibición de los excesos de las 
autoridades, estableciendo los “remedios” jurídicos a 
disposición de los contribuyentes, así como la 
racionabilidad y jerarquía normativa que principalmente 
debe contener cualquier ordenamiento jurídico tributario. 
(1ª./J.139/2012). 

Legalidad tributaria. 

 Tratándose de contribuciones de cuota variable, para 
cumplir con el citado derecho fundamental, es preciso 
que el legislador imponga un mecanismo conforme al 
cual se mide o valora la capacidad contributiva descrita 
en el hecho imponible, que no dé margen al 
comportamiento arbitrario o caprichoso de las 
autoridades exactoras.  (2ª. LXII/2013). 
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Dictamen estados financieros / Contador Público. 

 El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó que los artículos 52, párrafo antepenúltimo, del 
Código Fiscal de la Federación y 58 de su Reglamento, 
vigentes hasta el 31 de diciembre de 2011 y el 7 de 
diciembre de 2009, respectivamente, no son 
inconstitucionales, pues éstos deben analizarse 
sistemáticamente, lo que se traduce en que en todo caso 
sí caducan en un plazo de 5 años las facultades de 
revisión de las autoridades fiscales para emitir la 
resolución que corresponda al procedimiento sancionador 
instituido contra el contador público registrado para 
dictaminar estados financieros. (P./J. 10/2013). 

Inmovilización de cuentas bancarias. 

 Cuando se ha determinado que un crédito fiscal es firme 
o no se ha garantizado debidamente, la autoridad fiscal 
puede ordenar a la institución financiera que inmovilice la 
cuenta o las cuentas bancarias de un contribuyente, para 
lo cual bastará con que señale a la institución bancaria 
que debe inmovilizar la cuenta del contribuyente, el 
monto del crédito y el número de la cuenta en la que 
habrá de verificarse tal acto. (2ª./J. 79/2013). 

Aseguramiento precautorio. 

 El aseguramiento o embargo precautorio al que alude el 
artículo 40, fracción III, del Código Fiscal de la 
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Federación (procede el embargo cuando el contribuyente 
se opone al inicio o desarrollo del ejercicio de las 
facultades de comprobación), sólo puede recaer sobre la 
contabilidad del contribuyente, no así sobre otro tipo de 
bienes como inmuebles, cuentas bancarias, depósito o 
valores, etc.  Esto es debido a que, de proceder el 
embargo sobre dichos bienes del contribuyente no 
cumpliría con su objeto o propósito, que es el de 
asegurar su contabilidad, para evitar que la altere, 
cambie o modifique. (II.3º A 59 A). 

 El referido artículo 40, fracción III, del Código Fiscal de la 
Federación resulta inconstitucional por atentar contra el 
artículo 16 constitucional, al no existir elementos, ni 
siquiera presuntos, para determinar que el contribuyente 
ha incumplido con sus obligaciones fiscales. (P./J. 
3/2013). 

 Sólo procede el aseguramiento precautorio de bienes del 
contribuyente en términos del artículo 145-A, fracción II, 
del Código Fiscal de la Federación (cuando después de 
iniciadas las facultades exista el riesgo inminente de que 
el contribuyente oculte, enajene o dilapide sus bienes), si 
la autoridad fiscal levanta acta circunstanciada en torno a 
la actuación del particular que en términos del citado 
precepto justifique el aseguramiento, previa a que éste se 
lleve a cabo. (VI.3º.A. 22 A.). 
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 Resulta apegado a derecho el aseguramiento precautorio 
de bienes del contribuyente en términos del artículo 145-
A, fracción II, del Código Fiscal de la Federación (cuando 
después de iniciadas las facultades exista el riesgo 
inminente de que el contribuyente oculte, enajene o 
dilapide sus bienes), cuando el contribuyente en el curso 
de una visita domiciliaria informó que cambió de domicilio 
fiscal y, posteriormente, no se le localizó en el nuevo ni 
en el anterior. (II.3º.A. 45 A.). 

Cartas invitación. 

 La Segunda Sala resolvió que la carta invitación del 
Servicio de Administración Tributaria dirigida al 
contribuyente para regularizar su situación fiscal, no 
constituye una resolución definitiva impugnable ante el 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, pues 
a través de ella la autoridad se limita a exhortar al 
contribuyente a corregir su situación fiscal, lo que no le 
ocasiona un perjuicio en su esfera jurídica (Tesis 2a./J. 
62/2013). 

Caducidad. 

 En un criterio aislado, un Tribunal Colegiado resolvió 
que, tratándose de una infracción de naturaleza continua, 
la caducidad de las facultades de la autoridad para 
determinar contribuciones omitidas e imponer sanciones 
opera a partir de que ésta descubra o tenga conocimiento 
de la infracción, por lo que, si la autoridad fiscal conoce 
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de la importación de un vehículo de procedencia 
extranjera hasta que se lleva a cabo su verificación, al 
tratarse de una conducta continua, el cómputo del plazo 
para que opere la caducidad inicia desde que se detectó 
tal irregularidad, y no desde la fecha del pedimento 
correspondiente (Tesis II. 3o.A. 48 A). 

Aviso de suspensión de actividades. 

 Un Tribunal Colegiado hizo una interpretación conforme 
del artículo 26, fracción VI, inciso a), del Reglamento del 
Código Fiscal de la Federación, para concluir que el 
Aviso de Suspensión de Actividades pueden presentarlo, 
no sólo las personas físicas (como se desprendería de su 
literalidad), sino también las personas morales (Tesis VI. 
1o.A. 51 A). 

Devolución de impuestos. 

 Un Tribunal Colegiado resolvió que, tratándose de 
devoluciones parciales de impuestos, en las que la 
autoridad no expone las razones y fundamentos por los 
que negó la restitución total de lo solicitado, el Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa no puede 
estudiar el fondo del asunto, sino que solamente está en 
posibilidad de decretar la nulidad de tal devolución 
parcial, para el efecto de que la autoridad emita una 
nueva resolución en la que funde y motive por qué sólo 
devolvió una porción de lo solicitado (Tesis I. 7o. A. 93 
A). 
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Industria maquiladora. 

 La Segunda Sala se pronunció sobre el Beneficio Fiscal 
para la Industria Maquiladora publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de octubre de 2003, para 
señalar que constituye un apoyo económico concedido 
directamente al mencionado sector industrial, consistente 
en la exención parcial del impuesto sobre la renta a su 
cargo, en una cantidad que, en términos nominales 
equivale al impuesto que correspondería a la utilidad 
fiscal derivada de aplicar el 3.9% del valor de los activos 
utilizados en la actividad de maquila, o bien el 3.5% 
sobre el monto total de los costos y gastos operativos de 
dicha actividad, dependiendo del valor que resulte mayor 
(Tesis 2a. LXX/2013). 

 Sobre la forma en que debe aplicarse el citado beneficio 
fiscal para la industria maquiladora, la Segunda Sala 
precisó que el monto al que asciende la exención parcial 
debe disminuirse del impuesto sobre la renta causado, 
previamente al acreditamiento de los pagos provisionales 
efectuados en el ejercicio, ya que sólo de esa forma se 
disminuirá el beneficio en términos nominales de la 
obligación tributaria (Tesis 2a. LXXI/2013). 

Revisión a dictámenes (motivación de la revisión directa 
con el contribuyente). 

 Ante la contradicción de criterios entre Tribunales 
Colegiados, la Segunda Sala resolvió que la motivación 
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requerida para el ejercicio de la facultad de 
comprobación directa con el contribuyente, en términos 
del artículo 52-A del Código Fiscal de la Federación, esto 
es, cuando a juicio de las autoridades fiscales el 
dictamen o la información y documentos requeridos al 
contador público que haya formulado el dictamen resulten 
insuficientes, extemporáneos o incompletos, se limita a 
que la autoridad identifique la información faltante, 
bastando para ello con señalar lo siguiente: 1) el medio 
en que se encuentre tal información, esto es, si es a 
través de documentos, papeles de trabajo, cuentas, 
libros, comprobantes fiscales, sistemas o cualquier otro 
medio de almacenamiento de datos, 2) el tipo de 
contribución que generó la laguna en la información y, 3) 
el periodo cuya revisión no se pudo verificar (Tesis 2a./J. 
94/2013). 

 Por su parte, la Primera Sala también se pronunció sobre 
el tema, resolviendo que la autoridad no está obligada, 
para cumplir con el principio de legalidad, a explicar con 
detenimiento y exhaustividad todas las razones que la 
llevaron a tomar tal decisión en el acto administrativo que 
emita.  Así, para la Primera Sala, el requisito de 
motivación del inicio de la facultad de comprobación 
directa con el contribuyente se cumple mencionando las 
obligaciones fiscales o contribuciones que forman parte 
de la revisión, el periodo a verificar y, de manera 
genérica, el supuesto que se actualiza de los previstos en 
el referido artículo 52-A, fracción II (Tesis 1a. CCI/2013). 
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En ese sentido, si bien ambas Salas coinciden en cuanto 
a que, sería incorrecto exigir a la autoridad mayor 
precisión sobre información que ignora, sus criterios 
muestran contradicción por cuanto, mientras que la 
Segunda Sala considera que sí se requiere cierto detalle 
en la motivación del inicio de facultades de comprobación 
directas con el contribuyente, en los términos antes 
comentados, la Primera Sala considera que es suficiente 
con que la autoridad mencione, de manera genérica, el 
supuesto que se actualiza de los previstos en el artículo 
52-A, fracción II del Código Fiscal de la Federación.  No 
obstante, no existe a la fecha denuncia sobre esta 
contradicción de criterios entre las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 

Revisiones de gabinete. 

 La Segunda Sala resolvió que, tratándose del ejercicio de 
facultades de comprobación, respecto de contribuciones 
y periodos previamente revisados, la limitante relativa a 
la comprobación de hechos nuevos, sólo resulta aplicable 
a las visitas domiciliarias, y no así a las revisiones de 
gabinete.  Al respecto, la Segunda Sala consideró que la 
seguridad jurídica que pretende salvaguardar esa 
restricción se vincula directamente con la inviolabilidad 
del domicilio, el cual no se ve transgredido en las 
revisiones de gabinete.  Consideramos que, aun bajo 
este criterio, existen otros elementos que podrían 
argumentarse en caso de que las autoridades 
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pretendieran iniciar una nueva revisión de gabinete 
relativa a los mismos hechos, periodos y contribuciones. 
(Tesis 2a./J. 134/2013). 

Visitas domiciliarias. 

 La Segunda Sala estableció que la suspensión del plazo 
para concluir la visita domiciliarias, en los supuestos del 
artículo 46-A del Código Fiscal de la Federación (huelga, 
fallecimiento del contribuyente, desocupación del 
domicilio fiscal, etcétera), no implica también la 
suspensión de las facultades de comprobación, por lo 
que las autoridades fiscales pueden continuar requiriendo 
datos, informes o documentos al contribuyente (Tesis 
2a./J. 83/2013). 

Secreto fiscal. 

 La Primera Sala resolvió que el secreto fiscal no 
constituye un principio o derecho fundamental, además 
de que no es absoluto en la medida en que el artículo 69 
del Código Fiscal de la Federación establece diversas 
excepciones al mismo (Tesis 1a. CVII/2013). 

Responsabilidad solidaria. 

 Un Tribunal Colegiado confirmó que la responsabilidad 
solidaria de los socios o accionistas de una empresa no 
opera automáticamente, sino que es necesario que 
primero la persona moral contribuyente se encuentre en 
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alguno de los supuestos de hecho establecidos en el 
artículo 26, fracción III del Código Fiscal de la Federación 
y que los bienes de dicha persona moral no sean 
suficientes para cubrir el crédito fiscal.  Además, precisó 
que, de ser el caso, la responsabilidad solidaria sólo será 
efectiva para cubrir el adeudo que no sea pagado por la 
empresa y sólo hasta la participación del socio en el 
capital de la empresa (Tesis II. 3o. A. 52 A). 

Presuntiva por enajenación de bienes. 

 Un Tribunal Colegiado resolvió que la presuntiva de 
enajenación de bienes, para los casos en que el 
contribuyente omita registrar adquisiciones en su 
contabilidad, no implica hacer extensiva dicha presunción 
a la existencia de una adquisición, pues ésta debe ser 
probada directamente (Tesis I. 4o. A. 56 A). 

Presunciones jurídicas. 

 En relación con el criterio mencionado arriba, el mismo 
Tribunal Colegiado resolvió que tanto el legislador como 
el juez pueden apoyarse en “máximas de experiencia” 
que fijan la relación entre las afirmaciones base (hechos 
probados) y las presunciones. Para este Tribunal, estas 
máximas de experiencia funcionan para controlar 
prácticas de evasión y elusión de impuestos (Tesis I. 4o. 
A. 57 A). 
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Prescripción. 

 En un relevante criterio, la Segunda Sala estableció que 
la solicitud de devolución de un pago de lo indebido o 
saldo a favor constituye una gestión de cobro que no 
interrumpe el plazo para que prescriba la obligación de 
devolverlo en los casos en que el contribuyente se 
desista de dicha solicitud, ya sea de manera expresa o 
tácita, entendiéndose por esta última cuando el 
contribuyente omite en absoluto o ignora los 
requerimientos que la autoridad fiscal le haya formulado. 
(Tesis 2a./J. 150/2013). 

Comprobantes fiscales. 

 Mediante jurisprudencia, la Segunda Sala de la SCJN 
abandona el criterio sustentado en la tesis 
2a./J.161/2005, al considerar que el hecho de que el 
contribuyente que expide comprobantes fiscales no se 
encuentre localizable, por no haber dado aviso a la 
autoridad fiscal respecto a su cambio de domicilio, no 
trae como consecuencia necesaria que éstos sean nulos 
o carezcan de valor probatorio, pues dicha omisión, de 
manera aislada, no da lugar a la referida sanción, por no 
encontrarse prevista en los artículo 27, 29 y 29-A del 
CFF. No obstante, es importante destacar que dicha 
conclusión no restringe las facultades de comprobación 
de las autoridades fiscales, ya que, de considerar que los 
comprobantes exhibidos por un contribuyente no 
amparan la operación realizada, no sólo pueden requerir 
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la información que estimen necesaria, sino que, además, 
pueden negar la pretensión del contribuyente de ejercer 
su derecho de deducción o acreditamiento (Tesis 2a./J 
87/2013). 

 En un criterio interesante, la Primera Sala de la SCJN 
determinó que el cumplimiento de los requisitos de los 
comprobantes fiscales previstos en el artículo 29-A del 
CFF constituye un requisito que deben satisfacer per se, 
para que, en su caso, se puedan utilizar como medio a 
través del cual el contribuyente efectúe la deducción o 
acreditamiento solicitado con base en ellos. Así, la 
diferencia existente entre el cumplimiento de los 
requisitos antes mencionados y la deducción o 
acreditamiento para los cuales sirven, se sintetiza en que 
aquellos son los medios, y los otros una de las posibles 
consecuencias que pueden tener (Tesis 1a. 
CXCVII/2013). 

 Si bien es cierto que la legislación mercantil no precisa 
reglas especificas sobre la carga de la prueba al tratarse 
de facturas materia de juicio entre el comerciante y el 
adquirente, y que la sola objeción de dichas facturas sólo 
produce que el contenido del documento resulte 
insuficiente para acreditar la relación comercial, un 
Tribunal Colegiado de Circuito determinó que ello no 
impide que se logre comprobar la vinculación del cliente 
con el intercambio de mercancías o de prestación de 
servicios, cuando las facturas en comento cumplen con 
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los requisitos fiscales que se encuentran previstos en los 
artículo 29 y 29-A del CFF y, además, existen en el juicio 
otros medios de prueba aportados y admitidos que, en 
conjunto, así lo acrediten (Tesis VIII A.C. 8 C.). 

 Se determinó que el hecho de que el cheque nominativo 
para abono en cuenta o en el estado de cuenta 
respectivo, cuando se utilice como comprobante fiscal, 
deba asentarse la clave del Registro Federal de 
Contribuyentes del destinatario del pago, no vulnera el 
principio de interdicción de la arbitrariedad, al no resultar 
excesivo o arbitrario, pues el legislador lo justificó con 
base en el principio de seguridad jurídica y, con ello, 
buscó proporcionar el cumplimiento voluntario de las 
obligaciones fiscales por parte de los contribuyentes, así 
como la reducción de los costos administrativos, 
liberando a estos de la emisión de facturas (Tesis 
1a.CLXXXI/2013). 

 Los comprobantes fiscales son los medios de convicción 
a través de los cuales los contribuyentes acreditan el tipo 
de actos o las actividades que realizan para efectos 
fiscales. Cabe señalar, que dichos comprobantes sirven 
para cumplir con la obligación legal que, en lo general, el 
artículo 29 del CFF y, en lo particular, las leyes 
tributarias establecen, no sólo con el fin de que exista 
constancia fehaciente de que existió un hecho o un acto 
gravado por una contribución, sino que, además, se 
determine la situación fiscal en concreto de un 
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contribuyente. Por tal motivo, se llegó a la conclusión de 
que no cualquier medio de convicción puede 
considerarse comprobante fiscal, sino únicamente los 
que cumplan con los requisitos previstos en el artículo 
29-A del indicado ordenamiento y, en su caso, con los 
establecidos en las leyes tributarias especiales (Tesis 
1a.CLXXX/2013). 

Compensaciones por responsables solidarios. 

 El artículo 23, primer párrafo, del CFF establece que los 
contribuyentes obligados a pagar mediante declaración 
podrán optar por compensar las cantidades que tengan a 
su favor contra las que estén obligados a pagar por 
adeudo propio o por retención a terceros, siempre que 
ambas deriven de impuestos federales distintos de los 
que se causen con motivo de la importación, los 
administre la misma autoridad y no tengan destino 
específico, incluyendo sus accesorios. Sin embargo, al 
no permitir al responsable solidario efectuar la 
compensación de los saldos a su favor contra aquellos 
créditos que está obligado a pagar en virtud de su 
responsabilidad solidaria, un Tribunal Colegiado de 
Circuito determinó que dicho precepto, en relación con el 
numeral 26, fracción VIII del referido ordenamiento, 
transgrede el principio de equidad tributaria previsto en el 
artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal; lo 
anterior, toda vez que el legislador no justificó de manera 
objetiva y constitucionalmente válida el trato desigual que 
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aquél otorga a sujetos que se encuentran en igualdad de 
circunstancias (Tesis: I. 3o. (I Región) 18 A). 

Arrendamiento financiero. 

 En un criterio interesante, la Primera Sala determinó que 
el artículo 15 del CFF no debe interpretarse de forma 
seccionada y aislada, y observarse sólo su primer 
párrafo, pues no puede obviarse que es en el segundo 
párrafo donde el legislador previó expresamente las 
formalidades que el contrato de arrendamiento financiero 
debe satisfacer, en razón de la naturaleza sustancial del 
negocio jurídico involucrado. En tales términos, dicha 
Sala concluyó que no puede afirmarse que el citado 
párrafo segundo contiene sólo meras formalidades no 
obligatorias y, en razón de ello, seccionar el mencionado 
numeral, a efecto de desvincular su contenido y finalidad 
de satisfacer diversas condiciones (Tesis 1a. 
CCXC/2013). 

 En concordancia con el criterio anterior, un Tribunal 
Colegiado llegó a la conclusión que del primer párrafo, 
del artículo 15 del CFF se obtiene el concepto de 
arrendamiento financiero para efectos fiscales 
(naturaleza y finalidad) y, del segundo párrafo, las 
formalidades que debe satisfacer el contrato respectivo, 
que son: celebrarse por escrito, consignar expresamente 
el valor del bien objeto de la operación y la tasa de 
interés pactada o su mecánica para determinarla. En 
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tales términos, determinó que la redacción de dicho 
precepto no debe entenderse de manera seccionada o 
aislada, pues al utilizar el vocablo “deberá”, los requisitos 
establecidos en el segundo párrafo de dicho precepto 
legal, no pueden obviarse ni mucho menos se puede 
sostener que son meras formalidades no obligatorias 
pues, en términos de lo antes expuesto, su cumplimiento 
es forzoso (Tesis I. 4o. A.25 A). 

 Por otra parte, se determinó que, si un particular celebró 
un contrato de arrendamiento financiero, pero 
contablemente le dio el tratamiento de arrendamiento 
puro, al asignar el régimen de gasto y no considerarlo 
como un activo, fiscal y contablemente no debe tomarse 
dicha operación como se pactó, conforme a lo dispuesto 
en el Boletín D-5 de las Normas de Información 
Financiera, lo anterior, por cuanto dicho boletín, dentro 
de la contabilización del arrendamiento financiero, señala 
que el bien objeto de la operación de arrendamiento 
deberá registrarse y depreciarse como un activo, así 
como que una de las opciones terminales del contrato es 
la compra del bien y, si no se ejerce dicha opción, sólo se 
depreciará dicho bien durante el tiempo que dure el 
contrato; mientras que, por lo que hace a los pagos 
realizados por concepto de renta, prevé que una parte de 
éstos deben cargarse a pago de intereses y la otra 
abonarse al pasivo que se registró al inicio del contrato 
(Tesis I. 4o. A 27 A). 
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 Se determinó que no se satisface la obligación 
consistente en consignar en el contrato de arrendamiento 
financiero el valor del bien objeto de la operación, cuando 
el contribuyente lo obtiene de la suma de las rentas 
pactadas, pues no es lo que exige el artículo 15 del CFF; 
lo anterior, por cuanto el fin que subyace de la obligación 
prevista en dicho numeral es que ese valor sea la base 
sobre la que se aplicarán los porcentajes de depreciación 
que corresponda, según el bien de que se trate, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta (Tesis I. 4o.A 26 A). 

Retenciones. 

 Según la doctrina, el hecho imponible consiste en el 
conjunto de presupuestos abstractos contenidos en las 
normas tributarias materiales y cuya concreta 
concurrencia (realización del hecho imponible) provoca la 
aplicación de determinadas consecuencias jurídicas. Así, 
sólo cuando se constate la existencia de hechos de la 
vida jurídica o económica que puedan subsumirse en los 
presupuesto de hecho, habrá nacido una obligación 
tributaria. Por el contrario, cualquier otro supuesto de 
hecho normativamente establecido en la ley, por regla 
general, no trae aparejada dicha consecuencia, aun 
cuando excepcionalmente podrá traerla consigo, como es 
el caso de la retención. Por lo anterior, y toda vez que 
podría adoptarse la misma terminología de hecho 
imponible tanto para la obligación material (de pago) 
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como para las obligaciones de otro tipo que en un 
momento dado también generen esa obligación, la 
Primera Sala determinó que, en aras de otorgar claridad 
conceptual, sólo debe utilizarse el concepto de hecho 
imponible para hacer referencia al que genera la 
obligación tributaria y al supuesto normativo para el que 
produce los restantes tipos de obligaciones, incluso la de 
pago (Tesis 1a. CXV/2013). 

Derechos. 

Derechos por inspección de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores. 

 El artículo 29-E, fracción VII, de la Ley Federal de 
Derechos, que establece que las sociedades financieras 
de objeto múltiple no reguladas pagarán una cuota por 
concepto de supervisión que realiza la Comisión Nacional 
Bancaria de Valores para verificar el cumplimiento de las 
obligaciones contenidas en el artículo 95 Bis de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares de 
Crédito, vulnera el principio de proporcionalidad 
tributaria, toda vez que en dicha actividad no se actualiza 
la prestación de un servicio cuya obtención redunde en 
un beneficio concreto e individualizado, que justifique la 
imposición del derecho señalado, pues lo que se 
materializa es la facultad de supervisión y control del 
Estado, relacionada con la protección de los intereses de 
los usuarios de los servicios financieros (Tesis 
1a.CCLXXV/2013 y Tesis CCLXXIII/2013). 
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OTROS TEMAS 

Consentimiento de normas inconstitucionales en el amparo 
directo. 

 Es procedente el juicio de amparo directo en el que se 
controvierta la inconstitucionalidad de una norma, a pesar 
de que no derive del primer acto concreto de aplicación, 
por lo que no puede sobreseerse el amparo por ese 
motivo. (P./J. 1/2013). 

Acceso a la justicia. 

 El citado derecho fundamental prescribe que no basta la 
existencia legal de un recurso judicial contra actos 
violatorios de derechos, sino que éste debe ser capaz de 
producir resultados y tener plena eficacia restitutoria en 
beneficio de los gobernados, lo que sólo se logra cuando 
el ordenamiento legal que regula el procedimiento 
jurisdiccional de que se trate, establece facultades al 
órgano correspondiente para que logre el cabal 
cumplimiento de la sentencia, mediante la imposición de 
multas o la inhabilitación del cargo del funcionario que es 
omiso en el cumplimiento de la sentencia. (I.4º.A. J/1). 

Interés legítimo. 

 La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha sostenido que el interés legítimo se define 
como aquel interés personal, individual o colectivo, 
cualificado, actual, real y jurídicamente relevante, que 
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puede traducirse, en caso de concederse el amparo, en 
un beneficio jurídico en favor del quejoso derivado de 
una afectación a su esfera jurídica en sentido amplio, que 
puede ser de índole económica, profesional, de salud 
pública, o de cualquier otra. (1ª. XLIII/2013). 

Derecho al debido proceso. 

 El núcleo duro o esencial de dicho derecho fundamental 
es el de la garantía de audiencia.  En materia tributaria 
se traduce en que en todo momento la autoridad fiscal 
debe de cumplir con dar oportunidad al contribuyente 
para dar explicaciones y aportar los documentos 
necesarios durante un procedimiento de fiscalización o 
incluso de requerimiento de información, pues de lo 
contrario dicha actuación inconstitucional daría lugar a la 
posibilidad de acudir al juicio de amparo o algún otro 
medio de defensa. (1ª. LXXV/2013). 

Litis abierta y pruebas en el juicio contencioso 
administrativo federal. 

 El principio de litis abierta en el juicio contencioso 
administrativo sólo implica que el gobernado puede 
desarrollar conceptos de impugnación adicionales a los 
vertidos en el recurso de revocación, mas no que pueda 
exhibir pruebas adicionales a las ofrecidas durante el 
desarrollo del procedimiento de fiscalización. Sin 
embargo, se aclara que sí es dable exhibir pruebas 
adicionales en el recurso de revocación que por cualquier 
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motivo el recurrente no exhibió ante la autoridad 
fiscalizadora.  Se estima que este criterio es a todas 
luces contrario a la reforma constitucional en materia de 
derechos humanos de 2011 y a todos los criterios que en 
dicha materia había sostenido la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación; contrario incluso a la decisión del 
Congreso de la Unión de 2007, de no dar este efecto a la 
legislación que interpretó la Corte; dejando nuevamente a 
la materia fiscal no sólo rezagada, sino auténticamente 
discriminada con relación a otras, pues no es racional 
que el gobernado no pueda ofrecer pruebas aunque sean 
adicionales, precisamente durante la secuela de un juicio 
(2ª./J. 73/2013). 

Multas. 

 El artículo 88 de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, vigente en 2006 y 
2007, al no establecer un límite de tiempo para que la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores emita la 
resolución que determine la imposición de una multa por 
el incumplimiento o la violación a las normas de la propia 
ley y a las disposiciones que emanen de ella, viola las 
garantías de legalidad y seguridad jurídica previstas en 
los numerales 14 y 16 constitucionales (Tesis 
1a.LXXX/2013). 
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Verificaciones de origen. 

 En jurisprudencia se determinó que el importador tiene 
interés jurídico para impugnar el procedimiento de 
verificación de origen de bienes importados, así como los 
actos del procedimiento respectivo, cuando se declara la 
invalidez del certificado de origen y se determina un 
crédito fiscal; lo anterior, pese a que el procedimiento 
establecido en el artículo 506 del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte, para realizar dicha 
impugnación, se dirige específicamente a los 
exportadores y productores. 

La Corte llegó a tal determinación, debido a que al 
declararse la invalidez del certificado de origen y 
determinarse un crédito fiscal, se afecta el derecho a 
importar bienes aplicando el trato preferencial  
arancelario establecido por el Tratado en comento (Tesis 
2a/J. 23/2013). 

Reglas de carácter general de comercio exterior. 

 Las Reglas de Carácter General en materia de comercio 
exterior emitidas por el Jefe del Servicio de 
Administración Tributaria son de observancia general, 
pues la facultad para emitirlas está establecida en ley, 
por lo cual, para fundar su emisión, basta que se citen los 
artículos que lo facultan, ya que basta la existencia de 
situaciones sociales que ameriten regularse para que se 
colme el requisito de motivación (Tesis 2a/J.85/2013). 
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Juicio contencioso en la vía sumaria. 

 La Suprema Corte determinó que las revisiones fiscales 
promovidas en contra de las sentencias dictadas por las 
Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa en los juicios contenciosos administrativos 
tramitados en la vía sumaria son improcedentes, ya que 
por disposición legal, la cuantía de dichos asuntos nunca 
excede los 3499 salarios mínimos vigentes. 

En este sentido, si el artículo 63 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo establece una 
cuantía mínima de 3500 veces el salario mínimo para la 
procedencia del recurso de revisión fiscal, no es 
razonable admitir dicho medio de defensa en contra de 
las sentencias dictadas en los juicios cuya cuantía es 
menor (Tesis 2a/J.152/2012). 

 El plazo de 15 días para presentar la demanda en la vía 
sumaria, establecido en el artículo 58-2 de la Ley Federal 
de Procedimiento Contencioso Administrativo, no viola el 
derecho de acceso a la justicia, toda vez que no impide 
que los interesados acudan a los órganos 
jurisdiccionales, ni limita el derecho de obtener una 
resolución fundada en derecho y que la misma se 
ejecute. Además de que la reducción de 45 a 15 días 
para el plazo de interposición se justifica en la medida en 
que el juicio tramitado en la vía sumaria tiene como 
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objetivo reducir los plazos para la substanciación del 
procedimiento (Tesis 2a XXII/2013). 

 Reiterando el criterio descrito anteriormente, la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia determinó que el 
plazo de 15 días previsto en el artículo 58-2 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo no 
viola el derecho de acceso efectivo a la justicia previsto 
en el artículo 17 constitucional, debido a que el legislador 
tiene facultades para establecer los plazos y términos 
para impartición de justicia (Tesis 1a XXXI/2013). 
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